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CLAVE Y NOMBRE DE LA SECCIÓN AVERIGUACION PREVIA 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SERIE 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SUBSERIE (OPCIONAL) 

CLAVE Y NOMBRE DEL EXPEDIENTE AP/PGR/SDHPDSC/01100112015 

INFORMACIÓN RESERVADA 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

ESTRINGIDO DURANTE SU VIGENCIA 

SI 

SI X 

SI X 
SI X 

NO 

NO 

NO 

NO 

X 

LA DOCUMENTACION DEL PRESENTE EXPEDIENTE SE INTEGRA CON LAS DIVERSAS ACTUACIONES PRACTICADAS E 
INFORMACION RECABADOS PARA LA INTEGRACION DEL DELITO QUE SE INVESTIGA. 

AÑO DE APERTURA EXPEDIENTE 

PAPEL X FOTOGRAFIAS 

VIDEO 

ADMINSTRATIVO 

LEGAL 

CONTABLE 

OTRO (S) 

VIGENCIA COMPLETA 

ARCHIVO DE TRÁMITE 

ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN 

X 

2015 

LIBROS 

DESCRIBIR 

AÑOS 

AÑOS 

AÑOS 

DISQUETES 

DE GESTIÓN INTERNA 

NÚMERO DE LEGAJOS 

NÚMERO DE FOJAS 

INDETERMINADO 

CD ROM ENGARGOLADO 

364 
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PREVENCIÓN PI l !JI l ii n 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ol 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 364 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día ocho de marzo de dos mil diecisiete, el suscrito 

Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento 

en el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado: - - - - - - - - - -

~ - - - - - - \)1fU~ - -.- - - - - - - - - - - - - H A c E c o N s TA R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -~~~~cha citada con anterioridad se procede a dar inicio al tomo número 364 

(TRE~~~~~TA Y CUATRO), de la Averiguación Previa al rubro citada, lo anterior 

para '.é!~~B~,-T~'.::~ñ mejor manejo del mismo y en atención al número consecutivo 
··-~· ~ ...... ,:--.... 

correspondl'ente, el cual comenzará con la foja número 1 (uno) la cual corresponde a la 

,'i,\~,:,~'~\~~t~:~Hfc~~~H1V si;lí
1
\.l!i/;n que se hace constar para los efectos legales que 

};";i::Jr1:léo~~~p~~~fuiPºr I~, S.~-biendo nada más que hacer constar por el momento se da 

G1¡c.r.~ 'rh~ i.:1..11"1hi;i..~..n. d·1· . por "Cerm dua*r.-,>r-.,ente 1 1gerc1a. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------ -----------

LI LI
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AP/PGR/SDHPDSC/01100112015. 
DECLARACIÓN DEL TESTIGO C. , INTEGRANTE DE LA 
POLICIA ESTATAL DEL ESTADO DE GUERRERO, (GRUPO ESPECIAL FUERZAS 
ESPECIALES).-----------------------------------------------------------------------------------------·------------
- - -En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo 
las 9:30 nueve horas del día ocho de marzo de dos mil dieciséis, ante la licenciada 

, agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal, comparece el , quien se identifica 
en este momento con credencial electoral, con clave de elector 
expedida a su favor por el Instituto Federal Electoral, en la cual obra fotografía a color qu
concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente, el cual es presentad
en este momento, que con apego al artículo 208 del Código Federal de Procedimientos
Penales, se DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesado por así haberlo solicitad
y no existir inconveniente alguno al respecto, previas copias certificadas, que se glosan en
el expediente en el que se actúa, y en este acto manifiesta que él es empleado del Estad
de Guerrero en la Policía Estatal Preventiva, y que en este momento no trae la credencia
institucional a la mano, sin embargo presenta el oficio 0304/2017, mediante el cual l
realizan la citación en cuyo ocurso establece su nombre y número de emplead
correspondiente que con apego al artículo 208 del Código Federal d
Procedimientos Penales, se DA FE tener a la vista el original y previa ~opia certificada s
agrega a actuaciones, es de señalar que actualmente laboro en la región costa chica
adscrito al crucero de campanilla municipio de Copala, que es el cuartel regional, se ubic
sobre la carretera federal, permanecí al área de fuerzas especiales, como desde septiembr
de dos mil trece permaneciendo hasta el seis de diciembre de dos mil dieciséis, ubicada e
la colonia izquiapan, la calle no t,iene nombre pero está a un costado del albergue en la
oficinas de Ch il pa ncingo, Guerrero.------------------------------------------------------------------------
-----E nseg u id a, de conformidad con el artículo 247 del Código Federal de Procedimiento
Penales, en relación con el 247 fracción 1 del Código Penal Federal, se hace de
conocimiento del compareciente'.io previsto en los dispositivos citados, particularmente d
las penas que establece la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad distint
de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de las 
disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: Protesta conducirse 
con verdad ante esta Autoridad Federal a lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo que 
en una vez protestado en términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por sus generales: --------------------------
-------------------------------------------------- M A N 1 F 1 E S T A --------------------------------------------
------Llamarme como ha quedado escrito, tengo  edad, por haber 
nacido , ser de nacionalidad 

 y  su dirección en  
, estado civil 

   
 

, nivel de estudios  

~,..:~ ... 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 
 

, de ocupación  
 

el declarante se presenta orientado con la edad, capacidad e instrucción, para tener el 
criterio necesario para atender la presente diligencia, sin que se le obligue a participar en 
la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco mediante engaño, error o soborno, en la citación 
hecha por esta autoridad, así mismo el compareciente manifiesta no tengo vínculos de 
parentesco, amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los probables 
responsables, ofendidos y víctimas de los hechos, es decir, con los cuarenta y tres 
desaparecidos. Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace 
de su conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, donde se hace 
referencia a las citaciones por teléfono, por lo que proporciona su número  de 
la compañía Telcel, , por 
lo  

 
 

 se entender el alcance de la presente diligencia, de 
ocupación  

-Una vez manifestado lo anterior por
el testigo, de igual manera se le hace de su conocimiento el contenido del artículo 79 del
Código Adjetivo, donde se hace referencia a las citaciones por teléfono, a lo cual refiere
contar con el celular  de la compañía Telcel o en su caso me pueden citar
mediante teléfono de la oficina pero no me lo sé. ----------Acto seguido se le hace saber al

compa~e~iente que~:~9:h!'ofme a!10 est~cido p~r ~I artículo 127 BIS del Códig? F~~eral de
Proced1m1entos Pen~~~.;r~ne derechó_;;a ser as1st1do por abogado para la reahzac1on de la
presente diligencia, rjj~hJfá.tando que es su deseo rendir la presente declaración, solo sin

· .... "'-.~.\. !!?. presencia de ningú~\~'f;f~do.- ----------------------Acto continuo el testigo:--------------------------
---------------------------~.:.~ __ _-._:_ __________________ D E C L A R A ------------------------------------------------

---0 ue comparezco"-~nte esta:' H. Representación Social de la Federación, de manera
voluntaria y en atenci01Ya.~~Ei1%ttén que se me hiciera y una vez que se me ha hecho saber
lo que se investiga et_Ei:ta511f~Sie Índagatoria y el motivo de la comparecencia, manifiesto:

  

s y posteriormerte me 
.-------------------

-----Es de señalar que durante 

 , sin embargo 

 
 

 y al asistir a tender 
la , 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 
 

 respecto a los hechos ocurridos el día 26 veintiséis de septiembre de 
2014 dos mil catorce, recuerdo que el veintiséis de septiembre de dos mil catorce,  

 
 me 

dieron franca a partir de esa fecha,  
 
 
 
 
 
 
 
 

, de  acto continuo  
 
 
 
 
 
 

 la misma  
 
 

     
    

   
 

 , porque  
 
 
 
 
 
 

s de diferentes  
 
 
 
 
 
 

 los hechos 
que se y me constan.-----------------------------------------------------------------------------------·-----·----
----Acto continuo esta Represe~iación Social de la Federación en términos del segundo 
párrafo del artículo 249, en atenoión al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos 

1 

" \ 

\. 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 
Penales procede a realizar preguntas especiales al testigo siendo.-------------------------------
-----LA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 

CONTESTA.- .---------------------------
----A LA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

   CONTESTA.
.-------

----A LA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  
.-·---------------

----A LA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 
 
 
 
 
 
 
 


----A LA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 

__ .;~.:--------------------------------------------------------------------
----A LA SEXTA.- q~~,f 1!iga el declarante,  

 

:
----A LA SEPTIMA._1.;;·ít}ué describa el declarante  

    
 

   
 

. -----------------------------------------------------------------------
-----A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 

.----
-----A LA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 
 

------------------------------------------------------------------------------
----A LA DECIMA.- En base a lo anterior, ¿Qué diga el declarante,  

 
------------------------
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AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 
----A LA DECIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 

.------------
-----A LA DECIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 

-----------------------------------------------------------------------------------
----A LA DECIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
---·-------------

-----A LA DECIMACUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

.----------------------------
----A LA DECIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
.-----

----A LA DECIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 

 
. 

A LA DECIMA SEf>TiMA.- ¿Qué diga el declarante,  
.----------------------------

-----A LA DECIMA Q.CTAVA,-~¿Qué diga el declarante,  , 
   

______________ :::~------~:--------------------------------------------------------------------------------
~ . 

-----A LA DECIMA ~O\TÉNA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

  
 
 

.-------------------------..,----------------------------------------------···---------------
----A LA VIGESIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
------------------------------------------------------------------------------------------------------·--------------

-----A LA VIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  
 
 

------------------------------------------------------------------------------
--------A LA VIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
--------------------------------------------------------------

-----A LA VIGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

-------------------------------------------------------------------------------
-----A LA VIGESIMA CUARTA.~ ¿Qué diga el declarante,  

 

-, \,\ 

~ t 

:'\ .· 

,, 

·' 
. ' 

1 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 
.------------------------------------------------------------------·---------------

----A LA VIGESIMA QUINTA.-¿Qué diga el declarante,  
   

 -----------------~~-----------------------------------------------

----A LA VIGESIMA SEXTA.-¿ Qué diga el declaran~~.  
----------------------

----A LA VIGÉSIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  
-----------------------

----A LA VIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  
.-----

----A LA VIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  
.---------

----A LA TRIGESIMA.- ¿Qué diga el déclarante,  
------------------------------

-----A LA TRIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué' diga el declarante,  
 

---------------------------------------------~--------------------------------------------------------------------

-----A LA TRIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

-----------------~----------------------------------------------------------------------
-----A LA TRIGESIM~T.~RCERA.,.: ¿Qt"t~ diga el declarante,  

  

 ---------------------7~~-j;~~-.:._. .. ~'.-7------~.:.------------------------------------------------------------------------
---A LA TRIGESIM~CtJAR~.- ¿Qué diga el declarante,  

 .-------
----A LA TRIGESIM"A • ..QUINTA.·: i,¿Qué diga el compareciente,  

  
 ----------·----------------------

------A LA TRIGES~~~:!-ef ~:~f f'. , .. '~lJé mencione     
   

·--------------------
------A LA TRIGESIMA SEPTl'i'IA.- ¿Qué refiera el compareciente,  

 
--------------------------------------------------------

------A LA TRIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el compareciente,  
 

----------------------------------------------
-----A LA TRIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
--------------------------------------------------------------

------A LA CUADRAGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante,  
 ---------------------------------

-------A LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA.-¿Qué diga el declarante,  
 

--------------------------------------------------------------------------------------------------

·. 
·' 

·' 

' \ 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 
-----A LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 

---------------------------------------------
----A LA CUADRAGESIMA TERCERA.-  

 
-------------------------------------------------------------------------------------------------

----A LA CUADRAGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

.------------------------------
----A LA CUADRAGESIMA QUINTA.-     

-------------------------------------------------------------------------------------------------
-----A LA CUADRAGESIMA SEXTA.- Qué diga el declarante,  

 
 
 
 
 
 
 

   
   

   
   
   

 
   

    
   
   

 
         

 
 
 
 

---------------------------------------------------------------------------
-----A LA CUADRAGESIMA SEPTIMA.- Que diga el declarante  

 
---------------------------------------------------------

----A LA CUADRAGESIMA OCTAVA.- Que diga el declarante  
------------------------------------------------------------------

-----A LA CUADRAGESIMA NOVENA. Que diga el declarante  
------------------------------------------------------------------

-----A LA QUINCOAGÉSIMA PRIMERA.- Que diga el declarante  
 -----

.. , 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 
-----A LA QUINCOAGÉSIMA SEGUNDA. Que diga el declarante  

 
 

 -
----A LA QUINCOAGÉSIMA TERCERA.- Qué diga el declarante,  

 
 

-------------------------------------------------------------
-----A LA QUINCOAGÉSIMA CUARTA.- Qué diga el declarante,  

 
 

-----------------------------------
------A LA QUINCOAGÉSIMA QUINTA.- Que diga el declarante,  

 
 

.--------------
-----A LA QUINCOAGÉSIMA SEXTA.- Que diga el declarante  

.---------------
---- A LA SEXAGÉSIMA SEXTA.- Que diga el declarante  

 
      
      
    
     

 
-----------~- ------------------------------------------------------------

---- A LA SEXAGÉS~~~"1A.- Que diga el declarante  
 

____________ S.::.:. .. ,.!.~:~------------------------------------------------------------------_______________ _ 

---- Sien~o todas l~rpregtin~S¡ ~es que realiza esta Representación Social de la . 
Federa c ion . -----------lft"tr:--:--:-:n;mrrtürriflf os---------------------------------------------------------------------
----Con lo anterior, try"~~Wl!&~1.1R. que agregar, se da por terminada la presente 
diligencia, en la f~aiY~~.8~ se actúa, firmando para constancia los que en ella 
intervinieron, previa lectura y ratificación d.e su contenido.----------------------::-------'--------------
------------------------------------------- D A M O S F' E ------------------------------------------------------
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......... ~''':-..___,,__ ............. ~ .. --~ ·" 

_____ 

1 

(A¡ :·r1 f' ~.1 ~ -·--··-----·-·· ·---·- ~ ' IP------------
JercUIC\ i-;ufrian;ls /¡ 

/ 

míciut 1 la Cc1N. <ERTIFICACIÓN 
- - - En la Ciudad de M~cho días del-mes de marzo del año dos mil diecisiete.- - - - - - - - - -- - - -
- - - -La que suscribe licenciada , agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firm;in y dan 
fe, y con fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - ·· 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que la presente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 (una)- foja(s) útil(es), son fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales.- - - - .:. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. 
--------------------------------- -- CONSTE-----------------------------------
- - - - - Así, lo acordó y firma el licenciada , agente del Ministerio PtJblico de 
la Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la S p;,.ocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa CC? '" .. ~-~E.;_;.asistencia que al fi~!ll firman para debida 
constancia de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - . · ' - ~-- - - - - - - - - - "- - - - - - - - - - - - ·· - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -~ ,,,_ ____ .,.. ____ .,. __________________ _ 
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
~. j ~~: r~ •','i ~:::•o :n 
•• ,.,~ 11..,, .... ,, •• ~ "f1¡,.,.~, l~,..,. ..... 

C
POLICIA ESTATAL PREV
NUMERO DE EMPLEAD
PRESENTE 

DEP~íJíJtNc/'Jf:····o····-,, .. -_,,,~,.,S'ecrefai-fa de.'§egundad Pública 

SECC/ON: 

NUMERO DE OF.: 
Asunto: 

Coordinación Regional Operativa de La Poi. 
Prev. Estatal, Región "Costa Chica" 

0304/2017 
Se notifica comparecencia 

Campanil/a, municipio de Copals, Guerrero, a 07 de febrero del 2017. 

En cumplimiento al oficio 01370/2017, finnado por el Comisario Edgar Reyna de la Garza encr~rgado de 

la Subsecretaría de Prevención y Operación Policial, derivado del diverso 0638/2017 de fecha dos de marz.o del 

año en curso, signado por el Lic. , Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídícos y 

Derechos Humanos, por este conducto notifico a usted que deberá comparecer en las oficinas de Investigación .dEl la Procuraduría General de la Republica, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211-2'13, Piso 15, colonia 

Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, a la reprogramación de una diligencia de carácter 

penal dentro de la causa citada al rubro, que será en punto de las 10:00 horas del dia 08 de marzo del dos 

mis dlecisie~.1. debiendo llevar consigo por lo menos dos identificaciones oficiales, necesariamente la primera 

credencial expedida por esta institución y la segunda credencial electoral. 

• 
C.i;:.p. c. GRAi.. BIUG. o.E.M. PEDRO ALMAlAN CERVANTES.- Sec~rlo da Seaurtdad Públlc111.- Pftfl!I w SIJpetlor conocfmlento.- Chllpendnga, GUQrtOrn. 
C,c.p · C'.OMISARIO EDGAR REYNADF. lA.GAR7.A, encarpdo de la 11ubaecmh1tla de l)fh'fJ:nción y op11rec\ón polldaHnismD fin, cnupancinao Guerruro. 
C.c.D l.IC. FRAM:ISCO MONTESINOS 8A~S.· jl!lfo de In unidad deawntos jurfdlcos y dar.cho~ humanos.· para tu conoclrnlantaChllpenc.tneo, Gue1't«o . 
.f.q\. EXpe.dientt'l. 

Cuartel de la Policía Estatal Campanilla, Carretera Acapulco-Pinotepa Nacional km 125+200, a la altura del 
crucero de Campanilla, municipio de Copala Gro., _1.:oordinaci1;mcostachígi_@g:_t:g_ajJ_,_<::_9_r11Tel. 74:1471 92 01 ext. 

14001 

JI 
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CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de México a los ocho días del mes de marzo del año dos mil diecisiete.- - - - - - - - - -- - - -

- - -La que suscribe licenciada agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan 

fe, y con fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que la presente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 Cuna)- foja(s) útil(es), son fiel y exacta 

reproducción de su original que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - -- - ·- - - - -

-----·---------------------------- -- CONSTE-----------------------------------

- - - - - Así, lo acordó y firma el licenciad agente del Ministerio Público de 

la Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Pr,evención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman para debida 

constancia de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - - • ,- - - - - - ·- - -· - - - - - ·-
-·~ • ¡_ 

- -· - - -· - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DAMOS FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ l!- - - - - - - - - - - - - - -
§'!1' 

~:~ 
TESTIGOS DE ASISTENCIA \~ "):; 

.. \. .. "" 

; { 

• 

• 
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PC1R. 
Subprocura1.ü1ri<1 , · >: :1. lLJ1n;mos, 

Prevención <181 Delito v : .Ji<::(' : i;~ '«Pi unidad 
---·--· 

!'>( 1,\ !:I t'\ 1q 'I 
OFIClf\i/\ DL 11\iJESTiC,i\CION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS RELACIONADO CON EL ESCRITO GIEl/052, 
PETICIONES 108 Y 109 

--- En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con treinta y cinco minutos, del ocho de marzo del año dos mil 
diecisiete, la licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, procede a emitir el siguiente: 
--------------------------------------------------------------------A C U E R D O -------------------------------------------------------------------
--- VISTO el estado en que se encuentran las presentes actuaciones y realizando un estudio lógico jurídico de la 
mismas, toda vez que por escrito número GIEl/052, suscrito por integrantes del Grupo lnterdisciplinario de Expertos 
Independientes, en su calidad de coadyuvantes en la investigación de conformidad con el Acuerdo para la 
incorporación de asistencia técnica internacional desde la perspectiva de los derechos humanos en la investigación de 
la desaparición forzada de 43 estudiantes de la Normal Rural Raúl Isidro Burgos de Ayotzinapa, Guerrero, en el que 
se realizaron entre otras, las siguientes apreciaciones: ------------------------------------------------------------------------------------

--- " ... Sobre reporte de incidencia del sistema del C-4 de Iguala y Cocula." ----------------------- -------·-·--------··-----------
--- " ... Respecto de Registros del sistema del C-4 de Iguala y Cocula." --------------------------------------------------------------

--- Ahora bien, partiendo del principio que la facultad de investigación y persecución de los delitos es propia de la 
Institución del Ministerio Público por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere 
necesarios, por lo que del análisis de las constancias que obran en la presente indagatoria en que se actúa, y con el 
objeto de atender las peticiones antes referidas realizadas por el Grupo lnterdisciplinario de Expertos Independientes, 
y toda vez que el Secretario de Seguridad Pública en el Estado de Guerrero, a  
oficios SDHPDSC/01/3629/2016 y SDHPDSC/0113633/2016,     

 
 
 
 

 
 artículos 16, 20 apartado "C", 21 y 

102 apartado "A~ iiUb~titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la 
Convención Am~na $"-'re los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 132, 168, 180 del Código Federal 
de Procedimienfos Pe~s; 1, 2 ,7 fracción 11yVII,10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de Victimas; así como 
1, 4, apartado Af,'inciSos a) y b), 9, 1 O fracción X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 1, 
3, apartado A).,~~$\>.HF.~)~1!'~1\Hci,I, de su Reglamento; 14, fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la lnformac1~[h~~~l/R.ffa~~emamental; es de acordarse y se: --------------------------------------------------------------
---------------------~-~----------------------~S------- A c u E R D A ------------ ---------------------
___ ÚNICO. Gíre~e5Md~~ ~~ffi eguridad Pública en el Estado r cumplimiento a 

~~-~~~!_:~-~~~~-~~~~~~~~~----~~~~--~~~-~~~~----cü-;-~-¡_-¡5-~--::::::::~:: :::::::~:::::::::::::: 
---Así lo acordó y firma la licenciada g e la Federación, 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y S  la Procuraduría 
General de la República, quien actúa con testigos de asistencia que al fin ----------------------
------------------------------------------~--------------------- D A M O S F E ----------

S DE ASISTENCIA

- ~- - RAZÓN. En la misma fecha, el personal que actúa h
SDHPDSC/01/0495/2017 y SDHPDSC/01/0496/2017 dándole c
para todos los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONST
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS

eros 
tecede, lo que se asienta 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

GENERAL BRIGADIER D.E.M. 

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
EN EL ESTADO DE GUERRERO. 
Presente 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01100112015 

Oficio No. SDHPDSC/01/ 049512017 

Ciudad de México, 08 de marzo de 2017 
Referencia: Escrito GIEI 052. 

Se 

ASUNTO Se Solicita Información 
U R G E N T E 

do Recordatorio 

' 'e
1 t \ f\ ('~ '

. : . 'Oi,.-.... ·LU .'/ . ' ~. ' , ~ 
En cumplimien~ al acue'No ministerial dict~f;i.Q .. (j~ntro de la av~n-pr~v!a éhaé;!ª 1 rubro, y · 

con relación al dive~·SDHPDSC/Ol/3629120.16,.Q.ef~"9$ octubre de'.2o11a,' '   
  

  
  

 
    

De igual manera, se s~    
      

       
 
 

 

Lo anterior, con fund~to ,en IOS:"E!rt~&to!§ _tal· 2.t y 102 apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracflióri·t, 2 ~íóh ti, 3fracciones11, IX y XIII, 15, 168, 180, 206 
y 270, del Código- Federal de Procéditl1fentO~ Pe'h.alts;1" 2, 3, 4 fracción 1, apartado "A", incisos b) y f) 
y fraceiófl IV, 22 frac;ción 11, incls()-e/1~e.fu L<ey Or~it.ade U!! Procllrói;idurfa General de la República; 1, 
5 y 7 del Reglamet'l'fo de la citada Ley: 

No óm.ito señalar ·que et coritef\ido c~.@)nforl"h~,xi''solicttalllte·~ el carácter de confidencial, 
por lo que sµ ~en.tenido no cle'r.~ij:!í divlllgad,o p~ sérVidore.s pútmcos, a fin de salvaguardar dicha 
secrecía que resl:)ecto de las ~cti.raciones ~'ta .averigl.ladór} mi,mnen los artículos 16 del Código 
Federal de Proc~~e~tq¡; 1¡¡>~~~s. · 

La informab*\~q~e n, ubicada en Avenida 
Paseo de la Reforrn~,n~~ ón Cuauhtémoc, Ciudad 
de México, C.P. 065006'te~ ~!

..• ~ .. ,:1'1CI !f.li 

~· ' 

.1 

'~í¡{.1};, i,, '· 

C e P - LIC. ALFREDO Hl?UERA ERNAL- .Titular de la Oficina de Investigación de 1P-~bWf~b:ú~fa 'd~ b~~~~h~~-jl\lff'Wi':-.,,,¡. 
Humanos, Prevenc1on de Delito y Serv1c1os a la Comunidad. · •r-:i. .. , .e,,,,,¡;· •• ;.·.,(:-'' · " ' ! ,,. ~ ,1 \,,¡ · • 

il-'if ,, ¡··~ ,. ' ,• 

1
\\ l'w.;\,'11 di..·l:·1 l~~·11\1ma ?11-2.13Pi.;;ü1~.Cnl1.llliaC'ua11htém1)C. P-.:h..·ea'-'i1'ln(.trnuhl1'.~m·11 ~\.:k\1 ¡ .. 1 

J'eJ ( )) ) )."~ ,1() i){)()() C\f ))O~ W\\·\\ .·j1~!.f :;<'!: Dl'• 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

 
 

SECRETARIO DE SEGURIDAO P~LICA 
EN EL ESTADO DE GUERRERO. . 
Presente 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

Oficio No. SDHPDSC/01/ 0496 /2017 

Ciudad de México, 08 de marzo de 2017 
Referencia: Escríto GIEI 052. 

ASUNTO: Se Solicita Información 
U R G E N T E 

f~lMt¡ ii¡i , ~ ·. .: l-{¡ /: Ví 
.," / {)V 

HORA: __ .... ____ __::~·-_x:~---··t .... 
CHILPANCINGO, Gk....:.'. 

En cumplimie~lt> a'f acuerdo ~inis~ria+._QApta'-deatltiF~,!a ~eriguacióQ prevfa citada al rubro, y 
con relación al ~erso SDHPDSC1Q1~3il20~. dé{ 2S de<>~ de 2016, por este conducto me 
peri;iito s~r a usted,. gire su.$ ain'4c~. · · ins. tr~cóio~.s ª. _ <lü.ien GO~. sponda a e.fecto .de q~e con 
caracter ~l'jtE,  

 
   . 

lo -erior, con fundamento-en J.o~ 9ftlC1Jk:>$. 16, 2T y 102 ~artado "A" de la Constitución Política 
de IGS E~tados Unidos Mexféalltis; 1, fr&éción 1, ~ f1'5loc{9r1 JI, :nr~d{)O.~s 11, IX y XIII, 15, 168, 180, 206 
y 270,-del Código fiédera4 d_,e<f:>rocedtmlentos Petlel~~;1~'~. ~; 4 fn!rt:ción J, apartado "A", incisos b) y f) 
y fracción' IV, 22 fracción 11, Inciso e) .de la Ley OtQimlca de Já'PfocUfadUría General de la R$pública; 1, 
5 y 7 del Reglamento de la citada Le~ 

:_•;•'-:;1rr·' --:Jt ;, 

No S'l'Tlitdl'-se~·'E!us el c~ntenido,.,de la infor~n ~o~~~ el ~arácter de confiden?ial, 
por TO que SU'~rifdtl nó debe' Sér dfVLl~o por lae 'SeÑICllQ(eS l)l'.tbflet1s, a fm de salvaguardar dicha 
secrecfa·qye respecto de ~)~~atiOfteS d~-ft!I ~Vé~p!J,imponen los 9rtfculos 16 del Código 
Fedaral de ptüé'edi~c;'l~s.. . ··,. · · 

• ~·. chos HulkO .. 'J.i, · .. · .... ·• __:... , nr.a;~ ..1 · • • • · ad · 
La m~rm 1,.;1<;>n :r,~ 4e ··· .á se~ re111111da, ~ I~~~~ ~estjltrc.•on, 1.tb1c aen Avenida 

Paseo de la'~erma !'lar.A - , Ri8Q t&. Colonis Qtiiauhtéllioc, ~gac16n Cuauhtémoc, Ciudad 
de México, Qeffh~9t590)f.e1. (55°)·53 46 ÓO 00 Exf.~5.' 

Sin otro psrtlc~r. aprovectt

·-~ 

;~1~,mF·•·. 1 ·.:.· ·::. 

~1MMl'Llr;11 

e c.p- LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL.- Titular de la Oficina de Investigación de la SubprocJrád~~~~lfd~<B~2r~~hos 
Humanos, Prevención de Delito y Servicios a la Comunidad. 

·\v l1
1·1<-i>'t 11 h:kil-'··lr11n1,1 ,1¡¡ --)1.·i_ l'iS~l J'.).C'nlnnia('wu1hh.~llli!C lldec,rn:íú11<11<1Hhk1n1". r'·Íl'·1 

rc1 ( :"'5} ~ ., ,:¡,(, (l{)! 1() ('\ 1 . :-; .:.:;o.~ \\ \\ \\. P~!r. U('/} ill\ 

) ( ~ i ' 
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SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS H~OS, PREVENCION DEL 

DE:LITO Y S~RVlCIOS A LA COMUNIDAD. 
OF'IclNA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015. 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE 

ANÁLISIS ANTROPOLÓGICO 

E 1 C. d d d M ' . . d 1 h t 

A RESTOS HUMANOS 

n a 1u a e ex1co, sien o as nueve oras con cuaren a y 

minutos del día Miércoles ocho de marzo de dos mil diecisiete, el suscr

licenciado ; Agente del Ministerio 

Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios·

a la Comunidad; quien actúa en términos de los artículo 21 y 102 

aparatado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

16 párrafo primero, 206, 208, 220, 221, 222, 223 y 224 del Código 

Federal d~:,1PitroC.:F!dimientos Penales, acompañado de testigos de asistencia 
- .: ·• ... 

que al finai firman.para debida constancia de lo actuado. -------------------

1 de 5 

- -- - - - - - ._ - .p - .:; - - - -H A e E e o N s TA R - - - - - - - - - - - - - -
. : :· ,," 

- - - Que ·5iern1o:da hora y la fecha que al rubro se indica, partiendo 

principio ~~é ~~·facultad de investigación y prosecución de los delitos 

propia d~·
7

¡;nu:~kDf~~f~'n d~I Ministerio Público como lo establece la Car
, er~~~1Um . ,, 

Magna de: ~~~-IP>Olinlmi~nto le es permitido allegarse de los medios 

investigat~tts·~ve~~~~onsidere necesarios siempre y cuando éstos no se

contrarios a derecho, esta Representación Social de la Federación, 
... 

observancia de la debida diligencia, exhaustividad en las mismas que 

practiquen, 

. Presente física y J·urídicamente en las instalaciones que ocupa

Centro Médico Forense Federal de la Coordinación General de Servic

Periciales, de esta Procuraduría General de la República, sito en 
, , 

Consulado, numero 721-715, colonia Santa Mana Insurgentes en 

D 1 · , c ht , c· d d d M , · e egac1on uau emoc, 1u a e ex1co.------------- --
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SUBPROCURADUR.iA. DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

5 

 

  

     
   

   
     

    

   
   

 en    

     
  

   

 

, del lado 

.-----------------------------------

- - - Se hace constar el suscrito agente del Ministerio Público d

Federación que se encuentran presentes por el Equipo Argentino

Antropología Forense EAAF, la antropóloga forense 

la asistente en antropología 

por parte de la Coordinación de Servic
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·--- ---
SUBPROCURADUR1A DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

---------·----·, ... 

AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015.

se cuenta con la intervención de   

      

especialista en fotografía forense.-------------------------------------------

- - - Siendo las nueve horas con cincuenta y dos minutos (9:52),  

 

 

.---------

- - - Siendo aproximadamente las 

 

  

 

  

 .----------
• 1'.)S 

~ Sw1; · .~ ;.i

dr: lll1'¡;:l .. ~Jci6

 
- - - Siendo aproximadamente las 15:45 quince horas con cuaren  
cinco minutos, personal forense del EAAF, solicita sea puesto a d
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Ji/ 
SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS HUM.ANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/0~/~01/ 20

los         

 con 

---------------------------------------------------- -- --- ----- ----

Los 

  
    

 

  

   

 --------------------------------------------------

- - - Siendo aproximadamente 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A IA COMUNIDAD. 
OFICINA DE I~IGACIÓN. 

AP /PGR/SD HPDSC/ 01/ 001/ 2015. 

 

 

 

 

l.  

 

 

. Por lo qu

entregada, se da por terminada la intervención del Person

siendo todo lo que se tiene que hacer constar en la presente di  

que se hace constar para los efectos legales a que haya lugar. -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA M O S F E - - - - - - - - - -

IGOS DE 
_/ 
 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

zo 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 09:53 nueve horas con cincuenta y tres minutos del 
día 8 ocho de marzo de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 5398, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/01160/2017, de fecha 22 veintidós de febrero de 2017 dos mil 
diecisiete, suscrito por el Lic.  Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del¡ cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., con 

 
 
 
 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CONSIDERANDO--------------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
de ContrqL ~~~ional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
legales a que bay.é;l lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Docum~a~s consistente en 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 
cuales se procE!~V@ ;~dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. - - - -~ .12f_ ----------__ -________________________________________ _ 
- - - Es pb~~~que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1º, 16, 21 y 102 
Apartado "A" d§t'1~ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2° fraccióríil, 1.5, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4º-fra~()()n I" ~#)artado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ooc™?ral de.Jla~epública, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Fé~eral de ,::rr.:;ar)Ql'bar~ncia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 

'-"flllCll '. J "'Crn\\.i"~ acordarse y. se:- - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - -,...: +n~ .. s...~-u.l.00 - - - - - - - - - - - - - A c u E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - ·- - - - - - - -

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - -- - - - - - - -

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

manos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
ública, quien procede en términos del artículo 16 de Código 
s, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
ancia legal. - - - - - - - - -
- - - - D A M O S - - - -

ESTIGOS DE ASISTENCIA 



OFICIOS 

Quién remite: 

• 

• 

RECIBIDOS 
5398 

CSCR/01160/2017 

22/02/2017 fecha del turno; 

r·echa de devoludón; 

 

SEGUIMIENTO 

ÜFlClNA DE lNVESTlCAClC)N 

03/03/2017 

LIC.  

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE 
RADIO MOVIL DIPSA, S.A DE C.V. 

SE ANEXA CD 

Subpr!.ll'1m11forfa ,k e '1>n1f1•I K~g.ivnal. l'lfl{~imienm~ J1rnalc~} Am11art1 
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Subprocuraduría de Control Regional, Procedimíéntos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no. CSCR/ 01160 /2017. 

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2017. 

DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUPfANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA CbMUNIDAD. 

r 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181110, A/056/11, y 
A/110/12 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Oipsa, S.A. de C.V. en atención al 
requerimiento formulado por el Lic. , Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrifo.a'e81:) área a su digno cargo. 

Agradezco anticipadame tras de mí distinguida 
consideración. 

·;_. 

.., 1( ,¡n~\U!V A·, l 
 I(.;\ ,; · ,: , ,., , , ,;, ,:::·" '\. 
li• u;;'n,···1; ,.,, · 
i·:,'···, ·¡:' i,1,.' 

" ·' ... 
Lic. Gllberto Higuera Bemal. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
conocimiento. Presente. ~-

• c.c.p. 

Lic. Mario Ángel D'Abbadle ReyesJ Secretario Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En atención al control de corr$spondencia con número de tumo 1360. Presente. 

~ 
' 

Elaboró 
Revisó 
Folio 
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INFORMAC.IOH MM EL COMBATE A LA 
DELINCUENCIA 

11: 1 FEB ZU17 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ~vo 

JURtolcO 
MOMW: M 'º*W-- HOIA: ) E>~. Ch 

LIC

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

INDAGA TORIA-AP-PGR-SDHPDSC-OI-001-2015*27-01-2017 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

OF-CSCR-0484-2017 

El que suscribe, apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel"), personalidad que tengo debidamente 

acreditada y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trece de ·enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como unico domicilio 

para oír y recibir notificaciones de requerimientos en terminos del articulo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich 

número 245, Edificio Telcel oficialia de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código ostal 11529, en esta Ciudad de México, ante Usted con el debido 

respeto comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

leyes aplicable y relativas al presente Estado. así como la gravedad de los delitos cuya investigación generalmente moili'iiilFiliill .. llllldicha infonnación. mediante el presente se informa que, todos aquellos escritos de contestación 
que sean rendidos por mi mandante y debidamente finnados por el suscrito, EN MJ CARÁCTER DE APOD de la persona moral RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V., omitirán en el apartado de firmas cualquier 

referencia aJ nombre completo del firmante y para dichos efectos únicamente consignarán la firma autógra ºfic momento ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto. el presente 

"to, así como la información proporcionada por mi mandante con antelación, en todas y cada una de su contenido, como en la finna que calza el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y 

UTORIZANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO. ANTE ESTA~U Y UE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENfE ASUNTO. ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

INFORME. QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, INDIST E, A DERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado. a la tesis jurisprudencia!: Prim.,. Tribunal~ M . Penal Del Segundo Cin:uito, [ta); 9a_ época; T.C.C.; S.J.F. y su gaceta; xix, junio de 2004; pág. 1457-Poder Geneta1 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENq,~.._p~cAf~ TIFICAR LA FIRMA O L ESCRITO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

Judicial Para Pleitos Y Cobranzas. EL O~Ol\~·EN ESTOS TÉRMINOS FACUL~AL D A ACTIJAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE" ~N-'EN CONTRA DE CIA QUE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

. ':·.:;}~~\t ~·. 
Con relación a la (s) línea (s) celular (es) con n{¡¡qer\)~si 

'\'·. ·, 

Se proporciona la única informaciJnllJ"Q.\oaJitC~ por el periodo solícitado. 11 ImJ••··········· 
Se proporciona la única información con que cuenta mi representada por el periodo solicitado. 

Se proporciona la única información con que cuenta mi representada por el periodo solicitado. 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en términos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fracción I y 11 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que baya lugar. 

INDAGATORIA-AP-PGR-SDHPDSC-Ol-001-2015*27-01-2017-181829-U 
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En caso de requerir la ubicación geográfica, es necesario proporcionar el número telefónico asignado a mi mandante constante de diez dígitos, indicando el periodo de búsqueda requerida (DD-MM

AAAA al DD-MM-AAAA). a fin de estar en posibilidad de desahogar su requerimiento en términos del artículo 189 y 190 fracción I y 11 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

NO ASÍ LA UBICACIÓN DE UNA RADIO BASE Y/O ANTENAS, por lo que mi mandante se encuentra técnica y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en los términos 

solicitados. 

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción 11, párrafo segundo, del artículo 190, de la Ley Federal de,Telecomunicaóo~es y Radiodifusión, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACIÓN, encontrándose jurídica y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en los términos indicados, toda vez que, 'únicamente se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sistema con que cuenta mi mandante se actualiza 

diariamente. 

Mi representada a fin de coadyuvar con la autoridad, indica que LA UNICA INFORMACIÓN QUE PUEDE PROPORCIONAR, LO ES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 189 Y 190 fracción I y 11 

DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSION, respecto de otro tipo de información mi mandante se encuentra imposibilitada jurídica y materialmente para 

proporcionarla. 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente le pido se sirva: 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIO

de referencia en los términos del presente escrito, para todos los

 del requerimiento de información formulado en el oficio 

\ 
r;:":> 

<:::' t:', 
;:!" 
&..~'"·di. . w •\;:. . ~ ~ . 

La presente contestación, asi como las manifestaciones 'rtidas misma, no implica o significa en forma alguna, confo~idad o consentimiento de TefJ,,. ,¿~to de la validez o regularidad 

constitucional de las disposiciones contenidas e ·· elecomunicaciones y Radiodifusión, ni de sus efectos y/o consecuencias, por lo que Te1~S-1íi.rnJ.1a reserva en los términos más 

amplios que en derecho proceda para, en su c ;J:. .. de la legislación aplicable, impugnar dichas normas, actos y/o efectos en el momento procesal º!'°rturtb~vés de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Política de los Es~ U~. s Mexicanos y la legislación aplicable. 
g . ~ 

Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el artículo vigésimo segundo transitorio del "DECRETO por n@€~·~-;t,~y if;¡eral de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan divers'IS'disposÍéiones~?.~!!.t~ria ~~telecomunicaciones y radiodifusión" 

d~~erán de publica~e las disposi~~ones administrativas por part~ del Instituto F~d~ral .de Telecomunicaciones, p~ra que I~ instancia~ dÍsegwidMf,l~~Qlori y J_tmistración de justicia puedan 

vah~~ent~. requenr la colaborac1on de Telccl y, en consecuencia, para la materiahzac1ón de los extremos normativos previstos, e~ los ~t~~f!f~néf8t1qj~~éy ~eral de Telecomunicaciones y 

Radiod1fus1on. i ,¡.('\ ·,,, ' • ' O\l\iifiJ• 

f ...... 
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Z5 SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 10:02 diez horas con dos minutos del día 8 ocho de 
marzo de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código 
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 5399, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/0116112017, de fecha 22 veintidós de febrero de 2017 dos mil 
diecisiete, suscrito por el Lic.  Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., con 
la información a analizar respecto de los números  

 
 

 - - - - - - -
-------------------------CONSIDERANDO-------------------------

·;,.,, - - - Que est~ autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
;~~n su conocimi~nto, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
~.\informes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
~1~ Control ReQional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
-·~ales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.;,.~·- - Documentales consistente en 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 
cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

'<:_u_ Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 º, 16, 21 y 102 
· A¡1artado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 

~.,,4~ fracción,•1, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
F?~Rales, 4° fraéción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
~rocuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------------ACUERDA----------------------------

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
----------------------------CÚMPLASE---------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procur uría General de la República, quien procede Código 

 en forma legal con  al final 
cia legal. - - - - - - - - - - - - - -
- - D A M o s F E - - - - - -

TIGOS DE ASIS

C. 



'OFICIOS 

Fecha: 

• 

viernes, 03 de marzo de 2017 

RECIBIDOS ()I·'JCINA DE lNVES'l'l(;/\C'l()N 
5399 

CSCR/01161/2017 

22/02/2017 >-e1:ha del turno: 

fecha de devolU<:ión: 

MTRO

SEGUI

03/03/2017 

LIC. 

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE 
RADIO MOVIL DIPSA, S.A DE C.V. 

SE ANEXA CD 

< I i 
\11hpn1.,;urn~hnia ik (:or.lf,11 R1.:~i<>1111l. 1•r11t:c1,hm1.1·!.l~t1~ 1\~;t)c.Í '!' i~n'.¡1.11~. 

(";U.lf<lmudl'.rt t]~ ~llJ"'-Hl~11•1•;. t Mth"t>I Rq!,P(ll 

Oficio no, CSCRJ Q1161 1<!017 . 

C1t1dad de México, a 22 de 1ehrero de ZO, 7. 

·~'

... 

-
':

. (\\..,._-· 
#·~ 

·--- l1'· 
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Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Pe~:iel kparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no. CSCR/ 01161 /2017. 

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2017. 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMU.NIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra l~;'Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2º, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de,! la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, y 
A/110/12 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V. en atención al 
requerimiento formulado por el Lic. , Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa área a su digno cargo. 

Agradezco anticipada reitero las muestras de mí distinguida 
consideración. 

c.c.p. 

. 
ISIÓN 
 .. ( 

Lic. Gilberto Hisi\Y,í\háa1. Subprocurédor de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
conocimiento. Presente. _,,,J 
Lic. Mario Ángel D'Abbadie Reyes. Seet'etario Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En atención al control de correspon~encia con número de tumo 1370. Presente. 

Elab
Revi
Folio

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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OMBATEALA 
DELIHCUEN(IA. 
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DIR!CClóN G!NEIW. ADJUtffA DE ~YO 

MOMPE: 

LIC.  

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

!NDAGATORIA-AP-PGR-SDHPDSC-Ol-001-2015*27-01-2017 

COORD!NACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

OF-CSCR-0489-2017 

El que suscribe, apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel"), personalidad que tengo debidamente 

acreditada y reconocida ante esa H. Representación Social> en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como unico domicilio 

para oír y recibir notificaciones de requerimientos en terminos del articulo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich 

número 245, Edificio Telcel oficialia de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Códig 

respeto comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar medi 7-01-2017, señalando para tal efecto: 

Tomando en consideración la confidencialidad, sensibilidad y relevancia de la información que mi mandante suministra 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 de la Ley Contra la Delincuencia Organizada para el Distrito eral; 
leyes aplicable y relativas al presente Estado, así como la gravedad de los delitos cuya inv~igacióo generalmen~ 
que sean rendidos por mi mandante y debidamente firmados por el suscrito, EN Ml CARACTER DE APOD L 

fercncia al nombre completo del finnante y para dichos efectos únicamente consignarán la firma autógra 'fi 

ito, así como la información proporcionada por mi mandante con antelación, en todas y cada us 

UTORIZANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA 

con fundamento en los Art. 16 y 20, inciso C, fracción V, Segundo párrafo, de la 

X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; y demás 

dicha información, mediante el presente se informa que, todos aquellos escritos de contestación 

de la persona moral RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V., omitirán en el apartado de finnas cualquier 

momento ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 

su contenido, como en la firma que calza el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y 

SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, AS! COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

INFORME. QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE. INDISTIN 

OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado a la tesis jurisprudencia!: Primer Tri~~ Peaal Del Segundo Cin:uito, [ta); 9a. época; T.C.C.; S.J.F. y su gaceta; xix, junio de 2004; pág. 1457-Poder General 

A ACTIJAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

L ESCRITO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 27 DE LA LEY DE LA 

!A QUE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

Judicial Para Pleitos Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS F ACUL AL 

CONSTITUCIONAL Y. EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FIRMA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE~ 

Con relación a la (s) línea (s) celular (es) con número (s): 

: .J'V 
Se proporciona la única infom.t-.c~bn que cuenta mi r°eprcscntada por el periodo solicitado. 

~ 1 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INF~~~ Wb'fit fCpJERA CONTAR MI M~DANTE, en términos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fracción 1 y U de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo lfcfletü:ttf8~ºcimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

. . ' 
·n c;..o de requerir la ubicación geog;'tif.?~ aJa.W~ar el número telefónico asignado a mi mandante constante de diez dígitos, indicando el periodo de búsqueda requerida (DD-MM

A ~ DD-MM-~), a fin ~stflnrf'R!:j~ilidad de desahogar su requerimiento en términos del articulo 189 y 190 fracción I y 11 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

NO AS! LA UBICACION DE UNA RÁmÓ~á}:~E Y/O ANTENAS, por lo que mi mandánte se encuentra técnica y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en los términos 

solicitados. 

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción U, párrafo segundo, del artículo 190, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACIÓN, encontrándose jurídica y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en los términos indicados, toda vez que, únicamente se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sistema con que cuenta mi mandante se actualiza 

diariamente. 
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Mi representada a fin de coadyuvar con la autoridad, indica que LA UNICA INFORMACIÓN QUE PUEDE PROPORCIONAR, LO ES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 189 Y 190 fracción I y II 

DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSION, respecto de otro tipo de información mi mandante se encuentra imposibilitada jurídica y materialmente para 

proporcionarla. 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente le pido se sirva: 

PETITORIOS 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVIL  forma, del requerimiento de información formulado en el oficio 

de referencia en los términos del presente escrito, para todos los efectos

La presente contestación, así como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecomunicacio 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislación apli 

a alguna, conformidad o consentimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad 

, ni de sus efectos y/o consecuencias, por lo que Telcel formula reserva en los términos más 
dichas normas, actos y/o efectos en el momento procesal oportuno a través de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 

Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispue.,l 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Es 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por p 

válidamente requerir la colaboración de Telcel y, en consec 

Radiodifusión. 

s 
u o igésimo segundo transitorio del "DECRETO por el que se expiden l~,v Federal de Telecomunicaciones y 

o; y se reforman,.adicionan y derogan diversas disposiciones en materi~ tefecomunicaciones y radiodifusión" 
. """·'!.t ral de Telecomunicaciones, para que las instancias de seguridad, proc~i~\~ administración de justicia puedan 

ialización de los extremos normativos previstos en los artículos 189 y 190 ~a~ Federal de Telecomunicaciones y 

' ..... ~ 

,.. . ·; .. '-"( 
~. ~. 
-~,~ 

·-1 

· 5uiipmcw 1.11it 

·rrevá1éió1, e· •elite 
,.· 

Ot1~in• d 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HllMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO\' SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01100112015 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 10:05 diez horas con cinco minutos, del 08 ocho de marzo de 2017 dos 
mil diecisiete, la suscrita Lic. Agente del Ministerio Público de la Federación dependiente 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa 
legalmente ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracciones 1 y 11, 17, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), inciso a), b) y w), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que siendo la hora, día y año señalado se procede a hacer constar que se encuentra presente el licenciado 

, quien se identifica con credencial número de folio  expedida en su favor por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, que lo acredita como Visitador Adjunto de la Primera Visitaduría 
General, misma identificación que cuenta en el ángulo inferior izquierdo con una fotografía a color que concuerda 
con los rasgos físicos del com1p· eciente, de la cual se,,agrega copia certificada en actuaciones para debida 
constancia legal; pe'.s~na que co p~rece en ~epresentac,ión ~e la Comisión Nacional de los Dere~hos Humanos; 
en uso de la voz sol1c1ta acceso Ja mdagatona en que Sf actua concretamente  

 
 

 se le hace del conocimiento que las actuaciones que integran la indagatoria son de carácter reservado, 
 • 

que se 'debe guardar sigilo de¡ las investigaciones las cuales contiene información confidencial, por tanto su 
divulga~ón constituye un. ilícito penal, y deberá guardar secrecía de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
16 del tódigo Federal de ProC'edimientos Penales. Una vez consultados los tomos citados los devuelve, y no 
habiendb-nada más que hacer constar, se firma la misma para los efectos a que haya lugar.- - - - .. - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N. S T E - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - -- -- --
- - - Así lo acordó y firma la Licenciada , Ag
dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenc
la Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos de
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E. - - - - -

deración 

dad de 
fe.-----

VISITADOR  GENERAL 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

TESTIGOS DE ASIST
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- - - En la Ciudad de México, a los 08 ocho días del mes de marzo del año 2017 dos mil diecisiete. la suscrita 

Licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. para debida 

constancia legal; CERTIFICA: Que la presente copia fotostática, constantes de 01 (una) foja útil. concuerda fiel y 

exactamente en todas y cada una de sus partes con su 

la vista, en las instalaciones que ocupa esta Representac

en su contenido; lo anterior con fundamento en lo 

Procedimientos Penales la que se certifica, para todos l

----------------------------DAM

·r.~':' 1 ' "'rU REl'(:~uc 

a oc> üertc.no' Hum;. 1s, ,: 
:o y Servicb~ ~ 1~ Comun..ld~. 
de lnYestig~ción 
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·; 

e cotejé y compulse 

8 del Federal de 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 1O:11 diez horas con once minutos del día 8 ocho 
de marzo de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 5400, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/01299/2017, de fecha 28 veintiocho de febrero de 2017 dos mil 
diecisiete, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., con 
la información a analizar respecto de 14 catorce números telefónicos, los cuales se vinculan 

  
  

. - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CONSIDERANDO-------------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales consistente en 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 
cuales &a-pfqs:edió a dar PE~ términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 

~~~ale~~)~~\~~ -q-u~~ -c~~-~-~~~d~~~~i; ~~ -1~ -di~~~e-s;; -p~; ~~~ ~~¡c-ul;s- ~ :, - ~ 6, -2~ -y-~ o2 
Apartad~%~'~, . '.· lá Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 º fracción 
1, 2° frac<:;i!$'.o:~~- , 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales,~,~,· ión 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procura~· eneral de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordars~"•7.-.A·u .... _LJJ.' i..·l';:t:..•.é.:. - - - - - - - - - - _ - - __________________________________ _ 

~·y,.1.~"""l:,,..,.--T\1._,•- ,1-(;ó'\:,.t"" 

= = = - - -P~~~'b~~~P91~1~~~ ~j ~~átt~i: ~t~r~r~c?ci~~ ~ -;r~~~ -d~- i~f;r~-a~iÓn- ~ -~f~~t~ -d~ 
determin~f'Y~~º~ñ1g~?fa~~~.n su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementc&~s por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo.--------------J-----------------------------------------------

SEGUNDO.- Practíqueíl!:;e las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
----------------------------CÚMPLASE---------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

blica, quien proced e Código 
, en forma legal con e al final 
ncia legal. - - - - - - - - - - - - - -
- - - DA M os F_ - - - - - - -

STIGOS DE ASIST
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RECIBIDOS Üf1CLNA DE lNVES'flC;ACIC)N 
5400 ' / 

CSCR/01299/2017 

28/02/2017 Ft~cha del tumo; 

f·'Oc:ha de devolución: 

MTRO

SEGUIMIENTO 

03/03/2017 

LIC

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESfA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE 
RADIO MOVIL DIPSA, S.A DE C.V. 

SE ANEXA CD 

Sul'lflrociir.1d11riu 1k Ctmtrnl Rq;!nii.al. Pro1.:cdimi.,-J'!l(~" P~m1I("< r .\mparu. 
Coordmacl\~n de: 'tupcni,i<in v l'rinlwl R~gmnal. 

O!lclo no. CSCRI 012119 /2017 • 

Ciudad cte MéxiGO, a 26 de febrero de 2017. 

.

.

;
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(í ( .. Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no. CSCR/ 01299 /2017. 

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2017. 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, y 
A/110/12 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V. en atención al 
requerimiento formulado por el Lic. , Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa área a su digno cargo. 

Agradezco anticipa tras de mí distinguida 
consideración. 

;¡ 
{ 

' 

.. 
• } ¡ 

, . .fl ! 

c.c.p. Lic. Gllberto H y Amparo. Para su superior 
conocimiento. Prasérite. 
Lic. Mario Ángel D'Abbadie Reyes. Secretario Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En atención at contro~~~·~!ondencia con número de tumo 3739. Presente. 

Elaboró
Revisó 
Folio 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) S3 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

CENTRO NACIONAL DE PLAHEACIÓN, ANÁLISIS E 
INFORMAClóN PARA EL COMBATE A l.A 

l"IFLINCUF'N(lt\ '. PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

suyffl{<JCURADURIA DE CONTROL REc¡10NAL, PROCEDIMIENTOS PENALES y AMPARO 

~-.. , . . .
1 

INDAG1TORIA-AP-PGR-SDl1P~SC-Ol-OOl-20l5*20-02-2017 

COORDINf'CION DE SUPERVISJON Y CONTROL REGIONAL 

( SECUESTRO 

DIRE POYO 1 OF-CSCR-oio
51

-
2017 

HOMBR ) ··)q 
El que suscribe apoderado legal de.RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en Jo sucesivo "Telcel", personalidad que tengo debidamente acreditada 

y reconocida ante esa 11. Representación Social. en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo. señalando como único domicilio para oir y 

recibir notificaciones de requerimientos en términos del articulo 189 y 190 de Ja Ley:Í'ederal De Telecomunicaciones Y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich número 245, 

Edificio Telccl oficialía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delégación Miguel Hidalgo, Código Postal 1152~, en ésta Ciudad de México, ante Usted con el debido respeto 

comparezco y expongo: 

;'CONTESTACIÓN DE OFICIO 

'•,' ·, 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar media~'¡,¡¡t;o de.ÍIK:hif.20-02-2017, sefialando para tal efecto: 
: ,..., ' 

Tomando en consideración la confidencialidad, sensibilidad y relevancia de la información que mi mandante suministra ~-~vé~:díl! prc:sar';c, con fundamento en los Art. 16 y 20, inciso C. fracciún V, Segundo párrAfo, de la 

Constitución rolltica de los Estados Unidru1 Mexicanos; R de la Ley Contra la Delincuencia Úrganizada para el Distrito federal;~~ fraCL4ótt X. de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal; y demá.o; 

leyes aplicable y relativas al presente Estado, asi como la gravedad de Jos delitos cuya invea\igación generahnenle mofi~~·dicha información, mediante el presente se informa que, todos aquellos escritos de contestación 

que sean rendidos por mi mandante y debidamente firmados por el suscrito, EN MI CARÁCTER DE APOD~ÓO LE~ de Ja ~ersona mornl RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V., omitirán en el apartado de firmas cualquier 

referencia al nombre completo del firmante y para dichos efectos únicamente consignaniri.la firma autógrafa{M.1ificl\~ij' dcsdC.tte momento ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 

crito, asl como la información proporcionada por mi mandante con antelación, en t~as y cada una .d~. ~~}~;, tan~n su contenido, como en la firma que calza el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y 

TORIZANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA AUJoRIÓ~y)th,N~UE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

INFORME, QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, JNOISTJNT~ENTE, Al.:¡A~bDERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado a la tesisjurisprudencial: Primer Tribunal ~gi-En M,-.-fia Penal Del Segundo Circuito, [ta); 9a. época; T.C.C.; S.J.F. y su gaceta; xix,junio de 2004; pág. 1457-Poder General 

Judicial Para Pleitos Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS FACUL~'AL~.D~ A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 
CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FIRMA~ONY¡¡NID('t~EL ESCRITO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE J.ASilii;TÉNCJA QUE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

'"\ .. "<< . 
Con relación a la (s) línea (s) celular (es) con número (s): 

,. -.... " 
Se implementa infonnación anexa de las siguientes Jfnea!Í~r los ·pa¡!i,~"li de consulta: 

··"' SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en términos de lo dispuesto por Jos artículos 189 y 190 Fracción 1y11 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción 11, párrafo segundo, del artículo 190, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, mi representada manifiesla NO CONTAR CON 

GATORIA-AP-PGR-SDHPDSC-Ol-001-2015*20-02-2017-183077 -Y-O 
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DICHA INFORMACIÓN, encontrándose jurídica y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en los términos indicados, toda vez que, únicamente se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECllA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sistema con que cuenta mi mandante se actualiza 

diariamente. 

Mi representada a fin de coadyuvar con la autoridad, indica que LA UNICA INFORMACIÓN QUE PUEDE PROPORCIONAR, LO ES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 189 Y 190 fracción 1 y 11 

DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSION, respecto de otro tipo de infonnación mi mandante se encuentra imposibilitada jurídica y materialmente para 

proporcionarla. 

En relación al contenido de las grabaciones teletOnicas, se infonna que mi representada no resguarda ese tipo de información que requiere en oficio al rubro citado, toda vez que si bien se cuenta con el 

registro de la información relativa al detalle de llamadas y mensajes y datos, máxima disponible de veinticuatro meses anteriores a la presente fecha, NO SE DISPONE DE LAS GRABACIONES 

TELEFÓNICAS, EN CONSECUENCIA MI REPRESENTADA SE ENCUENTRA IMPEDIDA DE FACTO PARA PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN REQUERIDA. 

Se proporciona la ubicación geográticu en términos del artículo 190 fracción 11 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, siendo este un sistema de referencia que utiliza las 

coordenadas angulares latitud (no11e o sur) y longitud (este u oeste) para determinar los ángulos laterales de la superficie terr~stre (o en general un circulo o un esferoide), MISMAS QUE PUEDEN 

SER CONSULTADAS EN UN SISTEMA DE BÚSQUEDA DE COORDENADAS DENOMINADO SISTEMA DE POSICION('\MIENTO GLOBAL (GPS, por su siglas en inglés). 

En caso de requerir la ubicación geográfica, es necesario proporcionar el nllmero telefónico asignado a mi mandante consta~~.d\~~''dt¡plBS:, indicando el periodo de búsqueda requerida (DD-MM

AAAA al DD-MM-AAAA), a fin de estar en posibilidad de desahogar su requerimiento en términos del artículo 189 y,\ 90 fi'.,.cihiYl-yJl.,de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

NO ASÍ LA UHICACIÓN DE UNA RADIO BASE Y/O ANTENAS, por lo que mi mandante se encuentra técnica y °riiat«riaÍ°~~te imposibilitada para desahogar su requerimiento en los términos 

solicitados. / ~ . , --

Lo que hugo de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 
, r' ,. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente I~,~~ sir;'!f. 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVI'~.-:-, Olll forma, del requerimient~ "5 información formulado en el oficio 

Je n::forencia en los términos del presente escrito, para todos los efectos~ale 0s .1 

·. ~e!_:,) 
~ '. !;: ·., ,.,:·' ~ 

,\. ~ ~ 

~1 'r.':.- : ~--: 
\.:'(_.;s 

~¿. t 

:-: 

~1)0f' ·~ :, r:1 :" 1 ~ ,...,...11 .n. ' --~'~ . • . • ( . ~. '¡ 

La presente contestación, así como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o significa en forma alguna, conformidad o ~.~~f(t&t~,JfjlJclce~specto de la validez o regularidad 

const.itucional de las disposiciones contenidas en lu L.ey :ederal de T~Jeco.munic~ciones. y Rudiodi~usión, ni de sus efectos y~:º co~ffl{ ... :~ ?~~l~s¡ 1~or !.~-~fi Te.!cel formula reserva en los términos más 

amplios que en derecho proceda panJ., en su caso, en termmos de la leg1slac16n aplicable, impugnar dichas nonnas, actos y/o et~ctos ~fYdl'rJj~;{Jj Pf&!e~d~bport~o a tr.ivés de los medios de defensa 

que le concede la Constituciún Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. . ' OfiCfna \.ti! j 
) . . . 

' \' . 
Asimismo, Tekel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el artículo vigésimo segundo transitorio del "DECRETO por el qi1e se expiden la Ley Feder.il de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Fedeml de Telecomunicaciones, para que las instancias de seguridad, procuración y administración de justicia puedan 

válidamente requerir la colaboración de Telcel y, en consecuencia, para la materialización de t_os extremos normativos previstos en los ar~ículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001 /2015 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitucional Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

CONSTANCIA DE LLAMADA TELEFÓNICA 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diez horas doce minutos del día ocho de marzo del dos 
mil diecisiete, la Agente del Ministerio Público de la Federación, licenciada Maria Elena Villanueva 
Ayón, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 
la Comunidad de la Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos de asistencia 
que al final firman y dan fe. - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que en la fecha que se actúa se recibió llamada del número telefónico 721 143 92 29 de la 
Sindica Municipal de  la finalidad de informar respecto 
de la información solicitada por esta Fiscalía de la Federación mediante oficio No . 
SDHPDSC/01/476/2017 de fecha seis de marzo del presente año; en uso de la voz la suscrita le 
hace de conocimiento la dinámica de la práctica de PRUEBA DE DISPARO que tiene por objeto 
obtener elementos balísticos "testigos" del armamento de las policías federales, estatales y 
municipal~'é'~ ~o de la voz la Sfidica Municipal, manifiesta que recibió instrucciones del C. 

Pr:sident(!~®})~tít~iento P_~ra ~ar ~t~nción _inmediata al requ~~imiento ministerial, po~ e_ll~ 
senala q~~~~~~e\~a:~~formac1on y1a d1g1tal, as1 como la des1gnac10~ del _pe.rsonal que as1st1~a 
en represt~~1••1~'1alando que ~I ARMAMENTO se encuentra a d1spos1c1on de la Secretaria 
de Seguri~frfubli<i'á del Estado en el 27° Batallón de Infantería por lo que sería la propia 
Secretari~•q.¡¡rrautorice el traslado del armamento en cuestión; en uso de la voz la suscrita le 
agradece· la atención y le solicita que dicha información se presente en original y/o copia 
certificad~~ARdia -~n.lq1,Je le corresponda a su programación. Quedando a las órdenes para lo 
subsecuéH~~ara o<>ordinar actividad~s.- - - - - Lo anterior, en cumplimiento al acuerdo dictado 
dentro dlYP/h~dietite al .r.ubro citado y con fundamento en los artículos 1°, 16, 20, 21 y 102 
apartado1'dt'!t•eHl~CAn'stitu s; 1, 2, fracción 11, 15, 
44, 73, 117, 168, 180!)08, cedimientos Penales; 
1, 2, 3, 4, fracción 1, aparta 22 fracción 11, 63 y 81 
de la Ley Orgánica de la Pr o nada más que hacer 
constar, se concluye la pre ocedentes.- - - - - -- - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

:\: " ' "'' ik i:i ]\(' 1( 1:111:1 N ·' 1 ) ': ¡, l'í.<..n 1:;, Colonia C11a11 hti'·mn". l h·l<'g:1cÍi,; • < :11 :111111. • 1 ·· 

.1·l {\[j}';:,t4úoooot,xt1·n~.;JÓ11!).f)O.c) \\\\.\\.p~.··¡ ::11h1n· 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HllMANOS, PREVr<:NCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OJ.'ICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR)SOHPDSC/01/00112015 

--------------~~-

CONSTANCIA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 10:15 diez horas con quince minutos, del 08 ocho de marzo de 2017 dos 
mil diecisiete, la suscrita Lic. , Agente del Ministerio Público de la Federación dependiente 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa 
legalmente ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracciones 1 y 11, 17, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), inciso a), b) y w), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que siendo la hora, día y año señalado se procede a hacer constar que se encuentra presente el licenciado 

, quien se identifica con credencial número de folio  expedida en su favor por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, que lo acredita como Visitador Adjunto de la Primera Visitaduría 
General, misma identificación que cuenta en el ángulo inferior izquierdo con una fotografía a color que concuerda 
con los rasgos físicos del compareciente, de la cual se agrega copia certificada en actuaciones para debida 
constancia legal; persona que coñil\arece en Representación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 
en uso de la vo?"9o[icita acceso a lá indagatoria en que se actúa concretamente a los tomos 178 ciento setenta y 
ocho (Duplicacfpt; .17·9 ciento setenta y nueve (Duplicado), 180 ciento ochenta (Duplicado) y 181 ciento ochenta y 
uno (Duplicad~}}orJp anterior y derivado de su encargo se le prestan los tomos solicitadQs en el interior de esta 
oficina y se le~.(lel conocimiento que las actuaciones que integran la indagatoria son de carácter reservado, 
que se debe ~ar sigilo de las investigaciones las cuales contiene información confidencial, por tanto su 
divulgación cónstituye un J!jpit?~e~nal, y deberá guardar secrecía de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
16 del Códig~&ral d~'Procedimientos Penales. Una vez consultados los tomos citados los devuelve, y no 
habiendo nad~s qué:.~~ced:a~ltar, se firma la misma para los efectos a que haya lugar ... - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - ~\!.~ - -· ~'~ ·~ ~-"~··~ - - - - - .- - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~ ~ ~ ;s~ ~; ~~:~:~~~~ ~- ~i~~~~i~ ~n~ ~~~~i~~ 
dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención idad de 
la Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos de as e. - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E. - - - - - - - - - - - -

VISITADOR A ENERAL 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

IGOS DE ASIST
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PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

c E R T 1 F 1 c A c 1 6 N. 

- - - En la Ciudad de México, a los 08 ocho días del mes de marzo del año 2017 dos mil diecisiete, la suscrita 

Licenciada Lizbeth López Cervantes, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

la Procuraduría General de la República, ql.ljen actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal; CERTIFICA: Que la presente copia fotostática, con el y 

exactamente en todas y cada una de sus parte.s con su original y es c

la vista, en las instalaciones que ocupa esta Re'presentación Social de 

en su contenido; lo anterior con fundame'tito en lo dispuesto p
+ 

Procedimientos Penales la que se certifica, para todos los efectos leg

- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O A M O S F E. - - - -
·f fh i. 

c. 

:cios a ié Comunid~ 
ti9acion ',•, 

L, '~ 

1 • , " ·~' • •• •' .; --·; 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, </ t> 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 10:20 diez horas con veinte minutos del día 8 ocho 
de marzo de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 5401, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/01300/2017, de fecha 28 veintiocho de febrero de 2017 dos mil 
diecisiete, suscrito por el Lic. Francisco , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionados por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., 

 
 
 
 
 
 

   - - - -

= = ~;-/:- -¿~; ~~t~ -~~r~d-a~ -t~e-n~ -1~ ~~l~a~ ~ ~I ~e~~ ~e ~n~e~ii~~r-1~~ d~~t~~.-~~; ~~~ ~~~~t~~ 
en:-~~onocimient~:lonforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
inf1· ~~ remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
de~ 1qntol Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
le~,;... ~fa que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- -?.º~Documentales consistente en 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 
cuftes se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
P~l~s .. "'·'.:·i ..,_,, rr: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- _.\J.,"' E's. p~r ello' que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 º, 16, 21 y 102 
A~llck/~~~e 1tré la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, íffiá~crH&l7>flllp 1t~"16,segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
P~lft~~~º fracción li apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
PróciJraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------------ACUERDA----------------------------

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
----------------------------CÚMPLASE---------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

ica, quien proc digo 
en forma legal final 
ia legal. - - - - - - - -

- DAMOS -- -

IGOS DE ASI
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.OFICIOS 

Ni~mero: 

Fecha; 

!'echa dei término: 

Turnado a: 

()1úén remite: 
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• 

RECIBIDOS ÜFIClNA DE 1 NV ESTlC1\CI(>N 
5401 (' 

CSCR/01300/2017 

28/02/2017 fe;:ha del turno; 03/03/2017 

1-echa de devolm:ión; 

MTRO.

SEGUIMIENTO 

LI

íl; 
PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTR,(}L REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RES~ESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE 
RADIO MOVIL DIPSA, S.A DE C.V. 

SE ANEXA CD 

.1 
ji.· 
f 
1 
,j 
J~9 

}}
.;.¿· 

S1i!ipmt11r.tduna de C11111ml lkgional. ~'T1ic1~rl1m1.:nh•!1. P<Mk" y Am_l)t\f"(l 
CtX'hlir~a..:ilm 1.k Supcni~1u11 Y { '1111\ml R>.!~rnnal 

Oficio no. CSCR/ 01300 12011. 

Ciudad de México, a 28 de fP.brero dtl 201 l 

l'.r .. 

L .. 

le c.io~ 
l'IE tiga0

..... ,,,,,,, •11•",i' 

······.•ip.t•<.•1lr1,. 

viernes, 03 de marzo de 2017 Página 1de1 

"/ 



• 

• 

<::)'!¡'{) / 
Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
p(;R 

Oficio no. CSCR/ 01300 /2017. 

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2017. 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, y 
A/110/12 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V. en atención al 
requerimientPoto/;í!1Ulado por el Li; Agente del Ministerio Público de la 
Federación ~·or1t•.

¡;~,·"l;.~ 
Ji1 ,,·~~'~ 

Agradezco ~~{~ s de mí distinguida 
consideraci~'.0···.:-

\\1 ]:-,· '..

~~'p.. Ll " 'l lt, 

.... ;r •• ·~"" 
-~ 11""\~' 

;,',e;~ 

• 

i Dtt!clm~: 
Serncio~ ~
rJYtstig 

"· 

·-:.i_.;, :' ,\ 

·· 

c.c.p. Lic. Gllberto Higuera Bemal. Subprocu\'ador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
conocimiento. Presente. 
Lic. Mario Ángel D'Abbadle Reyes. Secretario Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En atención al control de correspondencia con número de turno 37 41. Presente. 

Elab

Folio

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



Ele/ce/ 

LIC. 

EL C ONAL 

..-----------·-·-, 
CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS F; 

INFORMACIÓN PARA EL COMRAH ;\ U. 
f'lf'I 11-l(J 1r•1r U. rROCURAUURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS rENALES y AMrARO 

Al'-l'UR-SDMPUSC:-Ol-001-2015*20-02-2017 

COORDINAqON UE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

Of H'0W) 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

OF-CSCR-01055-2017 

:U• :J( {' ---=-· NOM

El que suscribe apoderado legaL·ÍJe RADIOMOVIL DJPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel'', personalidad que lengo debidamente acreditada 

y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trJe de enero de dos mil once. y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como único domicilio para oír y 

recibir notificaciones de requerimientos en términos del articulo 189 y 190 de la it,y Federal De Telecomunicaciones Y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich níimero 245, 

Edificio Telcel oficialía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, pelegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11529, en ésta Ciudad de México, :mte Usted con el debido respeto 

comparezco y expongo: t 
~: 

f' CONTESTACIÓN DE OFICIO 
$ . . 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el ~uerimiento que mando dar media,nte· Oficio~~ 'ftch'tt.20-02-2017, señalando para tal efecto: 
) . 

Tomando en considcrnción la confidencialidad, sensibilidad y relevancia de la inform~~ión que mi mand1mlc suministra Í~av~~:ttc! prc;...,J.lc, con fundamento en los Art. 16 y 20, inciso C, fracción V, Segundo párrafo, de la 

Constituciún Política de los Estados Unidos Mexicanos; R de la Ley Contra la Dclincuent·, Organizada para el Distrito federal; y~ fracciriri X, de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍH General de Justicia del Distrito Federal; y dcmAs 

leyes aplicable y relativas al presente E.'l.tado, asl como la gravedad de los delitos cuya i cstigaciún generalmente !l~O;Í~~·~,. dicha inforn1aciún, mediante el presenle se informa que, todos aquellos escritos de contestación 
que sean rendidos por mi mandante y debidamente firmados por el suscrito, EN MI C~ÁCTER DE ArODE&ÁDO LE~ de la persona moral RADIOMOVIL [)JPSA S.A DE C.V., omitin~n en el apartado de finnas cualquier 

fcrcncia al nombre completo del firmante y para dichos efectos únicamente consignar¿n la firma autógraía{h.titicandt.S desd<! .Ste momento anle ésta autoridad y/o cualquier otra que sign conociendo del presente asunto, el presente 

rito, asi como la información proporcionada por mi mandante con antclaciún, cn;foctas y cada una ~e.su~'~s. ta~tn su contenido, como en In firmn que calza el mismo pnra lodos los efectos legales a que haya lugar y 

TORIZANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANfE ESTA AUTVlü!JAl).Y/tlLAQUE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

INFORME, QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, )NDISTINTl\.\iENTE, At;AP0DERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado a la tesisjurisprudencial: Primcrf.'ribunal Cú!~giatfttEn Maiel-ia Penal Del Segundo Circuito, (ta]; 9a. época; T.C.C.; S.JF. y su gaceta; x:ix,junio de 2004; pág. 1457-Poder General 

Judicial Para Pleitos Y Cobrnnzas. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS FAéfuLlÁ,AL ;\OOD~O A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FIRM1:;\' tONTJiNIDO.~EL ESCRITO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE i,SliNTllNCIA QUE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). . ;-

Con relación a la (s) linea (s) celular (es) con número (s): • i 
: ... '~' 

Se implementa infonnación anexa de las siguientes línea~por Jos ~~de consulta: 

Fecha Final 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en términos de lo dispuesto por los arllculos 189 y 190 Fracción 1y11 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conol:imiento para los efectos legales a que haya lugar. 

Mi representada a fin de coadyuvar con la autoridad, indica que LA UNICA INFORMACIÓN QUE PUEDE rROrORCJONAR, LO ES EN TÉRMINOS UEL ARTÍCULO 189 Y 190 fracción 1 y JI 
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A?te/cel 
DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSION, respecto de otro tipo de información mi mandante se encuentr• imposibilitada jurídica y materialmente para 

proporcionarla. 

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción 11, párrafo segundo, del artículo 190, de la Ley Federnl de Telecomunicaciones y Radiodifusión, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACIÓN, encontrándose jurídil:a y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en los términos indicados, toda vez que, linicamente se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sistema con que cuenta mi mandante se actualiza 

diariamente. 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los t:foctos legales que haya lugar. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente le pido se sirva: 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVIL DIP del requerimiento de información formulado en el oticio 

de refercnch.1 en los términos dd presente escrito, para todos los efectos legal

', .•:;. . .... ....... 
La presenle contestación, así como las manifestaciones vertidas en la misma; no .. imp\i_ca o significa en forma alguna, conformidad o consentimient<St¡ ff~lf1~l~~espe~o de la validez o regularidad 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecoinun~dciones y Radiodifusit?fif'':li des~ e!'~ctos y/o consecuencias, ppr lo qu~ f~ce'l"form~T~ reserva en los términos más 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legis\flción.uplicable, impugnar .. di~has nonna1:1f.~tos y/o efectos en. el. momento ~.C+Dfrtl!Pº a ~vés de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos M~icanos y le legislación aplicable. ~ · ::-• • r 

Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad 4ue conforntc a lo dfs_puCsto por el artículo vigésimo segundo tnmsitorio del "DECRETO po; el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Siste1rn1 Público de Radiodif\1sión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan.y derogan1ftversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por,pat~ú~I Instituto Federal de Telecomunicaciones, para que las instancias de seguridad, procuración y administración de justicia puedan 

válidamente n!4uerir Ju colaboración de Telcel y" en cons~encia, para la materialización de lo~ extremos normativos previstos en los articulos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

\ 
\ 
' \ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, lf.s 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 10:28 diez horas con veintiocho minutos del día 8 
ocho de marzo de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 5402, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/01301/2017, de fecha 28 veintiocho de febrero de 2017 dos mil 
diecisiete, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionados por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., 

 
 

 Policía Federal, adscrito a la Estación 

~~~~~~r ~~ l~e~~~~í~. ee~=~~~e~~~~~~~ª- ~~ _1~ ~~~~p-e~~~~~i~~ ?_u~~r~~~· _ ~c!i~~ _ª! -~~~~~~º- ~~ 
~.~ ~ ---Q~~ ~~t~ -a~;tr~d-a~-t~e-n~-1~ ~~l~a~ ~ ~I ~e~~ ~e ~n~e~;i~~r-1~~ ~~j¡t~~.-~~~ ~~~ ~~~~t~~ 

l 

en su conocimiento,¡ conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
1informes remitidos P.or el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 

' d_e Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya !ugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
:J\.''.- Documental~s consistente en 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 
~les se procedió $ dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. - - - - - - - ,_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 º, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------------ACUERDA----------------------------

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
----------------------------CÚMPLASE---------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención d , de 

ública, quien proce igo 

s, ~n forma legal c nal 
ncia legal. - - - - - - - - -
- - - D A M O S F - - -

STIGOS DE ASIS

c



.OFICIOS RECIBIDOS ÜflCINA DE 1NVES1'1CAC:IC)N 
id 5402 

Asunto: 

• 

• 

CSCR/01301/2017 

28/02/2017 

Fech'1 de devolución; 

MTRO. 

SEGUIMIENTO 

03/03/2017 

LIC

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR El APODERADO LEGAL DE 
RADIO MOVIL DIPSA, S.A DE C.V. 

SE ANEXA CD 

DR. ALFREDO HIGUERA 9ERNAL 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

r •. ',. ·""· ~ 
; / 1,! .. ,.:. 

S1,1bpf1X'uraduri;1 lk '\•mn>i lkJ!11i111tl. Pr\1cctlimi ... ·1Ho~ P('n!'l/c-.; > .i\mrarn 
("~,.,..1¡,..,">•>n '"'' ~''f',...~ ; .. ,,~ .. ~ ( '"'"''t:<I H~l_:it1nnl 

Oficio no. CSCR/ 01301 12017 . 

Ciudarl de Mexico, a 28 de ír;obrero efe 201; 

DE LA SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

.
º

,, ' ' 1'· ' ' "L '·'' ,, · 1 : • , • • 1 i• 1 · " · · ~:. ~ 
"; .¡·.·)' 
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·.) 7 U c,l.,. 
Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no. CSCR/ 01301 /2017. 

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2017. 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA;iCOMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 ap$1ado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y, 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de.su Reglamento, así como los Acuerdos Af181/10, Af056/11, y 
Af110/12 del C. Procurador Genercat de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal cte la empresa Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V. en atención al 
requerimiento formulado por el Lic.  Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa área a su dig/io cargo. 

)' 

Agradezco anticipada as de mí distinguida 
consideración. 

,_\i p. H ~ 4;¡.~· 

§e ·-·-1-",......,'V~ 

D

";{Ai; 

e.e. p. Lic. ~ll~rto HIA~~~~rador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
conoc1m1ento. P""§IP~ i: 
Lle. Mario Ángel'~lllEI Rey'8. Secretario Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En atención al control de éclrrespondencia con número de tumo 3738. Presente. 

Elaboró

Folio 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



l'le/cel 
CE NACIONAL OE Pl.ANEACIÓN, ANÁLISIS E - .. 

INFORMACIÓN PARA El COMBATE Al.A 
DFUNCUn1c• 1, 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPR CURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDI IPDSC-Ol-001-20 l 5*20-02-2017 

DIRECCIÓN TA DE APOYO 

NOMBRE:~ 1~~.z:L 
LIC

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

or-CSCR-01049-2017 

El que suscribe apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel", personalidad que lengo debidamente acreditada 

y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trece de enero~ dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como único domicilio para oír y 

recibir notificaciones de requerimientos en términos del artículo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones Y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich número 245, 

Edificio Telcel oficialía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11529, en ésta Ciudad de México, ante Usted con el debido respeto 

comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimient~ que mando dar medianíe.ofii:io de t'tchtt 20-02-2017, señalando para tal efecto: 

Tomando en consideración la confidencialidad, sensibilidad Y relevancia de la información que mi mandante suministra Air:av~-dcl pr~ie, con fundamento en los Art. 16 y 20, inciso C, fracción V, Segundo párrafo, de la 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; R de la Ley Contra la Delincuencia Organizada para el Distrito Federal; Y 'fracclrin X. de la Ley Orgánica de la rrocuraduriR General de Justicia del Distrito Federal; y demás 

leyes aplicable y rclativns al presente Estado, asl como la gravedad de los delitos cuya investigación generalmente n~o;~Í~ ~oft.dicha infonnación, mediante el presente se informa que, todos aquellos escritos de contestación 

que sean rendidos por mi mandante y debidamente firmados por el suscrito, EN MI CARÁCTER DE APODEJ\Ábü LEtJAL de la persona moral RAlJIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V., omitirán en el apartado de firmas cualquier 

referencia al nombre completo del firman le y para dichos efectos únicamcn~~onsignarán la fim1~~autógrafatfÍílfocallif<S· dcsd~ .Ste momento nnte ésta autoridad y/o cualquier otra que sign conociendo del presente asunto, el prcsenle 

•;rilo, asl como la información proporcionada por mi mandante con antelacil'm, en todas y cada una d~ s~s-s, tanktCn su contenido, como en la firma que calza el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y 

.uTORIZANDO A HECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA :Au1áRm.M>..v10i.ABuE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASI COMO EL CONTENlllO DEL PRESENTE 

INFORME, QUE EN El. MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, INDISTINT!Í.MENTE, M;,APÓDERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado a la tesis jurisprudencia!: Primer Tribunal ~giad&En Marotia Penal Del Segundo Circuito, [ta); 9a. época; T.C.C.; S.J.F. y su gaceta: xix, junio de 2004; pág. 1457-Poder General 
Judicial Parn Pleitos Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS FACULTÁ ~L.APQD~ A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIC)N ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FIRMA VCONTliNIDOTIEL ESCRITO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA sr!l\IJENCIA QUE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). . ' ::{~ 

Con relación a la (s) linea (s) celular (es) con número (s): 

Se implementa infonnación anexa d~ las siguientes llnea~por los peri,od<llr dé consulta: 

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción 11, párrafo segundo, del artículo 190, de la Ley redera! de Telecomunicaciones y Radiodifusión, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACIÓN, encontrándose jurldica y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en los términos indicados, toda vez que, únicamente se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sistema con que cuenta mi mandante se actualiza 

diariamente. 

De acuerdo a la Resolución por la que el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones emite las Reglas del Registro Nacional <le Usuarios <le Telefonía Móvil de fecha 15 de mayo de 2009 --

AP-PGR-SDHPDSC-Ol-001-2015•20·02-2017·183078-Y 
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ffte/cel 
l 0.1. Tratándose de comunicaciones de voz que involu1.:ren el uso de Numeración, definida confonne al Plan Técnico Fundamental de Numeración, y servicios de buzón de voz, deberán registrar los 

siguientes datos para comunicaciones de origen y de destino: 10.1.1. Tipo de comunicación: Voz 10.1.2. Número de A. Corresponde al número telefónico del usuario que origina la Humada; en el caso 

de que la comunicación provenga de la red de otro concesionario deberá almacenar el Número de A recibido a través del intercambio de mensajes de señalización en la interconexión con otras redes, 

siendo responsubilidad de J¡.J red que lo envía. l 0.1.3. Número de B. Corresponde al número telefónico del usuario hacia el cual se dirige la llamada. l o.1.4. Fecha. 10.1.5. Hora de inicio. 10.1.6. 

Duración de la llama<lu. 10.1.7. Ubicación digital de posicionamiento geográfico: se refiere al identificador de la celda en la que se establece la llamada (entrante o saliente) según sea el caso. Los 

concesionarios son responsables de contar con la información de la ubicación geográfica de cada una de sus celdas (latitud y longitud). 10.2. Tratándose de Servicio de Mensajes Cortos y Servicios de 

Mensajes Multimedia deberá rcgistrnr para las comunicaciones de origen: 10.2.1. Tipo de comunicación: SMS o MMS. 10.2.2. Número de A. 10.2.3. Número de B. 10.2.4. Fecha de envío del mensaje. 

10.2.5. Hora de envío del mensuje. 10.2 6. Ubicación digital de posicionamiento geográfico: se refiere al identificador de la celda en la que se envía el mensaje. cuando la tecnología Jo permita. Los 

concesionarios son responsables de conwr con In infmmación <le la ubicación geográfica de cada una de sus celdas (latitud y longitud). 10.3. Tratándose de comunicaciones de datos: 10.3.1. Tipo de 

comunicación: Datos. 10.3.2. Número de A. 10.3.3. Fecha de inicio de la sesión de datos. 10.3.4. Horn de inicio de la sesión de datos. 10.3.5. Hora de terminación de la sesión de datos, cuundo el tipo 

de servicio lo permita.! 0.3.6. Ubicación digital de posicionamiento gt:ográfico: se refiere al identificador de la celda en la que se inicia la sesión de datos, cuando la tecnología lo permita. Los 

concesionarios s.on responsables de contar con In información de la ubicación geográfica de cada una de sus celdas (latitud y longitud). 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE l'UDIERA CONTAR MI MANDANTE, en términos de Jo dispuesto por Jos artículos 189 y 190 Fracción 1 y 11 de Ja Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimien~o para los efectos legales a que haya lugar. 

Lo que hago de su conocimiento, parn todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente le pido se sirva: 

. . .; 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOV e"'.~.~'1tonna, del requerimiento d~nfonnación fonnulado en el oficio 

de referencia en los términos del presente escrito, parn todos los efect ~ 
,...., "" 

-. :;~ i 

• 

\}; · 
~ 

, ur .- ,. , . , , 
H·-~·~•i•J·ff-iv ~·1'1 

. ~" ~ 1\ 1:' '..J 

- •-- • SJ1h¡:,r-,t11r~durit 
La presente contestación, así como las manifost~ciones v~rtidas en Ja misma, no implica o significa en forma alguna, conformidad 'o [~~~J~~fri,~Joo ~J'ielifj¡pecto de Ja validez o regularidad 

constitucional de las disposicionl!s contenidas en ia Ley Ftderal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni de sus efectos y/o c~~::¡ecu~ncias. por lo quo.Tel~el .fo.~mula reserva en Jos términos más 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislación aplicable, impugnar dichas normas, actos y/o efeci,en ei momento procesaJ
1 &~YrWrlla través de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Política 1..te los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. 

Asimismo, Telcel manitiesli.J a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el artículo vigésimo segundo transitorio del "DECRETO por el que se expiden la Ley Fedeml de Telecomunicaciones y 

Rudiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en mati:ria de telecomunicaciones y radiodifusión" 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Federal de Telecomunicaciones, paru que las instancias de seguridad, procuración y administración de justicia puedan 

válidamente requerir la colaboración de Tdct:I y, en consecuencia, para la materialización de los extremos normativos previstos en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 
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PCiR 

Subprocuraduría de Derec;;n::; Hj 1nL?fl'.; 

Prevención del Delito y Servicios a i;l C>l1mnwi:::id 
OFICINA DE INVFST!C1/1 CiO!\l 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DONDE SE ORDENA DILIGENCIA. 

----En la Ciudad de México, siendo las diez horas con treinta minutos del día ocho del mes de marzo 

del año dos mil diecisiete, la suscrita licenciad gente del 

Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 

legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, se procede a emitir el siguiente.------------------

----------------------------------------------------------A C U E R D O ----~---------------------·----------------------------

--- VISTO las constancias que integran la presente indagatoria, del análisis lógico jurídico realizado, 

y partiendo del principio que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de 

la Institución del Ministerio Público, por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de 

investigac;ión que considere ne sarios, y continuando con la función de investigación de esta 

• autoridad ministerial, y atendien o a la necesidad de la Representación Social de la Federación de 

contar con la mayor cantidad p sible de datos e información que permita esclarecer de manera 

fehaciente los hechos ocurridos 1 pasado veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce 
¡ 

• 

en el mubicipio de Iguala de I~ Independencia y determinar el paradero de los estudiantes 
' 

normalistifi' no localizado~,,1.Se hace necesario realizar diligencia ministerial en la ciudad de Iguala 

de la lnd~pendencia G1;1errero, en el Centro de Operaciones Estratégicas, con sede en Iguala, lo 

anterior~ ser necé~~fio para 1a1debida integración de la indagatoria en que se actúa, por lo que 

se hace nli~sario s"~
1

1icitar apoyo al'litular de la Policía Federal, a efecto de que designe elementos 

a su cargo para que realicen acompañamiento y custodia al personal ministerial. Lo que se hace 

constar para los efectos lega les co rrespond ie ntes. ---------------------------------------·-----------------------

___ Lo anterior con fundamento en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículos 168, 180, 206 y 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4 apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, 16 y 

22 fracción 1, inciso c), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es de acordarse 

y se------------------------------------------------------------------------------------------------------------·· ---.. -----·-------

______ .. ____________________________ .. ___________________ A C U E R DA-------------------------------------· .. ----·---------------· 

---ÚNICO- Gírese oficio al Comisionado General de la Policía Federal, a efecto de que designe 

elementos a su cargo a efecto de que acompañen en diligencia ministerial que se llevará·a cabo en 

la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, vez notificado agréguese el acuse respectivo a 

la indagatoria en que se actúa para que surta los efectos legales correspondientes.---------- ---------

---------------------------------------------------.----- C Ú M P LAS E ----------------------·---------.. ----.. -- ..... 

---Así lo acordó y firma la licenciada , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, para que surta los efectos 

1ega1 es corres po nd i entes. ------------------------------------------------------------------------------- ----- ___ .. __ .. _____ _ 

\, J';1'<(''""' h ¡1,.¡,q·rn;i ;>11 .,1·5. Piso 1;). Colonia l'11;111hti'·moc, D1:lc¡;:wi<in C11.111h!<1n1nc. J\fr>:r••>. l' l 1 I" · ,, 

1·~,1. (:);-:;! :·;~ 1 1(, (}fl on 1.;):t .. -;?Hq ,\.,,.,,·.r~J~J s.1,~h.n1··, 
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__________________________________________________________ ºA M º s FE  

 ASISTENCIA 

LI

---RAZÓN.- Enseguida y en la misma fecha se giró el al 

Comisionado General de la Policía Federal, del ocho de m os, 

::::~:::d~::::~s~s re_s~~~tiv~s ~n la '"_d,agatoria e~ _q_u 1~~ 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE- - - - -

. 

TESTIGOS DE ASISTENC

' ·wr. i1f L.\. ~FHC .. 
- )mchr.v.jt\El'atiOS, _ .,_ 

~~.Jl¡¡.'i:t:m~~ 
~111 ., 

' l\Y~i' 1 )1kl~1 l·~1'\·qn·la <'.!i ··:'', l'lso l!),Colonia<·11¡11.1hh>1nnc, DrlP}!.:lC'i1'1nC11;HlÍ'.!':n1•1: i\li 
l !·l.. (;):_)J.'-},'~ 1h 00 nn Ch! .·)7gq \V\'d\',pJ:l'..~.~oh.!11 
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Oficio número: SDHPDSC/01/0493/2017 
ASUNTO: SE SOLICITAN ELEMENTOS. 

Ciudad de México, a 08 de marzo de 2017. 

MTRO. MANELICH CASTILLA CRAVIOTTO 
COMISIONADO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL. 
PRESENTE. 

lng. Benjamín Grajeda Regalado 
Titular de la División de Gendarmería de la Policía Federal. 

Estimado Maestro 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16 y 102 Apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 11, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos b) y f), 9, 10, 22, fracción 1, inciso c) y 
63 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, solicito a 
Usted su valioso apoyo en vía de colaboración, a afecto de que gire sus apreciables instrucciones a quien 
corresponda, para que designe 2 elementos y REALICEN ACOMPAÑAMIENTO Y CUSTODIA DEL 
PERSONAL MINISTERIAL, los días 9 y 10 de marzo del presente año, con la finalidad de realizar 
diligencias ministeriales en la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, para lo cual,  

 
 
 

. 
.. 

de Investigación . 

C.c.p: Dr. Alfredo Hig\iera Berna':-.Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su conocimiento.- Presente ' 

•\ \ ; '·' " de l<l l<c: lnrn 1:1 · 1 i ·} 1. '· l '1'" 1 ' 'olu111;1 C11:whtc·n10r 1 >elcQ:1ciún ( 'u:n1hh'111<><' 1 ·¡'" l;1d if,· r>-·k., ,, , . , 
'I '\ 

1'1:1 ¡'))¡ 'i'\,1(1111)1111. 1 \I '7X<>. 
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DECLARACIÓN DE . 

- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 

diez horas con treinta minutos del ocho de marzo de dos mil diecisiete, ante el Licenciado 

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 

y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 

términos del artículo 16, párrafo primero y 22, párrafo primero del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y 

dan fe, para debida constancia legal, hace constar que comparece el  

A quien se identifica en este momento con credencial para votar co

clave de elector  expedida a su favor por el Instituto Feder

Electoral, en la que obra una fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgo

fisonómicos del compareciente, de la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve 

interesado p~~0;sí haber~Q. soli9jtado y no existir inconveniente alguno al respecto, previ

copia certifica ¡:~t;.- ·~se giosa al ~xpediente. Enseguida, de conformidad con el artículo 247

del Código Fe'.; · · ,, 1~ Procedimientos Penales, en relación con el 24 7 fracción 1 del Códig

Penal Federa~~~~e del conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositiv
\\\ }~º /~ 

citados, parti~ente de las penas que establece la ley para quienes declaran co

• 
falsedad ant~rt~ít,~tJ&ta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una ve

teniendo condal~Slttflmns.las disposiciones antes citadas, se procede a pregun'bsl[ 

comparecient~~~Mle~M'lla~ucirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo ~~e
contestó: SI ~~~~~O. Por lo que en una vez protestado en términos del artículo 248 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por 

sus generales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1\11 A N 1 F' E S T () - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Llamarme como ha quedado escrito,  de edad por haber nacido 

, originario de la Ciudad 

 domicilio  

 con instrucción escolar , estado civil 

 

 

, debidamente orientado, 

con la edad, capacidad e instrucción, para tener el criterio necesario para atender la presente 

diligencia, sin que se me obligue para participar en la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 
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media engaño, error o soborno, en la citación hecha por esta autoridad, así mismo no t~'rlg<> 
vínculos de parentesco, amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los probables 

responsables, ofendidos y víctimas de los hechos.- - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su 

conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia a 

las citaciones por teléfono, por lo que proporciona su número  (celular 

TELCEL) manifiesta expresamente su voluntad de no tener ningún inconveniente al respecto 

de que las citaciones sean por ese medio. Acto seguido se le hace saber al compareciente 

que conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos 

Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado para la realización 

de la presente diligencia, manifestando que no ies su deseo ser asistido en la presente;1 y 

acto continuo, el testigo - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - t -
j i 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O E C,;l A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1 -
¡ ! 

- - - Que comparezco ante esta H. Represéntación Social de la Federación, de ma

voluntaria en ~!~~~ión a:I~ citación que se pÍciera, y una vez que se me ha hecho sab

que se investi~?-i;la present::~agatjtia, el motivo d~ I~ citación, en relación a

presentes hec\.",i'Jt'°'~, ,_,,ro menc10Aar 

      

          

    

  
  

  
 de la    

   en las cuales  

 

 

 

 

 

 

 esto con la   
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, por mencionar  

 

 

 

, si se  

 

s.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - En relación a los hechos del viernes veintiséis de septiembre de dos mil catorce, 

 esto porque 

 ;, luego de 

  

  
   

  , y quien 

  
  

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.)l >" r 

- - - Acto Continuo 
1esia Representación Social de la Federación, procede en términos del 

segundo párrafo del artículo. 24~, en atención al 242, ambos del Código Federal de 

Procedimientos Penales, a realizar preguntas especiales al testigo siendo A LA PRIMERA.

¿ Qué diga el testigo,  

 

 

 

 

 

 

 

. A LA SEGUNDA.- ¿Qué diga el testigo,  

Avenida Paseo de la Reforma número 211, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
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. A LA TERCERA.- ¿Qué diga el 

testigo,  

 

 

 

 

   

  

. A LA CUARTA.- ¿Qué d

testigo    

   

 

   

 . A LA SEXTA.- ¿Qué diga el testigo, 
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. A LA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el testigo,  

 

 

 

 

 A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el testigo,  

 

 A LA DÉCIMA.- ¿Qué diga el testigo,  

 

  

A LA DÉCI /JI. 

SEGUNDA.- ¿Qué diga el testigo,   

   

  A ~A DECIMACUARTA.- ¿Que diga el testigo,  

  

  A LA DÉCIMA SEXTA.-

diga el testigo,    
   

 

 

 A LA VIGÉSIMA.- ¿Qué diga el 

testigo, 

 

. A LA VIGÉSIMA 

SEGUNDA.- ¿Qué diga el testigo,  

 

 

 LA VIGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga el testigo,  

Avenida Paseo de la Reforma número 211, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55. 70 
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. A LA VIGÉSIMA 

SEXTA.- ¿Qué diga el testigo,  

 

 

 A LA VIGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el testigo,  

 

 

. A LA 

TRIGÉSIMA.- ¿Qué diga el testigo,  

 

 

 A LA TRIGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el testigo,  

     

  

   .
TRIGÉSIMA ~~A.- ¿Qué dig~ el testigo, 

 

 

    
 A LA TRIGESIMA SEXTA.-¿Que diga el te

  
 

 

. A LA TRIGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué \ 

diga el testigo,  

 

 

 A LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el testigo,  

 

 

. A LA CUADRAGÉSIMA 

TERCERA.- ¿Qué diga el testigo,  

Avenida Paseo de la Reforma número 211, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55. 70 
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 A LA CUADRAGÉSIMA CUARtA ... 

¿Qué diga el testigo, si conoce  

 

   

 

 

 A LA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el testigo,  

 

 

  A LA CUADRAGÉSIMA 

NOVENA.- ¿Qué diga el testigo,   

   

 

 LA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el testi~· o,  
    

 

 

 
 

<ft~~~~\~)tf~GÉSIMATERCERA.- ¿Qué diga el testigo, 

 

  . A LA QUINC

CUARTA.Y2,~i;diga el testigo,  

 A LA QUINCUAGÉSIMA 

SEXTA.- ¿Qué diga el testigo,  

 

 

        . A LA 

QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el testigo,  

 

. A LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el testigo,  
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 A LA SEXAGÉSIMA PRIMERA.

¿Qué diga el testigo,  

 

 A LA SEXAGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga el testigo,  

 

 A LA SEXAGÉSIMA 

CUARTA.- ¿Qué diga el testigo,   

 
   

  
   

 A LA SEXAGÉSIMA QUl~TA.- ¿Qué diga el testigo,  

 

. A LA SEXAGÉSIMA SEXTA.- ¿Qué diga el testig

   
  

   

 . A LA SEXAGESIMA OCT

diga el  
 

 

 

. A LA SEPTUAGÉSIMA.- ¿Qué diga el 

testigo,  
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. A LA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA.

¿Qué diga el testigo,  

 

 

 

 

. A LA SEPTUAGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga el 
i 

testigo,    

   

  
 .t)LA SEPTUA ÉSIMA SEXTA.- ¿Qué diga el testigo,  

 

 

 

LA SEPTU~~~¡OCTAVA.- ¿Qué diga el testigo, 

  

  n               

 
 

 SEPTUAGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el testigo,  

. A LA OCTOGÉSIMA.- ¿Qué diga el 

testigo,  

 

 

 

 

. A LA OCTOGÉSIMA 

PRIMERA.- ¿Qué diga el testigo  

A venida Paseo de la Reforma número 2 11, piso 15, Colonia Cua uh témoc, 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

• 

• 

  

 

 

. A LA OCTOGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el testigo,  

 

  

. A LA OCTOGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga el testigo,  

 

  

 

     
  

     

  

  

  A LA OCTOGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga el testigo, 

 - -

- - - Sien<ieletbot:tS: la preguntas especiales que realiza esta Representación Social de la 

Federació~rv~~ ~~momento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Con ra~~~io e__, 

diligencia, a las tre do 

para constancia lo - -

- - - - - - - - - - - - - - --

GENERAL BRIG  

SIST

LIC. 

¡/ 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
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1 
- - - En la Ciudad de México, a los ocho días del mes de marzo del año dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en términos de los artículos 16 párrafo primero y 22 párrafo 

primero del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, para debida constancia legal; CERTIFICA: Que la presente copia fotostática, constante de una 

foja útil, concuerda fiel y exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de 

la misma que se tuvo a la vista, la cual cotejé y compulse en su contenido; lo anterior con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 16 y 208 del Federal de Pr dos los 

efectos legales conducentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M · -----

LIC

61 













































































































































































































































SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, / cJ) 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 10:36 diez horas con treinta y seis minutos del día 8 
ocho de marzo de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 5403, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/01302/2017, de fecha 28 veintiocho de febrero de 2017 dos mil 
diecisiete, suscrito por el Lic. Francisco Martín Camberos Hernández, Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionados por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., 

 
  

 
. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------CONSIDERANDO-------------------------
Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 

en su conocimiento, conforme a lo.dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos p~J ~~rdina. dor de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
de Contn;>I Regional, Proc dimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 

J ''16 legales ?- 'fl:l:e haya lugar. - - - - _, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ~.t.i.mentales consi tente en 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 
cuales ~~rí:>cedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
PenaleS::;~:.; - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- ~~iBF" ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 º, 16, 21 y 102 
Apartad9,~" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 º fracción 
1, 2º fra~~Q¡¡ 11, 15, 1.6 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales~.A'fbfracaíóri 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
ProcurafüffJ~ General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la ~e .. :ff.~d~.r~I ~~l!Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordar~·~ se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - ,'l;V,~~~¿ ....... L - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
----------------------------CÚMPLASE---------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención d ad, de 

blica, quien proced ódigo 
, en forma legal co l final 
ncia legal. - - - - - - - - - - - -
- - - DAMOS E- - - - - -

STIGOS DE ASI



OFICIOS RECIBIDOS ()FlCINA DE lNVES'l"JC~AC:lC>N 
k! 5403 

Ntirnero: 

fecha del término: 

• 

• 

CSCR/01302/2017 

28/02/2017 fN:ha del turno; 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

03/03/2017 

LIC.  

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE.CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE 
RADIO MOVIL DIPSA, S.A DE C.V. 

SE ANEXA 

.. ~ .. ~ '/; ... ) 
l.;o 1 l-pn•~uraduna JI." t 'onuvl l{c~h>r.al. l'm!Xdirnil-nlo~ l\·1111.k~ ~ ·'lllPllHJ 

C1111rcli1mdOO di: SllpcrH'!ú<I y Con\Till Ri::gíof):l] 

Oficio no. CSCRI 01302 12017 . 

Ciudad de Méidoo a 28 de febrero de 2017 
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• 

• 

p.·. R., 
i ( 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Sit:~·;;/ 
Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos ~ales y Amparo. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no. CSCR/ 01302 /2017. 

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2017. 

DE LA SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artículos 21y102 apartado "A" de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, y 
A/110/12 del C. Procurador .General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito remi,tir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V. en atención al 
requerimiento formulado por el Lic. , Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrit

Agradezco anticip de mí distinguida 
consideración. 

c.c.p. 

• ..... 11 ·••·. /'.•'' - !1\• 

, ... :\? ··~ .... , 

u:
Lic. Gllbe~r!ti paro. Para su superior 
conocimientó.i're~~nte.U dfl · 
Lic. Mario "'Pli:P!At>~W Reyes. Secretario Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En atepe!ón arciSHttdl de correspondencia con número de turno 3740. Presente. 

r~u;.,._;,,, 1 

Elaboró 
Revisó 
Folio 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



CENTRO NACIONAi. DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E 
INFORMACIÓN PARA t:L COMBATE A LA j OELINCUfN(I,, 

J. 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

1 
SUBPROCUR DURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE APOYO 
JURfDICO 

NOMBRE: tlORA: 11,· 2_2 
LIC. FRANCISCO MARTIN CAMBEROS HERNANDEZ 

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

AP-PGR-SDHPDSC-Ol-001-2015•20-02-2017 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REo'IONAL 

SECUESTRO 

OF-CSCR-01053-2017 

El que suscribe apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "TelceI", personalidad que tengo debidamente acreditada 

Y reconocida ante esa H. Representación Social. en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo. sciialando como único domicilio para oír y 

recibir notificaciones de requerimientos en términos del articulo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones Y Radiodifusión. el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich número 245, 

Edificio Telcel oficialía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11529, en ésta Ciudad de México, ante Usted con el debido respeto 

comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar media~~lii:io de~hir 20-02-2017, seílalando para tal efecto: 

Tomando en consideración la confidencialidad, sensibilidad y relevancia de la información que mi mandante suministra ~,'.hi11v~!!:tlc! pres&mtc, con fundamento en los Arl. 16 y 20, inciso C. fracción V, Segundo párrafo, de la 

Constitución Política de los K"tados Unidos Mexicanos; R de la Ley Contra la Delincuencia Organizada para el Distrito f~dcral; y» .. fmccflih X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; y demás 

leyes aplicable y relativas al presente Estado, asl como la gravedad de los delitos cuya investigación generalmente moÍi~ll P~•dicha infommción, mediante el presente se informa que, todos aquellos escritos de contestación 

que sean rendidos por mi mnndante y debidamente firmados por el suscrito, EN MI CARÁCTER DE ArOD~RA-'DO LE~ de la persona moral RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V., omitirán en el apartado de firmas cualquier 

referencia ul nombre completo del finnante y para dichos efectos únicamente consignarán la finna autógrafati~ .. tificandt's desd~ ~te momento ante ésla auloridad y/o cualquier otra que sign conociendo del presente asunto, el presente 

crilo, asf como la información proporcionada por mi mandante con antelación, en todas y cada una de sus 'P(l"des, tanu(,én su contenido, como en la firn1a que calza el mismo pnra todos los efectos legales a que haya lugar y 

TORIZANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA AUTQRIU.t\t) Y/Gt.A,(iUE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASI COMO El. CONTENIDO DEL PRESENTE 

INFORME, QUE EN EL MÁS AMrLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, INDISTINTA~ENTE, Af.i,APbDERADO LEGAL QUE ACREIJITE FEllACIENTEMENTE su PERSONALIDAD MEDIANTE rODER 

OTORGAOO POR MI MANDANTE. Concatenado a la tcsisjurisprudcncial; Primer Tribunal Ót:~giad'é:En M~ia Penal Del Segundo Circuito, [ta]; 9a. época; T.C.C.; S.J.F. y su gaceta; xix,junio de 2004; pág. 1457-Poder General 

Judicial Para Plcílos Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS FACULTÁ'AL M'QDÍO~Ó A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL HEPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA •. PUEDE RATIFICAR LA FIRMA ,Y~ON"fJ¡NIDOQEL ESCRITO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 27 DE LA 1.EY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE ~EVISIÓN EN CONTRA DEL(\ SnNT~CIA QUE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

Con relación a la (s) línea (s) celular (~,i:o,n.número (s): "' ; 

Se implementa infonnación anexa de bs·~l~ '. rice~ línea~por los '~odas de consulta: 
1 :~" . 

. 

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción 11, párrafo segundo, del articulo 190, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACIÓN, encontrándose jurfdica y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en los términos indicados, toda vez 4ue. únicamente se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sistema con que cuenta mi mandante se actualiza 

diariamente. 

De acuerdo a la Resolución por la que el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones .emite las Reglas del Registro Nacional de Usuarios de Telefonh1 Móvil de fecha 15 de mayo de 2009 --

10.1. Tratándose de comunicaciones de voz que involucren el uso de Numeración, definida confonne al Plan Técnico Fundamental de NumeÍación, y servicios de buzón de voz, deberán registrar los 
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fffle/cel 
siguientes dalos para comunicilciones de origen y de destino: l 0.1.1. Tipo de comunicación: Voz 10.1.2. Número de A. Corresponde al número telefónico del usmirio que origina la llamada; en el caso 

de que la comunicación provenga de la red de otro concesionario deberá almacenar el Número de A recibido a través del intercambio de mensajes de señalización en la interconexión con otras rndes, 

siendo responsabilidad de la red que lo envfa. 10.1.3. Número de H. Corresponde al número telefónico del usuario hacia el cual se dirige la llamada. 10.1.4. Fecha. 10.1.5. Hora de inicio. l 0.1.6. 

Duración de Ja llamada. 10.1.7. Ubicación digital de posicionamiento geográfico: se refiere al identificador de Ja celda en la que se establece la llamada (entrante u saliente) según sea el caso. Los 

concesiomsrios son responsubles <le contar con la información de la ubicación geográfica de cada una de sus celdas (latitud y longitud). 10.2. Tratándose <le Servicio de Mensajes Cortos y Servicios <le 

Mensajes Multimedia deberá registrar paru las comunicaciones de origen: 10.2. l. Tipo de comunicación: SMS o MMS. 10.2.2. Número de A. 10.2.3. Número de B. 10.2.4. Fecha de envio del mensaje. 

J 0.2.5. Hora de envío del mensaje. 10.2.6. Ubicación digital de posicionumiento geográfico: se refiere· al identificador de la celda en la que se enviu el mensaje, cuando Ja tecnologia lo permita. Los 

concesionarios son responsables de contar con la información de la ubicación geográfica de cada una de sus celdas (latitud y longitud). 10.3. Tratándose de comunicaciones de datos: 10.3.1. Tipo de 

comunicación: Datos. 10.3.2. Número de A. 10.3.3. Fecha de inicio de la sesión de datos. 10.3.4. Hora de inicio de la sesión de datos. 10.3.5. Horu de terminación de la sesión de datos, cuando el tipo 

de servicio lo permita.10.3.6. Ubicación digital de posicionamiento geográfico; se refiere al i~entificador de la celda en la que se iniciu la sesión de datos, cuando la tecnología lo permita. Los 

concesionarios son responsables de contar con la información de la ubicación geográfica de cada una de sus celdas (latitud y longitud). 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INrORMACIÓN CON QUE l'UIJIERA CONTAR MI MANIJANTE, en términos de lo dispuesto por los artlculos 189 y 190 Frncción 1y11 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Rudiodifusión lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

Lo que hago de su conocimiento, parn lodos los efectos legales que haya lugar. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente le pido se sirva: 

PETITORIOS 

UNICO.-Tencrmc por presentado en representación de RADIOMOVIL DIPSA, o y fonnu, del requerimiento de infonnación fommlado en el oficio 

de reforenciu en los términos del presente escrito, pum todos los efectos legales a 

.,-....... ----
~ ~ ~ .. 

• .¡. 
/1 •. 

j 
~ 11 

1 
\ 

La presente conlestución, así como las manifestaciones ver.tida.s u-11 la misma, no implica o significa en forma algunu, conformidad o consentimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federnl de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni de sus efectos y/o consecuencias, por lo que Telcel formula reserva en los términos más 

amplios que en derecho procc1.fa pum, en su cuso, -en términos de lu legislación aplicable, impugnar dichas normas, actos y/o efectos en el mome~~-'°.f~~lllOf, través de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación ~~cable. · ·'di\ '' · l} 

·,. . "u¡'W ~ 
A .. ·1·1 1 ·¡- ·11 t' 1 d. 1 '1 ',-.- _¡-d .. ·,I DEC ·o ~.,¡ ': '{',· I 

s11~11s1~10,., e ce marn 1esta ~1. esta aut~rn .. m que co~ 01:n.1e .t~ o 1sp~uesto por e. artlcu o ~es1mo segu~ ~ transttono ue 11 
• RE r. por. e.I · ;¿j.\IJ.'P!n 1~1 l.ey ·ederal de Telecomunicaciones y 

Rad1od1fus1011, y la Ley del Sistema Publico de Rad1od1tus1on del Estado Mexicano; y s~-~eforman, ad1c1onan y d~rogan diversas d1sp~s1i;iones rFMlMJrtkJ cUtt~rdtmunicaciones y radiodifusión" 

deberán de publicarse lus disposiciones tidministrativas por parte del Instituto Federal de ':"elecomunicacio~es, p~ra que las instancias d¡s.~g~1ridad, procurac~~r.~ministración de justiciu puedan 

válidumente rel1uerir la colaboración de Telcel y, en consecuencia, para la materialización' de los extremos "normativos previstos en los arícUlos 189 y 190 de¡¡}='¿~~ ~deral de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. .............. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD j f6. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01100112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 11: 13 once horas con trece minutos, del día 
8 ocho de marzo de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 
actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 5404, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/01094/2017, de fecha 
21 veintiuno de febrero de 2017 dos mil diecisiete, suscrito por el Lic. Francisco Martín 
Camberos Hernández, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 

 

~- ' 

- - - Q9@nientales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso~~(!~\\~~ cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal ~~-;Bro.Cedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 

.1-r •. "' ,. ' 

artículo9~~14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política Clé.Jos Estatjq,$.Unidos Mexicanos, 1º fracción 1, 2º fracción 11, 15, 16, 19, 26, 

.,. - t \ \'1=' ,., . 

206, 20ft',~:~69 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
\',' .• "'í ' 

A) incisQ5Cb~C.~ 0~:#:.~~11 b~·Y Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena gl~r''a ·1as·'presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - ~~\r.:,.·.~~ ";~ - 1 .::

1

·~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------,..CUMPLASE--------------------------
Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuradµría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Códigf) Federal de Pro gal 
con dos testigos de asistencia que al final firman y gal 
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - j - D A M O S F - - -
.-
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OFICIOS 

• 

• 

viernes, 03 de marzo de 2017 

RECIBIDOS ()FICJNA DE I NV LS'l.IC;AC!C)N 
5404 

CSCR/01094/2017 

21/02/2017 

MTRO.

SEGUIMIENTO 

03/03/2017 

LIC

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
CSCR. SOLICITA EN MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO CON CARÁCTER DE EXTRAURGENTE Y CONFIDENCIAL 
LA INFORMACIÓN DETALLADA RESPECTO DE LOS NÚMEROS TELEFÓNICOS QUE SE MENCIONAN. 

COPIA 

Oficio no. GSCRI 01094 12017 . 
Ciudad de México, a 21 de febrero de 2017 

r'·1S1!0 Cle l:i fle1n•t11a \o. n1-11;.t«iv'.'ricl Fr;o, tr,:cnl.i f11.i1,'rtt!n!f)(., 01ol<:gd,i•)l1 r\,,,..~l·~oérr oc r¡.0:::.10:. n.r 
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Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no. CSCR/ 01094 /2017. 
Ciudad de México, a 21 de febrero de 2017. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, /J ~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ¿f 7 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 11: 19 once horas con diecinueve minutos, del 
día 8 ocho de marzo de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 
actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 5405, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/01095/2017, de fecha 
21 veintiuno de febrero de 2017 dos mil diecisiete, suscrito por el Lic. Francisco Martín 
Camberos Hernández, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., por medio 
del cual se solicitan antecedentes de los números   

 
   

. - - - - - -
Documentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 

anverso, 1~~. las cuares· se ~ocedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal cf~_:p·r'ocedimientos enales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos)\ 14, 16, 20 apart do "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política d~)os 'Estados Uni os Mexicanos, 1 º fracción 1, 2º fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208.y~~~9"del Código ~ederal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) inciso~)", f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena ~9r ,~ 1~s · pr~~~ntes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - ,_-" - .- .-: :-,.-:~.-.-: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Jt:fl:l,1',•): .;;,, ... 
- - - - - - - - -: .,. - - .- "'.; - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - As1ª"1(~is·~¿J-r~~ y firma, el suscrito Maestro  

1~Ag~1nte del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Pr  legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman y legal 
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F - - - -

TIGOS DE ASIS



·OFICIOS 

Quit'n remite: 

• 

• 

RECIBIDOS ()flClNA DE lNV LSTlC;.ACIC)N 
5405 

( 1 i¡ 

CSCR/01095/2017 

21/02/2017 Fecha del turno; 03/03/2017 

Fecha de dev.oluci(m: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
SOLICITA EN MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO CON CARÁCTER DE EXTRAURGENTE Y CONFIDENCIAL LA 
INFORMACIÓN DETALLADA RESPECTO DE LOS NÚMEROS TELEFÓNICOS QUE SE MENCIONAN. 

COPIA 

PGR 

APODERADO LEGAL DE 
TEL~FONOS' DE MÉXICO, S,A.B. DE C.V. 

Dlstingdldo Apoderado; 

Subprocuradmis de Control Reg1mMi, Pro«dimientn!t Pcnnlc-~ v 1\mp;ir•1 
Ux'tr<ffnociün de S11pen·i<>16J1 y C1m1rol Rcpimtal. 

Oficio no. CSCRI 01095 /2017. 
Ciudad de Méxrco, a 21 de febrero de 201 l 

viernes, 03 de marzo de 2017 Página 1de1 

190 



• 

• 

PGR 
l'lll\t'lll\,\l"ilH!l1\ 1;tf'-lk'\I 

JH ;.\!U 1'11HI l("i\ 

Revisó 
Folio 

Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no. CSCR/ 01095 /2017. 
Ciudad de México, a 21 de febrero de 2017. 

;j[ 

cíe . · Ja · indagatoria 
 ld~~e~réeulte. 

iilgdiq~ consideración. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, je:¡ 2 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 11 :25 once horas con veinticinco minutos, del 
día 8 ocho de marzo de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 
actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 5406, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/01096/2017, de fecha 
21 veintiuno de febrero de 2017 dos mil diecisiete, suscrito por el Lic. Francisco Martín 
Camberos Hernández, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 

 
 

  . - - - - - -
- - - Q0<1~.mentaies conjantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso~ '1<;1s cuales se· procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal~'Arócedimiento Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículo~\4'. 16, 20 ap~rtado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política~.Jos Estados Ur1ldos Mexicanos, 1º fracción 1, 2º fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 20~ 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisol)l.,I!>); :t? 'de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena ~~~r:, a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - Tt~tf~J~ .- -:- ¡; .¡.::.,.":.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - -rv~l~~:-.·-:1- - - - - - - - - - - - - CUMPLAS E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Gener  
términos del artículo 16 de Código Federal de Proce l 
con dos testigos de asistencia que al final firman y d l 
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - D A M O S F E -

STIGOS DE ASISTE



'OFlCIOS 
Id 

Nürnero: 

Ouién remite: 

t\su 11to: 

Observac:iones; 

• 

• 

RECIBIDOS 01:1c1.NA l)E lNVES'['{(;Ac:1c)N 
5406 

CSCR/01096/2017 

21/02/2017 Fecha del turno; 03/03/2017 

Fecha de devolución: 

MTRO

SEGUIMIENTO 

LIC

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
SOLICITA EN MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO CON CARÁCTER DE EXTRAURGENTE Y CONFIDENCIAL LA 
INFORMACIÓN DETALLADA RESPECTO DE LOS NÚMEROS TELEFÓNICOS QUE SE MENCIONAN. 

COPIA 

PGR 

APODERADO LEGAL DE 
RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. Q!!' C.V. 

Subprowrnduriadc r:(lntrol Rcttional. Procr'dirniento'i Penalc~ ! Amr.aro 
t:;oordrm1cilm •k '.'it1pi::rvi«i(ln "! C.t1ntrol Rt;gillnal. 

Oficio no. CSCR/ 01096 /2017. 
Ciudad de México. a 21 de febrero de 2017 

1'<1~CO dt' ¡,. l\Pfr.rl'l:I Nil. )11 ]1~, ~G\'«!~ l~SO, 1..ok..um~t .. a1Jb(!!Tl0t;.()elcg.:oi\n fu~uhtPnK'~'.. M(ldu;. l•.I. 

fpf.: i'l~)'ij 16 00 (l(• (!~\. 4/:;':t www.pi~r flnh Ir.> 
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• 

PGR 
l'J~t"lt lll' .. \fll!l~I.'\ lifNflt'\I 

!Jl L\ Id l'llHI H"I\ 

o 

Elaboró 
Revisó 
Folio 

Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no. CSCR/ 01096 /2017. 
Ciudad de México, a 21 de febrero de 2017. 

istfgigUit:la consideración. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD J:ts-

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 11 :31 once horas con treinta y un minutos, 
del día 8 ocho de marzo de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos' del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 

Pen_ales-!r;? .. n· .··.form .. ªlegal con~· s t.estigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida c~stanc1a legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- n~ por recibido el icio de asignación de documentos con Id 5407, por medio 
del cual $.é~at1~~ copia de co~ocimiento del oficio número CSCR/01097/2017, de fecha 

Xli '-""'',' ' -... ,• 

21 veinti~Q-0.~febrero de 2017 dos mil diecisiete, suscrito por el Lic. Francisco Martín 
Camber~:Z~;·t:fernández, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 

/,,t"' .,.-

Subprocur.aduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
ApoderaM1-~al0d~ la empresa TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., por medio 
del cua1Ders~10 ~1TCitan antecedentes de los números   

  
 

. - - - - - -
Documentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 

anverso, de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1 º, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 º fracción 1, 2º fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b}, f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLASE--------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Pro legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman y egal 
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

O A M O S F - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TESTIGOS DE ASIST

 c.



OFICIOS 

Fecha dei término: 

Quién remHe. 

• 

• 

RECIBIDOS ÜFtClNA DE lNVEST1CA.Clé>N 
5407 

CSCR/01097 /2017 

21/02/2017 Fet:ha del tumo; 03/03/2017 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCE~NÓk~~OCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

SOLICIT"'tN MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO CON CARÁCTER DE EXTRAURGENTE Y CONFIDENCIAL LA 

INFOR~I~ DETALLADA RESPECTO DE LOS NÚMEROS TELEFÓNICOS QUE SE MENCIONAN. 
~.\.'·· ~. 
~·; 
~~ • J 

~:-i;.: '• .'. :· 
COPIA ?, ,,J 

~·-

S1ll'J'f111.:ma1lurht de Cun1wJ Rcgfomtl, Pro-ccdbnierno'J l1cnaks y Amp11m 
nM1rdioocil1n ík :--uptn:i!'11Óll y l.:rontml Rcgl(tfllll. 

Oficio no. CSCR/ 01097 12017. 
Ciudad de Méxteo, a 21 de febrero de 2017 

APODERADO Ll:GAL DE. 
TELl!:FONOS DE MÉXICO, S.A.11. DE C.V. 

viernes, 03 de marzo de 2017 Página 1de1 
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... ' ~. /Ú 1-
71 

PGR Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

l'llt~t \Jl·.\nl.11~1,\ lil'Nl'll!\I 

lli 1\Jal'ltHl1( 1\ 

Oficio no. CSCR/ 01097 /2017. 
Ciudad de México, a 21 de febrero de 2017. 

APODERADQ;Jt1i&~AL 
TELÉFONQS'bE M 

c.c:p~ 

Elaboró 
Revisó 
Follo 

-~; .. .·. . ... :. :
Lic. ~i1~· 'rto ':' · .~J!$Wal'•~rador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior conocimiento. Presente. 
Gral. In . . . ermln Hemllndez Montealegre. Titular del Centro Nacional de Planeación, Anéllsls e Información para el Combate a la Delincuencia de 
la PGR. su conocimiento. Presente. 
Dr. Atfi:Wlb Higuera Bemal. Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
ComqJ!ltfad. Igual fin. Presente. 
Lic nte del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a 
su o e. 

Paseo de la Refonna No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 11 :37 once horas con treinta y siete minutos, 
del día 8 ocho de marzo de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

  , Agente del Ministerio Público de la Federación, 
... 

Adscrit~ .. ,ª la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Preven~Óf1 del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
Repúbl~.::quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penale~~:e¡jtorma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida CJWstancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 5408, por medio 
del cual]~ ~~á copia de conocimiento del oficio número CSCR/01119/2017, de fecha 
22 vein~ \q~Jebrero de 2017 dos mil diecisiete, suscrito por el Lic. Francisco Martín 
Camber:pf;>,~ ~rnández, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 

n.,.:w.J 

Subpro'itij~ría de Control Region~I, Procedimien~os Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa TELEFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE C.V.,  

   
 - - - - - -

Documentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1 º, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1º fracción 1, 2º fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLASE--------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Proce gal 
con dos testigos de asistencia que al final firman y da gal 
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - ~. - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E ---·
STIGOS DE ASISTE



Nümern: 

Quién remite: 

J\sunto: 

RECIBIDOS 
5408 

CSCR/01119/2017 

22/02/2017 Fe•cha del tumo; 

Fe~ha de de11oludón: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

OFICINA DE lNVESTIC}ACIC)N 

03/03/2017 

LIC.  

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
SOLICITA EN MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO CON CARÁCTER DE EXTRAURGENTE Y CONFIDENCIAL LA 
INFORMACIÓN DETALLADA RESPECTO DEL NÚEMRO TELEFÓNICO QUE SE MENCIONA. 

COPIA 

---------------.--t,.,.....---"-~~~~~~+-~~~~------------------------1111- --------

• 

• 

viernes, 03 de marzo de 2017 

•· -

Subprl>Cutaduria de C.ontrol Regional. Prrxcdiml-=a1vs Penal~ )' Affifn'T"· 
Cnnn:lim1e11'1n ~ Sur-=rd~iélfl y f 'n111ml Kr.~101111!. 

Oftclo no. CSCR/ 01119 /2017. 
Ciudad do México. a 22 de lebrero de 2017 

lVl~JJiRl~LeGAL Dé 
r\JJ~ b~ElliCO, S.A.B. DE C.V • 

... ~~¡¡~~: 
;
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• 

• 

PGR Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

l'Hl \t 1 '!":. \\lt 'Id•\ \ifr-..1'1~·\l 

! '1 t \ I! 1 ''! fll h. A 

e.e. p. 

Elaboró 
Revisó 
Folio 

Oficio no. CSCR/ 01119 /2017. 
Ciudad de México, a 22 de febrero de 2017 . 

. . . ,..t~~;.1 .i~(~!C.5 .!\ \,fr~
Lic. Gllberto HI lt
Gral. lnoce In He
la PGR. conocimiento. Presente. ; 

su superior conocimiento. Presente. 
nación para el Combate a la Delincuencia de 

Dr. lguera Bemal. Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Com . Igual fin. Presente. .· 
L- gente del l\lllnisterio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a 

! 

Paseo de la Reforma No. 211-213}. Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.1 (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



.. 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

~ l_a cilicíaa de México, siendo las 11 :43 once horas con cuarenta y tres minutos, 
del día~8"0cho de marzo de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscritd~:ª'J~ -'Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

,,_ ,,;-' '" . 
Preven~;'~! Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
Repúbli~quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Pen_ale\~_l'}for~.~- legal con dos testigos de ~sistencia que al final firman y dan fe, para 
debida CR.,nst~m~1ª legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Ttf:~t;·µ~¡. recibido el oficio de asignación de documentos con Id 5409, por medio 
del cual ~~~~p~~~ copia de conocimiento del oficio número CSCR/01120/2017, de fecha 
22 veinti~osJde febrero de 2017 dos mil diecisiete, suscrito por el Lic. Francisco Martín 
Camberos Hernández, Coordinador cte Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 
cual se solicitan antecedentes de los números telefónicos  

 
 

            
iente.---------------------------------------------------

Documentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1 º, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 º fracción 1, 2º fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLASE--------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Pro al 
con dos testigos de asistencia que al final firman y al 

: 

de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
- - - - DAMOS F --
ESTIGOS DE ASIS
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SUBPROCU~ADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, Zé:l./ 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD 
¡' '·!!'. OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 
- - - En la Ciudad de México, México, a los och o las once horas con 
cuarenta y cinco minutos, el suscrito Licenciad Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;-------------------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -- - - - - - - - - - - - -
- - - Que siendo la hora y fecha que al inicio se indica, partiendo del principio que la facultad de investigación y 
prosecución de los@elitos es propia de la iristitución del Ministerio Público por lo tanto le es permitido allegarse de 
los medio_~ de inv~_~@J~_Sión _que consider~--- ~e~e_sarios, del análisis de las constancias que obran la presente 
avenguac1on, y P~,¡~n. :91eior proveer de md1c1os de probables responsables, y toda vez que los diversos 
SDHPDSC/01/170~16, ~ SDHPDSC/01/1716/2016, SDHPDSC/01/1717/2016, SDHPDSC/0111719/2016, 
SDHPDSC/01/172~4)6, ~DHPDSC/01/1724/2016, SDHPDSC/01/1725/2016 y SDHPDSC/01/1729/2016 de 
veintiséis de mayo:~aos mil dieciséis no han sido contestados, mediante los cuales se requiere a los Titulares 
del Registro Públia~1de'Ja·Propiedad y del Comercio de los Estados de Campeche, Michoacán, Morelos, Nuevo 
León, Oaxaca, Sa,rit:::'..t.uis Potosí, Sinaloa y Tlaxcala respectivamente, a efecto de que informen a ésta 
Representación Social ·de la Federación si las doscientas doce personas que se enlistan a continuación, son 
titulares de algún inmüeb"le, acciones, actas constitutivas de tipo mercantil o asociación civil, será necesario se gire 
r · d t · ~ d · f 1 r · ----------------------o 1c10 recor a ano ~: :eta e que in armen o que se so 1c1ta:----------------------------------------------~ -· No. Nombre ~e . ¡ .• ~ 1 '.',¡.• 
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SUBPROCU~ADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, -z_qs 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 
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SUBPROCU~ADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, -z_o6 
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SUBPROCU~ADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, Zof 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PG R/SDH PDSC/01/00112015. 
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SUBPROCU~ADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, L-OE) 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

 
 

   
  _  
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

   

 

 

 

 
 

  _  

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 

 

   

--- Lo anterior, con fund~m~~to en_lo dispuesto por los art_ículos 1, _8, 16, 20, apartado "C", f~acción 1_1, 21 y 
apartado A, de la Const1tuc1on Pol1t1ca de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Convenc1on Americana s
Derechos Humanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 15, 103, 113, 114, 123, 141, apartado A, 168, 180, 206 y d
relativos aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; fracción 111 del artículo 14 de la Ley Feder
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; así como 1, 3, 4, fracción 1, apartado A, in
b) y f), 22 fraccion 11, inciso a), de la Ley ;Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 d
Reglamento; por lo tanto es procedente y se:-------------------------------------------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Gírese oficio a los Titulares del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de los Estado
Campeche, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, San Luis Potosí, Sinaloa y Tlaxcala a efecto de que 
informen lo que se indica en párrafos que anteceden.---------------------------------------------------------··----------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - C U M P LAS E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo resolvió y firma el suscrito Licenciado 
P a la Ofici~a de Investigación d~ l
P la Comunidad, de la Procuraduna
t o Federal de Procedimientos Pea  ~ ~ ~r~ _ ~eb~"; ~o~s~~ci~ler ~

' TESTIGOS DE ASISTENC

L LI
- ue actúa, hace constar q
S C/01/500/2017, SDHPDSC/O
SD 1/504/2017, SDHPDSC/01/499

~~ ~ ~º- ~~~ ~~ a~i~n~ f~~ ~~d_o_s_I~~------O A M O S F E - - - - - - -
TESTIGOS DE ASISTENCIA 

LI LIC.



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4º PISO 

LIC.
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

PASEO DE LA REF~~'NÓ\211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

~\b~itGÁCIÓN CUAUHTÉ"40C. 
~~.5) ~3460000 y (55) 53461792 

D INTERCAMBIO 

ºORDINARIO 

o';:;;' : · C.P.06500 
~ú),fóAD DE MÉXICO, MÉXICO. 

D CERTIFICADO 
CON 
ACUSE DE 
RECIBO 

MENSAJERÍA 

·' MEXPOST 

' I{. . 1 MENSAJERÍA 

ACELARADA 

$ J 

020949 

CENTRO DE COSTOS 

600 J 
r---~-~---~.-~~~oe==s~C~R~IP~C~.~.~-~;--.-~--~---------~--------~-----~ 

(No. Oficio, aveñg,uaclóé DESTINATARIO 
SOBRE/PAQUETE 

previa, circular, etc.)! 
'· ;,~ 

AP/PGR/SDHPDSC/Ol/Om/2015. 

OFICIO N-l°IME~O: 
SDHPDSC/Óll4'9W017. 

NOMBRE 

DIRECTOR DEL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
DE COMERCIO DEL ESTADO 
DE-.~~J:;_CHE 

~-----+------------------- __ ._ji 

·-~-------- ----------- ---· --

OOMlCR.10 -·--- ________________ __, 

Justo Sierra Méndez 329, Zona 
Centro, 24350 Escárcega, 
Camp 
01 982 824 0783 

SELLO Y Fl~MA 

RECEPTORA 
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SllBPROCl IRADl IRÍA DI: DERH 'l IOS l ll IMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y Sl'RVICIOS AL;\ COMllNIDAD. 

OFICINA DI: INVISll<iACIÓN. 
A VERIGlJACl(>N PREVIA: AP/I'( iR/SDlll'l>SC/01/00l/2015. V-0 

OFICIO N(JMERO: SDHl'DSC/Ol/497/2017. 
ASl!NTO: Rl:CORl>ATORIO. 

"EN CALIDAD URGENTE" 

Ciudad de México, Marzo 08, 2016. 

DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
Justo Sierra Méndez 329, Zona Centro, 24350 Escárcega, Camp. 
01 982 824 0783 

PRESENTE. , ~' . "' ~ 
~ ~. 

Sirva el p~senté para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento a lo que establece el artículo 
22, del Reglam~t<:>: Inferior del Registro Agrario Nacional, y con base en sus atribuciones, en 
cumplimiento al ~uerdOdictado dentro de la averiguación previa citada al epígrafe, y con fundamento 
en lo dispuesto ef!·t~s articules 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1 fraca{ón ( 2 fracción 11, 3 fracción 11, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 4, fr~ción 1, apartado A), inciso b), 10 fracción X, 11, 22, fracción 11, inciso a), de la Ley 
Orgánica de la i:,-9curadpría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, 12 fracción IX del 
Reglamento de·%: L'ey· Orgánica antes citada, me permito solicitar a Usted, a manera de 
RECORDATORI~~ átenoión al diverso SDHPDSC/0111704/2016 de 26 de mayo de 2016, toda vez 
que no ha sido c~~s~o,: gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, a efecto 
de que con el car~t!~~'.~~~rrgente y con secrecía informe lo siguiente: 
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Fecha de nacimiento 
---------

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A venida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuai1hlL'moc. 
México. Distrito Federal. C.P. 06500. 
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Sl/BPROCl/RADllRÍA DI: Dl:RITllOS lll/MANOS. 
PREVENCIÓN DEL Dl~LITO Y SJ:RVICIOS !\ 11\ COMl/NIDAD. 

. OFICINA DI: INVFSllG/\CIÓN. Z,/) 
!\ VERIG!JACION PREV JA: /\P/f'( iR/SDl ll'DSC/01/001/2015. 

OFICIO N(JMJ:RO: SDl IPDSC/01/497/2017. 
/\Sl INTO: Rl:CORD/\TORIO. 

"F,N CALIDAD URGENTE" 

Ciudad de México, Marzo 08, 2016. 
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A venida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. DclegHci<in ( 'u;1uhlé11mc. 
México. Distrito Federal. C.P. 06500. 



SUBPROClJRADllRÍA DI Dl:Rl:CI IOS 11! IMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DI LITO Y Sl:RVICIOS A LA COMUNIDAD. 

. OFl('IN/\ f)l INVISll(ii\CIÓN. ZIZ, 
A VERIGllACION PRLV IA: i\l'IP< ilVSDl ll'DSC/Ol/001/201 S. 

< >FIC '10 Nt'IMI:R< >: SDHPDSC/01/497/2017. 
/\SI INIO Rl:C<>RD.'\ IORIO. 

"~'.N CALIDAD URGENTE" 

Ciudad de México, Marzo 08, 2016. 
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SUBPROClJR!\DllRÍA DI: Dl·:RITI IOS 1 ll IM!\NOS. 
PREVENCIÓN DIJ, DFLITO Y SERVICIOS i\ 1 !\ COMllNID!\D. 

OFICINA DI INVl<Sll< j¡\('IÓN. (., (J 
!\ VERICilJ!\CIÓN PREVIA: !\PIP< iR/SDl IPl>SC/01/001/2015. 

OFICIO Nt'IMI:IW: SDHPDSC/01/497/2017. 
!\Sl IN IO: RITORD1\TORIO. 

"EN CALIDAD URGENTE" 

Ciudad de México, Marzo 08, 2016. 
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!\venida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación (_ 'uauhtémoc. 
México. Distrito Federal. C.P. 06500. 



169 

170 

171 

172 

173 

174 
175 
176 

177 
178 

179 

180 
181 • 182 

183 
184 

185 
186 
187 

188 
189 
190 
191 
192 

193 
194 

195 • 196 

197 
198 
199 

200 
201 
202 
203 
204 
205 

206 
207 
208 
209 
210 
211 

212 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

  
 

 

 

SUBPROCllR!\DI IRÍ!\ DI: Dl·:RI:( 'l IOS l ll IM!\NOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SJ:RVICIOS ;\l.!\ COMllNIDAD. 

. OFICINA DI: INVl:STIU!\CIÓN. 'e/<./ 
A VERIGllACION PREVIA: !\l'/l'(IR/SI )l lf>I )S( '/Ol/001/2015. 

OFICIO N(JMl:RO: SDHPDSC/Ol/497/2017. 
!\SI INTO: Rl:CORD!\TORIO. 

"EN CALIDAD URGENTE" 

Ciudad de México, Marzo 08, 2016. 
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·---· ------·. ______________ __J 

!\venida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Dclcgacicin ( ·uauhtémnc. 
México. Distrito Federal. C.P. 06500. 
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SlJBPROClJRADURÍA DI DERl:CllOS fil/MANOS. 
PREVENCIÓN DEL Dl-:1,ITO Y SFRVICIOS A LA COMIJNll>AD. 

OFICINA DI: INVI STICiACIÓN. Zl_S 
A VERIGl IACl()N PREVIA: AP/l'CJIVSDI IPDSC/( ll/001/2015. 

OFICIO N(JMER< ): SDI IPDSC/01/497/2017. 
ASl INTO: RJ:CORDATORIO. 

"EN CALIDAD URGENTE" 

Ciudad de México, Marzo 08, 2016. 

No omito señalar que el contenido de la información solicitada así como del presente oficio, 
tiene el carácter de confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser 
divulgada por los servidores públicos. A fin de salvaguardar dicha secrecía respecto de las actuaciones 
de la averiguación citada al rubro, se imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador 
General de la República . 

. -~ 

Hago de $t(Q)_nocimiento que la respuesta a lo solicitado, deberá ser atendida a la brevedad 
posible, remitie~<éstei a las instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación, ubicadas en 
Avenida Paseo d~;f~:.~e~orma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06$~/.Ciydad de México, correo electrónico @pgr_,99l;,rn:<, de la misma 
manera se inforrr\.cfqqe-para cualquier aclaración que desee, nes en el citado domicilio, 
así como en el tetéfOn~ 53460000 ex

\""' ., 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Dclegaciún ( '11auhté111nc. 
México. Distrito Federal. C.P. 06500. 



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4º PISO 0209~8 

Zl.b 

r-------------------------------. No. DE FOLIO. 

REMITENTE 
LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

PASEO DE LA REF~"A!N0:2~~~;13, PISO 15~COLONIA CUAUHTÉMOC. 

~~: ~t,.É-~ACIÓN CUAUHTÉ OC. · 
{'.'.'.·~l!(S5) 53460000 EXT. 562 ' 
l ~--"~~'.' ,\ '. n'··"-' ., · ·.'.• C.P.06500 , 

D INTERCAMBIO 

ºORDINARIO 

\~ciü)JAQ.DE MÉXICO, MÉXICO. 

: .. ~~'·. 
•• A • SERVICIO SOLICITADO .. -

1 ~:·~e ],¡c~~:l·~~CADO 
$ervi:'it.) ,, 1.a Ccrr:1. 

~O~TIFICADO 
L__]CON 

ACUSE DE 
RECIBO 

MENSAJERÍA 

MEXPOST 

o~MENSAJERÍA 
ACELARADA 

$ 

CENTRO DE COSTOS 

600 - -j 

J 
r-----------.-----::o=es==c=R~tp=c"'"""=-=----r------------D-ES_T_IN_A_· T_A_R_l_O_·----------~ 

(No. Oficio, averignción 
previa, circular, etc.) SOBRE/PAQUETE 

NOMfJRE DOMtCILIO 
!-------·----+-------------+-~------------ -----------------~-...... 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

SOBRf OFICll) Nt°IMER<l: 
SDHPDSC/01/498/2017. 

Director del Instituto 
Registral y Catastral 
del Estado de Nuevo 

·";•t:t}P,n (IRCNt:.}i 
. ·t: ··,: .. 

Calle Washington 2000 
Oriente Obrera 

Monterrey, Nuevo León 
CP. 64010 

-t------~'------'--··-·- ------- ·-··-----···-· ---~~~~-----~-

SELLO Y FIRMA 
¡ 

RECEPTORA 
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• 

~ ~ 1 • ( 

SllBPROCllRJ\DllRÍJ\ DI. l>l·J~H l IOS l ll IM/\NOS. 
PREVENCIÓN Dl-:L Dl:UTO Y Sl:RVICIOS ;\ l.i\ COM!INIDJ\D 

OFICIN;\ J)l INVl'STl<i/\CIÚN. z1 r 
J\ VERICil IACIÓN l'Rl·:VIJ\: J\l'/P( iR/SDI ll'DSl '/Ol/001/2015. 

OFICIO N(IMLRO: SDHPDSC/ül/498/2017. 
J\Sl!NTO: Rl-:CORD/\TORIO. 

"EN CALIDAD URGENTE" 

Ciudad de México, Marzo 08, 2016. 

Director d~uto Registral y Catastral 
del Estad,.o d~evo León (IRC'4L) 
Calle Waslfi~g&51l iooo Oriente Obrqfa 
Monterrey~1;~uevo León CP. 6401 O f 

) ; ..... 

j\ ,_~·i lo· 

tt 
PRESENTE. 

Sirva ~f pfé~"e'~t~'~ara enviarle uricordial saludo y en cumplimiento a lo que establece el artículo 
22, del Regl~o11l'fflerior del Registro Agrario Nacional, y con base en sus atribuciones, en 
cumplimiento ~~ ~wemtt>l'dictado dentro de la averiguación previa citada al epígrafe, y con fundamento 
en I~ dispuesto ~;Ít'¡~~s artículos~~, 102 aparta.~o "A", de la Constituci?n. Política de los Estado~ ~nidos 
Mexicanos, 1 ~faec1on 1, 2 fracc1on 11¡ 3 fracc1on 11, 168, 180, del Cod1go Federal de Proced1m1entos 
Penales; 1, 4, fracción 1, apartado At, inciso b), 10 fracción X, 11, 22, fracción 11, inciso a), de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Generál de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, 12 fracción IX del 
Reglamento de la Ley Orgánica;· antes citada, me permito solicitar a Usted, a manera de 
RECORDATORIO en atención al diverso SDHPDSC/01/1719/2016 de 26 de mayo de 2016, toda vez 
que no ha sido contestado, gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, a efecto 
de que con el carácter de urgente:y con secrecía informe lo siguiente: 

~-~--- ------------·-· -- ---

No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 
9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 
17 

18 
19 

20 
21 
22 

23 
24 
25 
26 

Nombre ' 
-

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha de nacimiento 
--·---·-·--- -

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

!\venida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhlt'moc. 
Ciudad de México. México. C.P. 06500. 



27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 • 40 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

50 

51 

52 

53 

54 • 55 

56 

57 

58 

59 

60 

61 

62 

63 

64 

65 

66 

67 

68 

69 

70 

71 

72 

73 

1 t ' ~ ' ¡ ' ' ¡ ¡; ' 

 

 

 

 

  

  

  

 

 

  

 
  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SlJBl'ROCl !RADllRÍA DI DFRICl IOS l ll !MANOS. 
PREVENCIÓN DEL Dl:I,ITO Y Sl:RVICIOS AJ,;\ COMl INIDAD. 

OFICINA DI INVl-Sll< iACIÚN. 
A VERl(il IACIÚN PRFVIA: Al'/I'( iR/Sf)lf l'l)SC/Ol/001/2015. 'll K 

< lFICIO Nl.I MI-:R< l: SDI ll'DSC/01/498/2017. 
ASl IN IO Rl:CORDAIORIO. 

"EN CALIDAD URGENTE" 

Ciudad de México, Marzo 08, 2016. 
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A venida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación ( 'uauhlémPc. 
Ciudad de México. México. C.P. 06500. 



74 
75 

76 

77 

78 
79 
80 
81 

82 

83 

84 

85 
86 • 87 
88 

89 
90 
91 

92 

93 
94 

95 
96 
97 

98 
99 
100 

101 • 102 

103 

104 
105 
106 

107 
108 

109 
110 
111 
112 
113 

114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 

Sl IBPROCllR!\Dl IR Í!\ DI: DI :RICllOS lll IM!\NOS. 
PREVENCIÓN DEL DFLITO Y Sl:RVICIOS 1\ 1 !\ COMllNID!\D. 

 

 

 

   

   

   

 

  

 

 

  
  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OFICINA m: INVl·:s l"I< ii\CIÓN. 
!\ VERICil 11\CIÓN PREVIA 1\1'/l'C iR/SDl ll'DSC/01/00li2015. lJfi 

OFICIO N(JMl:RO: SDllPDSC/Ol/498/2017. 7 

--

!\Sl!NTO: RI CORDi\TCm.IO. 

"EN CALl[)AD URGENTE" 

Ciudad de México, Marzo 08, 2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
--------·---

!\ven ida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoe. Delegación ( 'u;iuhtéinoc. 
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121 

122 

123 
124 

125 

126 

127 

128 

129 
130 
131 

132 

133 • 134 
135 
136 

137 
138 
139 

140 

141 
142 

143 

144 
145 
146 
147 
148 • 149 

150 

151 
152 

153 

154 
155 

156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 

 

 

 

 

SlJBPROClJRADlJRÍA DI: Dl::Ri:< 'l IOS l ll /MANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SI·:RVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVl·:STICiACIÓN. 
A VERIGlJACIÓN PREVIA: Al'/l'CJl{./SDI IPDSC'/OI/001/2015. "22.o 

()i'IC'IO N(IMLRCl: SDHPDSC/01/498/2017. 
ASllNTO: '~ 1 :co1rnATORIO. 

"EN CALIDAD URGENTE" 

Ciudad de México, Marzo 08, 2016. 

 
 

 
 

   

    
    

   

   
    

  
  

   
 

 

  

  

  

  
 

  

  

  

  
 

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  
  
  

   

  
  

  
  

 

  
  

  
 

  
  

  
  

  
----------·· 

!\venida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delcgaciún ( 'u;1uhll'111oc. 
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168 

169 
170 

171 

172 

173 

174 
175 

176 

177 

178 
179 
180 • 181 

182 

183 
184 

185 

186 

187 
188 
189 
190 
191 

192 

193 

194 • 195 
196 
197 

198 

199 
200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
211 

212 

 

 

 

 

  

 
  

  

 

 

 

   

  

 
  

SlJBPROCllRADlJRÍ!\ 1)1: f)IJ\l:Cl IOS 11! IMANOS. 
PREVENCIÓN DEL Dl:LITO Y Sl:RVICIOS AJ,;\ COMI INIDAO. 

OFICINA DI: INVISJ'l(i!\CIÓN. 
A VERIGlJACIÚN PREVIA: ;\P/P( IR/SDl IJ'J)Sl'/Ol/001/2015. ZZI 

OFICIO N(!MFIW: SDIIPDSC/011498/2017. 
!\Sl INTO: RFCORDATORIO. 

"EN CALIDAD l!RGENTE" 

Ciudad de México, Marzo 08, 2016. 
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, ''l \ 

SlJBPROCLIR!\DllRÍ!\ DI: DERITllOS llllM!\NOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y Sl·:RVICIOS !\ l .1\ COMl INf[)!\f). 

Ol'ICIN!\ DE INVl:STl<i1\CIÓN. 
!\ VERIGlJ!\CIÚN PREVIA: !\P/l'(iR/SDlll'l>Sl'/01/001/2015. 222_ 

OFICIO N(IMl:RO: SDllPDSC/01/498/2017. 
!\SI INIO: Rl:CORl>i\TORIO. 

"EN CALIDAD URGENTE" 

Ciudad de México, Marzo 08, 2016. 

No omito señalar que el contenido de la información solicitada así como del presente oficio, 
tiene el carácter de confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser 
divulgada por los servidores públicos. A fin de salvaguardar dicha secrecía respecto de las actuaciones 
de la averiguación citada al rubro, se imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en relación C?n el artículo pr_!!¡kero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador 
General de la Repóblica~,,. ·: 

,',.,.,• ''. 

Hago de s~~1,cphocir)Í.iento que la respuesta a lo solicitado, deberá ser atendida a la brevedad 
posible, remitien&>::'é~~·· a ·.@s instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación, ubicadas en 
Avenida Paseo deJ~)'{~fó~ip!a número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06~.~~}-~dad de México, correo electrónic n9!P9' ,,;ol) : ; ·;;, de la misma 
manera se informa éfÜe para cualquier aclaración que desee, quedo a sus órdenes en el citado domicilio, 
así como en el te~». 5319,~,~~L · 

Sin otro p~~V,1J
e y .;et'
de l1w

AG

Para su Superior Conocimiento.- Presente . 

!\venida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 15, Colonia Cuauhtémoc. f)elegaciún ( '11m1hkn10c. 
Ciudad de México. México. C.P. 06500. 



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4º PISO 

,---------------------------------.No. DE FOLIO. 

LI

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

·\· .• ·,1'"'".,"'1;' - º"'-~·9 
PASEO DE LA REFORMA N0.211-213, PISO 15.~COLONIA CUAUHTÉMOC. '< :<o~LkG.A;C::lóN CUAUHTÉMOC. 

:~ , TE~:(5~! 53460000 EXT. 5562 

• _ ., ·• . :· •. ;· C.P.06500 
;,_ - Cll!óAD DE MÉXICO, MÉXICO. 

!~ r. -:-· ~ 1 ., v-, ,,... , l ', ---: :~ i. , ••. r~ . 
'' '· '~ERVl-Cl0~10tTADO 
'Í! , ~9s >; ...:n;inos . O 1NTERCAMB10 ito \ ~¡~ cS:R~..&r6i 
'de 1nvestigat1J11 

ºORDINARIO D CERTIFICADO 
CON 
ACUSE DE 
RECIBO 

MENSAJERÍA 

MEXPOST 

D MENSAJERÍA 

ACELARADA 

CENTRO DE COSTOS 

,--------~-,--~-~DE==s=c=RtP===c=--N-::---~~.--~-~~~-----·D-E_ST_IN_A_T_A_R_IO-----~·----·~ 

(No. Oficio, averiguación 
previa, circular, etc.) SOBRE/PAQUETE 

NOMBRE OOMICILIO 
·----+----------··--------------~---. 

SOBm 

AP /PGR/SDH PDSC/01/001/2015. 

OFICIO N(JMERO: 
SDHPDSC/01/499/2017. 

Director del Registro 
Público de la 
Propiedad y del 

. ~6otll~rcio del Estado 
· ,de;Siffa1oa 

:' " . ' .' : ' -~ 

--..,.,,..,..---.,+--""-·----~---··-'-'~·-··-

-----.L..----------'-~---~------

Unidad de Servicios Estatales 
(USE), Boulevard Miguel Tamayo 
y Dueto Pemex, Col. Desarrollo 
Tres Ríos, C.P. 80021, Teléfono: 
01 (667) 758-70-00 red 1712, 
Culiacán, Sinaloa. 

----- ·-- ··"-- - ------ -- .......... ......._,..,.....~,·---·-,""'-""T-.;--··--
-- -· - ·- ....... ~....l._..¡_,_-.,;._:_ ___ ------""-----

SELLO,Y. FIRMA 

RECEPTORA 



• 
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SURPROCl/RADllRÍ!\ DI Dl:Rl:CI IOS ll!IM!\NOS. 
PREVENCIÓN DEL DLLITO Y SFRVICIOS !\ L!\ COMl INID!\D. 

OFI< ºIN!\ DI INVISll<i!\CIÓN. 'Z.21..( 
!\ Vl-:R!Gl J !\C IÓN l'R EV 1 !\: 1\1'!1'< llUSI ll l l'DS( º/01/00l/2015. 

Ol·ICI< l Ni°IMl:i{< l: SDI ll'DSC/01/499/2017. 
1\Sl IN 1 < l RI :< "< lRI )!\ 1 < lRIO. 

"EN CALmAD URGENTE" 

Ciudad de México, Marzo 08, 2016. 

Director del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Estado de Sinaloa · 
Unidad de Servicios Estatales (USE), Boufevard Miguel T~o y Dueto Pemex, Col. Desarrollo Tres Ríos, C.P. 
80021, Teléfono: 01 ,(~~7.)J~S-70-00 red 17.~,culiacán, Slnaloa. 

,,, /. . 
' . ~; 

P R E S E N T E. -·-
:,, 

\ ,v··~' .·: ·.~·.~ "~ i 
Sirva el pre$~,rj!~~t~~nviarle un cordial saludo y,én cumplimiento a lo que establece el artículo 

22, del Reglamentb:'Lktf~Q~' del Registro Agrario Na.tional, y con base en sus atribuciones, en 
cumplimiento al ac;y~cf'éado dentro de la averiguación previa citada al epígrafe, y con fundamento 
en lo dispuesto en los"~'1:í.culos 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1 frac~.At g¡.:f[~9f!!9[\?)_11,,.~ f~acción 11, f68,. ~80, del Código F~?eral _de_ Procedimientos 
Penales; 1, 4, fra<?<clf~,L,r~l?~~aaOA):-inc1so b), 10 .. fraccion X, 11, 22, fracc1on 11, 1nc1so a), de la Ley 
Orgánica de la ProcJ,J~a.~ría ~t9ef;al de la Repúbfica; 1, 3 inciso A), fracción V, 12 fracción IX del 
Reglamento de rc1 ~~~~ 1 u0r~~int111irtantes citada, me permito solicitar a Usted, a manera de 
RECORDATOR1d•ut~c:ilml al diverso SDHPDSC/01/1725/2016 de 26 de mayo de 2016, toda vez 
que no ha sido contestado, gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, a efecto 
de que con el carácter de urgente y con secrecía informe lo siguiente: 

No. Nombre 

1  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Fecha de nacimient o 
--------

  

   
 

   

   

   

   

   

   

 

 

  

  

   

   
 

   

   

   

   

   

   

   

   

  

   

   

    
   

  

  

!\venida Paseo de la Reforma nümero 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. 1 le legación ( ·11a11htérnoc. 
Ciudad de México. México. C.P. 06500. 



SlJI3PROClJRADl!RÍA DI: 1)1 RICl IOS l ll IMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y Sl':l{VICIOS /\LA COMl INJl>A. D. 

2 . OFICINA l>l INVI:STICiACIÓN. 2.s 
A VERICilJACION PREVIA: Al'/PC iR/SI >111'1 )S( '/Ol/001/2015. 

' ',f ',; h \ ! OFICIO Nt'IMl-:R< >: SDHPDSC/01/49912017. 
ASl IN 1 O: Rl:CORDATORIO. 

"EN CALIDAD URGENTE" 

Ciudad de México, Marzo 08, 2016. 

28   

   

   

   

  

   

   
  

   

    

   
 

 
  

   

    

       

    

   

   
 

   

   
 

   
 

   

   

   

   

   

   

   

   

     

   

   
 

   

   

   

   

   

   

   

   
   

   
   
   

 

   
   
   
   
   

----------- -----

A venida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Dclegaciún ( ·uauhtémoc. 
Ciudad de México. México. C'.P. 06500. 
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SlJBPROCl/R/\Dl/RÍA DI Dl~RICl IOS lllJM/\NOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SI:RVICIOS ;\ l ,1\ COMI INIDAD. 

OJ'ICINA DI: INVl-:Sll(i;\Cl(>N 

¡·,,, ;<\;,¡ h·'i 

A VERIGll/\CIÓN PREVIA: /\P/PGR/SDlll'l>SC/01/001/2015. 7 2fo 
OFICIO Nt°IMLRO: SDllPDSC/01/499/2017. 

/\SllNT<l: RH'ClRD;\TORIO. 

75 

76 

77 

78 

79 

80 
81 
82 

83 
84 
85 

86 
87 

88 

89 
90 
91 

92 
93 

94 
95 
96 
97 

98 
99 

100 
101 
102 
103 

104 
105 
106 
107 

108 
109 

110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 

r.1 1
(' 

 

 

 

 

 

 

   

 

  

 

   

 

  
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

"EN CALIDAD URGENTE" 

Ciudad de México, Marzo 08, 2016. 
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SlJBPROClJRADI IRÍA IH·: DFR1:c11os 1 llJMANOS. 
PREVENCIÓN DEL Dl-:1.ITO Y SFRVICIOS A LA COMllNIDAD. 

OFICINA DL INVFSTl<iAC'IÓN .. 
AVERl(ilJACl(>N PREVIA: AP!P< iR/SDl ll'llSC/01/00112015. LZ :¡

OFICIO Nl°IMl'.RO: SDllPDSC/01/499/2017. 
ASl INTO: Rl-:CORllATORIO. 

"EN CALIDAD URGENTE" 

Ciudad de México, Marzo 08, 2016. 
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169 

170 

171 

172 
173 

174 

175 
176 
177 
178 
179 

180 
181 • 182 

183 
184 
185 

186 
187 

188 

189 
190 
191 
192 
193 

194 

195 

• 196 

197 
198 

199 

200 
201 
202 
203 
204 

205 
206 
207 
208 
209 
210 
211 

212 

 

 

 

 

  
  

  
  

 

  

 
  

  

SlJBPROCllR!\DllRÍA DI: Dl·:R1·:c1IOS1 lllM!\NOS. 
PREVENCIÓN DEL DU.ITO Y SERVICIOS!\ LA COMl INIDAD. 

;j' 

![ 

Ol'lt'IN!\ DI: INVl-:STI<IACIÓN. 
A VERIGU!\CIÓN PREVIA: !\Pll'< IR/SDllPDSC/01/001 /2015. CC¡/ 

< >FICIO Nt'JMER< >: SOi IPDSC/011499/2017. 
!\Sl 'NTO: RECORDATORIO. 

"EN CALIDAD URGENTE" 

Ciudad de México, Marzo 08, 2016. 
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SlJBPROCl IR;\DllRÍ!\ DI: DFRl:CI JOS llllM!\NOS. 
PREVENCIÓN DEL DI UTO Y SJ:RVIC'IOS !\ L!\ COMl INID!\D. 

OFI( 'IN!\ DI: INVl:STICiACIÓN. 
!\ VERICilJ!\CI(lN PREVIA !\P/I'( iR/SDl ll'DSC/Ol/001/2015. -~ 

OFICIO Nl IMI :IW: SDlll'DSC/Ol/499/2017. 
ASl iNTO: Rl:CORD1\TORIO. ¿_ Z..<=f 

"EN CALIDAD URGENTE" 

Ciudad de México, Marzo 08, 2016. 

No omito señalar que el contenido de la información solicitada así como del presente oficio, 
tiene el carácter de confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser 
divulgada por los servidores públicos. A fin de salvaguardar dicha secrecía respecto de las actuaciones 
de la averiguación citada al rubro, se imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en rela~iórfr<:Jn el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador 
General de la Re~i!iplica . 

..::~ ¡ 

~*'\. ': 
Hago de $4,.~c~nocimiento que la respuesta a·lo solicitado, deberá ser atendida a la brevedad 

posible, remitien~.1 ;~ta a las instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación, ubicadas en 
Avenida Paseo de--'i}jReforma número 211-213, PisCii 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06300, Ciudad de México, correo electrónico yíctor,_ªlyarn~lqp1g1p~:i1 ·¡r ,, ,, de la misma 
manera se inform~que l?.?ra cualquier aclaración que desee, quedo a sus órdenes en el citado domicilio, 
así como en el teiéW)r\-6 ~'.3460000 ext. 5562 

"E!ChOS :1 1r 
Sin otro p~~ar

 
SC. 

 de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.· Para Sil Superior Conocimiento.- Presente. 
vestigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.- Presente. 

• 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación ( 'uauhlé111oc. 
Ciudad de México. México. C.P. 06500. 



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4º PISO 

.----------'-".,.::··~----------------------. No. DE FOLIO. 

:
LI

AGENT~E ACION 
~ ...:#- •._·:· 
• =~ 
\ ...... ~ ., 
~ .. ... .. 

PASEO DE LA R~~~-211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

'.'l'Chi'P,E\'r;~.ACIÓN CUAUHTÉMOC. 
~ . TEJ,.:¡.55) 53460000 EXT. 5562 
f\Clú': 3 \2 \, C.P.06500 
~1 1::-CJWDAD DE MÉXICO, MÉXICO. 

CENTRO DE COSTOS 

·. ~ : V1 
.• :: ¡ 'J. ¡ 

D INTERCAMBIO 

ºORDINARIO 

SERVICIO SOLICITADO 

[----=] CERTIFICADO 

D CERTIFICADO 
CON 

MENSAJERÍA 

MEXPOST 

o MENSAJERÍA 

ACELARADA 

[ 6_0Q __ J 
ACUSE DE 
RECIBO 

VALOR~ $ 

---------~---o~e=sc~.=Rl~P~C~l = .. ~--~-----------D-E_S_T_IN_A_T_A-R10---------------~ 
(No. Oficio, averiplción 

previa, circular, etc.) SOBRE/PAQUETE 

AP /PG R/SDH PDSC/01/001/2015. 

SOBFI- OFICIO Nl°JMERO: 
SDHPDSC/01/500/2017. 

Director del 
Registro 

:~eRa~! 
y .. · dtt~t1~~::~mercio 
dé.!Mj~.~oacán 

--------------·---~----. 

Av. Héroes de Nocupétaro 
#888 Col. Industrial. 
C.P. 58130. Morelia. 

· Michoacán. 
Tel. (443) 31 O 9000 

SELLO Y FIRMA 

RECEPTORA !] : 
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SU13PROC'URADllRÍA DI·: Dl:Rl:CI IOS llllMANOS. 
PREVENCIÓN DEL I>l·:LITO Y SERVICIOS A L1\ COMl INID~D. ? 

2 
= 

OFICINA DI: INVl-:Sll<iACION. --o-z:_ 
A VERIGl JACIÓN PREVIA: AP/l'(iR/SDI ll'DSC/01/00 l /2015. 

OFICIO Nt'IMFRO: SDHPDSC/01/500/2017. 73 ¡ 
AS! INTO: Rl:CORl);\TORIO. 

"EN CALIDAD URGENTE" 

Ciudad de México, Marzo 08, 2016. 

Director del Registro Público de la Propiedad Raiz y de 
Comercio de Michoacán 
Av. Héroes de Noc~~-ft88S Col. Industrial. 
C.P. 58130. Moref¡;:i •• ~9f.'~n. 
Tel. (443) 31 O 9000)~~1 ,~~;~~>v.. ·f. < -·~11'.J~~~. 1''._,~"\'·~ ~-:! 

~°')~\..\..<~',,,¡ "\\¡\ '! i 

_-·~V_.; t~-t,~; -~~' 'r; :y 
P R E S E N TE. '-:C':: ..... ·~·~·· .-, 

-'~-:.' r-V-:-i,.;, o:¡_ • 

•·l \1\ ]?o ffi 
Sirva el pre~ra enviarle un cordial saludo y en cumplimiento a lo que establece el artículo 

22, del Reglamento Interior del ~egistro Agrario Nacional, y con base en sus atribuciones, en 
cumplimiento al a6li~1l:lóídletl:i€il;fü'~ntr.o de la averiguación previa citada al epígrafe, y con fundamento 
en lo dispuesto en:q efl{~~9~tmh11~p2 apartado "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1 frac@g~eh-:~Jf~~~ I~~.~- fracción 11, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 4, fracGiAn 11;.~~p-~rt~do ;l{~, '1hciso b), 1_0 fracción ~· 1.1. 22, fracci?.n 11, inciso a), -~e la Ley 
Orgánica de la Pf~t~atlttful(J(!;eneral de la Republica; 1, 3 inciso A), fracc1on V, 12 fracc1on IX del 
Reglamento de la Ley Orgánica antes citada, me permito solicitar a Usted, a manera de 
RECORDATORIO en atención al diverso SDHPDSC/01/1716/2016 de 26 de mayo de 2016, toda vez 
que no ha sido contestado, gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, a efecto 
de que con el carácter de urgente y con secrecía informe lo siguiente: 

---------·-·-- ----

No. Nombre Fecha de nacimiento 
-------·-
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A venida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Dclegacicín ( '11m1hté111oc. 
Ciudad de México. México. C.P. 06500. 
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SURPROClJRADlJRÍA DI: DERITllOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS;\ LA COMl INIDAD. 

'1\, I'.¡'( \ 

OFICINA DI·: INVESTIOACIÓN. ~ 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PtiR/SDl ll'DSC/Ol/001/2015. ~ 

OFICIO Nt°!MUW: SDHPDSC/01/500/2017. -? -¿ 
ASllNTO: Rl:CORDATORIO. ~._) Z 

"EN CALIDAD URGENTE" 

Ciudad de México, Marzo 08, 2016. 
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A venida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. lkkgaciún ( ·11a11htéi11nc. 
Ciudad de México. México. C.P. 06500. 
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SllBPROCllRAIJllRÍA DI DJ:RI Cl IOS l llJMANOS. 
PREVENCIÓN DEL Dl-:1.ITO Y SJ-:RVICIOS 1\ I;\ COMllNIDAD. 

OFICIN!\ DI INVl~STl<iACIÓN. Z64¡ 
;\ VERIGlJACIÚN l'RLVIA: !\l'/I'( ilVSDl l l'DSC/Ol/001/2015. 

, ,1,1·..;ri '1 

 

 
 

  
  

   

   
 

 

   

 
   

 

 
    

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OFICIO Nt'IMl:rw SDllPDSC/01/500/2017. '"l.~ 
!\SI !N IO RI CORI J;\ IORIO. 

"EN CALIDAD URGENTE'' 

Ciudad de México, Marzo 08, 2016. 
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SlllWROCllRADIJRÍ/\ DI: IWRICl IOS 1 ll IMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SI :R VICIOS /\ 11\ COM l INll)¡\[)_ 

OFICINA DI·: INVl·:STl<.iACIÓN. 
AVERIGllACIÚN PREVIA: Al'/l'(iR/SDlll'l>SC/01/001/2015. ~ 

OFICIO Nt°IMl:IW: SDllPDSC/01/500/2017. 
ASl INTO: RITORDATORIO. 'Z3c...¡ 
"EN CALIDAD URGENTE" 

Ciudad de México, Marzo 08, 2016. 
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Avenida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cua11htémoc. 
Ciudad de México, México. C.P. 06500. 
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SUBPROClJRADURÍA m: DERl·:cl IOS l ll IMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SI-:RVICIOS A IA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTICIACIÓN. 
A VERIGllACIÓN PREVIA: AP/f'(jf{/SDl IPDSC'/Of/001/2015. ~ 

OFICIO N(JMER< >: SDI IPDSC/01/500/2017. 
ASl INTO: RECORDATORIO. ~ 

"l<:N CALIDAD URGENTE" 

Ciudad de México, Marzo 08, 2016. 
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A venida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 15, Colonia Cuauhtémoc. Delegación C'uauhtérnoc. 
· Ciudad de México. México. C.P. 06500. 
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' < , 1 ¡~ \ 1 

SlJ8PROClJRADURÍA DE Dl·'.RFCHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMl JNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN .. 
A VERIGLIACIÓN PREVIA: Al'/P(IR/SDI ll'DSC/Ol/001/2015. __;zJ f 

OFICIO Nt'JMrRO: SOHPDSC/01/500/2017. 
i\SI IN IO: RI CORI }¡\'f'ORI0.23b 

"EN CALIDAD URGENTE" 

Ciudad de México, Marzo 08, 2016. 

No omito señalar que el contenido de la información solicitada así como del presente oficio, 
tiene el carácter ee-eor}Tfdencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser 
divulgada por ~ servídores públicos. A fin de salvaguardar dicha secrecía respecto de las actuaciones 
de la averigua~ón citada al rubro, se imponen los artículos.16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en re~ión con el artículo primero de la Circular.número C/06/96 emitida por el Procurador 
General de la ~plfulica. l 

fY f 
Hago d~u conocimiento que la respuesta a ~"'solicitado, deberá ser atendida a la brevedad 

posible, remitiE¡fldo ésta a las instalaciones que oc;tlpa esta Oficina de Investigación, ubicadas en 
Avenida Paseo cté.la\R~fórma número 211-213, Piso;15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal ~~Ql,·l(¡'judad de México, correo elEjétrónico victor.aly_ª1"a@_n_@'.Qgr.gQ_Q,ffl1<, de la misma 
manera se infoí¡~ ~L>,E(para cualquier aclaración Gfue desee, quedo a sus órdenes en el citado domicilio, 
así como en el t~f~.f.oo1 o 53460000 ext. 5562 . · 

¡l~.;l.lllil . 

Sin otro particular, agradeciendo la atención brindada, quedo de Usted . 

N 
DSC. 

·---

chos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 
n de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.- Presente . 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación ( ·uaulitémoc. 
Ciudad de México. México. C.P. 06500. 



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4º PISO 

n?u·· n r: ') 
V'°' ,¡ ,_} ,) 

..-----------------=-----------------------. No. DE FOLIO. 

L
AGENT CION 

~,\" ·, 
.... ;,\•' '.' 
~:1,.1·. 

~_..~:!' 
roº,,,:, 

PASEO DE LA RE~RMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

• .J\El-~~IÓN CUAUHTÉMOC. 
~l 1 lfEL:(55Í 5J460000 EXT. 5562 

D INTERCAMBIO 

ºORDINARIO 

crecno<:, Hu 11"1é.P.os500 
_ ·<'••1n.il1»ÓE MÉXICO, MÉXICO. 

SERVICIO SOLICITADO 

D CERTIFICADO 

D CERTIFICADO 
CON 
ACUSE DE 
RECIBO 

l 

MENSAJERIA 

MEXPOST 

D MENSAJERÍA 

ACELARADA 

$ 

CENTRO DE COSTOS 

[
~·--- ----· ...... _ ...... .. ----J-

60 0 
~----- - ------------ -··-·~-

J 
DESCRl . 

(No. Oftcio, aw~n 
previa, circular,.titc.) 

DESTINATARIO 
SOBRE/PAQUETE 

IXlltiCIUO 
>------------+------------+---------------->---~-~-·--···--·---~---l 

SOBHI. 

AP /PGR/SDH PDSC/01/001/2015. 

OFI<. 'I< > Nt'JMERO: 
SDHPDSC/Ol/501/2017. 

Director del 
Registro Público 
de la Propiedad 

,, .'/. Comerci~ del 
·"tado de 
· '.1Qaxaca 

Calle 5 de Mayo 200, RUTA 
INDEPENDENCIA, Centro, 
68000 Oaxaca, Oax. 
Teléfono: 01 951 516 0420 

-----+---------------· .. ·· --·". ·-·-.··---,·---····-,- - --------+---! 

----',----~-"--------------- -···-----·-·--------·---'-----------~---' 

SE!-LO Y FIRMA e ·' 
RECEPTORA 



• 

• 

;¡' 

¡ •'' 

SllBl'ROCl IR!\DI IRÍA DI: 1)1'.RITllOS l ll IM!\NOS. 
PREVENCIÓN DEL Dl·:UTO Y SIJ{VICIOS ¡\ 1 ¡\ COMl INID!\D. 

OFICIN.!\ DI: INVl:STl(i!\('l(JN. 
!\ VERIGI 11\Cl<)N l'RIVI.!\ 1\1'/l'f IR/SDl l l'DSC/01/001/2015 . ..23, 

OFICIO Nl lMl.I\( l: SDl ll'DSC/Ol/501/2017. 
;\Sl IN 1 () In COR();\ IORIO. 

"EN CALIDAD llRGENTE" 

Ciudad de México, Marzo 08, 2016. 

Director del~sftegistn:rPúblico de la Propiedad y 
Comercio .~Jj;~s,tado de Oaxaca 
Calle 5 de Mayo 20~~T~ 11~DEPENDENCIA, Centro, 68000 Oaxaca, Oax. 
Teléfono: 01 951 5~&~ '. . 1 

;~ r ~e1>- -~, 
P R ES E N TE. -~~.:;,:.·~:é -~ 

""":: ·~~ .... "" ;:,_e; 

Sirva el pr~1'r;).~~ p~f§l. ~!'l)l!~l.~tm cordial saludo y en cumplimiento a lo que establece el artículo 
22, del Reglame'"1'&>o~nteripr.! 1 ,<;i~l . .,Registro Agrario Nacional, y con base en sus atribuciones, en 
cumpli~iento al ª?u·~~Rº ?!~t?,~~12f~n~ro de la averiguación previa_ cit~~a al ~~ígrafe, y con fundam~nto 
en lo dispuesto en Y~ art1cul&~~l,l111oe apartado "A'', de la Const1tuc1on Poht1ca de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1 fra~~~~;.~.:ttacción 11, 3 fracción 11, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), 10 fracción X, 11, 22, fracción 11, inciso a), de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, 12 fracción IX del 
Reglamento de la Ley Orgánica antes citada, me permito solicitar a Usted. a manera de 
RECORDATORIO en atención al diverso SDHPDSC/01/1720/2016 de 26 de mayo de 2016, toda vez 
que no ha sido contestado, gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, a efecto 
de que con el carácter de urgente y con secrecía informe lo siguiente: 

No. Nombre Fecha de nacimiento 

1  

  

   
 

    

    
 

   

   

   
 

   

    

    

    

    

  

   

     

    

    
 

    
    

     

    

   
   
    
  

  

i\ venida Paseo de la Rel(>nna número 211-211. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. lklcgaciún ( ·uauhtérnor. 
Ciudad de México. México. C.I'. 06500. 
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SlJBPROCllR,\DllRÍA 1)1. Dl:RI < 'l IOS l ll /MANOS. 
PREVENCIÓN DF.L DFLITO Y '>l:RYICIOS i\ 11\ COMllNIDAD. 

01 KINi\ IJI. INVl·:STI< iACIÓN. :¿ 1 

A V ERl(ill ACJ(>N PREVIA: !\1'11'< i R/SJ)ll l'DSC/Ol/001/2015. fe 
OFICIO Nt'IMJ:RO: SDllPDSC/01/501/2017 . 

;\Sl IN 10: RITORD/\TORIO. 2;j:=¡ 
"EN CALIDAD URGENTE" 

Ciudad de México, Marzo 08, 2016. 
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A venida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 15, Colonia Cuauhtémoc. Dclcgaciún ( 'uauhlérnoc. 
Ciudad de México. México. C.P. 06500. 
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SUBPROCllRADl IRÍA DI·: Dl:RITllOS lll/MANOS. 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SLRVICIOS A LA COMlJNIDAD. 

',! j; j 

 

 

    
   

   

o   
 

  
  

   

   
  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OFICINA DL INVESTIGACIÓN~ 
A VERIGlJACIÓN PREVIA: AP/P( iR/Sl>lll'l>SCiOl/001/2015. 

OFICIO N(JMERO: SDHPDSC/01/501/2017. -7< I 
AS!INTO: RITORDATORIO. '-'"'10 

"'EN CALIDAD URGENTE" 

Ciudad de México, Marzo 08, 2016. 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 
  

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
  

 

 

 
- --

A venida Paseo de la Reforma número 2 I 1-2 I 3. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación ( 'uauhtémoc. 
Ciudad de México. México. C.P. 06500. 
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A venida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15. Colonia ( 'uauhtérnoc. lklcgaciún ( 'u;1uhkmoc. 
Ciudad de México. Ml~xico. C.P. 06500. 
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SllBPROClJRADllRÍ !\ DI Dl:RI CI IOS l ll IM/\NOS. 
PREVENCIÓN DEL DFUTO Y Sl:RVICIOS !\LA COMllNIDAD. 

OFICINA DI: INVFSTJ(i/\CIÓN. 
A VERIGll/\CIÓN l'REVI /\: /\P/J>(IR/SJ)JIJ>IJSC/01/001/2015. -~ 

OFICIO N(JMJ:IW: SDllPDSC/Ol/501/2017. 
/\Sl IN'° 1n:coRD/\TOR10. z~z 

"EN CALIDAD URGENTE" 

Ciudad de México, Marzo 08, 2016. 
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A venida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Dclcgaciún ( 'u;1t1hkmnc. 
Ciudad de México. México. C.P. 06500. 



•

SllBPROCllR;\Dl IRÍA IW Dl:RI CI IOS l Jl IM/\NOS. 
PREVENCIÓN DEL DU ,ITO Y SFRVICIOS /\ J,1\ COMllNIDAD. 

Ol ICIN/\ DI: INVI :s l'I< i/\CJ()N. 
!\ VJ-:Rl(ll 11\CIÓN PREVIA: _AP/I'( Jl{!SDl ll'l>SC/< >1/001/2015~ 

OllCIO NlJMLRO: SDllPDSC/01/501/2017. 
/\Sl INTt ): Rl:COIWATORIO. Z</3 
"EN CALIDAD llRGENTE" 

Ciudad de México, Marzo 08, 2016. 

No omito señalar que el contenido de la información solicitada así como del presente oficio, 
tiene el carácter de confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser 
divulgada por los servidores públicos. A fin de salvaguardar dicha secrecía respecto de las actuaciones 
de la averiguación citada al rubro, se imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador 

General de la Repú~bl~~~- .• .....-.. ~· 

Hago de su;~p:>n(>Cimiento que 1 respuesta a lo solicitado, deberá ser atendida a la brevedad 
posible, remitiendf~a ·a las instala ones que ocupa esta Oficina de Investigación, ubicadas en 
Avenida Paseo de l¡¡t1 ~efor¡na número 2 .1-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 065®c9rV,dad de México' correo electrónico QlJ>~L 'l , de la misma 
manera se informa :qy-~~ara cualquie ción que desee, quedo a sus órdenes en el citado domicilio, 
así como en el teléfuno 53460000 e. , 

Sin otro pa~~~J~i;, ·:~~%

 
SC. 

chos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento.· Presente. 
n de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.- Presente. 

'· !. 1 

• 

!\venida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegaciún ( ·uauhtémoc. 
Ciudad de México. México. C.P. 06500. 



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4º PISO 

LIC.

020951 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
.__,......,._ 

, ~f , 

;~~~,/·,'.. ·. / 
PASEO DE LA REF~~~l'J~.211-213, PISO 15, COLONIA cu¡uHTÉMOC. 

~~LEGACIÓN CUAUHTÉMOC. ,;~ 

D INTERCAMBIO 

ºORDINARIO 

SOBRE/PAQUETE 

SOBRF 

Z::.::r_Eí.:{55) 53460000 EXT. 5562 
1fc'"' .; .<" • . C.P.06500 
¡·~tÜDAD DE MÉXICO, MÉXICO . ....... 
)\¡_ ',· · ..•. J ·. 

)en: e' ~E¡:~~JP.1SOLICITADO 

D CERTIFICADO 
CON 
ACUSE DE 
RECIBO 

DESCRtP l 
(No. Oficio, averiguacifh 

previa, circular, etc.~ 

.f. 

MENSAJERÍA 

MEXPOST 

o MENSAJERÍA 

ACELARADA 

$ J 

CENTRO DE COSTOS 

------·----------·---¡ 
600 __J 

------------

DESTINATARIO 

-----·-·---------~-'-'-9 

-----·-·-··-~---------+-~ 

SELLO Y FIRMA 

RECEPTORA 
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Sl/BPROC'lJRADl IRÍA 1 )! l>ERITI IOS l ll IMANOS. 
PREVENCl(>N DEL Dl:l.ITO Y SLRVICIOS ;\LA COMI INll>AI>. 

rn:ICIN;\ ¡¡¡: INVl:SI l(i;\('IÚN. 
!\ VERIGlJACI<'>N l'Rl:Vl1\: 1\1'/l'(ilVSI ll ll'DSC/< ll/001/2015 .. ~ 

OFICIO Nt°IMl:IW: SDI ll'I>SC/Ol/502/2017. 
/\SI IN 1 O: I{ 1 :coRD/\TORIO. '2.'15" 
"EN CALIDAD lJRGENTE" 

Ciudad de México, Marzo 08, 2016. 

Director de Notarías y Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio del Estado de Tlaxcala 
Independencia No. 6, Col. Centro, C.P. 90000 - Tlaxcala, Tlax. 

PRESENTE. 

Sirva el pr~~.ntep:r; enviarle un cordial safudo y en cumplimiento a lo que establece el artículo 
22, del Reglamepti:nlnterior del Registro Agrafío Nacional, y con base en sus atribuciones, en 
cumplimiento al ag!Jercfo dictado dentro de la averiguación previa citada al epígrafe, y con fundamento 
en lo dispuesto e~J~~,aitículos 21, 102 apartad/> "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1 fra~Q'i:l.1, 2 fracción 11, 3 fracclpn 11, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 4, fra~orrl, apartado A), inciso~), 10 fracción X, 11, 22, fracción 11, inciso a), de la Ley 
Orgánica de la Pmc:uraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, 12 fracción IX del 
Reglamento de ta• Ley Orgánica antes icitada, me permito solicitar a Usted. a manera de 
RECORDATORIQleiíatenCion al diverso ~DHPDSC/01/1729/2016 de 26 de mayo de 2016, toda vez 
que no ha sido c~~9t1~:·gire sus aprecl'ables instrucciones al personal a su digno cargo, a efecto 
de que con el car~(::,q~}t!~gente y con ~écrecía informe lo siguiente: 

------------

No. Nombre Fecha de nacimiento 

1  

   

    

   
 

   

   

   
  

   

   

   

    

   

   
 

    
   

   

   

   

   

   

   

  
 

 

   
 

 
   

 

   
   
   

 
   

!\venida !'asco de la Reforma número 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. I>L'lcgación ( '11¡1uhté111oc. 

Ciudad de México. México. C.P. 06500. 
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56 • 57 
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65 
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71 

72 

73 

74 

75 

 

 

 

 

 

 

   

 
   

  
  
    

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SlJBPROClJRADI IRÍA DI: Dl:RITI IOS l ll IMANOS. 
PREVENCl(>N DFL DFLITO Y Sl:RVICIOS ;\ l .1\ < 'OMI INIDAD. 

OFICINA DI. INVISll<it\CIÚN. 
AVl~RIGllACIÓN PREVIA: ;\1'/l'(iR/SDlll'l>SUOl/001/2015. 'l '-ft 

OFICIO NI IMFRO: SDI IPDSC/01/502/2017. 
;\SI INJO: Rl:COJWATORIO. -Z4fo 
"EN CALIDAD URGENTE'' 

Ciudad de México, Marzo 08, 2016. 
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A venida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhté111oc. 
Ciudad de México. México. C.P. 06500. 
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121 
122 

SlJBPROClJR/\DlJRÍ/\ DI, DERITI IOS l llJM/\NOS. 
PREVENCIÓN DEL DFLITO Y SJ:RVICIOS !\ l,i\ COMI INID/\D. 

',; '-, i L '1 
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OFICIN/\ DE INVESTl<iACIÓN. 
A VERIGlJACIÓN PREVIA: i\P/l'CiR/SDHPDSC/Ol/001/2015"CC;...:.~:;;;<'T-qn8'"T"-

OFICIO Nt'IML:RO: SDHPDSC/01/502/2017. 
!\SI INTO: Rl-:CORD/\TORIO. L '-l·t-
"EN CALIDAD URGENTE" 

Ciudad de México, Marzo 08, 2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
-

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

  
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

A venida Paseo de la Reforma nürnero 211-213. Piso 15, Colonia Cuauhtérnoe. Delegación< \1auhtémoc. 
Ciudad de México. México. C.P. 06500. 
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152 

 

 

SUBPROClJRADURÍA DF DERECl IOS 1 llJMANOS. 
PREVENCIÓN DEL f)l-:f,JTO Y SERVICIOS A IA COMUNIDAD. 

OFICINA DI~ INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: ;\l'/l'GR/SDf IPDS('/Ol/001/2015.~ 

OFICIO NUMERO: SDHPDSC/01/502/2017. 
AS! INTO: RI·:( '( >RI>ATORIO. ""L 4.(Í 

"EN CALIDAD URGENTE" 

Ciudad de México, Marzo 08, 2016. 
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A venida Paseo de la Rdonna número 211-213, Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegaciún ( 'u;1uhl0moc. 
Ciudad de México. México. C.P. 06500. 
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SUBPROCl/R!\DllRÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y Sl:RVICIOS ;\ L/\ COMlJNIDAD. 

OFICINA DI: INVI :s 11<.i!\CIÓN. 
!\ VERIGUACIÓN PREVIA: AP/I'< iRíSDl ll'DSC/011()01/2015. ·~ 

OFICIO NI IMl:!W: SDllPDSC/Ol/502/2017. 
AS! INTO RI C'OIWATORIO. 7...4q 
"EN CALIDAD URGENTE" 

Ciudad de México, Marzo 08, 2016. 
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·-----·----

No omito señalar que el contenido de la información solicitada así como del presente oficio, 
tiene el carácter de confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser 

A venida Paseo de la Relimna número 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtérnoc. Delegación ( '11<111hté111oc. 
Ciudad de México. México. C.P. 06500. 



'1\;,1·.,,¡¡;'I 

1 ! 1 ' l r, 1 ~ ~ , \ 

SUBPROCllR/\DllRil\ DI. Dl:Rl:CllOS llllM/\NOS. 
PREVENCIÓN DEL l>Fl,ITO Y Sl:RVICIOS !\ I,;\ COMllNff)AD. 

()f'ICIN;\ 1>1: INVFSTICi/\CIÓN. 
!\ VERIGlJ ACIÓN PRI :v 1 !\: /\P/P< iR/Sf)l l l'DSC/01/00l/2015. 

OFICIO Nt'IMl:IW: SDHPDSC/01/502/2017. 
/\Sl INT< l: RITORll;\TORIO. 

"EN CALIDAD URGENTE" 

Ciudad de México, Marzo 08, 2016. 

divulgada por los servidores públicos. A fin de salvaguardar dicha secrecía respecto de las actuaciones 
de la averiguación citada al rubro, se imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador 
General de la República. 

Hago de su conocimiento que la respuesta a lo solicitado, deberá ser atendida a la brevedad 
posible, remitiendo ésta a las instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación, ubicadas en 

~~~~~~ª:O~~=~ o~~~a~~~~ ~~~~~c~~ ~~r~!~ ~~~t~~~~~1 ~;1 ¡~~l~~~~i1~~ ,c~=~=~~~~ 
manera se informa q)i\i1"para cualquie ón que desee, quedo a sus órdenes en el citado domicilio, 
así como en el teléfoifu: 53160000 ex

t~ ,':.! '··. 
Sin otro partí~1i'9r~·

•  

Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

• 

!\venida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación ( 'uauhtémoc. 
Ciudad de México. México. C.P. 06500. 



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4º PISO 020952 

Z5J 

.---------------------------------~No. DE FOLIO. 

LIC
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

PASEO DE LA REFORNtANQ~,211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

oJLJ;~,\e'IÓN CUAUHTÉMOC. 
t:1;:L:;{55) 53450000 EXT. 5562 

D INTERCAMBIO 

ºORDINARIO 

if'. -'.... C.P.06500 

CJ'OPAD:DE· MÉXICO, MÉXICO. 

- _.'· ·~ ·,,, fJ' 
:,. • ::: .~s--::~: . 
;- ~. SERVICIO SOLICITADO . • ... 

~ ~ERT,IFICADO 
~~cm1 • 

ACUSE DE 
RECIBO 

MENSAJERÍA 

MEXPOST 

II=J MENSAJERÍA 

! ACELARADA 

$ 

CENTRO DE COSTOS 

J 
~---------,----oe=-=s~c=R--APC=-:--.N=----r------------DES_T_IN_A_T_A_R_l_O __ . __________ ~ 

(No. Oficio, avena~ 
previa, Circular, lité.) · SOBRE/PAQUETE 

sosm 

AP /PG R/SDH PDSC/01/001/2015. 

OFICIO N(JMERO: 
SDHPDSC/Ol/503/2017. 

1 nstituto de 
Servicios 

Registrales y 
~,Catastrales del 

..··_ · ''.1:~.stado d·e- · 

>M,orelos 

Calle Zapote 2 Miguel Hidalgo, 
!32040 Cuernavaca. Mor. 
Teléfono: O 1 7T1 312 7277 

., 
•"1,,·, 

---+----~~---- -----·------ ------·-
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SliBPROCllRAIHIRÍA DI: Dl'.RICI JOS l Jl IMJ\NOS. 
PREVENCIÓN DEL f>l"LITO Y SJ:RVICIOS ;\l.!\ COMllNIDAD. 

Ol ICIN!\ 1)1: INVl:STl<iACIÚN. 
i\ VERIGll/\Cl<°>N PRFVI;\ /\P/I'( iR/SJ)l il'J)S('IOl/001/2015. -Zs3 

OFICIO N(IMUW: SDI f PDSC/Of/503/2017. 

/\SI INIO l{l:C< >RIMTORIO. 'ZS2... 

"El'! CALllJAD URGENTE" 

Ciudad de México, Marzo 08, 2016. 

Instituto de Servicios Registrales y Catastrales del 
Estado de Morelos 
Calle Zapote 2, Miguel Hidalgo. 62040 Cuernavaca, Mor. 
Teléfono: 01 777 312 7277 

~ ., 
P R E S E N T E. ~:· .. ' · .. 

~~ ~ '. <" . -
Sirva el pr~~·~te.para enviarle un cordial salljdo y en cumplimiento a lo que establece el artículo 

22, del Reglamefüs.,:lnterior del Registro Agrario Nacional, y con base en sus atribuciones, en 
cumplimiento al a~~ci dictado dentro de la averiguación previa citada al epígrafe, y con fundamento 
en lo dispuesto e~s~f:irtículos 21, 102 apartado '1A", de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1 fra4~°Lón 1, 2 fracción 11, 3 fracción 11, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 4, fra9_qj~f,l :I,·, ap~rtado A), inciso b), 10 fracción X, 11, 22, fracción 11, inciso a), de la Ley 
Orgánica de la P~qf,yr,c;¡id:\JrJ~ General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, 12 fracción IX del 
Reglamento de rif':Ü~y · prgánica antes citada, me permito solicitar a Usted, a manera de 
RECORDATORló'íéW~telicii)n·al diverso SDHPDSC/0111717/2016 de 26 de mayo de 2016, toda vez 
que no ha sido c~~$tado, gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, a efecto 
de que con el carácter de urgente y con secrecía informe lo siguiente: 

--------

No. Nombre Fecha de nacimiento 
------

1  

   

   

   

   

   
 

   

   
 

   

   

  

  

   

  

   

  

   

   

   

   

  

  

   
 

  

  

  
  

- ---

!\venida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15. Colonia Cuauhtérnoc. Delegación ( '11a11hll'111<K:. 
Ciudad de México. México. C.P. 06500. 
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Ol'ICIN1\ DL INYISll(i;\CIÚN. 
AVERIGl IJ\Cl(JN l'RFYIJ\ J\l'/J'( iR/SI >1ll'DS('/01/001/2015. 

< >FI< '!( > Nt°JMER< J: SDI IPDSC/Ol/503/2017. 

--

J\Sl INTO: Rl:CORl>J\TORIO. 

"l<:N CALIDAD URGENTE" 

Ciudad de México, Marzo 08, 2016. 
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OFICINi\ DI·: INVl:STl(i;\Cl()N. 
!\ VERIGll/\CIÚN PREVIA: i\l'/I'( iR/Sf)f lf'f)SC/01/00112015. ?;S<J 

OFICIO N(IMl:R< l: SDHPDSC/01/503/2017. 
i\Sl INIO: RITORDi\TORIO. 

"EN CALIDAD URGENTE" 

Ciudad de México, Marzo 08, 2016. 
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SlJBPROCllRADllRÍA DI: DERITI IOS l ll IMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMl INIDAD. 

rn:1c1NA DI·: INVESTl<iACIÓN. z 
A VERIGl!ACIÓN PREVIA: AP/PC iR/SDI ll'DSC/Ol/00l/2015. Sj"'" 

OFICIO Nt°JMERO: SDHPDSC/Ol/503/2017. 
AS! INTO: Rl:CORDA 1 ORIO. 

"EN CALIDAD URGENTE" 

Ciudad de México, Marzo 08, 2016. 
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Sl!BPROCI JRADlJRÍA Dt: Dt:RFCI IOS 1 ll IMANOS. 
PREVENCIÓN DEL Dl·:LITO Y SERVICIOS;\ Li\ COMUNIDAD. 

OF!l'IN/\ m: INVFSTl(i/\CIÚN. . 
A VER!Gll/\Cl()N PRl·:Vt/\: AP/f'( iR/SDl II'DSC/01/001/2015. zs~ 

OFICIO NliMUW: SDHPDSC/01/503/2017. 
/\Sl INT< ): R 1 :C '( >RI )/\TORIO. 

"EN CALll>AD URGENTE" 

Ciudad de México, Marzo 08, 2016. 
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SliBPROCliRADllRÍA DI: l>l:Rl:CllOS lll!MANOS. 
PREVENCIÓN DEL ()U ,rro y Sl:RVICIOS ¡\ 1 ¡\ COMl INIDAD. 

<ll"ICIN;\ DI: INVISll<iACl<)N. 
A VERIGlJACIÚN PREVI;\: Al'/PGR/SDl ll'DSC/01/001/2015. ZS1 

OFICIO N(IMLR<l: SDlll'DS('/01/503/2017. 
!\Sl INTO: Rl:CORDATORIO. 

"EN CALIDAD URGENTE" 

Ciudad de México, Marzo 08, 2016. 

No omito señalar que el contenido de la información solicitada así como del presente oficio, 
tiene el carácter de confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser 
divulgada por los servidores públicos. A fin de salvaguardar dicha secrecía respecto de las actuaciones 
de la averiguación citada al rubro, se imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador 
General de la República. 

Hago de su conocimiento que la respuesta a lo solicitado, deberá ser atendida a la brevedad 
posible, remitiendo ésta a l~§...Ll)fitalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación, ubicadas en 
Avenida Paseo de la ReforrH'a.número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06500, Ciudad de México, correo electrónico mt@pgi n : , de la misma 
manera se informa q,u~' para cualquier aclaracÍón que desee, quedo a sus órdenes en el citado domicilio, 
así como en el teléfófu· 53460000 ext

.~.\.~ '' ., 

Sin otro pa~ut_a'.r, agradeciendo la atención brindada, quedo de Usted . 
~~. 

RACIÓN 
 SDHPDSC. 

umanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento.· Presente. 
a SDHPDSC.- Para su conocimiento.· Presente . 

!\venida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtérnoc. Dclcgaciún Cuauhté1noc. 
Ciudad de México. México. C.P. 06500. 



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4º PISO 

LIC. 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

PASEO DE LA REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

D INTERCAMBIO 

ºORDINARIO 

DELEGAClóN·emm'FiTÉ"flOC. 
T~;~55) 53460000 EXT. ~562 

i". . C.P.06500 
cUJQAD' DE MÉXICO, MÉXICO. 

MENSAJERÍA 

MEXPOST 

D MENSAJERÍA 

ACELARADA 

VALM·~ $ J 
·--~----· 

020950 

CENTRO DE COSTOS 

DESCRIPCI 
(No. Oficio, averigvación 

previa, circular, etc.) 

DESTINATARIO 
SOBRE/PAQUETE 

OOWQUO 
¡-------------¡-------------~-+------------------- --·----···-----·------------------; 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO Nt°IMERO: 
SDHPDSC/Ol/504/2017. 

Director del 
Registro Público 
de la Propiedad y 
·.;1~r,(:omerciq..del 
·Est._ de San.' Luis 

Potosí 
'i_,J, 

1- 1----,..~-..,,-..;;•l.._· ----~-·--

--~-----~--..., .. ,;¡..;~;'.r.,___ ______ .. ____ . ----

D
A
M

lcl i521444) 144260 

-- ,_;___ -~- ........ -..-~. -·4- ~ ' ;.i '._' 

SELLO Y FIRMA 

RECEPTORA 
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SLJBPROCl/RADI IRÍA DL DERITI IOS lll!MANOS. 
PREVENCIÓN DEL l>l:Ll'ro Y SFRVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DI'. INVESTICIACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/P( iR/SDllPl>SC/Ol/001/2015. ~ 

OFICIO N(JMLRO: SDHPDSC/Ol/504/2017. 
!\Sl INTO: Rl-:C<>Rl)AT<lRIO. 

"EN CALIDAD llRGl<:NTE" 

Ciudad de México, Ma1·zo 08, 2016. 

Director del Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio del Estado de San Luis Potosí 
--NiiMIMiilfM!liilihdhH4ilAi@Q 

PRESENTE. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento a lo que establece el artículo 
22, del Reglamento Interior del Registro Agrario Nacional, y con base en sus atribuciones, en 
cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la averiguación previa citada al epígrafe, y con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1 fracc~ón 1, 2 fracción 11, 3 fracción 11, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 4, fracqíi?tí 1, _apartado A), in~iso b), 10 fracción X, 11, 22, fracción 11, inciso a), de la Ley 
Orgánica de la PrdO,o/~duría General d~ la República; 1, 3 inciso A), fracción V, 12 fracción IX del 
Reglamento de l~~-:\~Y Orgánica antes citada, me permito solicitar a Usted, a manera de 
RECORDATORIO @iít1ltentión al diverso SDHPDSC/01/1724/2016 de 26 de mayo de 2016, toda vez 
que no ha sido co~. · · --~Eió, gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, a efecto 
de que con el cará~ ef~ urgente y con secrecía informe lo siguiente: 

;;.. ~4' 

~ • ' .. i ,,... -- --··--- -lf1 J /\,I~'~ " ",! ""'I .u\., ... 

No. Nombre , Fecha de nacimiento 

    

   
 

   

   

   

   

   

   

   

   
 
   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   
 

   

   

   
   
   
   -- ·-

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación C11a11htén1oc. 
Ciudad de México. México. C.P. 06500. 



29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 • 42 
~ 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

50 

51 

52 

53 

54 

55 

• 56 
--
57 

--
58 
.. 

59 

60 

61 

62 

63 

64 

65 

66 

67 

68 

69 

70 

71 

72 

73 

74 

75 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  
 

 

 

  

 

 

  

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SlJBPROCllRADl/RÍA DI: DERl:CI IOS lll !MANOS. 
PREVENCIÓN DEL DFLITO Y Sl·'.RVICIOS Al.A COMlfNIDAD. 

OFICINA DI'. INVLS ll<iACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/P(llVSDI ll'DSC/Ol/001/2015. 

< ll'ICIO Nt°IMER< >: SDHPDSC/01/504/2017. 
/\Sl INTO: RITORDATORIO. 

"EN CALIDAD URGENTE" 

Ciudad de México, Marzo 08, 2016. 
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SlJBPROCl IRADl IRÍA DI DU<ITllOS Jll IMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DFI ITO Y Sl:RVI< I< lS i\ 11\ COMl INIDAD. 

OFICINA DI: INVl:STl<iACf()N 
A VERf(il/ACIÚN l'Rl:V I!\ !\l'il'< iR/SDl ll'DSl'/Ol/001/2015. Zí:,j 

OFICIO N!IMl·:IW: SDHPDSC/01/504/2017. 
1\Sl INTO: RITORl)¡\TORIO. 

"EN CALIDAD URGENTE" 

Ciudad de México, Marzo 08, 2016. 
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SllBPROCl IRADI IRÍA DI: IWRI .CI IOS l ll IMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DFLITO Y Sl:RVICIOS A 1 ;\ COMI INIDAD. 

OFICINA DI: INYl:STl<iACIÚN. 

. ,¡ ! ',f l:\• 

AVERl(ilJ;\('fÓN PREVIA: ¡\f'/l'(iR/SDlll'l>SC/01/001/2015. Z{, z 
<>FICIO Nt°IMI R<>: SDllPDSC/01/504/2017 . 

;\SI INTO: Rl:CORl>ATORIO. 

"~N CALIDAD URGENTE" 

Ciudad de México, Marzo 08, 2016. 
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SUBPROClJRJ\DlJRÍJ\ DL DERECHOS lllJMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DFLITO Y SERVICIOS J\ LA COMUNIDAD. 

OFICINA DI: INVl·:STl(iJ\CIÓN. Zf, 
A VERICill!\CIÓN PREVIA: J\P/l'CiR/SDHl'DSC/Ol/00l/2015. .,j 

OFICIO NLIMFRO: SDHPDSC/Ol/504/2017. 
!\Sl 'NTO: 1~1-:CORD!\TORIO. 

"EN CALIDAD URGENTE" 

Ciudad de México, Marzo 08, 2016. 
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No omito señalar que el contenido de la información solicitada así como del presente oficio, 
tiene el carácter de confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser 
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SUBPROClJRJ\DURÍJ\ DI: Dl:tü:CI IOS l lllMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DLLITO Y SLRVICIOS !\ 1,1\ COM!INIDJ\D. 

OFICINA l>F INVl~STIUACIÓN. -z<oc¡ 
A VERIGllACIÚN l'Rt:VIA APIP<iR/SDI IPDSC/01/00 J /2015. 

< WICIO N t°IMl·JW: SDI !PDSC/01/504/2017. 
AS! INTO: Rl:CORDATORIO. 

"EN CALIDAD URGENTE" 

Ciudad de México, Marzo 08, 2016. 

divulgada por los servidores públicos. A fin de salvaguardar dicha secrecía respecto de las actuaciones 
de la averiguación citada al rubro, se imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador 
General de la República. 

Hago de su conocimiento que la respuesta a lo solicitado, deberá ser atendida a la brevedad 
posible, remitiendo ésta a las instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación, ubicadas en 
Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, Colo Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 065Vfl~~iudad d~-'M~o, correo electrónico _q1:.ggb,1rn<, de la misma 
manera se informa¡qu~+j'xlra cualquiér. ón que desee, nes en el citado domicilio, 
así como en el teléfóri~ ~460000 ext

·. <:.' '':,\ if¡ 

N 
PDSC. 

su Superior Conoc1m1ento · Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Dclcgaciún ( 'w1uhté111oc. 
Ciudad de México. México. C.P. 06500. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

- - - En la Ciudad de México, a los ocho días de marzo de dos mil diecisiete, siendo las once horas con 
cincuenta minutos, el suscrito Licenciado Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; - - - - - - - - - - -
------------------------------ACUERDO----------------------------------
- - - Visto el estado en que guarda la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015, y partiendo 
del principio que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la Institución del 
Ministerio Público, por lo tantu.JFJ..~. mitido allegarse de los medios de investigación que considere 
necesarios, esta Representación Soé 1 de la Federación, a efecto de obtener diversos datos e 
información de los ~eci:)os ocurridos a 1 estudiantes normalistas de la escuela "Raul Isidro Burgos" de 
Ayotzinapa, el veinfü~éis y"~yeintisiete de;septiembre de dos mil catorce en Iguala de la Independencia 
Guerrero, y deriva~ de) apálisis de las; declaraciones contenidas dentro de la presente averiguación 
previa, cuyo resuij~do désprende distintos datos relevantes que conllevan a nuevas líneas de 
investigación; por fül.,hJ.otivo para da seguimiento a la averiguación, es necesario se gire oficio al 
Comisionado Geneii=rf<le la Policía Federal, a efecto de que designe elementos a su cargo, para que 
realicen una investig_a~i<?..r:J. f3XQ~~~v~ 'X minuciosa, en relación a los hechos que se investigan, los cuales 
deberán presentars*''a :ia bte'V'&trad"ahte. esta autoridad ministerial, a efecto de que se les informe la 
1, d . t' ~ ''»F'''• 1nea e inves 1gac~ll\~a;seí!JO"'·!"-' .:.· - - - - - :- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Lo anterior, co~~~ fina~~>Cle\ieOl'lti~uar con el perfeccionamiento legal y debida prosecución de la 

presente investigacj.Qf.11 porJ~ que confortne en lo dispuesto en los artículos 16, 21, párrafo primero y 
102, apartado A, p~Wafo' segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, 
fracción 1, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 1, fracción 1, 2, fracciones 1 
y 11, 3, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3 y 4, fracción 1, Apartado A), 
incisos a), b) y IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 apartado A) 
fracción V de su Reglamento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------------ACUERDA--------------------------------
- - - UNICO. - Se gire oficio al Comisionado General de la Policía Federal, a efecto de que designe 
elementos a su cargo, para que realicen una investigación exhaustiva y minuciosa, en relación a los 
hechos que se investigan, los cuales deberán presentarse a la brevedad ante esta autoridad ministerial, 
a efecto de que se les informe la línea de investigación a seguir. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------------CUMPLAS
- - - Así lo acordó el suscrito Licenciado
Público de la Federación, Adscrita a la Oficina de Investig
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comu
República.- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- DAMOS F

~

OS DE ASISTENCIA 

- - - RAzÓN.- Se hace constar que se elaboró el oficio SD
dos mil diecisiete, dando cumplimiento al acuerdo que ant
legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~:::::::::::::::::::::-o<;,.~ No ss T; e
IGOS DE ASIS
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·, •.. ,, . . SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS 

PREV~NCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD: 
íi 

1 OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
! ' : ; ' ~ ¡ ¡' ,\ 1 '1 ; , , 'f ~ •• 1 ) : .'_ l 

!, AVftRIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

• 

• 

'.. ;' (); j OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/507/2017: 
' '/ ASUNTO: CASO AYOTZINAPA (URGENTE) . 

~ ·-·-· ' 

··; ti\ Ciudad de México, 08 de Marzo de 2016 

... i~th:1<_, 101,·U. 
MTRO LLA CRAVIOTTO 
COMISIONADO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL. 
PRESENTE. 

A T'N. LIC. JOSÉ ANTONIO VEGA MICHACA. 
TITULAR DE LA DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN. 

De conformidad con el acuerdo dictado en la averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, 
párrafo primero y 10.2. ap~~-rrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanq~~ 50, ff~oo. l, ciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 1, tracción 1, "2; trace, nes 1 y 11, 3, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos ~~és; 1, 3 y 4, fracción 1, Apartado A), incisos a), b) y IV de la Ley Orgánica 
de la Procuradurí§t~rf~ral de la República; 1, 3 apartado A) fracción V de su Reglamento; 

   
 

   
 

    
 . ~ \-1,¡rna<"• 

~ .;l • • ,. 1 . 

. , ~·· .. la C.umu. 
No omito seña1án1Ge '~ contenido del presente oficio tiene el carácter de confidencial para 

la Procuraduría Q~eraJ "Éfgn1a República, por lo que su contenido no debe ser divulgado por 
ningún servidor público, a fin de salvaguardar dicha secrecía que respecto de las actuaciones 
de la averiguación imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
en relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador 
General de la República; por lo que es importante destacar la transgresión a lo anterior, puede 
constituir alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 
fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 
distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

ADSCRITA A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SOHPDSC. 

ocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.-
· 

ficina de Investigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhlt'nH>c, 
México, Distrito Federal, C.P. 06500. ,5346-0000. Ext 5595. 
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Subprocwad;_;; :,; ':lt' [·f · '·, 

Prsvenc1ón del Delito ·,, :::;prv1u ,.:; 

OHC!Ni\ [ 11. i\\! 

,, . 
~ < ' 

, ' ; ~ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DEL OFICIO No. PM/072/2017, Y SE ORDENA DILIGENCIA, DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 

---- En la Ciudad de México, siendo las doce horas con cincuenta minutos del día ocho del mes dE' marzo del 

año dos mil diecisiete, la suscrita licenciada , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 

la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con testigos de 

asistencia que firman y dan fe, se procede a emitir el siguiente.--------·-------------------------- ------ -----

.. ------------------- ---------------------------------------A C U E R D O ------------------ ---------.. -------------

---TÉNGASE por recibido la Id, 5432, donde se anexa el oficio número PM/072/2017 del siete de marzo del 

presente año, signado por el Presidente Municipal Constitucional del H. Ayuntamiento de Iguala de la 

Independencia, Guerrero, doctor , mediante el cual informa que se dio 

cumplimientolSl~J.l)ilar SDHPDSC/01/37,9/2017 del veintisiete de febrero del año en curso, donde se solicitó 
-.-;~ .,.,."\ ; 

notificar a los ~~l~é1\ elementos de la ¡Dirección de Tránsito y Vialidad Municipal, enlistados, a efecto de 

que rindan su ~~~~c¡(>n Ministerial, los días ocho, nueve y diez de marzo del presente año, al respecto 
1':,.~-:': ,'. 

manifestó: " ... ~in5t/'ucciones al Director de recursos Humanos, para que verificara  

   

   

 

      

  

 

 

 

;  

    

  

 

 

 

 

 

  

 .-- ---- ·· --- --- -----

---Documentos que de conformidad en lo dispuesto por el numeral 208 del Código Fede1·z1I de 

Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista oficio constante de c·1ento veintidós foja'.; L.Jtiles, 

impresas por una sola de sus caras; mismas que se ordena agregar a las presente actuaciones pa1-a 

que surta los efectos legales correspondientes.------------------------------------------------ ------- ·- --------- ---

--- Lo anterior con fundamento en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, artículo 1 fracción I; 2, fracción 11, 3, 15, 16, segundo párrafo, 168 .. 180, 206, 208 y 

209 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, 16 y 22 

fracción 11, inciso a), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es de acordarse y se---- ---

!>ic.!1 :1.1, C·1ln11i;1 ( 11,J1dlli'·rn1'~·, f>cic.g;H"ÍÍq1 ('1L11,i.¡.,¡,11 

,¡ {·- ,: :).j 1h I)!! r·r: ':·l ·~.,/~-!'I \\'\\\' p~·¡ :,(11·1,;~, 
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¡f' -., 

"- ll 

Subprocu: :H :r 1 -!!' : ., •. 

PrevGnc1ón del Delitt \ ')(~1v~· - ' 

()f-\('_.!!\j,t:\ [)f !f· l, t' 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

------------------ ------------ --------------------------- A C U E R D A ---------------------------- ------- --- --- ------- -- - -- - -- -- --- ---

--- PRIMERO.- Téngase por recibido el Oficio Número No. PM/072/2017, signado por el Presidente Municipal 

Constitucional, de Iguala de la Independencia Guerrero, e intégrese a la indagatoria en que se actúa para que 

surta 1 os efectos lega les co rrespo nd ientes.-------------------------------------------------------------------- ----- --------------

---SEGUN DO. - Gírese oficio al Presidente Municipal Constitucional de Iguala de la Independencia, Guerrero, 

solicitando proporcione los domicilio de las personas que informó causaron baja en la Dirección de Tránsito y 

Vialidad Municipal, una vez notificado, intégrese a la indagatoria e

lega 1 es co rrespon dientes. -- ---- -------------------------------------------------
,,. 

--------------·-------------------------------------------·----------CU M P l AS E_ ---

- - -· Así lo acordó y firma la licenciada 

de la Federación, de la~aduría de Derechos Humanos

Comoni:•_d:dl~º '.orad~r,._Gen~r:l:ela--Rep::':, ::ra F :~:"
'.;~§S •u: ; 
~\ ~).,'- ' 
,1\' '1 f ,'f 
r-.~~ -:' . . 
~~r~-: /,:~ 

f~;~·}-~ TESTIGOS DE ASISTENCI

---RAZÓN.- ,, misma lecha se giró el ofic
Presidente Municipal Constitucional, de Iguala de la lndepen
~::::::s:d: :,:~se_ re_spe~1vo en_ I~ _ i nda~at~:i_a ~~ q_ue _se_ ~
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE- - - - i

LI

STIGOS DE ASISTE

f-'í:·.!J 1,,, ('-\ln111;"t Z'p 11dd•'l11tw, lJ,·lt.:~!,;;( ~·:i¡ i '1;,¡ 1 :• ~. 1 1' 

q·I, i:·1:>1 "l'.\ .tht}111H!1'~-I 'j'7~jq 1\1\\\.p·:t.",i·L.11, 



OFICIOS 

• 

• 

RECIBIDOS ()FICINA DE INVESTlC;i\CíC)N 
5432 

PM/072/2017 

07/03/2017 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

08/03/2017 

DR. . PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE IGUALA DE LA 
INDEPENDENCIA GUERRERO. 

PROCEDENCIA: AYUNTAMIENTO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/ 
Ol/379/2017 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA GIRAR INSTRUCCIONES A QUIEN CORRESPONDA, A EFECTO DE 
QUE NOTIFIQUE A LOS ELEMENTOS DE LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL, A EFECTO DE 
QUE RINDAN SU DECLARACIÓN MINISTERIAL, LOS DÍAS OCHO, NUEVE Y DIEZ DE MARZO DEL PRESENTE 
MES Y AÑO, AL RESPECTO SE INFORMA QUE SE ENCONTRÓ COMO PERSONAL ACTIVO A LOS C.C. EMILIO 

----------------------·--·--- - - . ---

~:: ~· . 

' i \',. 

'~ .. --... 
R ... 

Ot: 
' ,~ 1 e· 

_,¡,. :.~r .. ·' 
... - \ 

'•' : • -~i "· ... - • -~1 

' 

1 ~ ' 1 . . : 1 • t 

APIPGRISDHPDSCIOll001/2015 . 
OFICIO NÜMERO: PMIO'n/10'17 
ASUNTO: SE RINDF INFORME. 

f~llhll • .1 li11cr1n¡n mnr70071l~·?n1;; 

. ,
) 1

l "-' l. '_:I,., ...,? e~"

I"' 1 

'· _) 
' ·::\
'---.,,,\ 

\ 
J 
l

.~ ... ' 
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PRESIDENCIA 

H. AYUNTAMIENTO 
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA. GUERRERO. 

2015-2018 

---------------------------------"'-"''~~.;;;..,';!!<'-:i:'.!>v" 

• 

• 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 
OFICIO NÚMERO: PM/072/2017. 
ASUNTO: SE RINDE INFORME. 

Iguala, Guerrero, marzo 07 de 2017. 

e.  . 
AGENTE DEL MINISTERIO P.ÚBLICO 
DE LA FEDE·RÁCIÓN ADSC~IT A A LA OFICINA 
DE LA SDMPDSC. . 
CIUDAD DE MÉXICO . 

Í.-- . 

.. 
En aistfdi6n ~-a su oficio número SDHPDSC/01/379/2017 de fecha 27 de 

febrero deW'iill-0 'eii curso deducido de la Averiguación Previa al rubro citado, 
mediante er.@~t '  

 
 

     
 
 
 

      oficio 
RRHH/020/2017 de fecha 02 de marzo del año en curso,  

 
 

       
 
 

      
 

  
 
 
 
 

. 

 
 
 
 
 

 se anexan al presente para todos los 
efectos legales conducentes. 

r.I Palacio Municipal 
U Vicente Guerrero No. 1 



PRESIDENCIA 

H. AYUNTAMIENTO 
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 

2015-2018 

----------------------------------~~.-r.M'.•i.\~ 

• 

• 

Aprovecho para enviarle un cordial saludo, quedando a su distinguidas 
órdenes. 

\T'

1e 
¡ Ser,-icios a la Comunida. 
: lnvt:stig2ció11 

fJ Palacio Municipal 
Vicente Guerrero No. 1 

-z;r1 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

. OFICINA DE INVESTIGACIÓN. L=fZ 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

' 1: •,·¡·' 

DR. HERON DELGADO CASTAÑEDA 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE IGUALA DE LA INDEPl::NDENCIA, GUERRERO. 
Prolongación de Aldama No. 133 
Col. Centro. C.P. 40000, Iguala de la Independencia, Guerrero. 

PRESENTE. 

OFICIO: SDHPDSC/01/379/2017. 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN. 

~
iudad cleA Méxicq, Febrero 27, 2017. 

fl. YUNTAUIENTO MUNICIPAL 
ONS ilTUCIONAL DE IGUALA, GRO. 

2015 - 2018 

PRESIDENCIA 

l'Rt\Nl!IPAl'lli:NOIA y RE e 1e1 o o 
~f;S,O,RROl.~O . 

Fe,oh~l.f. 1-S 
Reclblo_ -

Conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 16, 21 y 102 Apart stitución 
Política de los Estados U.fltdo'g''tlré~anos; 1, 2, 15; 16, 17, 18, 22, 80, 81, 125, 127bis, 168, párrafo 
primero, 180, 20&?y1,208 del Códigp Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), 
subinciso b), V y 1~~63,.Y 81 de la LeY, Orgánica de la Procuraduría General de la República: 

~"\ ' l ' 

,'.l ~--:~'" ~ 

·I¡' ,., 

No; lmw i·' .~ '•Jff . . . ; .• ;, ;;:., ;l_:'.~:f,''.:')! .';~.'J'..tt¡:ff" : .. :· .. : · Feéh~Fde · 
· .. :~,qmb.r,~·::\r u,:.>; 

;· .. 
.· '• compate'c~nciS. ¡. -~ 1 .. I' :::; P.1.'· ·''!'.·:'..~:-,;,~.~- 1• 1 :·.~-'.~ ··, '-~· .• , : .... ·,.. 

1 
2 
3 
4 

5 D. ·r. 
6 

7 
8 :::,, ~.L .(1. 

9 
---

10 

11 c.: .· 
'),. ~)' Pº -------

12 
-· ·-·---

13 h ·' ·r ·-
14 

-·-
15 
16 --

Declaración que será rendida, respecto de los hechos que se. investigan relativos con la 
desaparición de los 43 normalistas de la escuela normal rural "Raul Isidro Burgos" de 
Ayotzinapa, los días 26 y 27 de septiembre de dos mil catorce, para lo cual deberán de exhibir 
identificación oficial vigente con fotografía; y en términos de lo dispuesto por el numeral 127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado o persona de ·su confianza para que lo asista en el desarrollo de la citada 
diligencia. 

   
 

 

. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 15. Colonia Cnauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
Ciudad de México. C.P. 06500. Tel. 53460000 Ext.5562 y/o 5789. 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO y SERVICIOS A LA COMUNID~D -z L 

OFICINA DE INVESTIGACION. 
AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

OFICIO: SDHPDSC/01/379/2017. 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN. 

Ciudad de México, Febrero 27, 2017. 

 
 
 

Informo a Usted que el contenido de la información solicitada así como del presente oficio, tiene 
el carácter de confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser 
divulgada por lo~.servidor-e~olico~. A fin de salvaguardar dicha secrecía respecto de las actuaciones 
de la averiguaciqfft>itada al rubro, s$ imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en rela~lpr) eon el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador 
General de la R~~bliéa. 

fez . ·> 
Quedandb;é:f .$Ús órdenes en el teléfono 53460000 ext. 5562, o en el correo electrónico 

~ racia. uerra '''. ·ób.mx, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y 
distinguida cons· eración. - . '11'1. - - ·. \ .,:~;::·_· 

l 
~;1::·wn ~,· · /). . \' • . . ' '1 ~ • ., ' 

:-;1t11¡ 1r11· •1 ••. · . · \ 
· \,¡ Ír ··/!.•: · 

Pí('Ví:ilfir.r; 111·/ {), ,
1
.. . . , ' 

' /11i 

Uiicí.. 1 • 
C.c.p.- Maestra Sara Irene Herrería Guerra.- Subprocuradora de Dere.chó¿

1HMnános, Preve_nción del Delito y Servicios a la Comunidad.-
Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Lic. Alfredo Higuera Bemal.- Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento - Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoe. Delegación Cuauhlémoe. 
Ciudad de México, C.P. 06500. Tel. 53460000 Exl. 5562 y/o 5789. 
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IG ·: ,·, 

Iguala de la Independencia, Gro a 02 de marzo del 2017. 

.... ~~ 
oR.
PRESIDENTE M\IJYl~.IPAL 
PRESENTE. ~.~~-) "i 

;')' -·~~>:.\ ' 

No. Oficio: RRHH/020/2017. 

Asunto: El que se indica . 

: ~-~\".' ; 
En atenclqn a sus instrucciones y a efecto de dar cumplimiento a la información 

··(;.o:.' ... :'. .. 

que le fue solicit~ por el Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la ,. 
oficina de inve~\~ió.rt~ la SDHPDSC, de fecha 27 de febrero del año en curso, 

rv..~, . 
deducido de la ~YtlfiiQ4aci6n Previa AP/PGR/SDHPDSC/01/379/2017, procedí a buscar 

la información s~roite~l,1 ~for11_1ando,lo siguiente: 
\nves\isJ.c1un 

PERSONAL ACTIVO 

No. Prog. Clave Empleado Fecha de alta Area de Adscripció n·--¡ 
1 

2 
 

--·-------
3 

--
4 

-··---··-------

 

 

'933) 33 396 00 Ext. 208 

""1nc- C P. 4 00{)0 



• 

PERSONAL DADO DE BAJA 

-No~Pro9-:-- ·--C..,..la_v_e-r------------· Empleado -------- -Fecha-de Baja t----Motivo de-la-Baja--~ 
----1-----1----1 -

2 

3 
-----+--::: -

4 

5·· 
-----+ j 

6 

7 

8 

9 

10 

· 

-12- -- o-

Sin otro asunto en particular, quedo de Usted para cualquier duda o aclaración, 

me despido con un cordial saludo. 

C.c.p.- Archivo. 
t!13) 33 396 00 Ext. 208 fJ p,,¡;{cio Munír:ipal 

\'¡r :·nte C.Jucrrr:-ro i'.fn. J 
'~ '):. 1~J'11tro, e F' . .-:10000 
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SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS 

PRESENTE. 

H. AYUNTAMIENTO 
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 

2015-2018 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En atención al oficio número SDHPDSC/01/379/2017, de fecha veintisiete de 

febrero del año dos mil diecisiete, signado por el Agente del Ministerio Público de la 

Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunid9d, Oficina de Investigación; tengo a bien notificarle que en 
. .,,.,..'f!#ff"+'- . ; 

punto de l~-~U:OO horas d~I día jueves nueve de marzo del año dos mil 
,,, ~ :'•'" .~ 

diecisiete, ~~r~, usted comparecer a la Oficina de Investigación de la 
~t;.~._;1. 1, 

ProcuraduTf,-~peral de la República ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 

211-213, p~15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de ...... .. . 

México, C1!~º:- Post~,11 •1.06500; a efecto de rendir ·su declaración ministerial en 

relación a IO§E~chos QIJl6\1Se investigan relativos a los días 26 y 27 de septiembre de 

dos mil cato~~'... · · ·, 

Debiendo comparecer a la citada dependencia, exhibiendo identificación oficial 

con fotografía; y en términos de lo dispuesto por el numeral 127 bis del Código 

Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrá 

hacerse acompañar por abogado o persona de su confianza para que lo asista en el 

desarrollo de la citada diligencia. 

Sin más por el momento le reitero las seguridades de mi más fina y distinguida 

consideración. 

Lo que notifico a usted, por medio de la presente cédula de notificación, en la 

ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero; siendo l _ _ 

horas del día _ de Marzo del año dos mil diecisiete. 

.. " 

' a
Iguala de la Independencia, 
Ciuerrero, Mexíco. 
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Servic':;s; 13 Corr, ,J· 
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EMPLEADO MUNICIPAL 
PRESENTE. 

DIRECCION DE TRANSITO MUNICIPAL 

H. AYUNTAMIENTO 
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 

2015-2018 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En atención al oficio número SDHPDSC/01/379/2017, de fecha veintisiete de 

febrero del,}~~ dos mil q~G-e, signado por el Agente del Ministerio Público de la 

Federación .. <te. ~@:·§ubprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
¡ /'. ·', '.,,\~ '/\ -¿. 

Servicios a~,~·~~tjnidad, Oficina de Investigación; tengo a bien notificarle que en 

punto de 1~i:~jt4'0 horas del día jueves nueve de marzo del año dos mil 

diecisiete, '·'d'~erá usted comparecer a la Oficina de Investigación de la 

Procurad~rili~~~i'l:t~a República ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 

211-213, ~ci~,laCtjfcnitia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 
:1wpsti~aci(1n 

Mexico, Código Postal 06500; a efecto de rendir su declaración ministerial en 

relación a los hechos que se investigan relativos a los días 26 y 27 de septiembre de 

dos mil catorce. 

Debiendo comparecer a la citada dependencia, exhibiendo identificación oficial 

con fotografía; y en términos de lo dispuesto por el numeral 127 bis del Código 

Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrá 

hacerse acompañar por abogado o persona de su confianza para que lo asista en el 

desarrollo de la citada diligencia. 

Sin más por el momento le reitero las seguridades de mi más fina y distinguida 

consideración. 

Lo que notifico a usted, por medio de la presente cédula de notificación, en la 

ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero; siendo las 

horas del día de Marzo del año dos mil diecisiete. 

/, 

·,· 

······· · , :,.,. ·l 1
d

a Pal
Vicente Guerrero No. 1 
Col. Centro, CP. 40000 
Iguala de la Independencia. 
Guerrero, Mexico. 
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EMPLEADO MUNICIPAL 
PRESENTE. 

SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS 

H. AYUNTAMIENTO 
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 

2015-2018 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En atención al oficio número SDHPDSC/Ol/379/2017, de fecha veintisiete de 

febrero del añ<f'aosi,.fl]il diecisiete, signado por el Agente del Ministerio Público de la 

Federación ~'.«'I~}s~~Pr,ocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
- ."\. "" ,- 1 ' .• \ .: > ~ .. ') 

Servicios a 1l~omtlh~~d, Oficina de Investigación; tengo a bien notificarle que en 
-'~ r ·,_\¡ .rl -~ :~(::;'··" 

punto de las·•>itr.00 horas del día jueves nueve de marzo del año dos mil 

diecisiete. aebieráf;atatesf)(r;gomparecer a la Oficina de Investigación de la 

Procuraduríá Guerec~~f r• 'í 11~J~e ública ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 

211-213, piso 15, Jf?éiílonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 

México, Código Postal 06500; a efecto de rendir su declaración ministerial en 

relación a los hechos que se investigan relativos a los días 26 y 27 de septiembre de 

dos mil catorce. 

Debiendo comparecer a :la citada dependencia, exhibiendo identificación oficial 

con fotografía; y en términos de lo dispuesto por el numeral 127 bis del Código 

Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrá 

hacerse acompañar por abogado o persona de su confianza para que lo asista en el 

desarrollo de la citada diligencia. 

Sin más por el momento le reitero las seguridades de mi más fina y distinguida 

consideración. 

Lo que notifico a usted, por medio de la presente cédula de notificación, en la 

ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero; siendo las 

horas del día  de Marzo del año dos mil diecisiet

C

fJ Pa
Vicente Guerrero, No. 1 
Col Centro, C.P. 40000 
Iguala de la lndqiendencia. 
Guerrero. Mexico. 
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AGENTE DE TRANSITO MUNICIPAL 
PRESENTE. 

DIRECCION DE TRANSITO MUNICIPAL 

H. AYUNTAMIENTO 
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 

2015. 2018 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En atención al oficio número SDHPDSC/01/379/2017, de fecha veintisiete de 

febrero delañ.ó_ ®s. mil diecisiete, signado por el Agente del Ministerio Público de la 
.. 

Federación· de ·ia: SÚbprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
·• '1'« •. : : 'lt~ 

Servicios a~la:1:;_9ffirmidad, Oficina de Investigación; tengo a bien notificarle que en 
~ ! -~"-. r,-;:., 

punto de las"'10::00 horas del día miércoles ocho de marzo del año dos mil 

diecisiete. ':'(Jé~if-it~~~f ~omparecer a la Oficina de Investigación de la 
,:;t Geí~r~,1;~ ;·i~i"'i~2f1'·~·S 1 

Procuradur.ijt.;G8MraL d@ija<llepública ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 

211-213. pi~~ 11 at~•ce&1onia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de 

Mexico, Código Postal 06500; a efecto de rendir su declaración ministerial en 

relación a los hechos que se investigan relativos a los días 26 y 27 de septiembre de 

dos mil catorce. 

Debiendo comparecer a la citada dependencia, exhibiendo identificación oficial 

con fotografía; y en términos de lo dispuesto por el numeral 127 bis del Código 

Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrá 

hacerse acompañar por abogado o persona de su confianza para que lo asista en el 

• desarrollo de la citada diligencia. 

Sin más por el momento le reitero las seguridades de mi más fina y distinguida 

consideración. 

Lo que notifico a usted, por medio de la presente cédula de notificación, en la 

ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero; siendo las 

horas del día de Marzo del año dos mil diecisiete. --

a Palacio 
Vicente 
Col Centro, CP. 40000 
Iguala de la Independencia, 
Guerrero, Mexíco. 



• 

• 

; 

"' ·' ,¡_, 

~:::-':1cios 3 iJ (;.;¡;, wi\la. 
1;;y¡:~~;;SJci011 

• 



OFICIALÍA f LIBRO \ 

. . · .. · .... ·· ...... · .. ··. . .· · .. •. ·}/;: ":' 
. ESTADO$ Ul\AIDas·MÉXiC.ANOS 
... · ···.. } . REGIST'lS1,,,~¡i_< ' .· .. ·. . 

. . . .. :" 

ói!lbtJ...QMBRE DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO. DE GUERRERO, COMO 
:- . :,. DEL REGISTRO CIVIL; CERTIFICO .Y HAGO CONSTAR 

QUE EN LOS ARCHIVOS QUE OBRAN EN ESTA OFICINA DEL REGISTRO CIVIL, 
SE ENCUENTRA ASENTADA UN ACTA DE DEFUNCIÓN EN LA CUAL SE 
CONTIENEN LOS SIGUIENTES DATOS: 

ACTA DE DEFUNCIÓN 
ACTA CRIP 1 CURP 

1 --
1 FECHA DE REGISTRO 

1 12/05/2015 . 

LOCALIDAD MUNICIPIO O DELEGACIÓN 1 ENTl.DAD FEDERATIVA 

-
IGUALA IGUALA DE LA INDcPENDENCIA: 1 

GUERRER,0 

DATOS DEL FINADO 

NOMBRE=~-:--~~--¡;;:;:;;;;;;;;;;: ~N~~~~~~~--1 
· NOMBRE IS) . PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

SEXO: 

EDAD=

ESTADO CIVIL NACIONALIDAD: 

FECHA DE NACIMIENTO: "'-------...:..18=-=D=E. ____ _.¡ 

LUGAR DE NACIMIENTO:~· ,....·~1,...·.:·"·~~ -1 
O ' ' i . IJ.IPAO' "··~ MUNICIPIO ENTIDAD FEDERATIVA PAIS 
~ ~, -:_, 7· l_·-,·

NOMBRE DEL CÓNYUGE: " ''e , NACIONALIDAD: ___ ____ ---l 

NOMBREDELPADRe_""'~;-:;;--;-;: .l..l.l: _ _..:.-~--~-~-~-:;;-7=~;,.-------I 
;f\"F_';: SEGUNDOAPELLIDO 

NACIONALIDAD: ;& tif· Oe _____ -_-_--_-_--_--_-_--_-__ ---1 

NOMBRE DE LA MADRE: _t~o.ly...:.S~e:..!rv ~RB!RAM ___.=:;;;::::;.,:-:=~=------l 
J ..1 1 PRIMER A SEGUNDO APELLIDO 
, vi' n~r

NACIONALIDAD: _____ _ CUR~-----------------i 

DATOS DEL FALLECIMIENTO 

FECHA Y HORA DE DEFUNCIÓN: __ .5--____:j 4:25 

No. DE CERT/FICAD0: ___ ~-~---'-15;. TINO DEL CADÁVER: D INHUMACIÓN ÜCREMACIÓN 

LUGAR DEL FALLECIMIENTO: -----+.A''l-..'.-EE&STFtU --l 

CAUSA{S) DE LA DEFUNCIÓN: ---------------------------------------1 

DATOS DEL COMPARECIENTE 

NOMBRE: ______ _ ___, 

NACIONALIDAD: 

OBSERVACIO/IJE

FISCALIA GENE

OFICIO NUMER

::; : ~;: ";·f :· .: ,_/., ~~ -~~ _____J 
: ,,1 ___________________ J - ·- / = = 



IGUALA, GUERRERO A 01 DE JUNIO DEL 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
Y/O H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y/O 
PRESIDENTE DE LA H. COMISION DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA, HONOR Y JUSTICIA POLICIAL 
TODOS DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 
PRESENTE 

Comunico a Ustedes, por medio de este escrito, que por convenir a mis 

5 intereses perso,l).~Jes con esta fecha renuncio voluntariamente al cargo que 
-i \, '/'!-" 

:, venía desempeñ;arid:o   
    

  
   

    
 · ~ 

J • • ', • ) • , l_,'' ' ,. " - .. 1 ~, 

rl. ', ·" ' 1 
. ?, '~.-: Jt'.rf:~·~CS ,'1•;¡r~~n.;~ 

  
   

 
 
 

  
 

artículos 94, fracción III, inciso a) de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Publica~ 103, inciso A) fracción I, de la Ley Número 281 de 
Seguridad Pública del Estado de Guerrero, 52 fracción III, inciso a) del 
Reglamento de Seguridad Pública del Municipio de Iguala de la 
Independencia, Guerrero. 

ATENTAMENTE: 
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ACTA DE DEFUNCIÓN 

REGISTRO CIVIL 

OFI

MUNICI

LOCAl.IDAO h FECl~A DE REGISTRO 

r
----~~~--1 ENTIDAD FEDERATIVA 

SEXO: 

NOMBRE: --

FECHA DE NACIMIENTO - NACl~~::l~~~
LUGAR DE NACIMIENTO

tf'AISI 

----- 
 ESTADO  -

óLOC.l.LtOAt\I  

NOMBRE DELCONYUG

_ NACIONALIDAD: 

NACIONALIDAD: 

NOMBRE DEL PADRE: 

NOMBRE DE LA ~A_~[l;
, ,,·¡..

NACIONALIDAD: --

FECHA DE DEFu••~•~; HORA: _ 
''° 1'·LUGAR:.. - - \ CERTIFICADO 

DESTINO D

UBIC -
DONDE F -
CAUSAS O

DECLARANTE 

NOMBRE:_ ·--------··-··--------··--- ·-·------- EDAD: •. AÑOS 

NACIONALIDAD: ···--·--·----·-- -----····---PARENTESCO: 

DoM1c1uo, __ .. ___ ocuPACIÓN: -- O==----
TEsT1aos 

NOMBRE NACIONALIDAD: -·-- -· EDAD: 

DOMICILI ... OCUPACIÓN: _________ PARE

NOMBRE NACIONALIDAD: ------------- EDAD: -
DOM1 --- ocuPACtóN; · ___ PAREN

·-·-···-···· .. ·-··· ·-----~·· ----------·------------------------1 
LA PRESENTE ACT~ TIENE ANEXAS LAS ANOTACIONES SIGUIENTES:·. 

G)·(;_
, .

,.... ;SUNT;H/:!
~0\J~~L,I\ D~ : .. ~

'

FIRMAS 
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C. LIC.
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA GUERRERO. 

C.  

SEGUNDO SINDICO PROCURADOR 

DEL AYUNTAMIENTO. 

Iguala, Guerrero a 16 de Agosto del 2016. 

Por este conducto, me permito manifestarles  
     

 
 

   
 

  
 

  
   , . 

J''' ,. '1. 

e~, -- ;: h, 

5e  

J".

C.
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IGUALA, GUERRERO A 16 DE ABRIL DEL 2015. 

, NTE MUNICIPAL 
YUNTAMIENTO MUNICIPAL Y/O 
NTE DE LA H. COMISION DEL SERVICIO 

. ONAL DE CARRERA, HONOR Y JUSTICIA POLICIAL 
· E IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 
NTE 

munico a Ustedes, por medio de este escrito, que por convenir a mis 
. personales con esta fecha renuncio voluntariamente al cargo que 
~s mpeñando   

 

  
  

  
 

. 

.     
      

   
  

 
  

 
artículos 94, fracción III, inciso a) de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Publica; 103, inciso A) fracción I, de la Ley Número 281 de 
Seguridad Pública del Estado de Guerrero, 52 fracción III, inciso a) del 
Reglamento de Seguridad Pública del Municipio de Iguala de la 
Independencia, Guerrero. 
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IGUALA, GUERRERO A 30 DE ABRIL DEL 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 1, 

Y !O H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y/O 
1 

PRESIDENTE DE LA H. COMISION DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA, HONOR Y JUSTIOIA POLICIAL 
TODOS DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 
PRESENTE 

\'~~.); ;~ j...•, . 
. • ', . 'Aj, ' 

Comµ:di~;~.:Wstedes, por medio de este es~rito, que por convenir a mis 
intereses p~fs~,fi~l~~;con esta fecha renuncio voluntariamente al cargo que 
venía de$Üi~~ña@o  L     

 
   

     
   

 . · 
dc lnvestig31,;i;)11 

 
   

 
 
 

  
 

artículos 94, fracción III, inciso a) de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Publica; 103, inciso A) fracción 1, de la Ley Número 281 de 
Seguridad Pública del Estado de Guerrero, 52 fracción 111, inciso a) del 
Reglamento de Seguridad Pública del Municipio dy Iguala de la 
Independencia, Guerrero. 

., .. ,._o. · (l.fi~)J., 

;.: '',)\ 



IGUALA, GUERRERO A 16 DE OCTUBRE DEL 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL Y/O H. AYUNTAMIENTO Y/O 
PRESIDENTE DE LA H. COMISION DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA, HONOR Y JUSTICIA POLICIAL, TODOS DE IGUALA 
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 
PRE S EN 1.'\.Jfuos ,;,.~ ·-r¡¡, 

,:, ~ -:~}.L~:·:·~,~ ~, 
Les ciif!iü~~-n~ :~or medio de este escrito, que por convenir a si a mis 

intereses p~~-pJ}~/~on ·esta, fecha renuncio voluntariamente al cargo que 
venía desempeñarído  

 
 
 

 

 

 

na dci lt1vestigación 

 
 
 
 
 
 
 

103, inciso A) fracción I, de la Ley Numero 281 de Seguridad Pública del 
Estado de Guerrero, 52 fracción III, inciso a) del Reglamento de Seguridad 
Pública del Municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero . 



IGUALA, GUERRERO A 13 DE. MAYO DEL 2015. 

ENTE MUNICIPAL 
.. YUNTAMIENTO MUNICIPAL Y/O 
E.NTE DE LA H. COMISION DEL SERVICIO 

$<.,pNAL DE CARRERA, HONOR Y JUSTICIA POLICIAL 
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 
:NTE • 

. pmunico a Ustedes, por medio de este escrito, que por convenir a mis 
:es personales con esta fecha renuncio voluntariamente al cargo que venía 

and~ .:~9ry1~  
   

    
       

. 
\f: -

 artículos 94, fracción 
111, inciso a) de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Publica; 103, 
inciso A) fracción 1, de la Ley Número 281 de Seguridad Pública del Estado de 
Guerrero, 52 fracción 111, inciso a) del Reglamento de Seguridad Pública del 
Municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero. 

ATENTAMENTE: 

¡ 'li 
¡: (1 
i 1:! 

ll: ,:: 
i ·;I .-,q il .. ¡ 

~ -0 l. 'I 
1

¡'1 :11 
.: li 

il 
1 

1 

1 ' 
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IGUALA, GUERRE~O A 15 DE MAYO DEL 2015. 
i 

l 
PRESIDENT.E MUNICIPAL . 
Y/O H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y/O ,, 
PRESIDENTE DE LA H. COMISION DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA, HONOR Y JU,STICIA POLICIAL 
TODOS DE IGUALA DE LA INDEPENDENCl,A, GUERRERO. 
PRESENTE ~ 

t 
Comunico a Ustedes, por medio deleste escrito, que por convenir a mis 

. ' 
intereses personales con esta fecha renuniio voluntariamente al cargo que venía 
desempeñando como         

 
    

   
  . 

' \ . ,. 
~·I\ J':' • 

 

     
 

  
     

   
  artículos 94, fracción 111, inciso a) de la 

Ley General del Sistema Nacional de s.eguridad Publica; 103, inciso A) fracción 1, de 
la Ley Número 281 de Seguridad Pública del Estado de Guerrero, 52 fracción 111, 

inciso a) del Reglamento de Seguritiad Pública del Municipio de Iguala de la 
Independencia, Guerrero. 

l: 

ATENTAMENTE: 
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Oficio número: SDHPDSC/01/0512/2017 

Ciudad de México, a 08 de marzo de 2017. 

DR.  
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 

~ 
H. AYUNlAMIENTO MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE IGUALA, GRO 
2015 • 2018 

Prolongación de Aldama No. 133 
~ R~E:-·.~;to'Ao 

IGUALA - - 5 ,_., .._ -Col. Centro. C P. 40000, Iguala de la Independencia, Guerrero. 

PRESENTE. Fecha 10"'€>
TRANSPARENCIA Y . 

DESARROU •:) f''" ¡; " .. 

En alcance a mi similar SDHPDSC/01/379/2017, y de conforme a lo dispuesto y señalado en los 
artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 
15, 16, 17, 18, ~~, 80, 81, 125, 127bis, 168, párrafo primero, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
ProcedimientosPéhales; 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría G~eral .de la República: 

,'.~ ; >-'. ' ' ' 
" .. 

Respetuos~nt.11: solicito a usted tenga .a bien girar sus apreciables instrucciones a quien 
corresponda, a:·~feg-o de que haya llegar con las medidas de seguridad correspondientes, la 
información con\~da en los expedientes laborales de las personas que a continuación se enlistas, y 
que contenga el ·dom_i~iliq particular con que cuente de todos y cada uno de ellos, lo anterior por ser 
necesario para Sóli<lltar·'se presenten a rendir su declaración en calidad de testigos, toda vez que los 
mismos como looofohnló', causaron baja en la Dirección de Tránsito y Vialidad Municipal: 

------------···-- ... -- ----- ---·----
2 

-----+------~.,,..,,.,-.,...... _________ _. _______ , ____ _ 
3 

4 
------

5 
---- -.. ·------------- .................. . 

6 

7 

8 

9 

10 
-------------··"----------·-· 

Declaración que será rendida, respecto de los hechos que se investigan relativos con la 
desaparición de los 43 normalistas de la escuela normal rural "Raul Isidro Burgos" de 
Ayotzinapa, los días 26 y 27 de septiembre de dos mil catorce. 

Derivado de lo anterior,  
 

   
. 

\. • 1,·i1dcl-1H.clnrip,~,'1i·-.'.l; 1'1'-d ·. í'pl1Jr11;1! um1hi.(:nh1c l)t.'lq.~a1.,iún('ua11hk11HH: ('111:J;:ddc~'k"··' 
¡ 1·! (',~,) ;; i -1() {_1!) i)í)_ ! ":'J -:¡-¡g9 



' . 

• 

•

Subpn)('\Jra•hn í:• d" ~ ,,, '' '"', i" P'''"'"' 
¡ " ¡ ~ ¡ : 11 1 , 

Pre\'eru·i(ua tJ{~I ~)pfito y "·:t'f'';~c;,, .~ 1:·r · 1 •1.qoi1~: 

r~ F H '~ f\. ,¡>" p1 ~· ('··, \ " ¡., , ~ · r if 

\rw1;i¡";¡:¡r:-, ,, 

Informo a Usted que el contenido de la información solicitada así como del presente oficio, tiene 
el carácter de confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser 
divulgada por los servidores públicos. A fin de salvaguardar dicha secrecía respecto de las actuaciones 
de la averiguación citada al rubro, se imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador 
General de la República. · 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión par~ enviarle un cordial saludo. 

, 
•' 

AGENTE CIÓN 
ADSCRITA A LAlO,. f1CINA URÍA DE DERECHOS 

HUMA~~j ~~E OMUNIDAD. 
~¿-'

; I_,.. • 

~ .: '·, '. 
. r,. 

:s~~.,(.:,:·

'·~· -

C.c.p.- Lic. Alfredo Higuera Bernat.- Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad,- Para su conocimiento.- Presente. 

nl11n1:i l '11;111hk11h11. l klq~aui\11 ( ·rn·111h!t".111~w r. ";ud: 
!··! ¡··1·,\·lf'1f.\íl{l(J !\I ·~!g 1.) 

kL",' 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, siendo las 14:02 catorce horas con dos minutos, del día 8 
ocho de marzo de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de ;ta Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Der~hos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la ProcuradurÍéfGeneral de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace 
constar que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --1~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- -- y1sm, ~,¡.contenidc»a1"1as constanci~~ que integran la averiguación previa en que 

  
    

   
 
 

   
    

 
 

 
  

 
   

 

   
 prinbipalmente los identificados bajo los números: OF

CSCR-02127-2016, OF-CSCR-03117l2016, primera parte, OF-CSCR-03117-2016, 
segunda parte, OF-CSCR-04043-201~ OF-CSCR-05818-2016, OF-CSCR-06224-2016, 
primera parte, OF-CSCR-06224-2016, ~egundo parte, OF-CSCR-6224-2016, en alcance, 
OF-CSCR-6375-2016, OF-CSCR-06884-2016, OF-CSCR-07603-2016, OF-CSCR-08054-
2016, OF-CSCR-08719-2016, OF-CSC~-281-2017, OF-CSCR-283-2017, OF-CSCR-285-
2017, OF-CSCR-0487-2017, así com~ la correspondiente información emitida por las 
empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Pegaso P.C.S. S.A. de C.V.,  

   
   

 
  

 
 

: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S 1 D E R A N D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son 
puestos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y toda 

ti 

vez que la conducencia es  
   

 
 

 
 
 
 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

 
 
 
 
 

  
 

 lo anterior para todos los efectos legales conducentes. - - - - - - - - - - - - - -
Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 

Apartado "A" de la. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 
fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartadd "A", incisos b) y f), 22 fracción 1, inciso c) y 
24 de'.~~1~ey Orgánica de la Procuraduría Géneral de la República, 1, 5, 7 y 13 de su 

'-, f' t;. ,; 

Regla~f'<!, 14 fracción fil de la Ley Federal!C:te Transparencia y Acceso a la Información 
Públicit'~)l¡h'ernamental ek de acordarse y se~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

j ~>-~, ~ ' "· 
- - - - .>'.~~"- .~· - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - A ciu E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

:..r'-:...,.r .. ; . . 

- - - ~·ft:IMERO.- Gírese oficio al Titular 9e la División de Investigación de la Policía 
Feder~Í, a efecto de que designe elementps a su digno cargo a fin de avocarse a la 
investig,auión y Análisis de Telefonía, respeclo del personal de la Policía Municipal adscrito 
a la Cwn¡:¡ndancia de Huitzuco de los FiguetPa, Guerrero, activos al momento de ocurrir los 
hecho~¡~ue se investi~an, conforme a los ~htecedentes establecidos con antelación. - - - -

~~~_!~Y-~~~~~--~ ~~a_c~í~~~~~~ ~a~ ~eot ~i~g:n~i~s-~u_e_ ~e~~~e_n_~~ I~~ -ª-~t~~i~~e_s~ ~ ~ ~ 
" Así lo resolvió y firma el suscrito Mfestro , 

Agente del Ministerio Público de la Feder(ción, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, ~revención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
de la Procuraduría General de la Repúbli~a. quien  

nal~s. en for  
da CÍ>nstancia
- D ~ M OS 

,, 

GO$ DE ASI

' ,. 
;j 

R · N.- En la misma fecha el per~onal que actúa, hace constar que se elaboró el 
·1 

7, d~dole cum  
legal~s a que 

- C Q N S T E
 A M;o S F,, 

' 1 
OS DE ASIST

1 



'": l: f'l'',' 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN zr.1/ 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. ~ 
OFICIO NÚMERO:SDHPDSC /Ol/0508/2017. 

LIC. JOSÉ ANTONIO VEGA MICHACA 
TITULAR DE LA DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN DE LA POLICfA FEDER

Calzada Legaria No. 631, Col. Irrigación,. Demarcac
Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México., C.P.11500. 
Presente. . . 

~, ~ H \ ,, ' "· ' '"'-~.¡. 

,' ~ .. · __ ,,~~. 
, ·~ •. ' . ' "' ~ l ' 

En cu~·~¡,ri~~clia1 acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con 
fundamento eiJ?~~~~~~los 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidó$-.M~nos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana 
sobre los Dere-eh~~Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 3 fracción 11, 113, 132, 168, 180, 
206 y 208 dal,Có~i%~ .~e4e~~l ie Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 fracción 11 y VII, 10, 11, 
12, 18, 19 y 20 de'·1~~t~fG~~e'r'al de Víctimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a), b) y 
c), 1 o fracció~~..i~r~c::rfr1,,cpf&~\ inciso c), de;la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República, 1~~11dif¿0k'.t7s1'.~~~lfivalioso apoyo en vía de colaboración, a afecto de que gire 
sus apreciabfes'~~sW.crt°d\ones a quien corresponda, para que se comisione a elementos de 
la Policía Federal adscritos a la División á~ su digno cargo, para que en auxilio de esta 
Representación Social de la Federación, se;~avoquen a la investigación de la información 
telefónica que obra en actuaciones, cbn base a los hechos documentados en la 
indagatoria citada al rubro. 

Antecedentes: 
Con motivo de los hechos suscitados/ los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en la 

Ciudad de Iguala, estado de Guerrero, prod1,J'cto de los cuales se encuentran desaparecidos 
¿ 

43 estudiantes de la Escuela Normal Rural:, de Ayotzinapa Raúl Isidro Burgos, la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en:Materia de Secuestros, de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, integró la averiguación previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, la cual se recibió en esta Oficina de Investigación en el 
mes de noviembre de 2015, radicándose el expediente de investigación 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Línea d~ Investigación: 
 
 
 
 

   
 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 EXT. 5595 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

' ' ¡ ~ j "l 1 (. ' ( 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. ?_QJ_ 
OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/OI/0508/2017. . I 7 

NO 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

ASUNTO: ORDEN DE INVESTIGACIÓN 
(ANÁLISIS DE TELEFONÍA). 

 

La inform~ión a añ"'a1izar  
  

   
 

   
 

 
 
 
 
 

   emitidos por la empresa Radiomóvil 
DIPSA S.A. de C.V., con números: OF-CSCR-02127-2016, OF-CSCR-03117-2016, primera 
parte, OF-CSCR-03117-2016, segunda parte, OF-CSCR-04043-2016, OF-CSCR-05818-
2016, OF-CSCR-06224-2016, primera parte, OF-CSCR-06224-2016, segundo parte, OF
CSCR-6224-2016, en alcance, OF-CSCR-6375-2016, OF-CSCR-06884-2016, OF-CSCR-
07603-2016, OF-CSCR-08054-2016, OF-CSCR-08719-2016, OF-CSCR-281-2017, OF
CSCR-283-2017, OF-CSCR-285-2017, OF-CSCR-0487-2017, así como la correspondiente 
información emitida por las empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Pegaso P.C.S. 
S.A. de C.V.  

 
 

. 

 
 

 

 
 
 

. 

Asimismo, respecto de los Mapeos de Ubicación Geográfica  
    

 
 
 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 EXT. 5595 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 7,P<V' 
OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/01/0508/2017. -, Q 

ASUNTO: ORDEN DE INVESTIGACIÓN 
(ANÁLISIS DE TELEFONÍA). 

 
 

De igual forma se le hace hincapié, que el presente documento y la información 
contenida en la indagatoria tienen el carácter de confidencial, por lo que su contenido no 
deberá ser divulgado, a fin de salvaguardar la secrecía'que respecto de las actuaciones de 
averiguación previa, impone el artículo 16 del Código .Federal de procedimientos Penales, 
resaltando la importancia que la transgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los 
ilícitos previstos en el Código Penal Federal en sus numerales 214 fracción IV y 225 
fracción XXVI 11. 

Por lo que he de agradecer que la comunicación que remita con motivo del presente, 
sea enviada con las debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras oficinas 
ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma Nº 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, -DelegacióQ ~uauhtemoc, México, Distrito Federal 06050. 

---
Sin ;¿,b:o particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta 

y distingui~~ ·c~msideración. 

"" "SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN". 
~-C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN. 

ADSCRltb" Á LA OFIClNA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
DERECHOSr'~-,()MANOS, e A COMUNIDAD. 

~¡: ... ,,,. .. 

Vo.Bo. 

C.c.p.- Lic. Alfredo Higuera Bernal.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 EXT. 5595 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE OFICIO PROVENIENTE DEL 

DEPARTAMENTO DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES. 

- - - En la ciudad de México, siendo las 14:56 catorce horas con cincuenta y seis minutos, del 

día 8 ocho de marzo de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dar,i.lfe,.Q~ra debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
,·'- .......... -~:.- . 

- - - TIENE·ppr ,~olbido el ofiCio de asignación Id 5421, por medio del cual se hace entrega del 
-: •• ~ ~ > ~ ',',~ :: ::; 

oficio con n~tjl~r~,1·A~ folio 14686, de fecha 24 veinticuatro de febrero de 2017 dos mil diecisiete, 

signado por::ef Q~ , Director General de Ingenierías Forenses en la 
\\'- . -..... 

Coordinación __ Geheral de Servicios Periciales de la Agencia de Investigación Criminal, por medio 

del cual y ~a~~~. ~t~~R9DHPDSC/Ol/0344/2017, del cual agrega copia simple con anexos; 

al respecto,!i~d~!tm;.~es.les ha sido notificado el contenido del mismo a los lng.  

 , peritos en materia de Informática y a los lng.  

   

, peritos en materia 

de Telecomunicaciones y Electrónica, a fin de que den cumplimiento a lo solicitado por la 

Representación Social de la Federación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Documental constante de 6 seis fojas útiles, impresas en su anverso, de las cuales se procedió 

a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que 

con fundamento en lo señalado por los artículos 1º, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 

apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 ºfracción 1, 2º fracción 

11, 15, 16, 19, 26, 206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 

apartado A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, se ordena, 

se agregue a las presentes actuaciones, para que surta todos los efectos legales a que haya lugar.-

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CUMPLAS E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa en términos del a e 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de a

para debida constancia legal de lo actuado. - - - - - - - - - - - - -

- - - - - D A M O S F E - - - -

TESTIGOS DE A



ÜFI<.'.:IOS 

Número: 

Fecha; 

Fecha del término: 

rurnado a: 

Status: 

Quíén remite: 

Asunto: 

Obo.ervadones: 

RECIBIDOS 
5421 

14686 

ÜFlCLNA ,DE lNVESTlGACION 

24/02/2017 Fecha del turno: 07 /03/2017 

 Fecha de devolución: 

MTRO.  

 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/03644/2017 MMEDIANTE EL CUAL SOLICITA PERITOS 
EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES, E INFORMATICA, AL RESPECTO SE LE INFORMA QUE LOS C. ING. 

 
 

. - - - - - - -------------------------

• 

martes, 07 de marzo de 2017 

i\GENCIA Df. IHVtSl mAt.lf~N U{!Ml~V,l 
'::IX\n1in .. \dt·ll ú~'nt:<-~l 111• ~t~ · 1<1•'•, ~···~" 1.~1.,,. .. 

. (ll'l'!?Ct:llJ.fl Gl?lfE:f,;l flt• lpl::r•rHt''.'·l'-• ¡'Jfl.\i~t·>, 
·~~!'·l' 'iW'l'f ;·~ ·1" ltlr. • '1.1 ~"':'! ., ~ ·~.' '(' · 11 .;.; ( .•o.~ . 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

Número de Folio: 14686 
Expediente: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio Núm.: SDHPDSC/01/0344/2017 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN. 

Ciudad de México, a. 24 de febrero de 2017. 
"2017. AJVO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN POL!TICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS» 

LICENCIADO. 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
PRESENTE. 

RECIBIDO 
O ~~~R 2017 

Por instrucciones superiores, con fundamento en el Artículo 10 fracción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, y de los numerales 3 inciso G), 
6, 12, 40 y 87 del ReglamentQ de la citada Ley publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2012, y al 
Acuerdo A/238/~). Artículo prime.P. fracción XI, numeral 3, en atención a su oficio número 

SDHPDSC/01/o~/~017, de fecha S~HPDSC/01/0344/2017,  
 

   
  

 peritos en materia de TELECOMUNICACIONES Y ELECTRÓNICA, para que dén cumplimiento 
a lo solicitado por ~.ted, Se adjunta copia de su oficio que contiene la firma de enterados y recibido de los peritos. 

\Lí'rl.\ i~:;;; 
Sin más por el mome9_to, .le re.it~r:o las seguridades de mi más atenta y distinguida consideración. nec11os Hum. ,.,., 

rvicic~ ~Id C:.>rnu 
estigaci6n 

"S  
EL DIR ENSE 

C.C.P.- PERITO OFICIAL.- PARA SU CONOC
C.

~ (.,~ •; '· JL Lvfrc•l'Ufa,]U\ 
GE.NEiu.1. il~ SERVICIOS PERICIA.U,~ 
¡ij;RALDE INGF.NlERÍ ~S fOílfNSE~:; 
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. .• AP/PGR/SDHPDSC/01/0

OFICIO: SDHPDSC/01/03

ASUNTO: SOLICITUD DE 1 N DE DIC 
PERITOS EN MATERIA E INFORMÁTICA YTELECOMUNICACIO

URG

México, D. F., a
. 

~.eci
h5. vi J l 

DR
DIRECTOR GENERAL DE LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS PERICIALES 

DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA. }_
P r e s e n t e. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento 

en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polltica de los Estados Unid

Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derech

Humanos; 1 fracciéR ~. 2 fracción ll, 113, 132, 168, 180 y 206; 208 y 209 del Código Federal 

ProcedimientO&,_penales; 1, 2 ,7 fracción 11yVII,10, 11, 12,.18, 19 y 20 de la Ley General 

Victimas; así ~mp 1, 4, apartado A), incisos a) y b) y apartado D) fracción IV, 9, 1 O fracción 

16, y 22 frac~~-~ t,. inciso a), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúblic

solicito atentairrente, gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que a la breved

posible nos s~f~mitidos los siguientes elementos: 

• La rei~pf19$i0ri 'a col0r del Dictamen en Materia de Informática, emitido en d

secci~S,:,~nJ~cha 7 de noviembre de 2014, c~ follo 80233 (se anexan 2 copi

simplE1füR~'1 ~l',G>lnta referencia), los cuales fueron dirigidos al Lic. 

 suscrito el correspondierite a un equipo de cómputo y 5 memoria

por los Peritos en materia de Informática   

 Y el correspondiente a 8 equipos celulares, por los Peritos en materi

de Comunicaciones y Electrónica de nombres lng

• Disco (s) compacto (s) conteniendo el archivo electrónico correspondiente al q~tamen
o '" 

con folio 80233 antes indicado, asi como en su caso, el respaldo 1'~~tenid~'.de los 

1 t 1· d -- o "'"' e emen os ana iza os. :3 z :io "x' 
lf."'o 

:0-... ~ z 
U1 >--,.. 

(. 
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l'I. 1 A RLl'Ulll.IC'A 

PH'\•.'ll<.Jon d\.'.'l J.klífP' ~;l.'T\.it lf) ti l.1 ( n1111widad 
Ol·!C"' \ 1>1. f~\ 1 "ne \<"IÚN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

OFICIO: SDHPDSC/0110344/2017 

Por lo que he de agradecer que lo antes solicitado sea enviado a nuestras oficinas ubicadas 

en Avenida Paseo de la Reforma Nº 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación 

Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06050. 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y 

distinguida consideración. 

';"'i:~.~r:s '?fi,,, ".,.._~ 
. '.-' -~~ 

' ~' ,' . ~ ~ 

.~ .•. ;:,.;,- ATENTAMENTE 
· .. , · ~: • $µF~GIO EFECTIVO. NO R~ELECCIÓN. 
: '·. > ~
. , . ~;,.<;
, , ~ .~~,·L

JAIK* 

C.c.p.- Dr. Alfredo Higuera Bemal.- Hular de la Oficina de investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

A,·."""'" 1.k• ¡., Rcfornrn N" 211-213, Colonia ('um1htémoc, Dek•gadi>n L~uauht«m<'e. ~kxito. ll.i:. 
Tel.: (:,5) 5346 5575 W\'l-W pg1·.gt•h lll\ 
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LIC. 
C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DB LA PE· RACIÓN DE'DA DillBCClÓN GENERAL 
DE CO i!:.DR VINCUÚCIÓN ESTllATAGICA 
SUBPR.O " DB dONTROL REGIONAL, 
PROCED . bs PBNAL~S Y AMPARO. 
PRBSB j 

AGBDA.r>E IMSTIGACIÓM 
Coordinación General de Servklos 

.. ··O· .. 

DlltCCkln General óe ~lasFOttnSts 
Dtp,\rtamen1octt 1nr~11co y Ttfcc~s 
AP/PGRIDGCAP/ZNO-XIV/S7A/2 4 

é Número de Foli0: 8 33 

-.,,, 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

RECEPCIÓN DE OFICIO CON .NÚMERO 
DE FOLIO 17705 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 15:10 quince horas con diez minutos del 08 (ocho) de marzo de 

2017 dos mil diecisiete, suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Publico de 
la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos del artículo 16 de Código 
Federal de Procedimientos Penales, en compañía de dos testigos de asistencia que al final firman y dan 
fe, para debida constancia legal:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Téngase por recibido el turno 5439, mediante el cual remiten el oficio con folio 17705 de fecha tres 
de marzo del año en curso, signado por Maestro Davis Zepeda Jones, Director General de Ingenierías 

Forenses, mediante e.l ~~~señala: " ... en atención a su oficio número SDHPDSC/01/0465/2017, de fecha 
- ·> - 1,.-;' ..... 

03 de marzo de 2i117~1Jr.dbi4o en esta Coordinación General el mismo día y año, en el cual solicita 
perito en materia cfi f¡qi.;6<;.()MJJNICACJONES. Al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: Con 

"\_·---,),' ,""\ ·,. \' "' 

fundamento en lo ~~Jst~~~; /fJS numerales 22 fracción l inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Genettif'ff(!f:ftl!,i1Pblica, Artículo 87 fracción 11 del reglamento de la citada Ley, me doy por 
enterado del con~~<::Su oficio, informándole que se propone como perito en materia de 

,,.;,...-..,~ 

TELECOMUNICACIONES Y ELECTRÓNICA a la , quien dará 
cumplimiento a su Gf#W!MiaPK-itJ.t#~::(t'Qocumento constante en una foja útil con un anexo.- - - - - - - - - - -
- - - Por lo anterio~;~s1# PruCe~;~ 1-ff,fü:,{e de tenerse a la vista el oficio con folio 17705 de fecha tres de 

marzo del año en:ie~rSMriG~<erWi?f;i~~estro David Zepeda Janes, Director General de Ingenierías 
Forenses, docum~iltdrlve~i_q-fe de 1 ·(una) foja útil, anexa en copia simple el oficio número 

SDHPDSC/01/0465/2017 de fecha tres de marzo del año dos mil diecisiete constante de una foja útil. -
- - - Atento lo anterior, esta representación Social, realiza un análisis de dichas constancias fe datadas 

por lo que con fundamento en los artículos 14, 16, 20, 21y102 apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11, 16, 17, 168, 180, 208 y 269 del Código Federal de 
Procedimientos Penales en relación con el artículo 4 y 22, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República; 1 y 3 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 
es de acordarse y se. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - UNICO.- Téngase por recibido el oficio con número de folio 17705 de fecha tres de marzo del año en 
curso, con su respectivo anexo y una vez que fe datado, agréguese a la indagatoria en que s_e_a '1a para 

q~e-
5

~;;~-~~~~~::~~ 
1

f;~~~~. c~~~:c;~:~ ~~
Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la oc
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría G

1 e_ga'.men te co~ los te_s'.igos de_ a_s'. sten ci_a_ c_o_n_ ¡;i~:~~ ~~'.e : : : : : : : :

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

MTR
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RECIBIDOS ()FJCINA DE lNVESTlCACl(JN 
5439 3o:¡ 
17705 

03/03/2017 00/ tilAffr/ 2011. 08/03/2017 

LIC

SEGUIMIENTO 

MTR ERAL DE INGENIERIAS FO

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. COORDINACIÓN 
PERICIALES. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/0465/2017 MEDIANTE 
TELECOMUNICACIONES, AL RESPECTO SE INFORMA QUE LA ING
CUMPLIMIENTO A DICHA PETICIÓN. 

. '.·· jj'I 

/1-GfNCIA Ul iNVESTl(,AiC:hlN (¡Hfl,W-U1.: 
(om ótt·q~iun (H llet,1) (l•~ <;,o vi< ,.v, f'('l'ILI tl~ ~

Um:'l{_f(lll (~f.n"'·''¡ 1!1: !,'W,bm:C!!,'5 f,, 
\! ·""~'!' f\ h'f ~ q,,T.1 'J "r· •' ·~><JI ',¡• ,•·ll' 

17705 
PGR/SOHPDSC/01100112015 

• SUHPDSC/01/0465/2017 
P~OPUEST A DE PERITO . 

. O

d
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

Número de Folio:l770S 
Expediente: PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio Núm.: SDHPDSC/01/0465/2017 
ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO. 

Ciudad de México, a 03 de marzo de 2017. 
"2017, AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS" 

~ ] ..... 1,r' \li(:::"~··Jr'' ·:. 
-

1 í YJ1)0. \ 
AGENTE DEL ... p·. º. BUCO DE LA FEDERAGION 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, ' 
PREVENCIÓN DEL D~~t.,O~~)'_ERVICIOS A LA CO~ÚNIDAD. 
PRESENTE. .,·/·!. ;- ~. .. · -. ,í;'3,:.,3,LI 

:. ' .. :/·~:-~::.\~~//. ~~ .. > u B ... .1&--1~--..l.i.:.~'{f--- ..... 
l" ::; ' "·.~ ·; · t, OFl.CINA [)<= ¡,•nr;:c::·rir ·c¡.t., 

, V ' '~ ,' ' SLJBPR " OL.v •UÍ.\ "'J lJf 1 A 
:: :, "'\{Jf -~. '"i~\· ~~'''· _ OC ... iRAf)UtiiA ns= p- ~ V¡ - '-'·\ 

Por instrucciones superii_~NWJamento en el Artículo 10 fracción 1vPaé~C~ Qrlmffi~-~1'.1.WMosía General 
de la República, Publicad~~~ijfi~ Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, y de los ni"~M5~~so G), 
6, 12, 40 y 87 del regla~e la citada Ley publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2012, y al 
acuerdo A/238/12 artículo primero, fracción XI, numeral 3, en atención a su oficio número SDHPDSC/01/0465/2017, 
de fecha 03 de marzo~~~,~~~cf6iddi~~ta Coordinación General el mismo día y año, en el cual solicita perito 
en materia de TELECOMtílliilKrAmOHE!s:c•1'.lrespecto, me permito manifestarle lo siguiente: 

· y Servicios 2 12 C::iínti'1it'.~ 
Con fundamento en lo P.f~Wi9~~~~umerales 22 fracción 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, Artículo 87 fracción 11 del reglamento de la citada Ley, me doy por enterado del contenido de su oficio, 
informándole que se propone como perito en materia de TELECOMUNICACIONES Y ELECTRÓNICA a la ING

ien dará cumplimiento a su atenta solicitud. 

Sin otro particular, reciba un atento saludo. 

' l; • ~ 

,.-'~ -l 

~ "": ' ? 
\,., -ll(./ 

·:..., •... 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

EL DIRE

RA su CONOCI ERAL OE LAREPUBLICA 
1'00RDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PElUCIAl.JIS 

DmtCClÓN GOORALDE INGENWÚ1\S iOBINSIS. 



.~F'"· 
''···· ... ,.4,./ 

ITI"· 
Pl·'.f.'\:¡.•,: [I' ! 11 

"*)lrv~Jf1':"'"~t~n?:'{t'~'i)1~t~~jfJ1j"~r'ftt1t1•1~~i;¡. ,1.-c;-

v W~ .R 11~~:c /o-T/'01~ro¡_~lf:/~ ~éJco, ª 03 de marzo de 2011 

LI

COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la Averiguación Previa en que se 

actúa, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21y102 apartado A de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 11, 168, 180, 206, 220, 221/222, 223, 224, 225, 227 y 228, 

del Código Federal de P.rer~\lj.mientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, apartado A incisos b), f) y w), 9. 10, 

22 fracción I, inciso d), ~~i/~s·;e~-fü:~ey Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 
- ' ' ~ 

del Reglamento de l<Í .:~lF~.~.~i\~y;~'t;ior este conducto me permito solicitar a Usted. gire sus 
. ; :\ .. \ :;-.. ,~ "';''I ' : ~ , 

amables instruccione$·~.:~··~~~; ~?rresponda, a efecto. de que se designe peritos en 

,· MIAlí"'.&RtA~E.ti0Mll~ra que desglose en .cada una de las partes que componen 
'- :_, \1~ ( 1~-- ... ~-. 
el siguiente ñúméfo-~.~~~áso56397269, mismo que se encuentra en el equipo de telefonía 

"~-~ 

debida integración de ~ JndS~'ii~t)á ~J~~'lllUl~t 
('~ '· . ' . ' u.e ia:1.¿:~L1.i·~r:;i 

Remitiendo a esta Oficina de Investigación el resultado de su intervención, ubicada en Avenida i¡: 

Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 

C.P. 06500, Ciudad de México, número telefónico 53-46-55-62 ( EXT. 505562). 

Sin otro particular, por el momento, hago propicia la ocasión para reiterar a Usted, mi atenta y 

distinguida consideración. 

EL C. 

ADSCRIT

C.c.p. Lic. ALFREDO HIGUERA BERNAL.- T1t\1lar de la Oficina de lnvestlgadón de la Subprocuradurfa de Derecho-; Humano~, Prevención del Delito y Servido5- a 
la Cnmunidad.· Para rn cnnodmiento. Presente 

'\ ,. Pa:-;co dt.· la Rt.·J(1nrn.1 11 1-21 J. Piso 1 ). C'olonia ( 'uauhtémoc. fklcgaciú11 ( ·uauhtéllltH'. C 'ind¡¡d lk f'vk\tl:c\. ( .P Oíl)OO 
·1el:155)5.14ú0000ext..5595:•1.:. 1';!' ... ¡., 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN FOTOGRAFÍA FORENSE, REALIZADO 

EN INMUEBLE ASEGURADO EN LA COLONIA JARDÍN CAMPESTRE. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas con cincuenta minutos del día 

ocho de marzo de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado  

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de 

la Subproc\Jr~~W.'tw1.:$j_e Derech~;'Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, d.~:;~·~P~~raduría General de la República, quién actúa en términos de 
~)~~~~·<,.· ;,.\1r} ·? 

los artículas,:;~·Q.:·~t~~o primero y 22 párrafo primero del Código Federal de 
- •.• ··' ··., ~·· •#.f 
,'.~ .. --:- . .- / .... .:.:.. ;·. \')? 

Procedimient0s1~n~s en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 
.?~~;:;~~,q; 

y dan fe, para debida constancia legal, hace constar que se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
" ~EXIP-1\L DEL' R"PÚ}.! !/" 

- - - T 1 E N .F. nor recl'1ao el. turno con Id 5440, de fecha ocho de marzo de dos mil 1ne U€recnos 'l1umanih, 
diecisiete, p~)l"tj~~M~ ~~I¡~ remite a esta autoridad el Dictamen en la Especialidad 

de Fotogratt~e~r~tss~flcon folio 16254 de fecha seis de marzo de dos mil diecisiete, 

elaborado por el Perito en Fotografía Forense José Alberto Robles García, en el cual 

concluye en relación a su intervención: "En fecha 02 y 03 de Marzo del año en curso 

me constituí en la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, con el fin de realizar 

la fijación fotográfica  

 obteniendo como resultado 

de mi intervención un total de 200 (doscientas) tomas fotográficas, mismas que se 

anexan al presente.".- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• - - - Documentación constante de una foja útil del Turno con Id 5440, tres fojas del 

Dictamen en la especialidad de Fotografía Forense con folio 16254, mismo que trae 

anexa noventa y nueve fojas con ciento noventa y ocho impresiones fotográficas, no 

así las doscientas que señala el dictamen, las cuales con fundamento en lo señalado 

por los artículos 16, párrafo primero 21, párrafo primero y 102 apartado "A", párrafo 

cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 

fracción 11, 15, 16, párrafo primero, 19, 26, 206, 208, párrafo primero, 234 y 235 del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República se DA FE de tener a la vista y 

se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C lJ E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - -

---------------------------CUMPLASE-----------------------

- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado Edgar Nieves Osornio, Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuradurí~ 
0
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

·-\' ¡ . \, i.¡· 

Comunidad, dei:~:JÚócuraduría General de la República, quién actúa en términos de 
/,.,1'//~}~\\ ~ 

los artículos :'.~~:~r párrafo y 22 primer párrafo del Código Federal de 

Procedimiento~~nal,S en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 
1_ \ \ \ J ~<;.. :,- .. 

- - - - - - - - - - - - - - - 1.- - - - - - - - - - - - - - - - -
I" I 

- M os FE - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - -

DE AS

LIC. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 
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• 

RECIBIDOS 
5440 

()FJCINA DE lNVES'l'lC~t\( __ :IC)N 
31¿ 

16254 

06/03/2017 Fecha dei turno; 08/0

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

 PERITO EN MATER

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/397 /2017, AL RESPECTO ENVÍA DICTAMEN EN LA 
ESPECIALIDAD DE FOTOGRAFÍA FORENSE RESPECTO DE DILIGENCIA MINISTERIAL A INMUEBLE UBICADO 

ANEXO CON 200 IMPRESIONES FOTOGÁFICAS. 

···-·-··----------------------

NÚMERO DE FOLIO: l 625'1 

EXPEDIENTE! A.P.iPGR/~DHPD')C/01/00l! 201 S 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 3 /.3 
Coordinación General de Servidos Periciales 

Diren:it1n Genera! de Labo1 atr:irins Cr1rni11a1íst1cos 

NÚMERO DE FOLIO: 162 54 

EXPEDIENTE: A.P./PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN EN LA 
ESPECIALIDAD DE FOTOGRAFIA FORENSE. 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constituc'' 

LIC. . 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC. 

DICTAMEN 

J.e..l"l,€ ni·. 
1
'' ,. \.-• 1 'Y"'·)" 

ANTECEDENT~S.'~ 1 : 1 ' ,. ',
1

'.1
1
'"'

1
' .J,. 

y :,m11~ir1~ ~ :¡ cu::i1.!111r.a. 
En atención a¡pm\Q~c:SDHPDSC /01/3-97 /2017 de fecha 27 de Febrero del año en curso y recibido por 
esta Coordinación General el mismo día, donde solicita: 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

" ............ En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en la indagatoria citada al rubro, por este 
conducto me permito solicitar respetuosamente a Usted, gire sus apreciables instrucciones al 
personal a su digno cargo, a efecto de que se designe peritos en las MATERIAS DE AUDIO Y 
VIDEO, CRIMINALISTICA DE "CAMPO, FOTOGRAFÍA FORENSE E INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA, para efecto de ,.[realizar diligencias de inspección ministerial en el inmueble 

   
    

               
    

   
para tales efectos, el personal designado deberá presentarse el día 02 de Marzo de 2017, a 

las 09:30 horas en las instalaciones que ocupa la subsede Iguala de la Delegación Estatal Guerrero 
de la Procuraduría General de la JRepublica, ubicadas en Calle Nicolás Bravo número 1, Colonia 
Centro, Iguala de la lndependencié\¡ Guerrero, C.P. 40000, para cualquier comunicación dejo a su 
disposición el numero telefónico 44:21561396 ........... " 

Rev.:
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PGR 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 3Ju 
Coordinación General de Servicios Periciales 7 

'.'~:\ J( \J!Z!\IHJHI/\ CLí'.JfTAJ 

i 'I 1 .\ IU'l'(llll.IC1\ 

ELEMENTOS DE ESTUDIO. 

Dirección c;ener,11 ele Labcratonos Ci imi11alístico~, 
EsµeciJlidad c1e Fo(ograth F1xense 

NÚMERO DE FOLIO: 16254 

EXPEDIENTE: A.P./PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

METODO DE ESTUDIO. 

DEDUCTIVO:•(.~~,~~! que parte d~· un marco general de referencia hacia algo en particular; llevando a 
cabo tomas f01;~{~as: Generales, Medianos Acercamientos (Relacionadas), Acercamientos y Grandes 
Acercamientos ? ' \:..> ·1' 

~ii,·\. <-··\• -:_n 

".'.1 •. ,,,¡ :·~ 
~V~l• '¡> 

;¿¡;:_':¡:?·: ,':~ 
\\, 1 :< . !:? 

.,~.:~~~-
EQUIPO FOidé:i,MICO UTILIZADO. 

Cuerpo de:tl~~~~o~~~~~~~- 07000 . 
Lente Zoom 1'.'8 - rns·.~f)d~¡~a·l',likon. 
Flash Extaiy,Sie~~Ktb~Cfi.1•1 WI'..-..· 

Memoria ~l~iento Externo Tipo SD. 
Minilab Noritsu QSS-3501i Plus. 

OBSERVACIONES. 

-~\ 

Me constituí en las instalaciones que ocupa la subsede Iguala de la Delegación Estatal Guerrero 
de la Procuraduría General de la Republica, ubicadas en Calle Nicolás Bravo número 1, Colonia 
Centro, Iguala de la Independencia, Guerrero; el día 02 y 03 de Marzo del año en curso, para 
posteriormente trasladarnos con el fin de realizar la fijación fotográfica de: 

Rev.: 0
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL Dl;LITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

f OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01100112015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN CRIMINALISTICA DE CAMPO, 

  . 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas con cincuenta y cinco minutos 

del día ocho de marzo de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuradµría General de la República, quién actúa en 

términos de los artículos 16 párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de 

Procedimientos Penales en forma legal co~ dos testigos de asistencia que al final firman 

y dan fe, para~~,i~a coMteocia 1tf1al, hace constar que se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - T 1 E N ~~~º~~;~?ibido el Turrto con td 5435, de fecha ocho de marzo de dos mil 

diecisiete, por~~\~,qel cual se remite a esta autoridad el Dictamen en la Especialidad 
r~·)· -.... 

de Criminalíst~~~, Campo, con folio 16253 de fecha tres de marzo de dos mil 
~··-~· 1.-'·y 

diecisiete, el~trrado por el Perito en ;Criminalística de Campo  

r\en:. ét ·cual concluye'. en relación a su intervención:  

   

   
  

d.". - - - - - - - - - -

- - - Documentación constante de una fola útil del Turno con Id 5435, cinco fojas del 

Dictamen en la especialidad de Criminalísjca de Campo con folio 16253, las cuales con 1i 
·1 j 

fundamento en lo señalado por los artícufos 16, párrafo primero 21, párrafo primero y 

102 apartado "A", párrafo cuarto de la c;onstitución Política de los Estados Unidos 
<· 

Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, t:s, párrafo primero, 19, 26, 206, 208, párrafo 

primero, 234 y 235 del Código Federal de Rrocedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado 
' 

A inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República se DA FE de 
' 

tener a la vista y se:- - - - - - - - - - - - - - - - .!¡ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - -

-----------------------------A~UERDA-----------------------

- - - PRIMERO.- Agréguese a las present~s actuaciones, para que surtan todos los 

efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - -

---------------------------CUMPLASE-----------------------

- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado  Agente del 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 

/ 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General d.e la República, quién actúa en términos de 

los artículos 16 primer párrafo y 22 primer párrafo del Código Federal de 

Procedimientos Penales en forma legal con dos testigos de asistencia que al final<firman , 
y dan fe, para debida constancia legal.- - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D

L :-: .. : j·_ ! ••• ·~· • 

ici0s ~ :1 Com11í11 

¡t¡~¡¡c;.;;,, · 

S

LIC.

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 
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Turnado a: 

Quien remite: 
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16253 

03/03/2017 F~:cha del turno: 

f>t'cha de devoluc:ió11: 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

08/03/2017

PROCEDENCIA: PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. COORDINACIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS PERICIALES. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/397/2017, AL RESPECTO SE ENVIA 
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ACifN(lA Df lN>nt,·¡ ! 
, , i, ' • \ . ~ ~ • r 

Cooriiín~,~·~t'H1 ,f;(~~-~~·=: ~~, 

FOLIO: 16253 
AVERIGUACION PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: Se emite Dictamen en la especialidad 
de Criminalística de Campo 

Iguala de la Independencia, Guerrero, a 03 de Marzo del 2017 

"Año del Centenario ck la PrClrnul11,ac:ic'in de la CcJ11<,t1tuc.i(111 
Política de lu'; ht,i1Ju'; 

lJ111(Jns Mcxicrno·," 

LICENCIAD
AGENTE DEL  
LA FEDERACION, ADSCRITO A LA OFICINA 
DE INVESTIGACION DE LA SDHPDSC. 

PRESENTE. 

c.E.HE~L 

,, ~~,li M. , ., ~e~ 1'··~1'(1u·.¡-\"\0Í ·.· '~ .. ..J,.':!1 .. 1·:1:~ , Ñ} 
.,,. '· .... 1·,·1,' .. ,.,_ ... ~-""Jr . . . 9' 

! ---- ·1 et¡ 
1 o ~i . ; ,' ',: ''. , 

1 
' . 1 

I~ . ',, .·. I ·' 
--·-- ... ·u·:-;;·l~.f~{~:·····: ... ~. " ... ! 

"OFICINA Dí:: i:l\/.:'.J f"' '.r;: :¡ · : L. 
suaPFocuRAouníA oE oeR'iiéríós·1.ii1iiAHo•; 

PREVENCION DEL DELITO y SERVICIOS A LA COMUNÍDAD" 

El que suscribe, perito oficial en materia de Criminalística de Campo adscrito a esta 
Coordinación General de Servicios Periciales, y propuesto para intervenir en relación con la carpeta 
de investigacion citada al rubro, emito el siguiente: 

¿., 1 

DICTAMEN 
. \ ') 

ANTECEbfNTES: 
Con fecha0'2"7-~ Febrero del 2017 se recibió el oficio SDHPDSC/01/397 /2017, de la misma fecha,
a través~ cual se solicita: " .. ,designen peritos en las MATERIAS DE AUDIO Y VIDEO,
CRIMINAtfSTICA DE CAMPO, FOTOGRAFIA FORENSE E INGENIERIA Y ARQUITECTURA, para

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 
En relación a su oficio de petición, en el planteamiento del problema a resolver "idcntficar y 
documentar las condiciones en las que se encuentra el inmueble en cuestión", al llegar a la cita, se 
le pregunta al Agente del Ministerio Publico, algún otro palnteamiento a resolver, a lo cual nos 
indica: 
1.- Determinar tipo y uso del inmueble. 
2.- Si cuenta con modificaciones. 

ELEMENTOS DE ESTUDIO 
Se tiene como objetivo la descripción general del exterior y del interior del lugar de intervención. 

Rev.: 04 Ref.: IT-CC-01 FO-CC-02 
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PCi lt 
! ~ ! ; l ' /\ 

MÉTODO DE ESTUDIO: 

AGfNOA Df INVlSTl(,JhUU\\í < 
Coordinaóón Gcncr,~i de :í<'/Vi' '''' p,. 

FOLIO: 16253 
AVERIGUACION PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Se procedió a realizar la fijación escrita del lugar de intervención, mediante la aplicación de los 
métodos: General-Particular. Deductivo-Inductivo. 

ESTUDIO DE CAMPO. 
UBICACIÓN DEL LUGAR DE INTERVENCION: Calle Fase Tres, colonia Jardin Campestre, 
Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero. 

DESCRIPCIÓN DEL LUGAR:  
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AGENUA Df IN\ffST 
Coordinad(m G«.'rl'::r;l; i.k '.>t'i 

FOLIO: 16253 
AVERIGUACION PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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PGR 
AGENOA DE INVtST!f;¡~(!Ú1\\ r-: ¡,ivw,,u,, 

Coordinadún (,l!ni.\t aí de ''''' ,,:, 

FOLIO: 16253 
AVERIGUACION PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Q2 Para ingresar al lugar el Ministerio Publico de la Federacion, solicito a un cerrajero 
para que abriera el medio de acceso principal del predio, asi mismo para que 
abriera tres puertas del inmueble, exepto la puerta del primer nivel del extremo 
Sur, la cual se encontraba abierta, de igual modo solicito la presencia de personal 
para que cortaran la vegetación crecida del predio. 

~ Los primeros en ingresar al lugar fue el Ministerio Publico del Fuero Comun y el 
Pertio Criminalista del Fuero Comun. 

f2 Posteriormete de la salida del Ministerio Publico del Fuero Comun y del Pertio 
Criminalista del Fuero Comun, ingresa personal de la Procuraduría General de la 
Re publica. 

g2 A petición del Ministerio Publico de la Federacion, le indica al cerrajero cerrar todas 
las puertas del inmueble y del acceso al predio, a lo que el cerrajero cambia la 
chapa de la puerta del extremo Norte del primer nivel del inmueble y las otras tres 
las cierra con cadena y candado, la reja del acceso principal al predio quedo 
cerrada con una cadena y candado . 

b2 ACiermino -de -la: ~-mge~cia el Ministerio Publico de la Federacion coloca sellos en 
toda~· las. puertas del inmueble y en la del acceso principal del predio que a la letra 
di~: "PROCURADURIA GENERAL DE LA RE PUBLICA, SUBPROCURADURIA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
CO~J,JNIDAD. OFICINA DE INVESTIGACION BIEN ASEGURADO, EXPEDIENTE: 
AP/:RqR/SDHPDSC/01/001/2015". 

l2 Las -);:Qordenad~s geográficas fueron proporcionadas por el perito en Arquitectura 
e lry~ffi.ieria,;~Wf.1'38.T'N, 99º34'29.7"0. 

CONSIDeRWtfONES: 

_L 

.L 

J., 

Rev.: 04 

El lugar de intervención se ubico en la Calle Lomas Taurinas, sin número, colonia 
Jardines Campestres, Municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero . 

De acuerdo a las características del inmueble, como es la fachada y medios de 
acceso, de igual modo que se encuentra en una zona habitacional, se determina 
que dicho inmueble es destinado para casa-habitación, 

En razón de las caracterlísticas que presenta el inmueble como es poca iluminación 
y el impedimento de la visibilidad hacia el interior y exterior del inmueble, se 
determina que dicho inmueble se le realizaron modificaciones con el fin de casa de 
seguridad. 

Ref.: IT-CC-01 FO-CC-02 
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• 

• 

AGENCIA i:n: iNVfSTt~;A('!O''' 
C:oon:linaríón Gen~rn.I •Jí· •,., 

FOLIO: 16253 
AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Por lo anterior, el que suscribe está en condiciones de emitir las siguientes conclusiones: 

' ,, y(, 

' ... ~ ... ,~\,, ~ ~ 
• ~ • • 

;,;·.~:~.:·~ 1 ::~ ~-~~1: ... ~r1·. 

VoJBo. ir1icios -, ':: \:;,111U:;i;!r1-l 

lf!:)tl~~C:Jll 

Se anexa imagen satelital del lugar de intervencion . 

Rev.: 04 02 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE PROPUESTA DE PERITO EN CRIMINALISTICA DE 

CAMPO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con cinco minutos del día ocho 

de marzo de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de 

la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos de 

los artículos 16 párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de 

Procedimientos Penales en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 

y dan fe, para debida constancia legal, hace constar que se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - T 1 E N E por recibido el Turno con Id 5436, de fecha ocho de marzo de dos mil 

diecisiete, por medio del cual se remite a esta autoridad la Propuesta de Perito en la 

Especialida~"9~ C~i;,i~a~t~a de Campo, con folio 16253 de fecha veintisiete de 

febrero de ctos ··~il diecisiete, signada por el Q.F.B.  
  

  r 
  

    
  

   
   

   
   

 -

• - - - Documentación constante de una foja útil del Turno con Id 5436, una foja de la 

Propuesta de Perito con folio 16253, la cual con fundamento en lo señalado por los 

artículos 16, párrafo primero 21, párrafo primero y 102 apartado "A", párrafo cuarto de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 

16, párrafo primero, 19, 26, 206, 208, párrafo primero, 234 y 235 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República se DA FE de tener a la vista y se:- - - - - - - - - - -

----------------------------ACUERDA------------------------

- - - PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 

efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C lJ M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



• 

• 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PG R/SDHPDSC/01/00112015. 

- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos de 

los artículos 16 primer párrafo y 22 primer párrafo del Código Fedefál de 

Procedimientos Penales en forma lega µe al final firman 

y dan fe, para debida constancia legal - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - -

MTR

' \~,.' 

¡-~'''~: ·, 
';~~:.~·' .,~ 
'1< .,,, 

,.{ '/ 
e· .. , 
~LDf:. ··-;-:-.;· 

eMh0 ''Jfnt1i1 

rvicios · i¡ Co1m .. 
·¡¿¡liga~ :1;11 

LIC. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 
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RECIBIDOS () 1; le l NA DE l N V Es, f' 1 e; A ( : le) N 
5436 

16253 

27/02/2017 

f''2cha de ctevo!w:.íón: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

08/03/2017 

... ,¡ 
,_. ·'· 

, .. 

Q.F.B.  DIRECTOR GENERAL DE LABORATORIOS CRIMINALISTICOS. 

'.~ 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/Ol/397/2017 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PERITO EN 
MATERIA DE CRIMINALISTICA DE CAMPO, AL RESPECTO SE LE INFORMA QUE EL T.C.  

 CUMPLIMIENTO A SU PETICIÓN, 

- ______ ,,,., ______________________________ __, 

' ' 

Espccíalídad de Críminalist\c.a de C:imon 

FOLIO, 1625-1 

AVERIGUACIÓN PREVIA' AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

~~ ~ 

)e: 

er~t

vest

__... _ ... _.., ___ ....... -.-..... ---.....-~~~~~~--~~·- ~"~-~-~ - -
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PGR AGENCIA [)[ IN\f~S m.;vu~ 'N f ~l 

Coordinación (;cn<:::1'<1I ;k 'H'n; 

I'!\< '' IJl{AllllHi/\ (;! Ni'R-\l 

l 1f 1 -\ llll'l ll\I W '\ 

Uirecclón General de t<1bor;1t,or't''> ( ' _.., 

Especialidad de Criminalística de Campo 

FOLIO: 16253 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: PROPUEST8J2.LP[RITO 

Const 

LICENCIADO  
AGENTE DEL MINf_~lfli~IO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFiC{l'i». DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 
OFICINA DE INVt~T~~~N 
SUBPROCURAD.l:~J~[j\[ :e>ERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN Dtyp~·t'.fl Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE. '~·i_}?.\~ 

~ .;,_~·;;:/$ ·~ 

Por instruccio.~~-~52?S~~E~flP;_~~ndamento en los artículos 10, Fracción IV y VI, 22 Fracción 1, 

inciso d) y 25, grcllrtc~~sqf~~iSf de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario 
Oficial de la F0e.d~ra~jpn .Ejl dLa 4,9,.J,de mayo de 2009,con relación a los numerales 3 inciso G), 

• , ) y .1eíV1~1QS,<1 ,¡ Comu1.H10· • , • , 
fracc1on 1 y J:1?¡t.raf¡c'?~ XLI, 12 fracc1on 11, 40 fracciones 1, 111, IX.X.XII y XIII, as1 como 88 
fracciones 1,' h: ~ ~ ~Jr ~gglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 2 3 de julio 

de 2012 y en atención su oficio SDHPDSC/01/397 /2017 de fecha 2 7 de febrero de 2017, recibido 

en esta Coordinación General el día de la fecha, a través del cual solicita se designe Perito en materia 

de Criminalística de Campo. Al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: 

Me doy por enterado del contenido de su oficio, informándole que se propone como Perito en 

materia de Criminalística de Campo al T.C quien 

se presentará el día 02 de marzo de 2017 en punto de las 09:30 horas en la Subsede Iguala de la 

Delegación Estatal Guerrero de la Procuraduría General de la República y dará el debido 

cumplimiento al contenido de su petición. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. 

Copias 

D

Perito (a) Oficial.- Para 
Archivo 
RELF /EEPV /jhr 

REV.:04 )-ce-o:~ 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE PROPUESTA DE PERITO EN MATERIA DE AUDIO V 

VIDEO. 

. ,,,, . 
,' 1-

- - - En la Ci~ff'áB de México, siendo las dieciocho horas con quince minutos del día 
.. ~'~.~:- •á 

ocho de mar~~~~;stos mil diecisiete, el suscrito Licenciado  
.~·:-,':'lo 

Agente del Mmi.slfrio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de 
L~ .... ~ 

la Subprocu.Midüría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad.~~a.PtooÍJM0uría General de la República, quién actúa en términos de 

los artículo~~os~l"r'df'c5·. primero y 22 párrafo primero del Código Federal de 
• miclll.s a t¡ C0mup1dd, 

Procedimierttos.t-'enales en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 
1n~est1gac1on 

y dan fe, para debida constancia legal, hace constar que se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - T 1 E N E por recibido el Turno con Id 5438, de fecha ocho de marzo de dos mil 

diecisiete, por medio del cual se remite a esta autoridad la Propuesta de Perito en la 

Especialidad de Audio y Video, con folio 16252 de fecha primero de marzo de dos mil 

diecisiete, signada por el Licenciad Director de Identificación 

Forense, por la que hace del conocimiento: "  

 

  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·¡¡ 
- - - Documentación constante de una foja útil del Turno con Id 5438, una foja de la 

Propuesta de Perito con folio 16252, la cual con fundamento en lo señalado por los 

• artículos 16, párrafo primero 21, párrafo primero y 102 apartado "A", párrafo cuarto de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1fracción1, 2 fracción 11, 15, 

16, párrafo primero, 19, 26, 206, 208, párrafo primero, 234 y 235 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República se DA FE de tener a la vista y se:- - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C lJ E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 

efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C lJ M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos de 

los artículos 16 primer párrafo y 22 primer párrafo del Código Federal de 

Procedimientos Peoalee-enoforma legal con dos testigos de asistencia que al final firman , 
¡,.._, 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 
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PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/0397/2017 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PERITO EN 
AUDIO Y VIDEO, AL RESPECTO SE LE INFORMA QUE EL C. FERNÁNDO VILLALBA GONZÁLEZ DARÁ 
CUMPLIMIENTO A DICHA PETICIÓN. 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación Generan de Servicios Periciales 

Dirección General de laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Audio y Video 

NÚMERO DE FOLIO: 16252 
NO. DE EXPEDIENTE: A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, 1 de marzo de 2017. 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

LICENCIADO. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 
PRESENTE. 

' \' ~."' 
'··: (-

Por instrucciofl~~~et~ores, con fundamento en lo establecido por el artículo 10, fracción XI, de la Ley Orgánica de 
la Procuradurí~ :~~~ de la República, en atención a su oficio SDHPDSC/01/0397 /2017 de fecha 27 de 
febrero de 2Qi;~1q~ fuera recibido en esta Coordinación General el día 27 de febrero de 2017, en el cual 
solicita se pro~~ito en la materia de Audio y Video, al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: 

'-' ]~ ,jJ/ 

J..)º 

... ~-
Me doy por éií~r¡ipo mándole que ha sido propuesto como perito en la materia de 
Audio y Vid~~i•r  quien dará cumplimiento en tiempo y forma a su atenta 

solicitud. D•"'ch '"" , os urmnJ.•, 
Sin más por ePW\6~J-. ~lffl~fta-las seguridades de mi más atenta y distinguida consideración. 

Investigación 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01100112015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAME Y 

VIDEO, RESPECTO DE LA DILIGENCI

- - - En la Ciud~d de Mé~iendo las dieciocho horas con veinticinco minutos del día 
~!0 

. l-

ocho de marzodé°;qos mil diecisiete, el suscrito Licenciado EDGAR NIEVES OSORNIO, 
:-'.'," ·::.. 

' '" r_') 

Agente del MiniS~!jo Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de 
.· '; .. ;, 

la Subprocuraa\;l,i:h:t de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
. ~) . i ,,.. 

Comunidad, d~- la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos de 

los artículos.:. ~6L.panfi:lfbcprimero y 22 párrafo primero del Código Federal de 

ProcedimientÓ~hp~t1ª1~$5en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 
r;1c10~ a Id L1imu111:ia. 

y dan fe, pa~1¡9~~~a constai:icia legal, hace constar que se:- - - - - - - - - - ·· - - - - - - - -,, 
- - - T 1 E N E por recibido el Turno con Id 5441, de fecha ocho de marzo de dos mil 

diecisiete, por medio del cual se remite a esta autoridad el Dictamen en la Especialidad 

de Audio y Video, con folio 16252 de fecha seis de marzo de dos mil diecisiete, 

elaborado por el perito en audio y video, , en el 

 

 

 

 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Documentación constante de una foja útil del Turno con Id 5441, tres fojas del 

Dictamen con folio 16252, el cual tiene anexo un sobre cerrado de color amarillo, 

rotulado con la leyenda "NÚMERO DE FOLIO: 16252, 

A.P.:PGR/SDHPDSC/01/001/2015, CONTENIDO: UN DISCO DVD FRÁGIL", que 

contiene el disco compacto con la intervención del perito en audio y video, disco con 

código de identificación  cuales con fundamento en lo señalado 

por los artículos 16, párrafo primero 21, párrafo primero y 102 apartado "A", párrafo 

cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 

fracción 11, 15, 16, párrafo primero, 19, 26, 206, 208, párrafo primero, 234 y 235 del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República se DA FE de tener a la vista y 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------------ACUERDA------------------------

- - - PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 

efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDb~~1L,as demá~ ;;tfe se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - -
.·, .. ·,:" .,_ C U M P L A S E - - - - - - - - - - ·~· ~' \~-·-:-~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
"' '• ' ... 1 c.n 

- - - Así lo a~:\dq}y firma el suscrito Licenciado  Agente del 

Ministerio P@jé~ de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 
r.. ·~· 

Subprocura~d,l}íti;t. ,d,e~. ,O.~,r~~hos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
\.~·d . .,'.;."'~.~\ ;·"~-·J,t_~¡L1(. 

Comunidad,oo~,:lms~[8SWj~~duría General de la República, quién actúa en términos de 

los artícu1disrviej5 a prtim'er:idpárrafo y 22 primer párrafo del Código Federal de 

Procedimi~~~g~W~1ales en forma legal con dos testigos de asistencia qu~ al final firman 

y dan fe, para debida constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ... - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - - - - · __ .i - - - - - - - - - - - - - - - -

S DE 

LI

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 
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08/03/2017 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 

PERICIALES. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/397/2017, AL RESPECTO ENVÍA DICTAMEN EN LA 

SE ANEXA SQ~Rt CON DISCO DVD 
,' \' •' ~-~ 

:.,,.' \.~._1;:. f).• ·"-"··· 
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LIC

" , ( f <( { AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Audio y Video 

NÚMERO DE FOLIO: 16252 
A.P.: PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD DE AUDIO Y VIDEO 
CON UN DISCO DVD 

~ .... , 

AGE CO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE 

,t>!i- ·~  DE2017 

:-:> .,. ' 
c.:· D·'J•J. ·.'.::.~::-=----

"OFICINA Di IHVÉSTI;ACIÓ!d DE 1.A 
SUBP~OCURAOURÍA DE DERECHOS HUt.!MJOS, 

• • . PREVENCIOM DEL DEWO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD" 
El que suscribe, perito offi:~ en materia de Audio y Video propuesto por esta Dirección General de Laboratorios 
Criminalísticos de la Coor~i~lcS!l General de Servicios Periciales para intervenir en la Averiguación Previa citada al rubro 
y con fundamento en los a~~S'g20, 221, 225, 234 y 235 del Código Federal de Procedimientos Penales y los artículos 
22 fracción 1 inciso d) y 2.~',W~~ ~.~Y Orgánica de esta Institución, me permito rendir a Usted, el siguiente: 

., .. ,,,r1.~~;,0~'~íi~--~,Ui'11111m111111 __ 1m1111111.t __ _ 
···-E::-. ,.-... ::...-~ 

4 - •••• 

1. ANTECEDENT~AL DEL-\ ~f}·~::tuc 

1.1. Mediante su oñc98r!ffií!PilÑñer8'9DHPDSC/01/397/2017 de fecha 27 de Mayo del 2017 y recibido en esta 
Coordinación CSemcills t;lla~qjd~ía, que a la letra dice: " ... por este conducto me permito solicitar 
respetuosame~~Ve~¡.Y~,t,~Q. gire sus amables instrucciones al personal a su digno cargo, a efecto de que se 
designen perito~ en a~~XTERIAS DE AUDIO Y VIDEO, ... " 

2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

2.1. 

3. ELEMENTOS DE ESTUDIO 

3.1. 

4. METODOLOGÍA APLICADA 

4.1. Se procede a fijar en video la diligencia ministerial, realizando tomas generales, medianos y grandes 
acercamientos durante el desarrollo de la misma. 

Rev.:l 
1 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación Gem~ral rie Servidos Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especi~lidad ele Audio y Video 

N(1mero de Folio: 16 2 5 2 
A P · PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

4.2. En el laboratorio del departamento de Audio y Video se realiza el transfer del contenido video grabado a un 
disco formato DVD del cual se obtiene su número de serie del volumen, así como el código Hash MD5de los 
archivos de video, mismos que se muestran a continuación. 

,.,,_ 
.. / 

5. CONSIDERA~IONES TÉCNICO-CIENTÍFICAS 
f 

~-. ... ~,, 

5.1. DEFINICIONKS TECNICAS 

5,1.1. Videograbac!Q.n: Es el registro y almacenamiento de imágenes y/o sonidos por medio de objetos construidos 
para tales efectos, como una videocámara, etc. Registro de videoseñales. 

5.1.2. Paneo: Vid~~~ón dg~,e.l~esplazamiento de la cámara sobre los ejes de espacio mientras el pie de la 
cámara p~l'.nlé;ln~ce inmóvil, este movimiento se realiza de forma horizontal. 

·~.·.. .-.ílu3 num.;." · ;. 
5.1.3. Tilt up: Vitfe~~~álfl&e ~dlrdlMll•P.esplazamiento de la cámara sobre los ejes de espacio mientras el pie de la 

cámara PfÓ!lJm!S:~~vil, este movimiento se realiza de forma vertical hacia arriba. 

5.1.4. Tilt down: Videograbación donde el desplazamiento de la cámara sobre los ejes de espacio mientras el pie de la 
cámara permanece inmóvil, este movimiento se realiza de forma vertical hacia abajo. 

5.1.5. Zoom: Videograbación donde el desplazamiento de la cámara es determinado por el cambio de distancia que 
se hace por medio de la lente. Es un desplazamiento óptico obtenido por un juego de lentes que logra el 
acercamiento (zoom ih) o alejamiento (zoom out) en relación del sujeto u objeto. 

¡ 

5.1.6. Código Hash: Algorit~o matemático el cual se utiliza como un código de integridad de la evidencia informática. 

5.1.7. Mediainfo: es un analizador de archivos multimedia que proporciona información técnica sobre un archivo de 
audio o vídeo, tal conio los codee utilizados, características de las pistas de vídeo y audio. 

5.1.8. Volumen del disco: En sistemas operativos, el término volumen hace referencia a una única área accesible de 
almacenamiento, como ser una partición de un disco duro. Un volumen posee una letra de unidad (C:, D:, E:, 
etc.), un tipo de sistema de archivo, y un medio de almacenamiento correspondiente (disco duro, CD-ROM, 
disquetera, etc.). 

5.2. EQUIPO UTILIZADO 

5.2.1. Una videocámara digital marca Canon, modelo XA25. 

5.3. SOFTWARE UTILIZADO 

Rev.:1 07 



• 

• 

5.3.1. Creator DE 10.3 

5.3.2. Md5Checker 3.3 

6. CONCLUSIONES 

AGENCIA DE INVESTIG.ACIÓM CRIMINAL 
Coordinación Genera! de :S!P.~·vici()~ ~·eirkiales 

Dirección General de Laboratorios Crinrinalísticos 
Especialidad de Audio y Video 

Núrnero de Folio: 16 2 5 2 
AP PCR/SDl-IPDSC/01/0010015 

6.1. 

Rev.:l 
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P1't~vt::nciú11 del Dclir(I \ '···:111c"'' • i,1 ( ll1n1111idcid 

Il 
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l i'< "\"fd l1 \ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR SITUACIÓN 

- - - En Iguala, Guerrero, siendo las diecinueve horas s con treinta minutos del ocho 

de marzo de dos mil diecisiete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - VISTO ~l~do te guarda la presente indagatoria y que de constancias del 

expedle,.(lte se despre· de que por oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/13248/2015 de fecha 

cuatro ~'Jioviembre de os mil quince, la licenciada;Lourdes López Lucho lturbe, Agente 

del Mi~~~rio Púqlico de]la Federación adscrita a laÜnidad Especializada en Investigación 
~ ,¡,.- ' J 

de Deli~ en Materia deiSecuestros de la Subprocuraduría Especializada en Investigación 

de Delincuenciq Or~ani~ada, remitió al Subprocurador de Derechos Humanos, Prevención 

del D~h~'i~~~~;~:iCi~:{~~· la Comunidad de esta Institución la averiguación previa 

A.P./P9~{~~tf?J;?(~§1DMW001/2015, y deja·a su disposición diversos bienes muebles e 

inmue~t15in que hubiera hecho entrega física de ellos;   

 

 

 siendo los siguientes: 

VEHICULOS Y MOTOCICLETAS 

No. ~ 
' ;. ~ 

l. 

2 . 
3. 
4. 
5. 
6. 

7. 
8. 

9. 

10. 

11. 
12. 
13. 

14. 

15. 

16. 
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17. 

18 

19 

20. 

21. 

22. 

23. 

24. 

25. 

26. 

27. 

28 

29. 

30 

31. 

32. 

33 

34. 

TRAL DP 1 • nrnr'rr.i¡ I'' 
....J t...t\ ff~Lj .Jf .,,_ · \ 

Al respecto, ak~~ffflJ~,e desprende que entre el veinte y veintitrés de febrero del año 

en curso, se ?~i~ ll:fateJj¡cmc.~ón física de los bienes y se levanto inventario de cada uno 

de los biene~1l'.PéU~t~é% con antelación, y se advirtió que se localizaron tres vehículos y dos 

motocicletas, los cuales no fueron puestos a disposición con el oficio SEIDO/UEIDMS/FE

D/13248/2015, siendo los siguientes: 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

Por lo antes expuesto resulta procedente solicitar a la autoridad, licenciada  

 Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad 

Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestros de la Subprocuraduría 

Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada aclare la situación de los 

bienes muebles descritos en el párrafo que antecede, para lo cual gírese el oficio de estilo 

correspondiente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, párrafo segundo, 16 primer párrafo, 

21 párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos; 40 del Código Penal Federal; 2, fracción segunda, 15, párrafo 

primero, 16, párrafo primero y segundo, 168, 181, 181y182-D, 206, 208, párrafo primero, 

del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A) incisos b), f), de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A) fracción V de su 

Reglamento, Acuerdo A/011/00, Circular 22/93 e Instructivo 09/93, todos emitidos por el C. 

Procurador General de la República, es de acordarse y se, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIMERO. Gírese oficio licenciada   Agente del Ministerio 

Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestros de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada, para los efectos del presente acuerdo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
\'\r,.\ f...r 

- - - - - - - - - -.. : ~.~,~~?-;~ - - - - - - - - - - - CUMPLAS E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ASÍ LÜ,:~~®ó Y FIRMA EL MAESTRO  AGENTE 
.,,_, .,1 '\'\\ '\ \ i r ~.' 

DEL MINISTE~~~'l'f!'t¡lSLICO DE LA FEDERACIÓN, DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
~·.;·,,,':'·~·:-."'.-~··: 1l1/r i 

DERECHOS ~~~OS, PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

DE LA PRÓc]tRADURIA GENERAL DE LA R  

Serv1c10• 3 /:. 1 ílmu•1i· 12 
..J v. \,,1 • 1 j ,(f . 

Investigación 
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t \ ¡ ; '\ 1 ', ! 1 \ : ' ' ¡ ~ \ 

··'"'"'••, ~í\ t :''>:-· .. \:{'.'',~ ~-)lfHl'l\(J(:lJ!{¡\J)fll\Í·\ J•I !!J !;t·ni()S !ll'lvli\NOS, 
í~ ; 'f PREVENCION PE! f)[',1.ITí) .,· ';1-.n \("j( i:; ;\ \,' ('{ .lM 11 Nm,;d) 
i-. ;;:.-"',,/ OFJ<:IJ'•J1\ PF INVl•',:;TH~V:!ON 

"''•N • •º" 1\I' / I'( ;1<¡Sl )j 1 PPS\ /O l/0111/ 2.0l!'j 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/515/2017. 

TO: SE '<>··'' '"'" ",' 1 · .T -, UEBLES ,~'1 0F. I' 
~ '!l . 

<\> f RGENTE) 

• c .. ~ arro de 20•7. 

SUt·~F.J1)SC 

"OFICINA DE !NVESYIGACION DE LA 
LIC. SUBPROCVP ... ~DURÍA DE l;[R(CHO!J HUMANOS 
AGE ERAClOW°!tW:~~· rir:·t''i.'·r~-D·i:;;¡;_~~~ll.Ac9~uNtOAQ" 
ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECl~~l.•Q"4~C~~i'1J~~-N . ,. . 
DE DELITOS EN MATERIA D 

¡ PRESENTE. !º L
Distin~uida licenciada: Wi 

.1 !,·~ SUBPROC
. . "\, ~UM~~OSf

E l. . . 'i,;,. ·¡ d d" t. -~\llCIOSUA.colllUWU\Ar...d n cump 1m1erh~" a·. acuer o 1c aQ,O en ra ¡.JJesem:e- rr1 aga ona y en atención a su oficio 

2015, por el cual remite al 
',~;- '' ' ~:" 

SEIDO/UEIDMSlF.foD/13248/2015 ,de fecha 4 de noviembre de 
_. ,;.~·: ;.:~· t 

SubprocuradQri~Derechos Humawos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de esta 

Institución lá·:~~eriguación previa~A.P./PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, y deja a su disposición 
" .t 

diversos bieriés:rrnµ~~~~~rjnml!~bles, me permito hacer de su conocimiento que al interior del 

inmueble ubW~~<fo;i~!e

se localizaron tres vehículos y dos motocicletas, los cuales no fueron 

puestos a disposición con ~ oficio antes referido por lo que he de agradecer su valiosa 

colaboración para que en un Íérmino no mayor a tres días informe la situación jurídica de dichos 
} 

bienes muebles, los cuales a,icontinuación se describen: 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

·' i 
1 
g 

/, 

, 

-~ 
~j 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos por los artículos 1, 14, 16, 20 
' 

apartado A fracción V, 21 y{t02 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 2, fracción 11, 1fü3, 180,181, 182, 182-A, 182-D, y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 7 y ~ de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos; 1,5,6, y 7 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes 

del Sector Público; artículo 113, fracción XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Gubernamental; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A incisos b), h), i) y j), w) y fracción IV, 

t\ v. Paseo de la Reforma 211-213, Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000 ext.. 5595 .\\/.\_l_IVJ2fil,g<>t>c1nx 
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~""\d~d L.af>o.~ . . . . . , ~ 

:'' '=--1i '\ ~UBPROCURAD!.I 1\11\ DE llF.1-!l•.\'llO:·: !l\ IMJ\NOS, 

• l. 

ª"* ;~~·~ PREVENCION DEI. DF.UTO '{ s1mv1uos ¡\ i,¡\ C< >M!JNJDAf> 
\ )'p""' j OFl<'.lN1\ Pl•: JNVV:-:')'1<;1\CIÓN 

'\.,~~. ,,,,,<' i\ P / p¡: IUSJ l1 ! PflS( ·;< l l /on1/2rn!) 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/s1s/2017. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN DE BIENES MUEBLES 

(URGENTE) 

Ciudad de México, a 8 de marzo de 2017. 

y 80 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 3, inciso a) fracción V, y 

último párrafo y 21 de su Reglamento; Acuerdo A/100/2003 del C. Procurador General de la 

República y del oficio No. PGR/022/2017 de fecha 10 de febrero de 2017 suscrito por el Titular de 

esta Institución. 

No omito señalar que la respuesta a la solicitud tiene el carácter de confidencial para la 

Procuraduría Q~neral de_l..a,.$~,iaública, por lo que su contenido no debe ser divulgado por los 
t,,r . <r-; 

servidores púb~~~ .. a fin de. sa~vaguardar dicha reserva que respecto de las actuaciones de la 
·.')' :-\<' .... 

averiguación ini~,~~I artícuf~ 16 del Código Federal de Procedimientos Penales. 
·".~,J,' íVJ 
... -'~>. ~' 
r?~~~[J·,·~.~1',¡ 

Sin otr~)~rticular, en espera de la atención oportuna a lo solicitado, le reitero las 
-~-.,.,, ·"'"' 

seguridades der.ni atenta y dis
1At DE' A P.r1\·~), ·e

LI ._ .... '-' • ''-4 ~ 

Jer?chos Humzn.1;;, 
El1~~~nQi& ~;~~;:·~.:11'.~/, · .. 

vest1gac1on .. . y <\·;;' ,\ 

",\".~~}]~i:::s~f.~'.,(\: 
MT . .. '.'. 

.. ,·•. 

d. 

c.c.p. Sara Irene Herrerías Guerra. Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad. Para su superior conocimiento. Presente. 
Mtro. Alonso Israel Lira Salas. Subprocurador Especializado en Investigación 
de Delincuencia Organizada. Para su superior conocimiento. Presente. 
Lic. Alfredo Higuera Bernal. Titular de la Oficina de Investigación. Para su 
conocimiento .Presente. 

Gualberto Ramírez Gutiérrez. Titular de la U.E.l.D.M.S. Para su 
nto y efectos procedentes. 

, 

/\v. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000 ext.. 5595 ~~\\.!l,JU,!,!:,.!;.•>.[2._11J.\ 
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<i l l, i 1 i'{ qq !( ,, 

Subprocuradutía de Dr·rer:r1n·-' !«;·•1·;m¡y: 

Prevención del Delito y Servicios d i<J C(;r, ,¡ 1r,1·:J,v: 
OFICINA DE INVl·-.S i !\ ,/\(.!(>N 

AP/PGR/SDHPDSC/01100112015 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

- - - En la Ciudad de México, a ocho de marzo de dos mil dieciséis, la suscrita licenciada  

, agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Fiscalía 

Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas, quien de conformidad 

con el artículo 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa en forma legal en 

compañía de dos testigos de asistencia que al final finnan y dan fe para debida constancia legal: ~· - -

- - - - - - - - - - - - _·; ~2 41"~.- - - - - - -H A e E e o N s TA R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
i ',:>~: }·-~--~~ .. 

- - - Que estando con~~i~~ff las oficinas ubicadas en paseo de la reforma número 211-213. Colonia 

y Delegación Cuau~~,Jfe la Ciudad de México, esta autoridad ministerial hace constar que por 
';d"'" ;•'¡}' 

instrucciones de la~~~- Directora General Adjunta de esta oficina de 
,,. ..... :-- ·---

Investigación, quien proporciono el número telefónico e instruyó a la suscrita comunicarse vía 

telefónica co con el propósito 

d d 1 e i e acor ar a 1 agente e e 

tránsito de lguallJw~cffJ¡'f rinda s\i declaración ante esta autoridad ministerial. por lo cual al 

contestar la llamada acordamos que para estar en posibilidades de declarar, la misma se llevara a 

cabo en las oficinas de la COE Iguala, a las doce horas del día nueve de marzo de dos mil diecisiete. 

se hacienda la presente para debida constancia legal, y se agrega a la presente indagaforia. - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - - - - - - - - :· - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA 



• 

• 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

A e u E R D o D E R E e E p e 1 o N. 

En la Ciudad de México a día (8) ocho de marzo de dos mil diecisiete.------------------------

. · · T E N G A S E.- Por recibido el volante de turno con 105431, por el cual turnan al suscrito el oficio con 

número CSCR/01427/2017 de fecha seis de marzo del 2017, suscrito por el licenciado  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de esta Procuraduría 

General de la República, por el cual remite la documentación que hizo entrega la moral Globalstar México S. 

de R. L. de C. V .. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Docu mentQ1pel cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de 31 treinta y un fojas tamaño 
. -~!A . 

carta, usadas por·~·11~f,~ sus caras, las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente 

indagatoria confor~~~ú~ dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados U_~.1~icanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 1, 2, 3, ~~~~~ 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría Generaíde la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de 

mayo del año do~'Mit~Fiff~)(Mlso H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la Ré~dblft~~~BHtfqtí~ es procedente acordarse y se;.--------------------------------------------------------
y :)2rv1ccs 'í i¿¡ ,.-:~1ifldct:. A e u E Ro A 

iz /:i11~di.":1riA~ • '" ""L,~,..,.,,UlJ 

UNICO.· Agréguese las documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos 

legales a que haya lugar.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CÚMPLASE 

Así lo acordó y firma el  Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por el 

Federal de Procedimientos Penales con testigos de asistencia que al final firman y 
constancia legal. -------------------------------------------------------------------------------------------------

DAMOS F

stigos de Asist
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RECIBIDOS ()i·"l(~INA L)l: l.NVt.s·1·1c;1\(,l()f\J 
5431 

CSCR/01427 /2017 

06/03/2017 08/03/2

LIC

SEGUIMIENTO 

LIC

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
REMITE ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE GLOBALSTAR DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE C.V . 

1:·.· 

miércoles, 08 de marzo de 2017 Página 1de1 
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Oficio no. CSCR/ 01427 /2017. 

Ciudad de México, a 06 de marzo de 2017. 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 
• ' ' ~ l. ~ 

·'1'~· 

Con fundamento en f~~~~culos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y .. ;$$~~~1a Ley Federal Cof1tra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Tel~~~tcaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Fed~ra~ de Proced~ Penales; 1 O y .11 de la Ley Or~ánica de la Procuraduría General de la 
Repubhca, 12 y 47.,,fraeéion 1, IV, VI y XI de liU Reglamento, as1 como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, y 
A/110/12 del -~¿.,.: · Procurad~r Generar de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSél uesta proporcionado por el 
Apoderado Legal:~ n atención al requerimiento 
formulado por ef l~  Público de la Federación 
adscrito a esa á••"'

Agradezco anticipad uestras de mí distinguida 
consideración. 

. ,. 

: . ~ 

; ,,,;{ 

c.c.p. Lic. Gilberto Hig ales y Amparo. Para su superior 
conocimiento. Pres
Lic. Mario Ángel D'Abbadie Reyes. Secretario Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En atención al control de correspondencia con número de turno 761. Presente. 

Elabor
Revisó
Folio 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

REF.- OFICIO NÚM. PGR/AIC/CENAPl/DGAAJ/633/2017. 

C. LIC. 
ENCARG
DE APOYO JURÍDICO DEL CENTRO NACIONAL DE 
PLANEACIÓN, ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL 
COMBATE A LA DELINCUENCIA DE LA AGENCIA DE 
INVESTIGACIÓN CRIMINAL DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
PRESENTE 

CENTRO NACl~,~~~~;;·p~~-;;;.~~(J~~~NA;:1s~~l 
INFORMACIÓN PARA t::l. (0Mf)J\TE A LA ! 

apoderada legal de GLOBALSTAR DE 
MÉXICO S. DE R.L.. DE C.V., señalando como domicilio para oír y recibir todo tipo de 
documentos y notlf~ciones, el ubicado en Rodolfo Gaona no. 86 D-1, Colonia 
Lomas de Sotelo,y~gación Miguel Hidalgo, C.P. 11200, Ciudad de México, ante 
Usted, con el de~ig~,r~peto, comparezco para manifestar: 

., ... ··· '# 

Que por medioh~ef presente ·escrito, con fundamento en el artículo 16 de la 
Constitución Potíuta de los Estados Unidos Mexicanos; 189, 189 de la Ley Federal de 
Telecomunica~ém- tX ~iAQifusión; 93, fracción XII del Reglamento de la Ley 
Orgánica de 1a0 J:r9icti-'i~&'Jrla

1'-General de la República; y con base en el Acuerdo 
A/173/16 publieác16 1 ~n .~c~~io Oficial de la Federación el 21 de octubre de 2016, 
vengo a propoY-ffit9rPcír1 lá\,f'lfü!ftmación que me fuera requerida por esta H. Dirección a 
su digno car~8~2Wts€Jiante el OFICIO NÚM. PGR/AIC/CENAPl/DGAAJ/633/201, de 
fecha 17 de febrero de 2017j con relación al diverso número CSCR/0407/2017, de 
fecha 25 de enero de 2017 ,

1 
último éste signado por el señor licenciado Francisco 

Marín Camberos Hernández,, Coordinado de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo que paso 
a realizar de la siguiente manera: 

o Número telefónico e /ME/ o número de aparatos asignados a los 2 (d
teléfonos satelitafes modelo GSP-17, NUEVO que se vendieron a través 
pedido sin número, del cual se anexa una copia fotostática. 

Se anexan hojas con impresión de DISPLAY SUBSCRIPTION (1 B), con
número de teléfono asignado (primary MDN). Estas pantallas son del 
sistema de registro de los teléfonos satelitales. 

1 
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o Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores. 

Se anexa el CONTRA TO (2A), de Comisión Mercantil celebrado entre 
"Globalstar de México S. de R.L. de C.V." y "Excelencia en Manejo de 
Información, S.A. de C.V." (comprador), con los datos solicitados. 

o Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada), o 
servicios de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de 
mensajes cortos, servicios multimedia y avanzados). 

Datos incluidos en la FACTURA (1A), aclarando que Globalstar, no ofrece 
los servicios de conferencia, reenvío o transferencia de llamadas, 
mensajería. multimedia, y para los equipos en modalidad pre pago, como 

•, .. ), ( (' \' 
los referid~: tampoco ofrece el servicio de datos; únicamente se ofrecen 
el servicit/c:lb yp~. 

,·_<·' ·,-¡'> .. ·::; ~~ 

o Sábana ~:~té!il)'irjj de llamadas recibidas o efectuadas de dichos teléfonos 
' . ..!. ., .. · .lf 

satelital~s. 1 ::;; :~.:i>· 
L_v.~-'-~"-f-r:;:• 

Se aneDu~~fPnJ?.ETALLES DE LLAMADAS (3A), del teléfono número 
201304511>~ . .''1 i\.,' U_ll 

e.he_. .Humzn,.1, 
J ~ . ., 
Y ..,~rvici.;~ • ~ e. . 

El nú~19-~01~04S'71~5J>nunca registró llamadas. mgac1on · 

o Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: Número de destino, modalidad de líneas 
con contrato o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago o 
servicios de renta. 

o Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la 
comunicación, así como el servicio de mensajería o multimedia. 

2 
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o En su caso identificación y características técnicas de los dispositivos, 
incluyendo, entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación 
del equipo y del suscriptor, siendo de gran relevancia. 

Se anexa Folleto del Equipo GSP 1700 (4A}, el cual indica las 
características técnicas de los dispositivos. Se anexa copia de la 
FACTURA (1A}, de cada teléfono en donde se encuentra el IMEI 
(identificador del suscriptor) y número de serie (identificación de 
fabricación del equipo). 

o La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas y 
sobre el particular se solícita indique la celda (1,2,3) o (a,b,c) o (x,y,z), que 
presto el servicio a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia 
para la adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear o 
identifica(~f,O(igén y destino de las comunicaciones de referencia. 

-.. - 1.·,., 

,'}\,::J~:: \-'~::. 
El siste~~.~~~ajstar, al ser un sistema satelital, no cuenta con celdas 
fijas ge~~qiadas como ocurre en el caso de los sistemas celulares, 
sino qu«f¡~~~ satélites de órbita baja que están en constante 
movimi'lJnt~~;~corriendo de horizonte a horizonte en un máximo de 20 
minut~s. . . . · 

, f~t'€'í(A Li)t~ L ' ,, E,, . . 
:'\ 1' r f ';!f. 

Sin em~0~111 ~n~xa hoja DETALLE DE LLAMADAS (3A}, con la 
identif1Qác~5 ~~Ir ,s~t~lite que sirvió la comunicación del número de 
teléfortoi~Ps1.3n45f36: 111 ·:.• 

;r1gC!1an 

Por lo expuesto y fundado; 
A USTED, C. ENCARGADA DE LA DIRECCIÓN GENERAL, atentamente pido se 
sirva: 

ÚNICO. Tenerme por presentada en términos del presente ocurso, proporcionado la 
información requerida a mi poderdante, GLOBALSTAR DE MÉXICO S. DE R.L. DE 
c.v . 

C

3 
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GLOBALSTAR DE MEXICO S DE R.L. DE C.V. 
Domicilio fiscal R.F.C.:  
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·,clifton HLR Provisioning 

. J)i~plªy.~ij~ptlQiµ 1SM04~~§ .·. 
E ~-' . . . ., . 

__ Su....,fJ$crjJtbn__..· _. __ I Bl~tr<Jriie: sedát Mumber 
___ Fe_<1t_Ul'f!_~ __ _,, ;f>tj~,Jw~ 

':· .--A~-:-:-,""-~_n _ _,¡ ~t 

nup:11 1 v.1 ov.LV .. fü:Lv~v1prov1 t'rocess:Subscnber.JSJ 

Logout 

.< .. ; 

16/01/2017 17:40 
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http://l 0.160.20.30:2080/prov/ProcessButton.jsp 

Logout 

. ' . . 

t1Bigtt~lf4ltif 1d .. 
za:4noi- . 

1 "101/')I)17 17·A 1 
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,Ctift\i,n HLR Provisioning 

Display Su1Js9(iptl()i: '1$~04$135 . 

(" 

nup:11 w. ibU.LU.JU:LUISU/prov/ProcessSubscriber.js1 

;H 
,~,' . 

Logout 

16/01/2017 17:29 



nnp:111 u.1 ou.LU.JU:LUISU/prov/ProcessButton.j~ 

. c1·a .. · .. ·.H. L· P . . . " .·•. • lt~Oll: ..•. · .. ·.)R.· ·roVlSlOU,tng., 

ij:i~ayB,:eg¡~~r.titfo1,,. Logout 
·· ... · .. ···' .. : .. : ... ',. . , ' . 
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ANEXO "A" 

Relación de Productos y Servicios 

-~ ... 

1·\L DE U REP(J',,' '.C 
)erechos Humanos, 
crYicios a ia Ccrnunif'.3. 
~estigación 

~~ 
,, 

"' 
""'""'·,., 
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ANEXO 118" 
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ía de De~chos hu:11c:••::-.. 
io Y Servicios a :a ú:riilli!Í.> 

de lnve~tigación 
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ANEXO "C" 

 
" 

DESCRIPCION MODELO MARCA 
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ANEXO "O" 

" 

NOM~R~h 
,. ,·'- '·--:~ 

Ti(A "'' r .! r:·•r"· , .. 
L,l 1';,,~~ c.~.:: 

Oerech0s ' 'tnr.~n. · 
Servicios ,l ¡, r-.~ " '; 1 

,.. G. ,.,,_, 11 ,, t11 

'.nvestigJción 

DOMICILIO COMPLETO 
(calle, No, Col.ciudad y edo) 
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A N E.X O "O" 

REQUISITOS DE CONTRATACION Globalstar 

Tipo de Contratación 
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le D~r~cho5 Humil"'''· 

Otros** 
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ANEXO "E" 
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En el Cielo 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

A c u E R D o D E R E c E p c 1 o N. 

En la Ciudad de México a día (8) ocho de marzo de dos mil diecisiete.------------------------

. · · T E N G A S E.- Por recibido el volante de turno con ID5434, por el cual turnan al suscrito el oficio con 

número de folio 1101 O, de Le_gha 27 veintisiete de febrero del año en curso, suscrito por la bióloga  
  

  Directora de Biología Molecular de la Coordinación General de Servicios 
'i ~ 

Periciales, por él'.~~ -ep atención a lo solicitado mediante oficio SDHPDSC/01/0253/2017 de fecha 09 nueve 

de febrero del a,~ ~rso,  
 

   

   

   

 .----

Docuñ400W>~l3~usei=t:ia fe de tener a la vista, mismo que consta de dos fojas tamaño carta, 

• usadas por uAY~~~11 caras, las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente indagatoria 

conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 

2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año 

dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; por lo que es procedente acordarse y se;.---------------------------------------------------------------------------

• 

ACUERDA 

UNICO.· Agréguese las documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos 

lega les a que· haya 1 ug ar.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CÚMPLASE 

Así lo acordó y firma gente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por el a

Federal de Procedimientos Penales con testigos de asistencia que al final firman y 
. 

constancia legal. ---------------------------------------------------------------------------------------------

DAMOS FE 

Testigos de Asis



OFlCIOS 

~-·e 

• 

• 

RECIBIDOS ()FlC1NA l)E lNVt'..s·t·ic;Ac'í()l\J 
5434 

11010 

27/02/2017 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

BIÓL. 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 

PERICIALES. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/0253/2017 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE INFORME 

. ;'~1:{\,~ ( f--., 
.. ¡,!'/")"~'\;¡', ""rF 
'r-'.J~'I~": ,, 't. 'if!,, 
)" ... ~'.'~\\, ') :i,1N1 "' 

PGR. 
-··----- ---------

'<At nr i¡Hiir6:t1~: 
Jmc~os Humanos 
('l;icios a la e tmun,id ~ 
estigación 

-;-f•l,, 

AGENCIA l>E INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación Crt"nernl de Scrvirio~ P~rn:iale5 

fOLIO NOc 11010 
AP/PGR/SDHPDSC/OlfOOl/201~ 

,,·; 
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PGR 
PROCURADURÍA GFNFRAL 

DE LA REPÜBIJCA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Biología Molecular 

Departamento de Genética Forense 

FOLIO No: 11010 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

Ciudad de México a 2 7 de febrero de 2O17. 

LICENCIAD ,f"" to,, j1'l i('i ·r·',l'i-('·, .. ·1~· 
  {:i ftf I:; { i¡, ·i-'t ){Af )Q 

AGENTE DEL ~L DE LA FEDERACIÓN •,. ~[-/:lf-\ 1.~.J,,·~Ll¡/.UJi.íJl) 
DE LA SUBPROCURA,Q~l~ DERECHOS J-ft:JMANOS. ~::X\·c ~ '·T('v:?r~·1 
PR~VENCIÓN DEL ~~~~ti\~fRVJCltlS A~ COMUNlf:>AD Ü '] ~¡'-·.·· . . ·

1 ~ 
P RES E N T E. -. -Lr;-!v-c• :ft ..._,""-':-'¿..._, ,......,\... J 

.. 1 \1, 1.-~ ~· .w " $1,)¡1;-',.).';;i:,; --- -~ 
·· -; ... ;i,:» OFICINADEINVESTJG.>t¡!J~JJ . 

En atención a su ofi&&~i-IPDSC/01/0253/2017 de fecha a...2..dill~itíl?~~~PD~~lllmfM\~0 recibido 
en esta Coordinaci.ó.n General de Servicios Periciates para su á~~210~.0aL-ef!i.ftlé5S~C«lllalLi~JWijAo" 

., WJ~Al Off• RU( ¡, . 

Sin otro asunto por el momento, agraoocemos su atención a la presente . 

\./.·r: ::.~~i:/::r .,._.~· 

~'L-Gt-l:, Vcr·sión: 07. 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

A e u E R D o D E R E e E p e 1 o N. 

En la Ciudad de México a día (8) ocho de marzo de dos mil diecisiete.------------------------

. · · T E N G A S E.- Por recibido el volante de turno con ID5442, por el cual turnan al suscrito el oficio con 

número SEGOB/CNS/OADPRS/5485/2017 de fecha uno de marzo del 2017, suscrito por el General 

Brigadier SALVADOR CAMACHO AGUIRRE, Coordinador General de Centros Federales del Órgano 

Administrativo Desconcentrado, Prevención y Readaptación Social de la Secretaria de Gobernación, por el 

cual en a~~ al· .·oficio SDHPDSC/01/0433/2017, reitera el contenido del oficio 
. 'A~.:l,,-S EGO B/C N S/OA~,r¡.\!jj;J233/2017. ------------------------------------------------------------------------------------------------

•.' '' ·.··· :;) 

Docum~~' ~et¡f ual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de 3 tres fojas tamaño carta, 

usadas por a~~;c~fc:ls, las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente indagatoria 
-· ,;t;. 

conforme lo que"CiiSpone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unide~_.l't!~~n~~~A;9c}:6, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 

2, 3, 4 fracciónjúffii§~~~l@lnciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la3mj:llitnJia;f¡ üi~a en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año 

dos mil nuev@,'it~~mso H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; por lo que es procedente acordarse y se;.---------------------------------------------------------------------------

ACUERDA 

UNICO.· Agréguese las documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos 

lega les a que haya 1 ug ar.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CÚMPLASE 

Así lo acordó y firma el  Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por el

Federal ~e Procedimientos Penales con testigos de asistencia que al final firman y
constanc1a legal. -----------------------------------------------------------------------------------------------

DAMOS FE 

Testigos de Asist
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RECIBIDOS ( ) l . I N l ) l.. l 1"' ' \,/ l,, ,(._: ¡ 1
.' .. L 1/\\.C: 1 ( .) f'.J " ,'IC .. I A . .. "< ' ' 

5442 

SEGOB/CNS/ AODPRS/5485/2017 

01/03/2017 08/03/2017 

LIC

SEGUIMIENTO 

MT MISIONA

PREVENCIÓN Y READAPATCIÓN SOCIAL 

PROCEDENCIA: SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO 

PREVENCIÓN Y READAPATCIÓN SOCIAL. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/0433/2017 MEDIANTE EL 

CUAL S~~TA AUT9RÍZÁt'fóN DE ACCESO AL CENTRO FEDERAL DE READAPATCIÓN SOCIAL NÚM. 1 

"ALTIPLAl\f~ DE LOS LICS

BOGADOS COADYUVANTES DE LAS VICTIMAS,

,,, ¡./ti, 

''" f( 

~~~f; ~-/~! .... ..,. ... ___________________ _ 
\Y O•LA nn·'rn ?" ~ L. !\ ... ~• ~º~•'-...: 

2rechos Human%, 
r~i= ios a la e omunii~ . 
f ... lCtÓíl 
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SECiOB 
SFCRETARÍJ\ O[c GOl\ERNACIO~ 

- llllllillll!iBI 
COM!Sl()~ N/\(.'IO:··J/;l 

DL SECUlUDl\it 

2017, .AÑO DEL CENTEN/\RlO DE LA PROMULG/\C:I(J;\I nr ),,\ 
CONSTITUCIÜN POLÍTICA Dl LOS ESTADOS Lil'HllOS ME\i\:;\f'H\'.~ 

Órgano Administrativll Des1,:<r»ncen:trad(i 
Prevern:iÓE1 y Rea1daptz:d 1,)n So,d,'.1) 

OFICIO Núm. SEGOB/CNS/OADPRS/ • /2017 

1,·. 
•!-fe. 

·. ··.-_,.,,__ 
~ ,'>~. ~ 

Asunto: el que se indica. 

Ciudad de México. a 01 de marzo de 2017 ··~:~~t\. ~ . -:~:·~; ;r ,.,f:.~~'!.1p".<, 
1

.\· ·\r'1 r-\1rp lr'Ü 
LIC.   ll . '~ ~ r'.( \\·\ ¡\\ ! ll 1 D l!J 
AGENTE DEL MINlSfERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN %~. _z 2.\~)-:-,t~~~ . ..:!:::·-J~ 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 

0

"~ ~[~·-·: • 

SUBPROCURADQ.IJJ!'tl~~~.os HUMANOS, PREVENCIÓN ¡ ¡' 
1 

" 

DEL DELITO Y s~nMf~~~r~.~ft. COMUNIDAD DE LA PGR _ ____.s':ifü;"j's~ . 
p r e s e n t e. . . D" •N\1""11G1\ClON DE LA -vinos¡ la Com11n1ti::. "OF1~1t1~,u·~¡p_ .. ~'\)rnr:cHos HUMANOS, .. 

t
. . . SUBPROC..iR1-.D ''o'l···~r:"Vl"\f'..1~fl.LACOl\IUlllPAD 

1 S 103.CIM 'N.~l Ofl\i "<-"· 1
' 

En atención a su eirrcro SDHPDSC/01/0433/20171 de 01 de marzoP~F~~·1-r, .. uenvado de la 
averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, mediante el cual solicita autorización de 
ACCESO al Centro Federal de Readaptación Social Núm. 1 "Altiplano", de los Lics

bogados 
a de esa 

Subprocuradurí rsonal del Mecanismo de Seguimiento de 
la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos para el caso Iguala, a las 11:00 horas del 03 de 
marzo d ia de carácter ministerial con el 
indiciado ien se encuentra privado de su 
libertad en esa Unidad Administrativa. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo . 

ATENTAMENTE 
"SUFRA CIÓN" 

EL COMISIONADO DEL Ó O OESCONCENTRADO 
PREVEN OCIAL 

 
CON FUNOA
IJfSCONCENT
SALVADOR C

C.c.p. Gr or Camacho Aguirre, C  su conocimiento 

L

i"~'). 1 / l, e ~J:. -n~n~par·L1. 
Tr"; :- 1.:: ;") '• 1 / ;::-: .1 ¡ 

Referencia: EOC.17-5697 
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Seer eta ria/E¡ecuF-ftesente. 
Terminar Editar 

~:~ª;.~::t~:'~~~?ltl.s cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con 

~:~~~:~:~~~zaci.Aindaiti~~~~.¿os artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de Jos 
Sohcitados -,; ... rriy¡~ ('\\ (i 
;torgadas Estados1··M~~~:~xicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana 

. . _,,). ·-~,\ ., .;. 

~:P~~t~,:~ados sobre ~~;~~~~! Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 132, 168, 180, 206 y 208 del 

Busqueda Estructurciil.digd;i\.M~ftfl 4é Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 fracción 11 y VII, 10, 11, 12, 18, 19 Y 20 de 
Busqueda por Cunteni'cfo -_\!!_'f-_ .._.;q} 

Expedientes la Ley ~~l de Victimas; así como 1, 4, apartado A), incisos b) y c) y 22 fracción 11, inciso 
Indicadores 

Reportes 
.... 

e), de ~~¡{}rf:~nif~.de la Procuraduría General de la República; en atención a su diverso 
l.J'Jj- iur\ j-( JI r 

SEGOQ;~~(,~233/2017 del veinticuatro de febrero de este año, solicito a Usted 

su vali~fóY-a>/G\!Mfft,,~e colaboración, a afecto de que gire sus apreciables instrucciones a 
1 •• 

persoi'AA~§l!{Jiaidit1no cargo, a fin de que se sirva proporcionar el acceso al Centro Federal de 

Readaptación Social número 1 "Altiplano" al siguiente personal: 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

l de 2 
1/1 



·11 {,__,, R ... ·. l~•· 
l'HDCURADURÍA GfN[RAI. 

üf LA RtPi'lllUCA 

PROClfRADlJlÜA GENERAf, DF LJ\ HE"(!HLTC/\ 
Subprocurnduria de lkrcdw~ l lumamh 

Prcvl'nción de 1 1.kl !lo v ~),•rvit'i<h a Ja Comunidad 
OFÚ::'NA DE (;-.i \! ESTICM'l()N 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001 /2015 
OFICIO: SDHPDSC/0110433/2017 

10.

Así mismo se destine un espacio con iluminación, ventilación y un equipo de computo, con Ja 

finalidad de efectuar diligencias los días 3. 4 y 5 de marzo con  

persona interna en dicho centro federal, por tal motivo ruego a Usted se brinde 

el acceso correspondiente por ser una diligencia prevista en constancias de la presente 

investigación. .. \)' 
.~c.... 

'" (' ! 
Por lo que pido a Usted, de no existir inconveniente legal alguno, que la ~s'l?~sta y 

' :. '1\ •. 
seguimiento a la presente solicitud sea· enviada al correo electrónico ~J ~crito, 

'1 ~"'' @pgr.gob.mx .·,~-
. -,: 

Sin otro particular, agradezco la atención al presente y el apoyo en ·su ::onto tr~~¡~\ l.' 
 

e ·~r¡¡duri; 

C.C.P.- RAúL CERVANTES ANURAOE.- PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚB

MIGUEL ÁNGEL ÜSORIO (HONG.- SBCRETARIO DE GOBEHNACIÓN,- EN CUMPLIMIENTO Y SEGUIMIENTO A LA REUNIÓ SOSTENIDA CON 

EL MECANISMO DE SEGUIMIENTO,- PRESENTE 

SARA !RENE HERRERfA GUERl!A.- SUBPROCURADORA DE DERECHOS ffUMANOS, PREVENCIÓN DEI. DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD.- EN CUMPLIMIENTO A SU INSTRUCCIÓN Y SEGUIMIENTO A LA REUNIÓN SOSTENIDA CON EL MECANISMO DE SEGUIMIENTO,· 

PRESENTE 

ALFREDO HIGUEllABERNAL.-TITULAR DE LA OFICINA DB INVESTIGACIÓN,- PARA SU SUPERIOR CONOCIMIENTO,· PRESENTE 

2 de 2 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

A c u E R D o D E R E e E p e 1 o N. 

En la Ciudad de México a día (8) ocho de marzo de dos mil diecisiete.------------------------

. · · T E N G A S E.- Por recibido el volante de turno con 105443, por el cual turnan al suscrito el dictamen de 

búsqueda suscrito por el licenciado MIGUEL NIEVA, perito del Equipo Argentino de Antropología Forense 

EAAF, respecto t:fet.Ja,,_~xploración de terrero efectuada los días 19, 20 y 21 de diciembre de 2016.---------------
.; ·:1. - ... :') 

Docume~~r~ual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de 6 seis fojas tamaño carta, 

usadas por una ~~ 9~ras, las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente indagatoria 

conforme lo qu~~ y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidoi~nos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, ,,.. .. 
2, 3, 4 fracciót\t~~fil:t~ ~~~rm]~o b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la ~~~~~~ ~ij&~a en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año 

dos mil nueve; 1/ 6é\V~Q lf(wadn V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; poe ~~~e ~¡.-~cedente acordarse y se;.---------------------------------------------------------------------------

ACUERDA 

UNICO.- Agréguese las documentales ~nunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos 

lega les a que haya 1 ug ar.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CÚMPLASE 

Así lo acordó y firma el Agente del Mi

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por el 

~:~:;:~e~: 1:~~~~:~~~'.~~~-~~~-~~--'.~-~~-~~-~~'.~~~-~-~~~'.-~~~~--~'.'.
DAMOS FE 

tigos de Asi
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RECIBIDOS ()1:lCINA l)E lNVES'I !(;/\(:!C)N 
5443 

S/N 

23/02/2017 

LIC.

SEGUIMIENTO 

LI

PROCEDENCIA: EQUIPPO ARGENTINO DE ANTROPOLOGÍA FORENSE, ENVÍA DICTAMEN SOBRE 

ACTIVIDADES DE BÚSQUEDA DE LOS 43 NORMALISTAS DE LA ESCUELA RAÚL ISIDRO BURGOS DE 

AYOTZINAPA, MISMO QUE INCLUYE INFORMACIÓN RECOLECTADA DE LA EXPLORACIÓN REALIZADA LOS 

DÍAS 19,20 Y 21 DE DICIEMBRE DE 2016 (LUGARES VISITADOS:  

,.,,, 

": '. ~ 

,,, .. 
- ,,~~~,. 
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1 EAAF 1 EQUIPO ARGENTINO DE 
~.~!:~~~~~GIA FORENSE 

AV. RIVADAVIA 2441 2" PISO, OFICINAS 3 Y 4 (C1043ACD) 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES ARGENTINA 
TEL: (5411) 4951-8547 FAX (5411)4954 ~646 

Lic. Alfredo Higuera Bernal 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 

HfTP:l/WWW.~AAf.ORú 

E· MAIL: EAAF<d>EAAF.ORG 
E ·MAIL NEW YORK: NY.OFFICh.-~AAf .ORG 

Ciudad de México, 23 de febrero de 2017. 
AP /PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

DICTAMEN DE BUSQUEDAS. 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
Procuraduría General de la República. 

 Licenciado en Criminalística, perito del Equipo Argentino de Antropología Forense 
(EAAF), se P~SrJite elaborar el presente dictamen sobre las actividades de búsqueda de los 43 
normalistas dt!.l<éi-E~Ia Raúl Isidro Burgos de Ayoztinapa, desaparecidos en los eventos ocurridos 
en la ciudad d~~~la.~tado de Guerrero, la noche del 26 de septiembre de 2014. 
El presente ?~~~n' i~luye la información recolectada product. o•: elip.r¡¡~i-~Flrfrla."-n-_ ~)-
realizada enJ~~~~fJ):;20 y 21 de diciembr~ de 2016, j~nto a p I _ -~~i;t·.i:fºlff1r -.. _ r 
abogado deJ~en~e,il)erechos Humanos Miguel Agustm Pro Juá . · A~:.1.-A \\) .!,1,.;,.)1 i . 

- - l_ 11\11 1 , • ,;_-. • "'~ ~[· ----......... - .. ,.·-·~"""'"'-''"" ""'l ~- ·: 1;~Y i' ~ •, : · ~ \ (.:," .\_ ~,:l··· 
·~,,~:.:."'~ • ' ' ·1 \ ;\._ . '' ' ' 

Metodolo~'EPAL DE: LA .r.-~·.·.::.: ~~~-~)í.~"~:._':.~ __ j 
1 SCHí""'l)Si(~ 

1. AnálBA~if~ttetle,, ;, "OFICINA DE INVF..STIGACIÓN [)E LA 
· · ~U8PRCCUP.!\D1JRÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

::i Y Servicios a 1- ComLJrT PREVENC16NDELDELITOYSERv1c1osALACOMUNIDAD" 
Los métod~JhWHM~~¡ftilizados en estas búsquedas, consistieron en la observación y análisis del 
material fotográfíca oolenido por la PGR (Ortofotografia LOMA DEL COYOTE.ecw, tomada en Junio 
2015) sobre la zona noroeste de la ciudad de Iguala, Guerrero y la información recolectada en las 
prospecciones realizadas en octubre de 2016 en el marco de esta investigación. 
En base a este material se definieron caminos de acceso a la zona y se definieron puntos, caminos y 
áreas para explorar en el Cerro Pueblo Viejo. 

2. Análisis de Campo: 

Se llevaron a cabo prospecciones pedestres y aéreas (sobrevuelo en helicóptero) sobre el Cerro 
Pueblo Viejo. Estos recorridos estaban orientados a la exploración en terreno de los puntos 
seleccionados en el trabajo de Gabinete. Los recorridos se fueron realizando según su ubicación y la 
posibilidad de acceso a cada uno de ellos. En algunos puntos, se utilizó el Binomio Canino de la 
Policía Federal y en otros se realizaron sondeos. Otros rasgos detectados en el terreno, que no 
estaban comprendidos entre Jos puntos seleccionados fueron georeferenciados para luego ser 
evaluados en gabinete . 

A continuación se describen las tareas realizadas en los lugares visitados: 

Lugar: Cerro Pueblo Viejo: 
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Adjunto al presente dictamen: Mapa de búsquedas. Iguala Guerrero. 

Saluda muy atentamente. 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, q q·o 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

A e u E R D o D E R E e E p e 1 o N. 

En la Ciudad de México a día (8) ocho de marzo de dos mil diecisiete.------------------------

. · • T E N G A S E.- Por recibido el volante de turno con !05444, por el cual turnan al suscrito el dictamen de 

búsqueda suscrito por el licenciado  perito del Equipo Argentino de Antropología Forense 

EAAF, respecto ~e. ,~~~xgloración de terrero efectuada los días 1 a 5 de febrero de 2017. ------------------------

Documen . .tf? d~~~:1se da fe de tener a la vista, mismo que consta de 8 ocho fojas tamaño carta, 

usadas por una df~.~~a~ las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente indagatoria 

conforme lo qu~~~~.f~eñalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos~~~~;-15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 

2, 3, 4 fracción l, inciS;A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1yXIIy81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la R~5gf6?~~MHatla en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año 

dos ~il. nueve; i fs~}~J1/~~~!?~ V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
Repubhca; por la aue es P.mcede~t~ acordarse y se;.---------------------------------------------------------------------------

¡ oe·rnve.svo~c¡;;n 
~ ACUERDA 

UNICO.· Agréguese las documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos 

legales a que haya lugar.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CÚMPLASE 

Así lo acordó y firma el , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derech

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por 

:~:;:~e~: 1::~~:=~~~~~-:~-~~'.~~-~:_'.~-~~~~~~-~~:~~::_~~~-~'.-~"'.'.'._
DAMOS FE

Testigos de Asiste
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Ciudad de México, 23 de febrero de 2017. 

Lic
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
Procuraduría General de la República. 

AP /PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 
DICTAMEN DE BUSQUEDAS. 

, Licenciado en Criminalística, perito del Equipo Argentino de Antropología Forense (EMF), se 
permite elaborar el presente dictamen sobre las actividades de búsqueda de los 43 normalistas de la Escuela 
Raúl Isidro Burgos de Ayoztinapa, desaparecidos en los eventos ocurridos en la ciudad de Iguala, estado de 
Guerrero, la noche del 26 de septiembre de 2014. 
El presente dictamen incluye la información recolectada producto de la exploración del terreno realizada 
entre los días -1· a S. de Febrero de 2017, junto a personal de' la PGR, Policía Federal y abogado del Centro de 
Derechos Huma:~f!fl.l_el Agustín Pro Juárez. 

,U',>,'~'-~ Y, , • J.<R'i ''-::\ ' Metodología: ,1:Ju,l',)~~''1·, -
.'~S,,,,1 '•¡ ),\¡ e 

' ·,·\,\):J;~ ~l, Í.''I) 

1. Análi~~Ea~ete: 
J-~~L~'2,;i~.. , 

Los métodos y~as utilizados  material 
fotográfico obtenido por la PGR  sobre la 
zona noroeste/iR)\lt ~B1E:f~~ pit¡ 1gµftla, Guerrero y lafoformación recolectada en las prospecciones realizadas 
en octubre y <li~~re d.E¡ 2Ó16: ·· ,, , 
En base a esJ~ -rii~~~f!~l 1~defil\ieron los accesos a la zona y se definieron puntos, caminos y áreas para 
explorar. , ervk.0~ a 1~ Lr;munrdi:, _ 

: lnv~s 1hm611 "" 
2. Análisis d~ campo: t 

,;, 

Durante el periodo de este informe, se realizar,6n recorridos pedestres y aéreos (helicóptero) por todos los 
cerros ubicados al noroeste de iguala, ~barcando desde Cerro Pueblo Viejo hasta el Cerro La Parota. 
Estos recorridos fueron planificados eií base al análisis de las ortofografias denominadas LOMA DEL 
COYOTE y de las prospecciones realizé!ldas en los viajes anteriores. 

i 
• 

Los pun
a. 
b. 
c. 
d. 
e. 

Total d

Ver Mapa Adjunto. 

Lugar: Cerro Pueblo Viejo: 
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Adjunto al presente dictamen: Mapa de búsqued
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
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A e u E R D o DE D I L I G E N e I A 

- - - En la Ciudad de México, a ocho de marzo de dos mil diecisiete.- - - - - - - - - -

- - - V I S T O, el estado que guarda la presente averiguación previa, y de las 

constancias que obran dentro de la misma, se desprende que hasta la fecha no se 

ha podido dar con la localización de los 43 estudiantes desaparecidos de la Escuela 

Normal Rural "Raúl Isidro Burgos", como se desprende de las contestaciones de los 

exhorto~~,~r~dos a las diversas Delegaciones de ésta Institución, y toda vez que es 
\>. .:····.,..,; 

necesa~tº.:·~;~~~q;ir con la búsqueda de los mismos, se ordena girar de nueva 

cuenta ~:C~l~ ~s titulares de las treinta y dos delegaciones de esta 

Procura~'W1eral de la República para que por su conducto se sirva llevar 

a cabo "8';;·.§ifsqueda y localización de los normalistas desaparecidos: l. ABEL 

GARCÍA HE.RNÁ~Dm,i""~K&ELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN ABRAJAN DE LA 

CRUZ, 4.'.lt:M~~~~p~QRA VENANCIO, 5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. 

• BERNA~~~S.!.~~CdAz, 7. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 8. CARLOS 

IVÁN RA~~~lLARRI;~, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. 

CESAR MANUEL GONZALEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ 

TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ 

RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA 

CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE ARNULFO ROSA, 18. 

GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. ISRAEL 

JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS 

TRUJILLO GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ 

MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ 

PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 

• GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS LUNA 

TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ 

PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. 

LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VI LLEGAS, 37. 

MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN 

GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA VALERIO, 41. MIGUEL 

ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS Y 43. 

SAÚL BRUNO GARCÍA, por lo que para llevar a cabo la encomienda, se les deberá 

de adjuntar un formato de CD, que contenga las fichas de identificación de cada 

uno de los estudiantes mencionados, así como CURP de los mismos; quedando 

bajo su más estricta responsabilidad el manejo de la información que se 

proporciona, dado que es confidencial y no puede ser difundida. - - - - - - - - - - - -

- - - Gírese oficio al Comisionado Nacional de Seguridad para que designe 

elementos a su cargo y se sirva llevar a cabo la búsqueda y localización de los 

!\v. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoe. Ciudad de Mé:dco. C.P. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000 ext.. 55611:.v_~~v.pgrj!(lh.111x 
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normalistas mencionados en el los párrafos que anteceden, agregando un formato 

CD que contiene las fichas de identificación y CURP de los desaparecidos; por lo 

que queda bajo su más estricta responsabilidad el manejo de la información que se 

proporciona, dado que es confidencial y no puede ser difundida; hecho lo anterior, 

informe a esta Representación Social de la Federación, en un término no mayor de 

tres meses los resultados de las gestiones que implemento para llevar a cabo lo 

solicitado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Gírese oficio AL SECRETARIO DE MARINA, para que gire sus instrucciones 

a quien corresponda, a efecto de que se avoque a la búsqueda y localización de los 

Gtl~f1elíl;~~ y tres normalistas mencionados, agregando un formato CD que contiene 
1•)* (_!~~.~~~.:.- - ,.,.. .... ) :-

1il - ·~a~:.de identificación y CURP de los mismos, para tener mayores datos de 
~w_'~ .. ·:f1B 
: ·~· ~;~por lo que queda bajo su más estricta responsabilidad del manejo de la 
.::r:~ ... !~~,!='-~'~C.._.,: d).",.'· 

iafót~~j~n que se le proporciona, dado que es confidencial.- - - - - - - - - - - - - -

_:.,¿ .. ,,:L:-.tPor último gírese oficio al titular del Instituto Mexicano del Seguro 

soc~a1; :a( ~HiiWAd~I lns~ituto de Servicios y Seguridad Social de los 

T;:a.b~J'~~p,f~'~':~1~rvicio del Estado y al titular de la Secretaria de Salud 

Fe~erc:t~L:ppra que por su conducto se informe a esta Representación Social si 

tiene registro o antecedentes de la o las personas mencionadas en líneas 

anteriores, que sean derechohabientes o que hayan recibido consulta, atención 

médica u hospitalaria en sus clínicas u hospitales que existen en el país y en caso 

de ser afirmativa su respuesta remita a esta Oficina de Investigación el expediente 

clínico de la persona o personas que hayan sido atendidas por su Institución; 

asimismo deberá enviárseles un formato CD que contengan las fichas de 

identificación y CURP de los desaparecidos, para que estén en posibilidades de 

llevar a cabo lo solicitado, quedando bajo su más estricta responsabilidad el 

manejo de la información que se proporciona, dado que es confidencial y no puede 

ser difundida. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por lo anterior, cada una de las instituciones de mérito deberán de acusar de 

recibido el presente requerimiento en un término no mayor de tres días y por otro 

lado, deberán de remitir a esta Oficina de Investigación los resultados de las 

acciones que hayan implementado para tal efecto, en un término no mayor a 90 

días naturales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por lo que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado 

"A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 

fracción II, 168, 180, 220 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 

1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1, 3 y 13 del 

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es de 

a corda rse y se, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Av. Paseo de la Reforma 21 1-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000 ext.. 5561 11~:V11·~u11>hJlí'.' 
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----------------------ACUERDA 

- - - PRIMERO: Gírese oficio a las treinta y dos delegaciones de esta Procuraduría, 

así como al Comisionado Nacional de Seguridad, para que se avoquen a la 

búsqueda y localización de los cuarenta y tres normalistas, a quienes se les deberá 

adjuntar el formato CD que contenga las fichas de identificación y CURP de los 

buscados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO: Gírese oficio al Comisionado de Seguridad Nacional, y al 

Secretario de Marina, para que ordenen a quienes corresponda, se aboque a la 

búsqueda y localización de los cuarenta y tres normalistas ya citados. - - - - - - - -

- - - TERCER.O: G"írése oficio al titular del Instituto Mexicano del Seguro Social, al 

titular del l)lstitufo de Servicios y Seguridad Social de los Trabajadores al Servicio 

del Estado y 'él1 titular de la Secretaría de Salud Federal, para que por su conducto 

se informe a esta Representación Social si tiene registro o antecedentes de los 

normalistas .buscados, que sean derechohabientes o en su caso hayan recibido 

\\~~ulta, atenciq,n médica u hospitalaria en sus clínicas u hospitales que existen en 
'J!!:).i ~ ~· ., 
2\-'.::.·¡¡} . . ~,. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~ <r.':(ll'f,. .,,,,·,~\\ ~ 
i?~:::r:y~l;;fl-r;¡-i~; - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.e ·"~;,,:~'~ ::;.,. 

. , ,.,~::t!.;p~~sí lo acordó y firma el Licenciado , Agente 
. •· \ ".c.:... ~. ·<"-11' 

·/ dei Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos 

Human€>.s1'ÚJUGAención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría 

:· ~~~;~r~f~~~~~f pública, quien actúa con testigos 

.,~/'~ia~-tJrl:/·~~11- -- --------------------
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.,~ 

LIC.   
COMISIONADO. NAC~,..DE SEGURIDAD. 
Av. Constitu\féntes· #947 <T'Belén de las Flores, 
Del. Álvaro ~~i¿ri; Ciüdad de México, CP. 01110 
P r e s e n ~ e..._, ~ .. h 

Oficio No. SDHPDSC/01/0517 /2017 
Ciudad de México a 08 de Marzo de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

·r•.;1:',~i~\-~ 
\; -::::·'~,";:. ·~n cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro 

citada y c(Jr1~~dathento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la 
Constitución*lt>f1~~~e los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, del 
Código Fede}aJ,:~é" Procedimientos Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría ;t!en.eral de la República; solicito gire sus instrucciones a quien corresponda a 
efecto de q~í!'~~ .. ~Y~ll.~e~·'.a,;jp búsqueda y !ocalización de los cuare~ta y tres normalistas: l. 
ABEL GARCIA ~~~fl~"i!~EJ, _f.. ABELARDO VAZQUEZ PENITEN, 3. ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ, 
4. ALEXANDÉRe~M"\i~í{JANCIO, S. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. BERNARDO FLORES 
ALCARAZ, 7. S~J.!\MÍÑ.CA!iÓ~CIO BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 9. 
CARLOS LOR¡~f!?,'Qr:!itffiRNÁNl?EZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. 
CHRISTIAN ALFO¡'qSO RODRIGUEZ TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 
CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE 
LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI 
GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. 
JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ 
NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. 
JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL 
NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS LUNA 
TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. 
LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL PRANCISCO 
ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. 
MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO 
ORTEGA VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 
ZACARÍAS Y 43. SAÚL BRUNO GARCÍA, debiendo realizar las gestiones necesarias. para llevar 
acabo lo peticionado, para lo cual se agrega al presente un formato en CD que cdtltiene las 
fichas de identificación y CUPRP de los buscados, por lo que queda bajo su más estricta 
responsabilidad el manejo de la información que se proporciona, dado que es confidencial y no 
puede ser difundida . 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente en un término de 
tres días posteriores a su notificación, asimismo se sirva remitir a esta Oficina de Investigación 
los resultados de las acciones que haya implementado para dar cumplimiento a lo peticionado, 
en un término no mayor a 90 días naturales. 

,\v. Pa~co de la Reforma 211-213. Piso.15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de Mb;ico. C.P. 06500 
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LI
DIRECTOR ~~':11ª~ DEL INSTITUTO 
MEXICANO '.9!ª~{~~®~0 SOCIAL. 
Reforma 476·,. C~11ja;~uarez, Del. Cuauhtémoc, 
C.P. 06600 ~W~·d~·México. 
pres en t e.:~:e.j'}' 

.::,,,._,, ..• :·<:~. 

AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/0518/2017 
Ciudad de México a 08 de Marzo de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

. "'"'."" , ·~ r ~n. r:<fJJ.~pjimien~o al acuerdo dicta.do dentro de la indagatoria al rubro 
citada y con run'2fumJ'ntó r·en, lo dispuesto en los art1culos 21 y 102 Apartado "A", de la 
Constitución l'o.Utr.cbascterros.1~stados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 168, 180, del 
Código Fede8~1fvi~ a~H!6~~ifilH~ntos Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría¡0~~íl~,i1,! de la República; solicito gire sus instrucciones a quien corresponda a 
efecto de que míorm0~ a esta Representación Social, si en su base de datos se tiene como 
derechohabientes o en su caso registro de que hayan recibido consulta, atención médica u 
hospitalaria en sus unidades, o clínica~ y hospitales que existe~ en el país, que se le haya 
brindado a: l. ABEL GARCIA HERNANDEZ, 2. ABELARDO VAZQUEZ PENITEN, 3. ADAN 
ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. 
BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ 
VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS 
COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. 
EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE 
ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. 
ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE 
ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS 
CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 
30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR 
LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS 
ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VI LLEGAS, 37. MARCIAL PABLO 
BARANDA, 38. MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 
40. MAURICIO ORTEGA VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL 
ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS Y 43. SAÚL BRUNO GARCÍA; en caso de tener resultados 
positivos, envíe copia certificada de la evidencia encontrada; asimismo se agrega al presente 
un formato en CD que contiene las fichas de identificación y CUPRP de los buscados, para su 
consulta y tener mayor referencia de los buscados, por lo que queda bajo su más estricta 
responsabilidad el manejo de la información que se proporciona, dado que es confidencial y no 
puede ser difundida. 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente en un término de 
tres días posteriores a su notificación, asimismo se sirva remitir a esta Oficina de Investigación 
los resultados de las acciones que haya implementado para dar cumplimiento a lo peticionado, 
en un término no mayor a 90 días naturales. 
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LIC.
DIRECTOR GENERAL DE( INSTITUTO DE 
SEGURIDAD V:SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 
Jesús Garcí~l~Q; tolonia Buenavista, C.P. 06350 
Delegación <:Vatihtimoc, Ciudad de México. 
P r e s e n t·~e.;.::·; · .,°"· . ) . ~ ,;~> 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/OI/0519/2017 
Ciudad de México a 08 de Marzo de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

ü0164S 

,_ ·· En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro 
citada y c;pi;i~ twiqarn~re:cen lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la 
Constitución Pbl'ftrdl .. Cié' íb~ Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción 11, 168, 180, del 
Código FederaF-rtié r.if>r61te'dimientos Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduríqt'~m~QéU .\1u!IUJ~1:~epública; solicito gire sus instrucciones a quien corresponda a 
efecto de q~~d~Wiffi\e a esta Representación Social si en su base de datos se tiene como 
derechohal>ieñfes o en su caso registro de que hayan recibido consulta, atención médica u 
hospitalaria en sus unidades o clínicas y hospitales que existen en el país, que le hayan 
brindado a: l. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN 
ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. 
BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ 
VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS 
COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. 
EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE 
ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. 
ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE 
ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS 
CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 
30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR 
LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS 
ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO 
BARANDA, 38. MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 
40. MAURICIO ORTEGA VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL 
ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS Y 43. SAÚL BRUNO GARCÍA; en caso de tener resultados 
positivos, envíe copia certificada de la evidencia encontrada; asimismo se agrega al presente 
un formato en CD que contiene las fichas de identificación y CUPRP de los buscados, para su 
consulta y tener mayor referencia de los buscados, por lo que queda bajo su más estricta 
responsabilidad el manejo de la información que se proporciona, dado que es confidencial y no 
puede ser difundida. 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente en un término de 
tres días posteriores a su notificación, asimismo se sirva remitir a esta Oficina de Investigación 
los resultados de las acciones que haya implementado para dar cumplimiento a lo peticionado, 
en un término no mayor a 90 días naturales. .. \:0'\J>tt~ .t1 , 

.J.."'\":- .•• 1;.·~:;:c::_.... /..,,.,,_ 

Sin otro particular, quedo de Usted. 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/0520/2017 
Ciudad de México a 08 de Marzo de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

TITULAR DE ~A\SECRETARIA DE SALUD 
Lieja No. 7,;.fQ~~i$' Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06600;r~t~ D. F. 
P r e s e n t:~~ 

,·.,.. 

-· .1 L ~, L, k.if:'Pt:(fBf!lPlimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro 
citada y con un amerito en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la 
Constituciórhliij¡ t~u¿m~s Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción 11, 168, 180, del 
Código Fedemiclioi:B:>Jl Q~6\!@lirnientos Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduríq¡ ~~~I de la República; solicito gire sus instrucciones a quien corresponda a 
efecto de que informe a esta Representación Social: si en su base de datos se tiene como 
derechohabientes o en su caso registro de que hayan recibido consulta, atención médica u 
hospitalaria en sus unidades o clínicas y hospitales que existen en el país, que le hayan 
brindado a: l. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN 
ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, S. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. 
BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ 
VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS 
COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. 
EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE 
ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. 
ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE 
ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS 
CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 
30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR 
LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS 
ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO 
BARANDA, 38. MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 
40. MAURICIO ORTEGA VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL 
ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS Y 43. SAÚL BRUNO GARCÍA, en caso de tener resultados 
positivos, envíe copia certificada de la evidencia encontrada; asimismo se agrega al presente 
un formato en CD que contiene las fichas de identificación y CUPRP de los buscados, para su 
consulta y tener mayor referencia de los buscados, por lo que queda bajo su más estricta 
responsabilidad el manejo de la información que se proporciona, dado que es confidencial y no 
puede ser difundida. 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente en un término de 
tres días posteriores a su notificación, asimismo se sirva remitir a esta Oficina de Investigación 
los resultados de las acciones que haya implementado para dar cumplimiento a lo peticionado, 
en un término no mayor a 90 días naturales. 
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DIRl'.CC'IÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENl'.RALl:s 

DIRECCIÓN GENl'.RAL ADJIJNTA DF SERVICIOS (i['.NFRALES 

DIRECCIÓN DF SFRVICIOS TFRCFRll.ADOS 

SUBDIRECCIC)N DE CORRFSPONDLNCIA Y ARl'lllYO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITllD DE SERVICIO 
REFOl~MA 31, 4° PISO 
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022361 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION AÑO 
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J(, • "'°" ~ G e l,,,fl ¡.j, ,¡ ,,: 

11vesli9~cic;, 

D CERTIFICADO CON 

ACUSE DE RECIBO 

D MENSAJERIA 

MEXPOST 

D MENSAJERÍA 

ACELARADA 

$ 

CENTRO DE COSTOS 

¡. - ., ··: ... l 
DJ!SC .•.. - ..• 

(No. Ofici<J, áverlpai::ión p.revt«, 
circular, etc.) 

DEl't!NATAAtO 
SOBRE/PAQUETE 

SOBRE 

DELEGADO DE LA 
SDHPDSC/Ol/052J/,:?017. PROCU~ADURÍA GENERAL DE 

'.
1l t,LJH~IJLH1111 li!.;te~~P.\!~LICA, CON SEDE EN 

,. "'" . --- ·AGü'~l.tlENTES. 
l .. ,. , ' i,1.. ~ •• ) ,r ~ r-· 

--------- i l 
> ,r 

14 M..4R 2017 

''· . ' ~ ' ·.~'.' 

José Antonio s/n, m-2, lote 16-
a, Parque Industrial Siglo XXI, 
C.P. 20240, Aguascalientes, 
Ags. 

SELLO Y FIRMA 

RECEPTORA 

La dirección de SDHPDSC se hace responsable de cualquier daño que pued  el 
interior del presente sobre, deslindando de toda res  y 
Archivo; así como, a la mensajería correspondiente. 



• 

• 

P<~ Ft. 
I' ¡·1 \f I H~.\ f ·q 11~ ! ·\ t . i !, ,\ i 

SUBPROCl!Ri\DliHL\ DI ill!ZI 1 11.(h.JJ!!~,IANOS./~A 
!'!< f \¡ 1 \¡( j( ii'; ¡'JI !. 1 )FLrr o'1 

¡ H ¡ "~. lUTI '~'.! ¡¡ ,\ 

Y "11 RVICJO<.; ,\l.\ l. ()rvlf'NID/\D 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/0521/2017 
Ciudad de México a 08 de Marzo de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cu~~~qtp:;~I ,ª~.!J7rdo, dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en _lo dispye~~ :en:·to!:Hirtfo_~los 21 y 10~ ,Apartado "A", de la co,n~titución Política de los_ E~tados 
Unidos Mé!x~IJWs.; i1:í1'acc;1on I, 2 fracc1on II, 168, 180, del Cod1go Federal de Proced1m1entos 
Penales¡J ~9e~p~i2 ~;4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito 
gire su~e,i~~tHi'~i~nes a quien corresponda a efecto de que ,se avoq~en a la búsqueda y 
localizacion de·los 'tuarenta y tres normalistas: l. ABEL GARCIA HERNANDEZ, 2. ABELARDO 
VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, S. 
ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO 
BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ 
TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. 
DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO 
RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. 
ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY 
RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. 
JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS 
GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 
GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. 
JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO 
ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. 
MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO ANTONIO 
GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 
ZACARÍAS Y 43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD 
que contiene las fichas de identificación y CURP de los mencionados para tener mayores datos 
de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta responsabilidad el manejo de la 
información que se proporciona, dado que es confidencial. 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe los resultados de 
las acciones realizadas, para llevar a cabo lo peticionado. 

L

J\ v. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tel: (55) 53 460000 ext.. 5561 \~l\ll:J'f:Lic.S"h_ni, 

. ·' 



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIAl.loS Y SERVICIOS GFNI:Ri\1.LS 

DIRECCIÓN GENERAL ADJlJNTA DE SERVICIOS OENFRALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCER IZADOS 

SlJBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCI llVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA O~: SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4° PISO 

AGENTEJl()EL MINISTERIO'PU'BLICO DE LA FEDERACION 
. ;.,f~-

\',· -. ,,.' 

,.\ _"'-":·/ ,1 ' 

PASEO DE LA R~~Á''Ño.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 
, !~C.v' f'~ • 

(í?-~pjLEGACIÓN CUAUHTÉMOC . 
. -é.JiL:(55) 53460000 y (55) 53461792 ,• 

C.P.06500 
"",\V nr: 1 1 ac<N!ÉXIOO, D.F. 

;mclws ?bmÉ:,~.":i 
. . S RVICIOSOLICITADO 

i'YICIOS d 1; C:i.1111~,:~:;. • o INTERCAMBIO ''.iii!RTIFICADO 

D ORDINARIO D CERTIFICADO CON 

ACUSE DE RECIBO 

SOBRE/PAQUETE 

SOBHE 

DESCRJP. 
(N<>. Ofi~IQ, aV'.rigu~ón ptevla, 

clret,1lar, etc., 

SDHPDSC/Ql~~n~{7~~7i, 

D MENSAJERÍA 

MEXPOST 

C=:J MENSAJERÍA 

ACELARADA 

DELEGADO DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, CON SEDE EN BAJA 
CALIFORNIA NORTE. 

. r _\' , ' j 1: .(j,_1 .. 

l ·.· / r 

DIA MES AÑO 

08 03 2017 

CENTRO DE COSTOS 

600 

,•:. 

Abelardo L. Rodríguez # 2930 
Zona Del Río, Tijuana, Baja 
California, C.P. 22320 Tel. (664) 
633-6802, RV. 8811-6801, 02 

--+-~~~~~i--''---'=--+--'~·~~~~~~~~~~--.-J'---~~----~~~~~~ 
.,. " l. 

, . . .. 
1
_
4 

MAR 2017 (/ 

1 "''~ifJJ;'.'.i~;>j;i}':_ ,::~:~-i~~;:?::.":·~;/~CI¡: 
SELLO Y FIRMA 

RECEPTORA 

La dirección de SDHPDSC se hace responsable de cualquier daño que pueda sufrir el CD que va en el 
interi_or del yresente sobre, d~sli~dando de to?a res~ a y 
Archivo; as1 como, a la mensaJena correspondiente. L
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DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL:bt;.L~ REPÚBLICA, CON 
SEDE EN B~l~CALIFORNIA NORTE. 
Abelardo L,.({~~C~~ez # 2930 Zona Del 
Río, Tijuanij'f);~~~talifornia, C.P. 22320. 
P r e s e "~~;'.~ ., 

~-]?~'\~ ~ ' 

SUBPROCt!RADlWÍi\ DI ll!·f~I t!ll>\ líUv1ANOS. 
l'f\LVI· '<< ION !XL l.>USTO . /A . 

Y Sl·RVI( IOS /\ I_;\ ((lMJ!Nff);\[) ¡J'/ \ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 7 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/0522/2017 
Ciudad de México a 08 de Marzo de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumpli~fo al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dispuesto en los ~rtículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Me~rHiil16t~. l'fraxttíbn 1, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; a~e~!Ja9~rMr4J~e la Ley Orgánica de fa Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus ~fr1il·~r:Cj9J1.ey¡ ~·..flUien corresponda a efecto de que se avoquen a la búsqueda y 
localizaciqn él~~S ~cl.J~¡.~~fa y tres normalistas: l. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO 
VÁZQUEzíl~NÍ>t-~, 3/ ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, S . 
ANTONIO SANTANA ~AESTRO, 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO 
BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
10. CESAR MANUEfL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ 
TELUMBRE, 12. Cr,kISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. 
DORIAN GONZÁLEt PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO 
RODRÍGUEZ BELLÓ, 17. FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. 
ISRAEL CABALL~O SÁNCHEZ, 20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY 
RODRÍGUE? TLA EMPA, 22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23. JORGE _!\LVAREZ NAVA, 24. 
JORGE ANIBAL UZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDENO, 26. JORGE LUIS 
GONZÁLEZ PAR~AL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 
GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. 
JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO 
ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. 
MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO ANTONIO 
GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 
ZACARÍAS Y 43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD 
que contiene las fichas de identificación y CURP de los mencionados para tener mayores datos 
de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta responsabilidad el manejo de la 
información que se proporciona, dado que es confidencial. 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe las acciones 
realizadas para llevar a cabo lo solicitado y los resultados obtenidos de dichas acciones. 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

J\v. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000 ext.. 5561 .1_\1.1_.1,vJ:i_gu1<>ll.iJ1' 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS OENERAU'.S 

DIRECCIÓN Gl'.NER!\L i\DJUN'f'A DE SERVICIOS GENERALES 

ülRECCIÓN DE SERVICIOS TERC'ERIZADOS 

SUBDIRECCI<)N DE CORRLSl'ONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITllD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4° PISO 

LI

022359 

AGENTE Q!fJ. "!ll~!STERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

' .. -----.~-:- ' ~ ~~_,~"' 
DIA MES AÑO 

.:>.'>·:: :' '',;; 
.. : ..... 1 • '0:\','11 C/' 

PASEO DE LA REFQ~'.t.IÓ.~1-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC . . . -...~. . ... 

o INTERCAMBIO 

DgRDINARI 

SOBREIPAQUETE 

SOBRE 

:,~;p.@::~. CIÓN CUAUHTÉMOC. 
-· 53460000 y (55) 53461792 

C.P.96500 
MÉXICO, D.F. 

o CERTIFICADO CON 

ACUSE DE RECIBO 

SDHPDSC/01/0523/2017. 

D MENSAJERIA 

MEXPOST 

D MENSAJERIA 

ACELARADA 

DELEGADO DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA, CON SEDE EN 
BAJA CALIFORNIA SUR 

08 03 2017 

CENTRO DE COSTOS 

600 

Antonio Álvarez Rico No. 
4195 E/Luis Donaldo Colosio, 
Col. Emiliano Zapata,C.P. 
23070, La Paz, B.C.S. Tel. 
(612) 123-9701 y 02, RV: 
8814-9701, 02, 33 

·¡ 

14 MAR 2017 SELLO Y FIRMA 

RECEPTORA 

La dirección de SDHPDSC se hace responsable de cualquier daño que pueda sufrir el CD que va en el 
interior del presente sobre, deslindando de toda responsabilidad a la Subdirección de Correspondencia y 
Archivo; así como, a la mensajería correspondiente. Li
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DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE:LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN IJAJA CALIFORNIA SUR. 
Antonio Álvarez Rico Np. 4195 E/Luis 
Donaldo CC!f~~i? .. ~~i~iliano Zapata, 
C.P. 23070¿ t~'.~,t~J·~S .. 
Pres e n:~.~'1;",\·:~, 

~-, ~ \\ .. -¡-,; ">..~ • 

~· ...... " __ ,_j!f"'~ 
..;.;.~.''"'""~'°"' • . ..;~,·~ 

SllBPJ{()(l !R1\Dtm1 .\ l>í di J: 1 ( \ I< r.; 11! '\11\NOS. 
1'!11 VI:·.: 11 lf\J l>l f llFl.ITO 

Y<.;!· f<VH H >''· \ ! 1\ \ lli\11 :NID!\D 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/0523/2017 
Ciudad de México a 08 de Marzo de 2017 

--
En cumplimlffito al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dispu.~~t6ll:iriJfu&4~~~i1 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos MeiW:íl:lttll!tfi"5~~~r, 2 fracción II, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
P~nales; ~jgy 6~01¡ v, 4.r.~t~ Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúbli~a; solicito 
gire sus l~,Yflt.L!? i@·~ corresponda a efecto de que se avoquen a la busqueda y 
localizacióri'"aet:w renta y tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO 
VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. 
ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO 
BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ 
TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. 
DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO 
RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. 
ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY 
RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. 
JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS 
GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR,- 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 
GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. 
JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO 
ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. 
MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO ANTONIO 
GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 
ZACARÍAS Y 43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD 
que contiene las fichas de identificación y CURP de los mencionados para tener mayores datos 
de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta responsabilidad el manejo de la 
información que se proporciona, dado que es confidencial. 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe los resultados de 
las acciones realizadas, para llevar a cabo lo peticionado. 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

;\v. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tcl: (55) 53 46 0000 ext.. 55611v1111.pgi:.¿.nh.ni\ 
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DIRECCIÓN GENERAL DE Iu:cuRSOS MATl:RI!\LES y SERVICIOS GJ:NLRALES 

DIRECCIÓN GENERAi. !\DJUNT !\ DE SERVICIOS GJ:NERAl.FS 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL OE CORRESPONDENCIA OE SALIDA 

SOLICITllO OF. SERVICIO 
REFORMA 31, 4° PISO 

No. DE 
FOLIO. 

022358 
-~~~~~~~-~--~~-~~~~~~~~~~~~--~---. 

1 
z. 

.< .. ; 

REMITENTE 
LIC

AGENTE DEL N!lf{IS~IO PUBLICO DE LA FEDERACION 
>:::~;~; .. :~;[,; ' 
. "1\<\,1 ''" 

··'·'" i¡ v:1 

PASEO DE LA REFOR~~~.ii~-213, PISO 1:, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

»,.~ACIÓN CUAUHTEMOC. 
TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

~ !' ' ' n r- f lftAlil'~~, , 
L • IM1:x1ló;b.F'. 

·-"· 

Srrvici~Uiém-:5'>LlC1TAoo 

O l
stig~ción 

INTERCAMBIO CERTIFICADO 

OgRDINARI D CERTIFICADO CON 

ACUSE DE RECIBO 

··. l 

D MENSAJERÍA 

MEXPOST 

D MENSAJERÍA 

ACELARADA 

$ 

DIA MES AÑO 

08 03 2017 

CENTRO DE COSTOS 

600 

:JP·· N ~TAmQ 
(No, Ofltllo, a~lón pmvta, i;__--~--------_,,.;......,,,..,....,.,,_...,......,....,__,,.,.,..,...__-,...._.,.-i SOBRE/PAQUETE 

SOBRE 

ctTQUfar, etc.) 

SDHPDSC/01/0524/2017. 

DELEGADO DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA, CON SEDE EN 

C~l\A~~~\; . t 

Av. López Portillo No. 237, 
Esquina Con Prolongación 
De La Calle Pedro Moreno, 
Col. Sascalum, C.P. 24095, 
Campeche, Camp. Tel. (981) 
811-9601,02RV. 8839-9601, 
02 

l.'~ R 201·· L. ''\ ( 

SELLO Y FIRMA 

·,•, .. , RECEPTORA 
' 

La dirección de SDHPDSC se hace responsable de cualquier daño que pueda sufrir el CD que va en el 
interior del presente sobre, deslindando de toda resp  
Archivo; así como, a la mensajería correspondiente. L
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·r'C"' ·1) J '\, SUBPROCl JRADURIA DI DFRH ! JU') 1 fl !MANOS, 
1'1\1 VI 1-.:< i( >N f)f:l. DELITO 

0
\:}. 

y Sf·RVf( !OS;\ 1 ;\COMUNIDAD V 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN CAMPECHE. 
Av. López Portillo No. 237, Esquina 
Prolongación de la Calle Pedro Moreno, 
Col. Sascalum, C.B.-'. 24095, Campeche, Campeche. 
P r e s e n t e. '_;/_ 

Oficio No. SDHPDSC/0524/2017 
Ciudad de México a 08 de Marzo de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumplimiento ~l~~ituerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dispuesto en~l.o$:!artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos MexicanoS;::J'fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; así co~ y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que se avoquen a la búsqueda y 
lo~alización de fqJf E~~~~:Y tres normalistas: l. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO 
VAZQUEZ PENU,f;,~t ~.', Á[)'IXN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA \(ENANCIO, 5 . 
ANTONIO SANfÁi<fA ~~SIRO, 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMIN ASCENCIO 
BAUTISTA, 8. ~~jqlf:>!iÚ~1ia.AMÍREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
10. CESAR M~tij#_ GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ 
TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. 
DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO 
RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. 
ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY 
RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. 
JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS 
GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 
GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. 
JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO 
ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. 
MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO ANTONIO 
GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 
ZACARÍAS Y 43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD 
que contiene las fichas de identificación y CURP de los mencionados para tener mayores datos 
de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta responsabilidad el manejo de la 
información que se proporciona, dado que es confidencial. 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe los resultados de 
las acciones realizadas, para llevar a cabo lo peticionado. 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

~ L~{~ .;,~ :;,r~P{n~t...J1Cf'\ 
;;·'r._u."' ¡.;. 1 ... 1"'.1'>'' 

1 '~'-· t v f;·U:11u1 utt, 

r~icic~ 2 1a Comun!cir~Q 
C'ilcin:: de if¡v0g!igci::ión 

J\ v. Paseo de la Reforma 211-213, Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000 cxt.. 5561 i~~,~~·l'.61ci:"I' nh 

<:•_ .-'.'\ 

·' 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATI'.RIA!.l'S Y SERVICIOS UENL'.RALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCER!ZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDl:NCIA Y ARCHIVO 

CONTROL o~: CORRI<:SPONDENCIA o~: SALIDA 

SOLICITllD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4° PISO 

Cf) <) •) ¡.J7 
t-~ ,;,,0• 

No.DE 
FOLIO. 

--------------------~-----------. 

LIC
AGENTE DEL ACION 

~i1P"";(" M.._ 
.. ~ '!:,.;-,_ 
~~ 11\1~\-:: ..... 

PASEO DE LA RE~~1~ó,q11-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC . 

. ::~~~!~Ü,~~6CIÓN CUAUHTÉMOC. 
·,,~~~)'3460000 y (55) 53461792 
~ ¿._, :.;~: ' ... }j'i) 
· 11 , ¡ ,/ .~.·· c;;.P.06500 
,-;; ,, '~"' MEXICO, D.F. 

··r~ ( t)E t5f~r1q1p.~QLICITADO 

D 1NTERCAMB10 ~slX~f~~'.~~0 
3 

DgRDINARI 

· Investigación 

D CERTIFICADO CON 

ACUSE DE RECIBO 

¡·· ..... '·· .... ·.yA~~···. 

D MENSAJERIA 

MEXPOST 

D MENSAJERÍA 

ACELARADA 

$ 

DIA MES AÑO J 08 03 2017 

CENTRO DE COSTOS 

600 

.. N QES~TMIO 
(No. oflc1Ó,Mrf$Q~np"1Nia, ........ --------~----....... ~~~ SOBRE/PAQUETE 

SOBRE 

cirCW-ar. 4ttc.) 

DELEGADO DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA, CON SEDE EN 

l .j::i-:llAPA$ .. 1,. 
• ' • : 1 .. ~ 1 · / r , 

; ~ ' ' 1 1 ' •. 

14 MAR 2017 

. 1:.1·11\f;,'t.';f<,.¡~·: 
,.•.: 

, . 
.,. •. 

Libramiento Sur poniente 
2069, col. Belem, C.P. 29067, 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
Tel. (961)617-9602 RV. 8837-
9602 

SELLO Y FIRMA 

RECEPTORA 

La dirección de SDHPDSC se hace responsable de cualquier daño que pueda sufrir el CD que va en el 
interior del presente sobre, deslindando de toda responsabilidad a la Subdirecció
Archivo; así como, a la mensajería correspondiente. Lic.



DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN CHIAPAS. 
Libramiento Sur poniente 2069, Colonia 
Belem, C.P. 29067, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
Pres e n,t'el.').~ ~· 

·.!·~:·· :\ ,~·~·,~~~ 

SUBPROCUR/\DURIA DE DERECI !OS 1 IUMANOS '.\(, 
PREVENCIÓN DEL DELIH J 

\' SFRVICIOS A LA COMlJNIDAI f 
OFICINA DE INVESTIGACIÓ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201 

Oficio No. SDHPDSC/0525/201 
Ciudad de México a 08 de Marzo de 201 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUED 
Y LOCALIZACIÓN 

.~~ 1: .,!:r -~\<~U~:;:~~~.~-~~:, 
En cumplii?l .. ~-.~ .. ~.'.~f.:.i;fc;i;terdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dispQ~~~b~~rtículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Me:X1t.~rio~i·;j;i·(racción I, 2 fracción II, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; a~,i.Ql;n:~·i7y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus iflstrl.Jcciones a quien corresponda a efecto de que se avoquen a la búsqueda y 
localizaciór,:n;J.~.;!t®[QL.iª"j!-~\fl:es normalistas: l. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO 
VÁZQUEZ 1.P~rf;f)J1/j,-~~·APÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. 
ANTONIO ~A,N-1~.i\l~: .. Mi.\~·stfi:~,, 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO 
BAUTISTA,r'8} ~ARtOS TVJXN1*-~~REZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
10. CESAR' ~Ñ\j:&5f¿; GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ 
TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. 
DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO 
RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. 
ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY 
RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. 
JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS 
GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 
GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. 
JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO 
ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. 
MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO ANTONIO 
GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 
ZACARÍAS Y 43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD 
que contiene las fichas de identificación y CURP de los mencionados para tener mayores datos 
de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta responsabilidad el manejo de la 
información que se proporciona, dado que es confidencial. 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe los resultados de 
las acciones realizadas, para llevar a cabo lo peticionado. 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

;\v. !'asco de la Reforma 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. C.P. 06500 
Tcl: (55) 53 46 0000 cxt.. 5561 1y1~.!.): . ..Qgi:JL<ÜlJlL\ 
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DIRl'.CCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALl'.S Y SERVICIOS GF.NERALFS 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL OE CORRESPONDENCIA OE SALIDA 

SOLICITllD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4° PISO 

REMITENTE 
LIC.

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION DIA MES AÑO 

~· ... ...,: ':' 1 >I) \ ¡... 
. - -·· •./ i"~ -

.,,~·tt~,y..;, \, "\', 

PASEO DE LA REF~~~1J-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

>~~~~~GÍJ'.>N CUAUHTÉMOC. 

(~,.~~ºººº y (55) 53461792 

o INTERCAMBIO 

OgRDINARI 

$OBRE/PAQUETE 

SOBRE 

.f \1';'J•:.J'_¿;,'· ~.P.06500 
~ .... --e.· MEXICO, D.F. 

'.TfU ( l)@~l'fl(lf,~f'$,OLICITADO 

·~~~~~;w::,: 
1nvtistig.ició11 

D CERTIFICADO CON 

ACUSE DE RECIBO 

SDHPDSC/01/0526/2017¡¡ 1 

D MENSAJERÍA 

MEXPOST 

D MENSAJERÍA 

ACELARADA 

$ 

DELEGADO DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA, CON SEDE EN 

· ' ~t°i,1,~U.~~ 1~~: 
• --~- ._, • '¡ ,"' 1 i.' f (i' 

08 03 2017 

CENTRO DE COSTOS 

600 

Av. Abraham Lincoln No. 820, 
Fracc. La Playa, C.P. 32310, 
Ciudad Juárez, Chih. Tel. 
(656) 639-8601, 02 y 09, RV. 
8813-8609, 02 

l... 
t 4 MA1? 2017 

SELLO Y FIRMA 
RECEPTORA 

La dirección de SDHPDSC se hace responsable de cualquier daño que pueda sufrir el CD que va  el 
interior del presente sobre, deslindando de toda resp  
Archivo; así como, a la mensajería correspondiente. L



• 

• 

PGH. 
!)f I'\ t{!·l'l;!,¡i¡·'-

SUBPROCUR/\Dl!HL\ DI· m.RI CllOS lll'IV!1\NOS. -~ 
f'RI VI H l(lN IH l.DFLITOL\ 

Y <.;J RVJ( J()S 1\ 1 ;\ C<HV1lJNIDAD 7 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN CHIHUAHUA. 
Av. Abraharrq.~pcoln No. 820, Fraccionamiento 
La Playa, C.P. 3211.rO, Ciudad Juárez, Chihuahua. 
p r e s e n t' e~: ; (: , : 

' ' . , ' , , .. ~ \ '!.:: 
<-- ·\/~\¡ :;:, 

Oficio No. SDHPDSC/0526/2017 
Ciudad de México a 08 de Marzo de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

• j• ,, \Üj p 
"~"",q, ~-~ ;'-1 ~::"'(:: , ... 

En cumplimi~~l!Jacuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dispues~_~os artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexic()rios; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; así-~-~ ;t y_ 4 de I~ Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúblic;:a; solicito 
gire sus ins~rLit'&:hM[J! Bd¡tílen corresponda a efecto de que se avoquen a la busqueda y 
localización d@!t'~>~metifña y tres normalistas: l. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO 
VÁZQUEZ PENU(ij~~cl eonf.iJJÍ\N ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA \(ENANCIO, 5 . 
ANTONIO S,l\J~li[AN62 MA'~s~o, 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMIN ASCENCIO 
BAUTISTA, 8~"('.).~t8s IVÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ 
TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. 
DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO 
RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. 
ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY 
RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. 
JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS 
GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 
GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. 
JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO 
ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. 
MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO ANTONIO 
GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 
ZACARÍAS Y 43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD 
que contiene las fichas de identificación y CURP de los mencionados para tener mayores datos 
de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta responsabilidad el manejo de la 
información que se proporciona, dado que es confidencial. 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe los resultados de 
las acciones realizadas, para llevar a cabo lo peticionado. 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

ATENTAMENTE ,c_, 1 \\·':~~-:~,,-:_._ 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACil:PS(ó~;;~~,é~,, 

-~ 
:: 

DE LA S~ .,Q~~1'~1'j;:&~~~ ~ 
PREVENCI ,~~,_~t~~y -~~ 

i:,;,. . ' •. --:_,, :. :.,r.:ov ,!f.'1 
··.' --.·r-c,·'f>',':Y_Jf 
;.~>~:.::_~¡~::~~{~ 

;., .. . --. '·-·- ~ .,.. 
.· .. -~. ·"".:· .. •. · . ;r; '. ' '·T'r.,(rr·11 tr,r•1· . ,i,,, ·~·~ ... -, "t·~., -··-~ .. "tA,,,';,(lJ11L·11~ 

·:1di!ri1 :,'..; (JN: ..... '.;, :;,, •. ~.,., •. ~ 
~ .,..¡ ~.\,.it-.,, ,,i ¡ 1',Hfl;,:~u1 !..¿¡ 

! l'kdito }' $,:rvicio~ 2 ¡;_¡ t om;idi(i¡¡~ 
Of:cloa de lnv~stigación 

Av. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000 cxL 5561 ~.l\'~p_gi:,_g,,1i)JJl..\, 

.,• 

,. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIAi.ES Y SERVICIOS GENERAIJ.:S 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERAL.ES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRF.SPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL OF: CORRESPONOENCIA l>E SALIDA 

SOLICITllD DE SERVICIO 
R~;FORMA 31, 4° PISO 

LI
AGENTE DE ACION 

'1 ~ -'.,.- ... 

··-·.t-
' ; -~ 
, , .; ,~_,· '· ,r 

.-:.:.~:~?:''.:·:·) --~~) 

PASEO DE LA REFO~~~~t..-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

~,(<'.!IóN CUAUHTÉMOC. 
TEI.l:ffi'*6346oooo y (55) 53461792 
::.::~. C.P.06500 

MÉXICO, D.F. 

~· Otff'(__,8)".SQLICIT ADO 

D INTERCAMBIO -~~~;~~\J"¡,l;¡ 

D o0 RDINARI D 

SOBRE/PAQUETE 

SOBRE 

CERTIFICADO CON 

ACUSE DE RECIBO 

SDHPDSC/01/0527 /2017. 

D MENSAJERÍA 

MEXPOST 

D MENSAJERÍA 

ACHARADA 

$ 

DELEGADO DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA, CON SEDE EN 
COAHUILA. 

'
1
;'""

1 'IPIA !' .-·.., :u..,,l1) j:~Up:; 

DIA MES AÑO 

08 03 2017 

CENTRO DE COSTOS 

[~·-ºº_ 

Av. Universidad no. 890, 
Fracc. Rincon La Merced, 
Torreón, Coah. C.P. 27293 
Tel.(871) 749-0502, 27 RV. 
8817-0501, 02 

1 \ 14 MAR 20!1 SELLO Y FIRMA 

RECEPTORA 

La dirección de SDHPDSC se hace responsable de cualquier daño que pueda su
interior del presente sobre, deslindando. de toda responsabilidad a la Subdirección
Archivo; así como, a la mensajería correspondiente. L
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PGll Sl.IBPROCUR/\Dl/Rli\ DI Dl::l<JCI JOS l lt iMi\NOS. 
i·J.1H ¡rg_q·qqz¡'\1,¡· f!L\f 

! )! 1 \ HJ l'\ ;¡;¡ ¡¡ /\ 
PRl·VI N<'lON DI l. DELITO fJ.. 

Y SLRVJ( !OS/\ LA COMl iNIDAD Lf' 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN -J 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA RE~IJ,.~A, CON 
SEDE EN COAHUILA, . ·-· 
Av. Universidad no. 890, ·l=ráccionamiento 
Rincón La Merced; .C.P. 27293, Torreón, Coa huila. 
P r e s e n t ·e.': ·,· 

~~ .. ,1\! ~~: 
-:-z;·:.,~,:¡ 

Oficio No. SDHPDSC/0527/2017 
Ciudad de México a 08 de Marzo de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

l!.-.~~ . 
En cumplimiapt:o al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexi~~.~~,.1 !íllhíttión I, 2 fracción Il, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; asíJr9{li1@.,~Li~·~~A.e la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus _in~tr.u.ccrones, ~ ri8~ien corresponda a efecto de que ,se avoq1;1en a la búsqueda y 
localizacion B'ec'M~ éÓ'aiTefifa y tres normalistas: l. ABEL GARCIA HERNANDEZ, 2. ABELARDO 
VÁZQUEZ PHM~fÍl9 3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. 
ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO 
BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ 
TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. 
DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO 
RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. 
ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY 
RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. 
JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS 
GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 
GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. 
JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO 
ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. 
MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO ANTONIO 
GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 
ZACARÍAS Y 43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD 
que contiene las fichas de identificación y CURP de los mencionados para tener mayores datos 
de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta responsabilidad el manejo de la 
información que se proporciona, dado que es confide,ncial. 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe los resultados de 
las acciones realizadas, para llevar a cabo lo peticionado. 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

Av. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000 ext.. 5561 ~\~\~~v_,w,~r,g_•,ih,ri_1\ 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERl!\LES Y SERVICIOS GENER!\LES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERAU·:S 

DIRl'CCIÓN DF. SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y !\RClllVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITllD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4° PISO 

.-------------------------------------.No. DE FOLIO. 

• 

LIC
AGENT~EL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

';Al;o.. 
·r ·~ 

".:·;_::"'. ""· 
J l ,~ ,• ·'. ·-r' 

.. ~:~.'.s~~t<'. ·?~ 
PASEO DE LA R~IYl~J.10.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

·;;:_:[:..;-J?it,EGACIÓN CUAUHTÉMOC . 
... ~ 'ák:(55) 53460000 y (55) 53461792 
.• ... C.P.06500 

IVIÉXICO, D.F. 

JPrecho; Hursmw1c10 SOLICITADO 

O mi~ !a Cor~1uni·1J 
INTERCAMBlóVtS~ERTIFICADO 

ogRDINARI 

SOSRE/PAQUETE 

SOBRE 

D CERTIFICADO CON 

ACUSE DE RECIBO 

SDHPDSC/01/0528/2017. 

D MENSAJERÍA 

MEXPOST 

D MENSAJERÍA 

ACELARADA 

$ 

DELEGADO DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA, CON SEDE EN 
COLIMA. 

.. ~.fl/i ~l l:h /,,..., 

r . 
r 

: ~ 
'1' 

CENTRO DE COSTOS 

600 

Libramiento Gral. Marcelino 
García Barragán 
Km. 3.350, Col. Santa Amalia, 
C.P. 28048, 
Colima, Colima . 

SELLO Y FIRMA 

RECEPTORA 

La dirección de SDHPDSC se hace responsable de c rir el CD que va en el 
interior del presente sobre, deslindando de toda respo
Archivo; así como, a la mensajería correspondiente. Lic
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DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN COLIMA. 
Libramiento.-Gra!. Marcelino García Barragán 
Km. 3.350,:S:O~_.,?~!.lta Amalia, C.P. 28048, 
Colima, Colittla ... ~'· ": .. 
P re s e n (é·.~';;<;:, '~ 

:~V·'<\'~ ~~-'~1 ': ~·~, 

SUBPROCURADURl1\ DI· Uff<l < :.! 10'-i l ll !MANOS. 
l'RLVl·NLION Pl!. DELITO A\ 

Y SI RVICIO\ :\ i,\ C0Ml!NID0D f.V 
OFICINA DE INVESTIGACION J 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/0528/2017 
Ciudad de México a 08 de Marzo de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

-:-¿__~.<<.;:_.;:;.· /:) 

En cumpli~·;~f acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dispuesfo ~Jl los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos M~~Mf t,1; f!"¡a,c9~11 1, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; asJ.crem,q,J iY'.,4:i~~ la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus in"StrtU~~l~nesrna ·· ~uien corresponda a efecto de que se avoquen a la búsqueda y 
localizacióhY W"v~~s ~~flifü; y tres normalistas: l. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABE LARDO 
VÁZQUEZJffi~Ulif¡fdi-On.3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA \(ENANCIO, 5. 
ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMIN ASCENCIO 
BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ 
TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. 
DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO 
RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. 
ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY 
RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. 
JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS 
GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 
GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. 
JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO 
ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. 
MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO ANTONIO 
GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 
ZACARÍAS Y 43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD 
que contiene las fichas de identificación y CURP de los mencionados para tener mayores datos 
de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta responsabilidad el manejo de la 
información que se proporciona, dado que es confidencial. 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe los resultados de 
las acciones realizadas, para llevar a cabo lo peticionado. 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

!\v. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000 ext. 5561 ~}'.\\~1.p~1·.goh.J!l\ 



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITllD DE SERVICIO 
R•:FORMA 31, 4° PISO 

022352 
.-----------------------------------.No. DE FOLIO. 

• 

"0.i-

AGENTE})!il-ISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION . '" ''· ( 

-.'t~~{J; 
PASEO DE LA (#:f P,~A N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

':·-~'-DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
~;..--....... 

TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

""'"' • , e· E.; 1 [ , >~P. .ot15oo C r\..~L 1) u:1 1\_,. -__~ ,.·1, 

_ MEXICO, D.F. 

y Servicios l l.i~mi~soucirADo 
:e lnve·· ción D INTERCAMBIO CERTIFICADO 

OgRDINARI 

SOBRE/PAQUETE 

D CERTIFICADO CON 

ACUSE DE RECIBO 

SDHPDSC/01/0529/2017. 

D MENSAJERiA 

MEXPOST 

D MENSAJERIA 

ACELARADA 

$ 

DELEGADO DE LA 
PRO~ADURÍA GENERAL DE 
LA R~~IJBLICA, CON SEDE EN 
DUR,~NG0: : · 1 • , '·' 

·~; ~ l 

:1 

1 J. !.•. ! 

F ,_, 
't H.i.1i? 2{)¡7 

N

DIA MES AÑO 

08 03 2017 

CENTRO DE COSTOS 

c.______6º-~ 

Carretera Panamericana Km. 
9.60, Poblado La Tinaja, 
Durango, Durango. C.P. 34030. 

, SELLO Y FIRMA 

RECEPTORA 

La dirección de SDHPDSC se hace responsable de cualquier daño que pueda sufrir el CD que va en 
el int_erior d~I presente sobre, ~e~lindando de t?da resp
Archivo; as1 como, a la mensaJena correspondiente. Lic
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SUBPROC! IRADlJRL\ DI· Df·fü < l IOS l ll IJ'VIANOS. 1. 
r l, 1 )' r 1 1: ,\ r ,, ' 1~ 1 '• { . i ·,: : 1< '\ : 

! H l l'! !'I :i-¡ !f ,, 
PHI VI N1 HIN DI l DFl,f'f O /l)/ 

Y:-;¡ RV!I. 111s .\ J 1\ ~ « li\11 INIDAD'J 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN'~_'lbt.J6.ANGO. 
Carretera ~~oorú:ericana Km. 9.60, Poblado 
La Tinaja;~':éfit~1t~~' Durango. C.P. 34030. 
P 'M-~ •. '.s''"I r e s e .•-.'.,'.~~ti: d¿ 

'r.~,-...,.,,... .. ;.· f!!.i 
• L.r:~" ..;::_.:,...., • ,J. 

-\,, L~· ,~.;; .. - , '/--

Oficio No. SDHPDSC/0529/2017 
Ciudad de México a 08 de Marzo de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cump~to al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo disguest<? _en ~<?.~ .a..r.tí~ulos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos l"tillOt~dsV·tP~tU>n I, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales;1~fflWnc>\Uh1yn4; de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus, .3~~,~f1Í(j~~u~ 1~,ciuien corresponda a efecto de que ,se avoql;'en a la búsqueda y 
localizaci,on e 1os cuarenta y tres normalistas: l. ABEL GARCIA HERNANDEZ, 2. ABELARDO 
VÁZQUEt1't mm, 3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, S . 
ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO 
BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ 
TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. 
DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO 
RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. 
ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY 
RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. 
JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS 
GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 
GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. 
JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO 
ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. 
MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO ANTONIO 
GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 
ZACARÍAS Y 43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD 
que contiene las fichas de identificación y CURP de los mencionados para tener mayores datos 
de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta responsabilidad el manejo de la 
información que se proporciona, dado que es confidencial. 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe los resultados de 
las acciones realizadas, para llevar a cabo lo peticionado. 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

Av. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000 cxt.. 5561 ~\.l!IYJ~g1:g1>hJll' 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALFS Y SFRVICIOS rn·:NERALES 

DIRECCIÓN GENERAL AD.JUNTA DE SERVICIOS GENFRAl.ES 

DIRECCIÓN [)J; SERVICIOS TERCERIZADOS 

• 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITllO DE SERVICIO 
l{EFORMA 31, 4° PISO 

··~ ~EMITENTE 

LIC .
AGENTE DEL ""lfU$'tÉR!O PUBLICO DE LA FEDERACION 

··..-,~·~--~:.>· ~-, .. ,, .. .. ::, 
...,'..'::- J ~:} 

·;~·_'.,!:·,·: .. ~·~ 
PASEO DE LA REFORNrA'N&11-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
Tli~;.(!W¿.53460009 y (55) 53461792 

.. L u.., L~ B.~fliSSDi(' 
l'rUl'!o~ .._...,_vll'C"l. D.F. 

rvicio~ ! IJ Ccmu~,,i 1 
"ii:')jf,ERVICIO SOL'.ICITADO 
·J.~· .1cn 

D INTERCAMBIO • CERTIFICADO D MENSAJERIA 

MEXPOST 

OgRDINARI o CERTIFICADO CON D MENSAJERÍA 

ACUSE DE RECIBO ACELARADA 

$ 

022353 

No. DE 
FOLIO. 

CENTRO DE COSTOS 

600 

SOBRE/PAQUETE 

HPDSC/01/0530/2017. 

DELEGADO DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA, CON SEDE 
EN ESTADO DE MÉXICO. 

Dr. Héctor Fix Zamudio, No. 
105, Colonia 
Parque Cuauhtémoc, 
C.P.50010, Toluca, Estado 
de México. 

SELLO Y FIRMA 

RECEPTORA 

La dirección de SDHPDSC se hace responsable de cualquier daño que pueda sufrir el CD que va en el 
interi_or del presente sobre, d~sli~dando de to?a res~on
Archivo; as1 como, a la mensa1ena correspondiente. Lic
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DELEGAD~~.A-A PR~CURADURÍA 
GENERAl~0R."\~EPUBLICA, CON 
SEDE EN ·:~~~Qp DE MÉXICO. 

SUBPROCl!fU\DUl<IA !)i DIPJ < í!U"i ll!·Mi\N. OS. _l 
l'li.l .Vi ~.;¡ fl H~ l lU Dl:UTO 'l)I 

Y SLRVH 10\ .'\ Lí'\ CU\1\JNIDA!ti 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/0530/2017 
Ciudad de México a 08 de Marzo de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

Dr. Héctor:_~~~~rmudio, No. 105, Colonia 
Parque C~~c, C.P.50010, Toluca, Estado de México. 
p r e s e k.,f' ei'l" 

:::-:~" 

En cump1fr?rt~r\fuL~1P·.~1,é~é:ío dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dis~ciletllms31~ículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mem:J~ij9~1i ~oM"~rt!ón I, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; ¡~~Ás.f!R!P.º 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus lnstrlf'tl%nes a quien corresponda a efecto de que se avoquen a la búsqueda y 
localización de los cuarenta y tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO 
VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. 
ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO 
BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ 
TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. 
DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO 
RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. 
ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY 
RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. 
JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS 
GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 
GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. 
JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO 
ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. 
MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO ANTONIO 
GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 
ZACARÍAS Y 43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD 
que contiene las fichas de identificación y CURP de los mencionados para tener mayores datos 
de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta responsabilidad el manejo de la 
información que se proporciona, dado que es confidencial. 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe los resultados de 
las acciones realizadas, para llevar a cabo lo peticionado. 

Sin otro particular, quedo de Usted. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALI:S 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITllD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4° PISO 

No. DE 

022369 

~~~~~~~~~~~_..:::~~---~~~~·~·~~~~~~~~~~~--.FOLIO . . ~ ... 

• 

LI
AGENTE DEL DE LA FEDERACION 

~:t,~:!~,~~<;; .4t 
f!C1~~0. ,.j 
-~ -~. iJ';,? ~ 

~· :~-~;;~ • r 

PASEO DE LA REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTEMOC. 

OfJ:.l{~9~1~1~PllOC. 
TEl,.;f56l. 5~600~0 y (o5) S. 3461792 

u e ue I"! e 119. t. tó&51Jl11.:: s 
· v Smí '.~~111.~:.. 
'~ 1nvutigacio11 

SERVICIO SOLICITADO 

D INTERCAMBIO • CERTIFICADO D MENSAJERÍA 

MEXPOST 

OgRDINARI D CERTIFICADO CON 

ACUSE DE RECIBO 

D MENSAJERÍA 

ACHARADA 

$ 

DELEGADO DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL 

SOBRE SDHPDSC/Ol/0531/20p. DE LA REPÚBLICA, CON SEDE 
·,,,,, ,~t1111Gp~".'JAJUATO . 

1 
l 

. ~ .... uc r,; ' O'- 1 
': .... 1 ¡ ' ; ,11 /;'' i ~ .. 1 

I · , ; l r 

AÑO~ 
2017 

CENTRO DE COSTOS 

600 

Calle Prespuntadores no. 
200 esq. Maquiladores, Col. 
Ciudad Industrial, C.P. 
36490, León, Guanajuato. 

SELLO Y FIRMA 

RECEPTORA 

La dirección de SDHPDSC se hace responsable de cualquier daño que pueda sufrir el CD que va en el 
interior del presente sobre, deslindando de toda responsabilidad a la Subdirección 
Archivo; así como, a la mensajería correspondiente. Li
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DELEGADO ,:Q,~:~~ PROCURADURIA 
GENERAL PE::t:~¡AEPÚBLICA, CON 
SEDE EN ciUÁNÁJUATO. 

'k' .·' ~/ 

SUBPROCI JRADlJRIA rn· DFRl:Cl lOS l !l i\-11\NOS, 
Pl<l VI NCION DI [ DELITO 

Y SFRVll f( >S ;\ LA C( )i'v1\JN IDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/0531/2017 
Ciudad de México a 08 de Marzo de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

Calle Presput:t~~s no. 200 esq. Maquiladores, 
Col. Ciudad kY!~rial, C.P. 36490, León, Guanajuato. 
Pres en t~e. 

'R.\L l)f: tr\ Rff'fl(ll( 

En cumplimiQffibtlS~ ~o dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dispu~cen ~~M!l!A~s 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Me~~Sl~ti¿;t, fracción I, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que se avoquen a la búsqueda y 
localización de los cuarenta y tres normalistas: l. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO 
VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. 
ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO 
BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ 
TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. 
DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO 
RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. 
ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY 
RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. 
JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS 
GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 
GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. 
JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO 
ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. 
MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO ANTONIO 
GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 
ZACARÍAS Y 43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD 
que contiene las fichas de identificación y CURP de los mencionados para tener mayores datos 
de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta responsabilidad el manejo de la 
información que se proporciona, dado que es confidencial. 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe los resultados de 
las acciones realizadas, para llevar a cabo lo peticionado. 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

Av. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tcl: (55) 53 46 0000 ext.. 5561 ~~'0\'j2gLJl\_1_l1~f!l:' 

--~ .. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE Rl,CURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DF SFRVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCI llVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITllD DE SERVICIO 
Rl':FORMA 31, 4° PISO 

LI

022368 

AGENTE DE ACION 
~· -;~) 

DIA MES AÑO 
.,,. 
-;t. 
e) 
U' 

PASEO DE LA REF09.~··-J211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

-"OBÍE.GACIÓN CUAUHTÉMOC. 
Tét.:'(55) 53460000 y (55) 53461792 

• C.P.06500 
~LOE LA Mli>Ül;Oi'.D.F. 

menos r:um311~. 
· · SE~VICIO SOLICITADO 

.--.1c1os • 1a comun:·l~ 

c.__::0..:...8 _ _.J.__0-'-3'----'-- 201 __ 7 _~ 

CENTRO DE COSTOS • o INTERCAMBIO ·™Wi-IFICADO D MENSAJERIA 

MEXPOST 

~º-º~ O o0 RDINARI D 

SOBRE/PAQUETE 

SOBRE 

CERTIFICADO CON 

ACUSE DE RECIBO 

SDHPDSC/01/0532/2017. 

D MENSAJERÍA 

ACELARADA 

$ 

DELEGADO DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA, CON SEDE EN 
GUERRERO. 

íll'. 
.,·1 l ¡ '"". , "1. ,:~ 

- 1 : J.: 

14 MAR 2017 '.i 

Acceso al tecnológico No.3, 
Col. Predio La Cortina, 
C.P.39090, Chilpancingo, 
Guerrero. 

SELLO Y FIRMA 

RECEPTORA 

La dirección de SDHPDSC se hace responsable de cualquier daño que pueda sufrir el CD que va en el 
interi_or del _Presente sobre, d~sli~dando de to?a res~onsabili~ad a la S~bdir~cció  y 
Archivo; asr como, a la mensajeria correspondiente. Lle.
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DELEGADO, O~ .l,.A PROCURADURÍA 
GENERAL ~.~~~EPÚBLICA, CON 
SEDE EN GU,~~~O. 
Acceso al tec~#~lf)CO No.3, Col. Predio 
La Cortina, C.P~O®, Chilpancingo, Guerrero. 
Pres en t'··~~'t·.;;. 

i_J-~º,~" 
·-~·· ,,,..,..,~ 

SUBPROCIJRADlH~ ÍA Lll Dl·RLC! !OS 111 IJ\:1ANOS. 
Pl\LVLNCION DI l DLLl'I O 

Y SFRVICIO.~; 1\ iJ\ COMUNID~D 110.. 
OFICINA DE INVESTIGACION LV 
AP/PGRJSDHPDSC/01/001/2015 -1 

Oficio No. SDHPDSC/0532/2017 
Ciudad de México a 08 de Marzo de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumpli~tf}J.itl Aft4fr·Íi~9 ,dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dispue~!2..Ei~los'ártfcdlos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexit'a~~ liu'll~tl<!tión 1, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; así.l~1>il:ta-ect11-11P@i,~ª Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus iniiS~Res a quien corresponda a efecto de que ,se avoq1;1en a la búsqueda y 
localización de los cuarenta y tres normalistas: 1. ABEL GARCIA HERNANDEZ, 2. ABELARDO 
VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN ABRAJAN DE LA- CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. 

¡:· , 

ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMIN ASCENCIO 
BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ VILLARRÉAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ 
TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. 
DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO 
RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. 
ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. I$RAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY 
RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRlJJILLO GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. 
JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JóRGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS 
GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 
GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARfOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. 
JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 3'2. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO 
ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. 
MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGA5, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO ANTONIO 
GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 
ZACARÍAS Y 43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD 
que contiene las fichas de identificación y CURP de los mencionados para tener mayores datos 
de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta responsabilidad el manejo de la 
información que se proporciona, dado que es confidencial. 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe los resultados de 
las acciones realizadas, para llevar a cabo lo peticionado. 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

Av. Paseo de la Reforma 211-213, Piso 15. Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000 ext.. 5561 _\~l'.\~,pgL:i_•'!'Jll\ 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GI:NERALI·:S 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRr:sPONDI:NCIA y ARCHIVO 

CONTIWL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4º PISO 

PASEO DE ~.REFPBl'tllA l':'P-f".t21J, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC . 
. i<AL 1Jt, U lí. .. 1, ~· . 

DELEGACION CUAUHTEMOC. 
Jf Oerec-M6.:~5946oooo y (55) 53461792 

v Serv1c10s JI; C:1rn1c.F>'.oefsoo 
' MÉXIC.b, D.F. 

,. 
SERVl,10 SOLICITADO 

D INTERCAMBIO • CERTIFI~,DO 

OoRDINARio 

S0$RE/PAQUETE 

SOBRE 

D CERTIFJCADO CON 

ACUS8:DE RECIBO 
" 

SDHPDSC/01/0533/2017, 

-·-· f,1 

1,. 
.!.¡, ¡ 

14 MAR 2017 

' 
'114\~':""' -·~. 

' L ' 

D MENSAJERÍA 

MEXPOST 

c:=J MENSAJERÍA 

ACELARADA 

$ 

DELEGADO DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, CON SEDE EN 
HIDALGO. 

022367 

MES AÑO 

03 2017 

CENTRO DE COSTOS 

600 

Carretera México- Pachuca km. 
84.5, Colonia Sector Primario, 
C.P. 42080, Pachuca de Soto, 
Hidalgo. 

SELLO Y FIRMA 

RECEPTORA 

La dirección de SDHPIDSC se hace responsable de cualquier daño que pueda 
interior del presente sobre, deslindando de toda respo
Archivo; así como, a la mensajería correspondiente. Lic
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SUBPROCI !Ri\Dl)Hlr\ DI DU<i U IOS 111 !f\-if\NOS. 
l'l\!Vf,~'1< ION llf l DELITO 

Y S!,RVICf()\ .\ ! ¡\ t \ 1MIJNID1~Dl,J\ 
OFICINA DE INVESTIGACION 7 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

.~n '.Js ~ 

.·--~:;,;':: .. ',.,~\ 
DELEGADO. D$tA"PROCURADURÍA 
GENERAL D~~~~'.~EPÚBLICA, CON 
SEDE EN ... ·~~\). 

Oficio No. SDHPDSC/0533/2017 
Ciudad de México a 08 de Marzo de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

Carretera M~#t'~·ffachuca km. 84.5, Colonia 
Sector Prirl)~·:.f:.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 
Pres en t.e .. 

·r1"' '" -r. . ,.,,, t :J._, ¡_.A R"fc ··'.;' fj· 

En cumplirF~~~tt\0~~~~~ dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo disptM~ó'~rii lcsc~t~los 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos M~~11l fracción I, 2 fracción II, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que se avoquen a la búsqueda y 
localización de los cuarenta y tres normalistas: l. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO 
VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. 
ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO 
BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDE:z, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ 
TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS COLON · GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. 
DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. EMILIANÓ ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO 
RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. 
ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY 
RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. 
JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS 
GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 
GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARIOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. 
JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO 
ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. 
MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO ANTONIO 
GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 
ZACARÍAS Y 43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD 
que contiene las fichas de identificación y CURP de los mencionados para tener mayores datos 
de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta responsabilidad el manejo de la 
información que se proporciona, dado que es confidencial. 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe los resultados de 
las acciones realizadas, para llevar a cabo lo peticionado. 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

.d :. r,~-.~r;:-111; nr<' 1 ~ ·p:t(ffii] ICk 
/\fi, \t .. l"l'..:!!.•.:.,'\~: ~,~ .. >',,;(';. .. \.v.i. ,j:..; ~ 

dl:í~;~ d~ DNet~¡z~~ Humano!;, 
LI I G~Htn y Servicie:;~ ia Corm.mid~t!. 

(~icina d~ lnvestif!~Cióa 

Av. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de Mé\iw. C.P. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000 exl.. 5561 }~~~-~~,pgLs<'_hi1l\ 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL AD.JUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCI llVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITllD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4° PISO 022366 

LI

AGENTE -~~h~~ISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

. ' "'\;;:~ ~ f-,"' 
MES AÑO 

03 2017 
.. :!"'1~~.~\ (_r 
/' ,'j~ ,~J~-t~ "\:, .-r. 
~ '•o'_,\\• iJ~. \' •' ~ • ª· 

PASEO DE LA R~,~~~~11-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

-.:.:;~E(J',ACIÓN CUAUHTÉMOC. 
1i1rei·~Íi53450000 y (55) 53461792' 
:>;.;:,;..~ • C.P.06500 " 

MÉXICO, D.F. " 

r T(;'L "t U· í<tl't'~U( _,; 
de Omcho~~Y,lfl soLICIT'\DO 

D Y s··os a la Cornu,,' .•· 
INTERCAMBIQ In CERTIFICADO 

-~ .mon 

ogRDINARI 

SOBRE/PAQUETE 

SOBRE 

D CERTIFICADO CON 

ACUSE DE RECIBO 

D MENSAJER[A 

MEXPOST 

D MENSAJERÍA 

ACELARADA 

$ 

CENTRO DE COSTOS 

600 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA Av. 16 de Septiembre No. 591, 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON Col. Mexicalzingo Zona Centro, 
SEDE EN JALISCO. C.P. 44180, Guadalajara, Jalisco. 

,.,, . ..., ,,,. 

SELLO Y FIRMA 

...¡ 

::HJ8011-Vít..:. '~·-.e·.· 
,.. 

RECEPTORA 

-'"' .. . 
..: ·, .'-,)~_"\!1~ V. A ... 

La dirección de SDHPD$C se hace responsable de cualquier daño que pueda sufr
interior del presente sobre, deslindando de toda responsabilidad a la Subdirección 
Archivo; así como, a la rensajería correspondiente. Lic

¡ 
i 
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DELEGADO' ~A PROCURADURÍA 
GENERA(l)E,1-..Á1tEPÚBLICA, CON 
SEDE EN JALlSOO~: 
Av. 16 de .S~#ti~rtib(~ No. 591, Col. Mexicalzingo 
Zona Centi.1'>:C~;'.'.~180, Guadalajara, Jalisco. 
P re s e n [,,~.;;;-',, ,,_ 

-~Y.,~t~i.;. ':"" 

SlfBPROClJRi\DlmL\ 1>1 !ll FI \ 1!<h Jll \!¡\NOS, 
!'El VI ~,,¡ IOf\J ! li 1 Ul IXIO 

Y SI·!< V!( f( l', /\ i i\ e'( l\:1l 1NfDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN /}_~ 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 lJ" 

Oficio No. SDHPDSC/0534/2017 
Ciudad de México a 08 de Marzo de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumpfi11'f~ll9~1Lad®'ltdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dis~!l&IY?rfri\d~R ~culos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mex1~~nos; 1

1
]1(.é!cción I, 2 fracción II, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 

Penales; \9~ ~6Wil951 y"'4J'lte la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus~ dti~vtiiig~ a quien corresponda a efecto de que se avoquen a la búsqueda y 
localización de los cuarenta y tres normalistas: l. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO 
VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5 . 
ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO 
BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ 
TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. 
DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO 
RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. 
ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY 
RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. 
JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS 
GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 
GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. 
JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO 
ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. 
MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO ANTONIO 
GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 
ZACARÍAS Y 43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD 
que contiene las fichas de identificación y CURP de los mencionados para tener mayores datos 
de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta responsabilidad el manejo de la 
información que se proporciona, dado que es confidencial. 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe los resultados de 
las acciones realizadas, para llevar a cabo lo peticionado. 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

iÍ4 G~~NERAL DE U;. RE\~ÚBll.YC~ 

uría il0 Dorcí':hos Humane~. 
 D!~i\1 y S'.~r .. ·i-:!os a¡¡¡ Comtmid2fü 

Oficina de lnvc~Üf)(.c:i6n 

¡\v. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tcl: (55) 53 46 0000 ext.. 5561 ~\1~~~,p_g[,g,l•i))J_l_\ 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZ!\DOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORR~;SPONDENCIA DE SALIDA 

..,¡\pl)S. REMITENTE 

SOLICITUD DE SERVICIO 
RF:FORMA 31, 4° PISO 

No. DE FOLIO. ----------

''L
AGENTE ACION 

_·\\jl'.J~,fi'''~\'',\ ;:.. 
DIA AÑO MES 

-:¡.') ',',\(:;\) ,J ~,,\1V ·,, 
- v ... ,:t'\lJ' \~ ~ , •,} 

~Q·~ff;~/;¡~ 
º'::..._• ¡-G 1 ,.-;"',, • • . ~ ~)~"'- fff~ " 

PASEO DE LA R~~0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTEMOC. 

08 03 2017 

DELEGACIÓN Cl)AUHTÉMOC. 
c~~~~t~®bifi (55) 534s1192 

.ri¡ de Omchorái~tfg;6~F. 
IHV J ~t'! 'J\,fCT,.:.. .J ta\:./ 1"JT 

tJ de ínvesti~CIO SOLICITADO 
CENTRO DE COSTOS o INTERCAMBIO • CERTIFICADO D MENSAJERIA 

MEXPOST 

OoRDINAR10 D CERTIFICADO CON (=:=J MENSAJERIA 600 
ACUSE DE RECIBO ACELARADA 

$ 

' 
SOBRE/PAQUETE 

~1110. O:fldo-~~él'h-p~. 1--_.__ _ _...,......,... ___ ~-_..........,,..,...,.~~ 
~utar;·*·l . · -~ 

SOBRE SDH PDSC/01/0535/2017. 

~Rocu:, .. 
~¡ .,_ ·-· . ,. 

P,.· f 
l' } 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN MICHOACAN. 

Batalla Monte de las Cruces no. 65, 
Esq. Av. Acueducto, col. Lomas de 
Hidalgo, C.P. 58240, Morelia, 
Michoacán. 

,. , ; , ..,JI 
1L¡ f .' ~. '·'I ' ' I 

f. 

SELLO Y FIRMA 

' •( .. ;,, ?017 ! f RECEPTORA 

r f ' ¡ r ' 

•• ~4 •.• J ''j ~ , , "'• •,,, ,''· -'tt , ... ~t...J..Jlu:.. ~ 

SC se hace responsable dé. cualquier daño que pueda sufrir el CD que va en el 
interior del presente sobre, deslindando de toda respons
Archivo; así como, a la mensajería correspondiente. Lic. 
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DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL1PJ;,LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN .:MÍQtOACAN. 
Batalla Mo~~~*é;tas Cruces no. 65, 
Esq. Av. Acu~~~~, col. Lom~s de Hidalgo, 
C.P. 58240):: MQr~1a, Michoacan. 
P r e s e n·t~;./P 

.~;%·:'./ 

SllBPROClJRADlJRl1\ DI UFl{f < 110\ fl!'!VIANOS. 
l'RLVI !'WION [iLI. DUTIO 

y ~ll:RVJCf()\ •\ J;\ crnv1lJNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN j,., 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 4'f 

Oficio No. SDHPDSC/0535/2017 
Ciudad de México a 08 de Marzo de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumpl-iiffl~.~;c:>,l 'l{<l'IÍetálíó dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dispy~s~9 1~r·!QS.,q~tJculos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mé?dta'rios_;',\. {r,ac~19n 1, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; ~:t]~fflo\ 1! y'4''d'e la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus ;~o~iemes a quien corresponda a efecto de que ,se avoq~en a la búsqueda y 
localización de los cuarenta y tres normalistas: l. ABEL GARCIA HERNANDEZ, 2. ABELARDO 
VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. 
ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO 
BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ 
TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. 
DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO 
RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. 
ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY 
RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. 
JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS 
GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 
GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. 
JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO 
ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. 
MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO ANTONIO 
GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 
ZACARÍAS Y 43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD 
que contiene las fichas de identificación y CURP de los mencionados para tener mayores datos 
de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta responsabilidad el manejo de la 
información que se proporciona, dado que es confidencial. 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe los resultados de 
las acciones realizadas, para llevar a cabo lo peticionado. 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

· IJ:.i.i ¡:~··rp-:, . ,.~ 
' .. d't .. n,.'11, /);', J(F,'•':1!'1::~ J ..... urz1···· ,.¡~ '-•.n:.Jil!...h_At 

LIC.  1 
uda •.;;; 0fH'<~(:l1:.~: unr.1 ~~M ' :/ ri...¡:·. . 'n,.,r.r.1'"-'·)y 

- ~ ¡¡~, V S::i{/·'Íi·~ ~ ,_ " . 
Ofi ' '··V"'.'¡.,' ···n·11~1.-' 

1 .... ...,,. 1 j} itatl; 
te na de fnv~.::¡ 1· •• ~ •1· ~ · .. ' 

... 111:11. i;(j 
Av. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 

Tel: (55) 53 46 0000 ext.. 5561 ~¿vw.pl!L~!.bllJ.X. 



• 

DIRECCIÓN GENCRAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL AD.JUNTA DE SERVICIOS GENERAIJ'.S 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DF. CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITllD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4° PISO 

No. DE FOLIO. 

02236~ 

AGENTE DEL MINl$l',ERIO PUBLICO DE LA FEDERACION DIA MES AÑO 
\' 
" \) ;o 

't :·;~ 
~~ . 

PASEO DE LA REFORMA NJ).:'211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTEMOC. 
'.!-

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. ,,, .. 
TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

-...-~ " 9 i f>f, l.\ ~~~500 
... NIÉXICO, D.F . 

y S~l"fiCiO~fl~~:SOLICITADO 

o INTERCAMBIO 

lstigacion 
CERTIFICADO 

OoRDINARIO D CERTIFICADO CON 

ACUSE DE RECIBO 

SOBAEIPAQUETE 

SOBRE SDHPDSC/01/0536/201~. 

D MENSAJERÍA 

MEXPOST 

c=J MENSAJERIA 

ACELARADA 

$ 

.. 
. NOMf!IBE 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 

. SEPE.~!1/4?rf LOS. 

,; 

08 03 2017 

CENTRO DE COSTOS 

600 

Boulevard Cuaunahua€lo3, Colonia 
Ricardo Flores Magón, C.P. 62370, 
Cuernavaca, Morelos . 

1 4 MAR 2017 -r SELLO Y FIRMA 

. .i RECEPTORA 

La dirección de SDHPDSC se hace responsable de cualquier daño que pueda sufrir el CD que va en el 
interior del presente sobre, deslindando de toda_ responsabilidad a la Subdirecció  
Archivo; así como, a la mensajería correspondiente. Lic
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DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL,~~ LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN MP,~os. 
Boulevard ·c~~cil;J_uatl 103, Colonia Ricardo 
Flores MaQ~!lF,~~362370, Cuernavaca, Morelos. 
P r e s e n·'t~~, 'l !!~ 

SUBPROCI !RADLJg j,,\ UF DFl<LCI !OS 111 ífv1ANOS. 

l'RLVl:N{ 'ION DI 1. DEUTO i}' :X 
Y SERVICIOS i\ 1 A COMUNIDAD , 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGRJSDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/0536/2017 
Ciudad de México a 08 de Marzo de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

::.~:::,'/.;~/ .. ,~t~ 
~ -,\\' 1-~t ®' -

En cumplifffie~~ al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo disp~~~~>"~E\(1 lo~rWiírntos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexfa.fn'&~-.\ fTaeci~n I, 2 fracción II, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; éffíDe~osifofi!fi'de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus ~~Q~c.fll.11attJien corresponda a efecto de que ,se avoq1;1en a la búsqueda y 
lo~alizaciq1n·g,~~L<?~.:.nuarenta, y tres normalistas: 1. ABEL GARCIA HERNANDEZ, 2. ABELARDO 
VAZQUEZ~ P~IffN, 3. ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, S. 
ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO 
BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ 
TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. 
DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO 
RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. 
ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY 
RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. 
JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS 
GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 
GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. 
JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO 
ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. 
MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO ANTONIO 
GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 
ZACARÍAS Y 43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD 
que contiene las fichas de identificación y CURP de los mencionados para tener mayores datos 
de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta responsabilidad el manejo de la 
información que se proporciona, dado que es confidencial. 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe los resultados de 
las acciones realizadas, para llevar a cabo lo peticionado. 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

 ~·. ;: ¡¡; . ' ¡ -, ' t~ '' ., . ~ .... .. ; 
~u'i1r ,4..:. ~ .. ··1\'•' • 1 '·~ ''·~1"""1···rn::it)•·ffl.n 
· "· •· •· ·-· ~ .... ~,~~. ': ' 1 ~ .~ ••• ,·. '"'·;:..~"\ln.'~!!.tili~ 

· · 
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Oficina cte investigadó1¡ 
Av. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15. Colonia C:uauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 

Tel: (55) 53 46 0000 ext.. 5561 ~~~~.J'Q,2.(111111_, 
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DIRECCIÓN GENI~RAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCI llVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4° PISO 

LIC
AGENTE'nEL:f.4m¡STERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

r < }• . . ' 
_:.·~:>-~'~: ~~'S1,_ :1: 

' ,, ~'l\~l~) ':;:, 
'.~. ~1, ;~J • 

PASEO DE LA REJ'.'0~~.'211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTEMOC. 

'.; ':'olfi.;EGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
·;.,.._:r-á..:css¡ 53460000 y (55) 53451192 

C.P.06500 
''';'"!J.\ f l1f:' I i ué>rrr.n D.F. 

e Derechos Hum.:in1., . . SERVlC O'SOLICITADO 
·Servir· ~s • :~ Com1Jni·i · 

O 1NTERcAMB10. ln·~~~rt1F1cADo D MENsAJERIA 

OgRDINARI 

SOSRE/PAQ\JeTE 

SOBRE 

D CERTIFICADO CON 

ACUSE DE RECIBO 

MEXPOST 

D MENSAJERIA 

ACELARADA 

$ 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 

SDHPDSC/01/0537/2.ljff!~/'. SEDE EN NAYARIT. 
. • 1..,. c¡/,•11 •• / i. "1,.;. ¡,: ' . ,') 

~ ! f ... " i t ' t : 1 J ' ¡ ~ . : 

022363 

DIA MES AÑO 

08 03 2017 

CENTRO DE COSTOS 

600 

Av. Las Brisas, Plaza Fiesta, Local 
2A, 
Fracc. Las Brisas, C.P. 63117, 
Tepic, Nayarit . 

F

l

¡ ) 

14 MAR 2017 1 

I 
i SELLO Y FIRMA 

RECEPTORA 

La dirección de SDHPDSC se hace responsable de cuafqúler daño~ que pueda sufrir el CD que va en el 
interi_or del yresente sobre, d~sli~dando de to?a res~o  
Archivo; as1 como, a la mensa1ena correspondiente. Li
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. ~.:\~~L\:~-~-; 
DELEGA,~~-~jtA PR~CURADURÍA 
GENER"+~~~~ REPUBLICA, CON 
SEDE EN:~~YARIT. 
Av. Laslfrisas, Plaza Fiesta, Local 2A, 
Fracc. ~~risais,•GlP·· 63117, Tepic, Nayarit. 

• ,, ~- a ........ ,.,.. I ... ~ J \... ~ i_, l , 

P r e s e-,n.,t.~· , . 
ue1 .... :i..,s r¡i1111211."' - . ·-' 

· UtlCi,;~ al:! Com1;r,1(. 

SUBPROCI JR/\DURÍA IX Dl'RLCI IU\ lJ{ !fVIA NOS, 
f'f~l.'vTN<'ION DIJ. DELITO 

Y Sl·RVICIO\ A I,¡\ COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/0537 /2017 
Ciudad de México a 08 de Marzo de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumfl)Jfstv~f)~9, al acuerdo dictado dentro de la inda~atoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que se avoquen a la búsqueda y 
localización de los cuarenta y tres normalistas: l. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO 
VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. 
ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO 
BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ 
TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. 
DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO 
RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. 
ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY 
RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. 
JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS 
GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 
GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. 
JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO 
ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. 
MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO ANTONIO 
GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 
ZACARÍAS Y 43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD 
que contiene las fichas de identificación y CURP de los mencionados para tener mayores datos 
de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta responsabilidad el manejo de la 
información que se proporciona, dado que es confidencial. 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe los resultados de 
las acciones realizadas, para llevar a cabo lo peticionado. 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

\# ~--·:i ¡,;s.-.:. 
,._-·:·.~-- - . 
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/DE LA S~B ls~q~~.(.:;¡:Af 

PREVENCION UN~~~;¡\"" 
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'"- 2'-''~ .,,,_..,';1,,r\1\ .. u r.;c !.,,,, lfJ.."..rUká"-1"4r1'iL 

C '.lr~durio Ui: Derc-c~i15 Hurntioo~. 
 (\.}! fA•lilo y S~rric!~S ~ l~ t0rnunid&ít 

Ofídna d~ inv0slice;d6n 
~ 

Av. Paseo de la Reforma 211-213, Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. C.P. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000 ext.. 5561 ~~YIVJ~Ll'''-'·'~l'\ 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIAU'S Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALl'S 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRFSPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICI'fllD DE SERVICIO 
REFORMA JI, 4° PISO 

e··: ~ No. DE FOLIO. 
~~~~~~~~~~....;,.;.,~.~-~,----~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-, 

• 

' ' ' ! ~~ 

'. :·
'1:

AGENT8p~JMINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION ,.. 
,-.-:~ .. ...... 

PASEO DE LA ~f{c~~Wft~?i',-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

· · ~· QEJ;.rGf.\C!!?,N, GUAUHTÉMOC . 
. "l:c 1 M!rs~r~~'46óooo Y (55) 53451192 

12stisac1cn c.P.o65oo 
MÉXICO, D.F. 

SERVICIO SOLICITADO 

o INTERCAMBIO • CERTIFICADO 

DgRDINARI 

SOBRE/PAQUETE 

SOBRE 

D CERTIFICADO CON 

ACUSE DE RECIBO 

SDHPDSC/01/0538/2017. 

D MENSAJERIA 

MEXPOST 

D MENSAJERiA 

ACELARADA 

$ 

DELEGADO DE LA PROCURADURIA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 

.. ;Et>l:'tiil114GEvG1uóN. ' f·.i'"-·......... ·-

14 MAR 2017 

... 
-•.; ...... _ ,,, 

~---1~0-~_E_S~+---2-:-1~-º~~ 

CENTRO DE COSTOS 

600 

Carretera Monterrey - Nuevo 
Laredo, Km 14.S, Colonia Nueva 
Castilla, Municipio de General 
Escobedo, Nuevo León, C.P. 66050. 

SELLO Y FIRMA 

RECEPTORA 

La dirección de SDHPDSC se hace responsable de cualquier daño que pueda sufrir el CD que va en el 
ínterí.or _del .presente sobre, d~slí~dando de to?a res~o
Archivo, as1 como, a la mensa1eria correspondiente. Li
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·1)c"'• r1 . • g'\ 
¡'¡,'¡)( [!f~,\f'l!:g¡r\J,¡.>·!IL'\1 

-~ ~~~ . 
DELEGADO D;E'f4'-J>R~CURADURIA 
GENERAL DE~.~. -;~PUBLICA, CON 
SEDE EN NUt: . ~ÓN. 
Carretera Mo~~ éY*-- Nuevo Laredo, Km 14.5, 
Colonia NuevªJ-~tlla, Municipio de General 
Escobedo, Nu.e<fe'León, C.P. 66050. 
Presente. 

rf:;.4!, "r .. "'.""' :·: •1 

SlfBPl{OClJRADUHli\ DI DI Fl í llUS 11! i\L\NOS. 
l'l·~I,\!! i~( l<H~ flf 1 lJFLno 

Y SL:RVI( 1n~; ,\ i i\ 1'( 1\,1lJNJDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/0538/2017 
Ciudad de México a 08 de Marzo de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumplimiirto al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dispue~o en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexi~aftos; · 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que se avoquen a la búsqueda y 
localización de los cuarenta y tres normalistas: l. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO 
VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. 
ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO 
BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ 
TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. 
DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO 
RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. 
ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY 
RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. 
JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS 
GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 
GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. 
JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO 
ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. 
MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO ANTONIO 
GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSf,:MANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 
ZACARÍAS Y 43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD 
que contiene las fichas de identificación y CURP de los mencionados para tener mayores datos 
de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta responsabilidad el manejo de la 
información que se proporciona, dado qu~ es confidencial. 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe los resultados de 
las acciones realizadas, para llevar a cabo lo peticionado. 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

Av. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000 ext.. 5561 ~\IY~'~J:l~r gn[' f~l\ 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAi. ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRf.'.CCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

ºROCURA , . . CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

r: . IJiJ,·lff, GENERAL souc1n10 oE sERv1c10 ;: '1' ~/·~~: :oi. ... ~ , DE LA RE'>u , REFORMA 31, 4º Piso 
;,:) '"'·· 3¡ . f., .,, ,, "'" _¡ ,JiJ{; 
" ,. .¡¡. .. ¡ . "' .~y.:,,., 

• o INTERCAMBIO 

ogRDINARI 

SOBRE/PAQUETE 

SOBRE 

'. l j :,, (,,', .•,J' ¡, ) 

.2 1 ~.v()\,~E.~~CIO SOLICITADO 

• CERTIFICADO 

D CERTIFICADO CON 

ACUSE DE RECIBO 

SDHPDSC/01/0539/2017. 7 
~ 

D MENSAJERÍA 

MEXPOST 

D MENSAJERÍA 

ACELARADA 

$ 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN OAXACA. 

022382 

DIA AÑO 

08 2017 

CENTRO DE COSTOS 

600 

Séptima Privada de Aldama Sur, 

No. 203. San Bartolo Coyotepec, 
Oaxaca. CP. 71256. 

SELLO Y FIRMA 

RECEPTORA 

La dirección de SDHPDSC se hace responsable de cualquier daño que pueda su
interi.or del presente sobre, d~sli~dando de to?a res~onsabili?ad a la S~bdir~cción
Archivo; as1 como, a la mensaJena correspondiente. Li
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PGR SllBPROCIJRi\f)l!Rli\ DI DIJ<!< i lo'; f l!!!VJ/\NOS. 
f'R[ \TN< 'IOr--J J lJ f DELITO 

Y Sl·RVJCIO\ i\ 11\ ('()fVlllNIDAD f7 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN OAXACA. 
Séptima Privada De Aldamq Sur, No. 203, 
San Bartolo C6yiotepec, Oaxaca. C.P. 71256. 
Pres en t ~~\. 1:. 

·~ ~:~~,~~ '-t 
.~·,:·~~~\~ <! ~> 

Oficio No. SDHPDSC/0539/2017 
Ciudad de México a 08 de Marzo de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

)J:~~~ ~( 
En cumplimi~·~;icuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dispuest0; ~ 1os artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexi~ós; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus in~<téibtlés:'~kJ:lµjen corresponda a efecto de que se avoquen a la búsqueda y 
lo~alización rli~c~ IG_~~_qta,· y tres normalistas: l. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO 
VAZQUEZ ~Aflt¡T~~., 13. ~QAN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA \(ENANCIO, 5. 
ANTONIO SAN.TA~Ji: 1Jr'R'fSrFRO, 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMIN ASCENCIO 
BAUTISTA, ·~.l~~itlbs IVÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ 
TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. 
DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO 
RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. 
ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY 
RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. 
JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS 
GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 
GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. 
JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO 
ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. 
MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO ANTONIO 
GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 
ZACARÍAS Y 43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD 
que contiene las fichas de identificación y CURP de los mencionados para tener mayores datos 
de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta responsabilidad el manejo de la 
información que se proporciona, dado que es confidencial. 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe los resultados de 
las acciones realizadas, para llevar a cabo lo peticionado. 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

: . ' .• ..... , "¡..-;,· 

A T E N T A M E N T E . . .: ~ ,:'-'..:,...~> . 
AGENTE DEL MINISTERIO ,PÚBLICO DE LA FEDE~~~Q.~i~/,::~~~~ ;;, 

DE LA SUBP '\,NQ,$,f ~:·:~;~\~.:_~¡i/ '.'W 
PREVENCIÓN I~~'.,uz::·t",f'.Y 

:";:';~,~:;;i~~:?: >¿t~ . 

Av. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000 ext.. 5561 ~~~-~-J2;;Lg•>l\!!~:-, 

~, 
.,'C ,. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL AD.JUNTA DE SERVICIOS (iENERALr:s 

DIRECClé)N DE SERVICIOS TERCERl/.ADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4° PISO 

022381 
No. DE FOLIO. ---------

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION DIA M~ AÑO 

'--"-ºª=-----'---'-º~3 _2~0_1~7~~ 
't•j(' 

~-
.( - - (. 

PASEO DE LA REFORMA'~:~it:.213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 
' .. ~ .. ,~y,:1 : ~ 

DE~~~C(l~N. CUAUHTEMOC. 
TEL:(~\_~f~O y (55) 53461792 

:c;;_':{'y:t! .06500 
'" J?.' ICO, D.F. 
~~ 

SERVICIO SOLICITADO 

o INTERCAMBIO 

't'\At O[U kf:P(::·.~( 

D MENSAJERÍA ~ ~IW¡¡S~Wl)3:1·1.;, 
ervicio~ a la CJmun:.1~ MEXPOST 

'>'2Stig,JeiÓn 

CENTRO DE COSTOS 

600 
OgRDINARI D CERTIFICADO CON D MENSAJERÍA 

ACUSE DE RECIBO ACELARADA 

$ 

. . . . e N. · ne&T1JIAT~- . 
SOSR!:IPAQUETE 

(No. Oflol<i~ft(g~ai::itn pmvta. ;J.,-----_,.:...,...._ _____ _...,'""""~...,.,,.,~ 
circular, Ettc.) 

SOBRE SDHPDSC/01/0540/2017 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN PUEBLA. 

Km. 2.5 Recta Puebla-Cholula, 
Colonia Exhacienda Zavaleta, 
C.P.72150, Puebla, Puebla. 

SELLO Y FIRMA 

RECEPTORA 

La dirección de SDHPDSC se hace responsable de cualquier daño que pueda sufrir el CD que va en el 
interior del presente sobre, deslindando de toda responsabilidad a la Subdirección  
Archivo; así como, a la mensajería correspondiente. Lic



• 

• 
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DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN PUEBLA. 
Km. 2.5 Recta Puebla-Cholula, Colonia 
Exhacienda Zavaleta,C.P.72150,Puebla,Puebla. 
Presente. 

SUBPROCI JRADllRIA DI. DU<l < :r IUS l ll iM;\ NOS. 
PRLVl ~K ION DLf DFLrl O 

Y SL·RVIC'IOS .'\LA COfVlllNID~D tf 
OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/0540/2017 
Ciudad de México a 08 de Marzo de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumplimier}.~~)\L acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dispuest'ó~: ··!)os artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexic " ..Sj!~l fracción I, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; así ~ft'"l y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus ins~'ltiones a quien corresponda a efecto de que se avoquen a la búsqueda y 
localización ·d~ los cuarenta y tres normalistas: l. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO 
VÁZQUEZ R~t:Jfü~lf..i)l,RÉ}(:f.t?ÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA \(ENANCIO, 5 . 
ANTONIO S8NIA~ _MAE'STRO, 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMIN ASCENCIO 
BAUTISTA, if.l'Pé!!.~ffií~1 ~\'/ÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
10. CESA~f'li~~u!fu.:nl{Bt!).NZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ 
TELUMBRE,vtlt'al,c!Oh!RISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. 
DORIAN GONiALEZ PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO 
RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. 
ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY 
RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. 
JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS 
GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 
GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. 
JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO 
ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. 
MAGDALENO RUBÉN LAURO VI LLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO ANTONIO 
GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 
ZACARÍAS Y 43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD 
que contiene las fichas de identificación y CURP de los mencionados para tener mayores datos 
de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta responsabilidad el manejo de la 
información que se proporciona, dado que es confidencial. 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe los resultados de 
las acciones realizadas, para llevar a cabo lo peticionado. 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

" .. : ~·~ ~- :::· .~, .... ,.. 
·· .. : ~ .",~·~~;.~~~\;\':.··~~/ 

A T E N TA, M E N T E :- >. )' .:·i'J~Jr!.ft~ 1;;. 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERAC~QN .. ~)~~'k'.:\'.~~f ~ 

DE LA Sl!BPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMAN~~-~:'1.~~.}::~~~1g 
PREVENCION Ú}t·~'.~~~::;_j;~, 

... ::;;:~ ... ;~~~~ J 

Av. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000 ext.. 5561 l.\'~_IY.:f'&gol:JlD 



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENl'.RALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SER VICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL OE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOUCITlJD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4° PISO 

LIC

AGENTE DEL M!Nt$~10 PUBLICO DE LA FEDERACION 

,.1 ,.,'f. ,
1i? 

PASEO DE LA REF0~,~1-213, PISO 1~, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

. . GACIÓN CUAUHTEMOC. 
T~L:(~Q) 53460000 y (55) 53461792 

D INTERCAMBIO 

DgRDINARI 

$.OBRE/PAQUETE 

SOBRE 

Servic1s~RV!éíorsoL1c1TADO 

•

,¡..,,..,1 
""¿\,, .. ,f'.J' ,, 

CERTIFICADO 

D CERTIFICADO CON 

ACUSE DE RECIBO 

SDHPDSC/01/0541/2017. 

D MENSAJERIA 

MEXPOST 

D MENSAJERIA 

ACELARADA 

$ 

i l · ' " ~ 1 4 MAR 2017 ~ Í 
" ,,,J;,,,._ "4.:;;\l':d'JI J!1 i 

'•IBDl~8'~~~~.~~'.ti:~?~~~J\l)CH1 

022380 

DIA MES AÑO 

08 03 2017 

CENTRO DE COSTOS 

600 

Av. Estadio S/N Col. Colinas Del 
Cimatario, C.P. 76090, Santiago de 
Querétaro, Querétaro. 

SELLO Y FIRMA 

RECEPTORA 

La dirección de SDHPDSC se hace responsable de cualquier daño que pueda sufrir el CD que va en el 
interior del presente sobre, deslindando de toda respo
Archivo; así como, a la mensajería correspondiente. Lic
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PG SllBPKOClJR\DlJHt\ l>t. !ll 1\1 < i!US lif'i\IJ\NOS. 
l'l\lVI 1·<.: l\H~ D! l DELITO 

Y 1.;¡ RVIC 10~' \ ! A C< li\H tNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

'~:,¡' '_/ 
Oficio No. SDHPDSC/0541/2017 

Ciudad de México a 08 de Marzo de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

' / 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN QUERÉTARO. 
Av. Estadio Stl)J, Col. Colinas Del Cimatario, 
C.P. 76090, S~~~.9 de Querétaro, Querétaro. 
P r e s e n t ~~:;' ,'. · · , 

'::~·-·<~~:.>::·¡ ~i 
,,,.le'.:\' "¡\ ;(,! 

En cumplimieó~;(t~:uerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dispu~~rft.Os artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexictfntrs; 1 fracción I, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; as.í~JTl~.J. y u.1' q~)a. Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus instflicdbr'res· ~ qVi~n corresponda a efecto de que se avoquen a la búsqueda y 
localizaciónCtJ~~§oa:aamnta y tres normalistas: l. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO 
VÁZQUEZ ~ISN'ii~.-; 1~Cofn!rl-ÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA \(ENANCIO, 5. 
ANTONIO ?~~J~~~rMAE,STRO, ,6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAf';1IN ASCE~CIO 
BAUTISTA, 8. CA!i{l::ó~ IVAN RAMIREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUNOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ 
TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. 
DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO 
RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. 
ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY 
RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. 
JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS 
GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 
GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. 
JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO 
ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. 
MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO ANTONIO 
GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 
ZACARÍAS Y 43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD 
que contiene las fichas de identificación y CURP de los mencionados para tener mayores datos 
de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta responsabilidad el manejo de la 
información que se proporciona, dado que es confidencial. 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe los resultados de 
las acciones realizadas, para llevar a cabo lo peticionado. 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

·-"""· dl'). ~ < \l~llJOs , 
- -~"~ ' ¡''&· 

A T E N T A M E N T E ~· ~-r. · '"-'>--. '!;: 
., "-.,· ~ ~\..' 

AGENTE DEL MINISTERIO ,PÚBLICO DE ~A FEDERACI, ~· . ~~' ~ 
DE LA S~BPROCURADURIA DE DERECHOS HUMAr.td'fh~~·~_!;; __ '•V."~j :;7: 

PREVENCIO U~~!~"';.~_,~'; j~1 

~ ;._ 1 \l'd.-:i·- . •J'' 
,, ~ .. ~\;~~~ ~'?<: 

DURÍ,4 GENERAL rr ¡ . 1'i" .' . 

curad . , . t .. ,_ ·º•'./·JL: r1hr 
un.a O<: D~nc: , n ·~ · 

L (fo/ ~lffo 11 ~~ .. - , ?!)::,; .. tí'll i¡;~:. 
'\<t:l"rlr;¡,~~' '· -;, . 

Of/rin,,, d~ ¡ . '·• () 1•1 '.•,Jiri'.1¡¡(Ur.:'(i 
~· " ¡; nvest1gaciJ¡¡ '"" 

!\v. Pa~eo de la Reforma 211-213, Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000 ext.. 5561 ~~~~w~r,g(>l_>r~1-, 
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PGR SlfBPROCIJRADlJRIA DI. DFl\I t'l!OS lfliMANOS. 

Jll ! \ l<.11'1'1',!i• ,, 
PRf· VI Nl!ON DI· l. DEUTO 

Y SERVI( !OS A LA f'(li\füNID1~D tt'\J 
OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN QUERÉTARO. 
Av. Estadio S/!'.'J Col. Colinas Del Cimatario, 
C.P. 76090, Sarftfago de Querétaro, Querétaro. 

'.' . ' 

P re se n te~ ,2, .T 

:.~.~:':' ~~'.\ () 
" ~ .. \', \\ ,1 

~; '~>', i ~,,~¿1 

Oficio No. SDHPDSC/0541/2017 
Ciudad de México a 08 de Marzo de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumplimietit<:1..'á.~!acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dispue~$.~ios artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexici:iíros; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; asl&Ph9. ,l v.,4,~~tEf ,l,a Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus instfUtctdrle'Sf 1á ~quien corresponda a efecto de que se avoquen a la búsqueda y 
localización Ü~~S~ll.tp y tres normalistas: l. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO 
VÁZQUEZ FSittk1f!N,¡¡~ofiMttfl..N ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA \(ENANCIO, S. 
ANTONIO ~ttT;N;t;:.,, MAESTRO, 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMIN ASCENCIO 
BAUTISTA, '8'."d~Rt'Bs IVÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ 
TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. 
DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO 
RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. 
ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY 
RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. 
JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS 
GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 
GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. 
JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO 
ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. 
MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO ANTONIO 
GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 
ZACARÍAS Y 43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD 
que contiene las fichas de identificación y CURP de los mencionados para tener mayores datos 
de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta responsabilidad el manejo de la 
información que se proporciona, dado que es confidencial. 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe los resultados de 
las acciones realizadas, para llevar a cabo lo peticionado. 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

··.·: ·.; .·¡ 

¡\v. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tcl: (55) 53 46 0000 ext.. 5561 ~Y\'~Y"m;.u~u]!)JL' 

... ,. ... 
:· 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITllD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4° PISO 

02 ') •) '79 
l'# t.J • 

No. DE FOLIO. --------

LIC.
AGENTE DEL M ERACION DIA MES AÑO 

08 03 2017 
:,-,ns . 

-'1"~. 
' _-,. ::_. ·-.-.e-; 

PASEO DE LA REFOR~~0~11·213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC . 

. -Q~ÁblóN CUAUHTÉMOC. 
T~~~B)' ~60000 y (55) 53461792 
·.:~ >~i··':',_:," :,--¡- :_;_"' ,j/ C.P.06500 
''.'..,~?..Q,~}. MÉXICO, D.F. 

'"""'"'' . 

>'f\_~·i ;;; tr~YI,~!<; .s_c,uc1TADO 

o INTERCAMBIO 

,, ' tu .• i\ ... :' - '; • •• ' 

D MENSAJERÍA -1~~~~Wi&Aó© 
S rYICios a iJ Comuni:j,o MEXPOST 

nvestigzcién 

CENTRO DE COSTOS 

600 
OgRDINARI D CERTIFICADO CON D MENSAJERÍA 

ACUSE DE RECIBO ACELARADA 

$ 

SOSR-EJPAQUETE . 'tlClMSRE 

SOBRE SDHPDSC/01/0542/2017. 

.
l

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN QUINTANA ROO. 

)RO; 

Av. José López Portillo, S/N, 
Región 93, Mz.21, Lote 1, C.P. 
77517, Cancún, Quintana Roo. 

La dirección de SDHPDSC se hace responsable de cualquier daño que pueda sufri
interior del presente sobre, deslindando de toda responsabilidad a la Subdirección 
Archivo; así como, a la mensajería correspondiente. Lic.
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DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN QUINTANA ROO. 
Av. José López Portillo, S/N, Región 93, 
Mz.21, Lote 1, C.P. 77517, Cancún, Quintana Roo. 
Presente. 

\e'\( 

SUBPROC!JRADl!l<li\ DI !>FJ<(l <JIU\ lfl!M/\NOS, 
['PJ VI i\!i ION 1 lf 1 DFLr! O 

Y ~;1 RVJ( fí1~·. \ í r\ ('(1:\1!.JNIDAD I)º 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/0542/2017 
Ciudad de México a 08 de Marzo de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

- : 'ft 
En cumplimie:TI:t-o.:al\acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dispue~t<t~n.Jós artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Me~i~.~,h-B$)1 ~fracción I, 2 fracción II, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; as{!=~~ .. fy 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus inst~~tc;i~es a quien corresponda a efecto de que se avoquen a la búsqueda y 

, - ;V+ ' , 

lo~alizacion;~~;;;los cuarenta, y tres normalistas: l. ABEL GARCIA HERNANDEZ, 2. ABELARDO 
VAZQUEZ PENLTEN, 3. ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5 . 
ANTONIO'\'SMi~,.R~i;STRO, 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO 
BAUTISTA~i-~e~~s)yAN R~MÍREZ VILL~RREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MYÑOZ, 
10. CESA~ 'M.li.'N'l'./~t~··ooNZALEi HERNANDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRIGUEZ 
TELUMBRt t'}'~'.0Sct~Im,._l'>J. TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. 
DORIAN ~<fufftlrfatl;¡(. PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO 
RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. 
ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY 
RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. 
JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS 
GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 
GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. 
JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO 
ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. 
MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO ANTONIO 
GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 
ZACARÍAS Y 43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD 
que contiene las fichas de identificación y CURP de los mencionados para tener mayores datos 
de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta responsabilidad el manejo de la 
información que se proporciona, dado que es confidencial. 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe los resultados de 
las acciones realizadas, para llevar a cabo lo peticionado. 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

!\v. Paseo de la Reforma 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000 cxt.. 5561 \y11~11_.rgr..:;.<>l1 rn> 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRI'SPONDENC'IA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALmA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4° PISO 

REMITENTE 
LIC. EUTERIO CUMATZI MELENDEZ 

C22373 

No. DE FOLIO. ---------

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION DIA MES AÑO 

·-~',;"J:<:' 

~,<~-~ --. ' -. . ~~ \" ' . 

08 2017 03 

'··~', '1· ~_)_; ~-:· :, ' •, 

PASEO DE LA REFOR'(llJMN0~21·h213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

brt~~d1~ C.UAUHTÉMOC. 
T.f;L{*5t?3~000 y (55) 53461792 
., •l:_i.,,'.Ji;;ic.P.06500 

'.\':~,~:.~•.·:-o:, MÉXICO, D.F. 

""TRA L ~d¡t)i'$,001!1TADO 

D INTERCAMBIO 

-=hos Hl'Qr,.J:i D MENSAJERÍA tffa:i.t. OQ1rw 11:, ¡ :1 

le lnv~i;j.i:iDf; MEXPOST 

DgRDINARI D CERTIFICADO CON D MENSAJERÍA 

CENTRO DE COSTOS 

~--º-
ACUSE DE RECIBO • ACELARADA 

$ 

&oSREIPAQUETE 

Calle República de Polonia No. 370, 
DELEGADO DE LA PROCURADURiA Colonia Lomas de Satélite, C.P. 

SOBRE SDHPDSC/01/0543/2017. GENERAL ~~~~.lÍP,~IC~1.CON 78380, San Luis Potosí, San Luis 
SEDE EN ,'AN . ·Pó);o~Ll~ttF,• ¡¡¡ Potosí. 

'~ -· $ ~ . r~.. ''. ,i, 1 : !Lt/ 

La dirección de SDHPDSC se hace responsable de cualquier daño que pueda sufrir el CD que va en el 
interior del presente sobre, áeslindando de toda responsabilidad a la Subdirecci
Archivo; así como, a la mej>ajería correspondiente. Lic. 
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r~a )( nn?\!11lfd<\1 .1 '.'-' ¡:,\t 

nr l .t.. RrPUI>! ¡¡ \ 

Sl JBPROCl JRADl!RIA 1>1 DU<I < '1 IOS l ll ilVJJ\ NOS, 
Pl<LVI J\J{ 'lON DH. DFLITO 

Y SI RVJCIO". 1\ LA C()!\füNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/0543/2017 
Ciudad de México a 08 de Marzo de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

DELEGADO ·~J~. PR9CURADURÍA 
GENERAL oe.~~,R~PUBLIC~, CON 
SEDE EN SA'f~\\J~S POTOSI. 
Calle Repúblh::,~~,·~onia No. 370, Colonia Lomas de 
Satélite, C. P':i~Q4' San Luis Potosí, San Luis Potosí. 
P re s e n f~;::: $~ · 

~;·.:~'.t;_~-:.;: 

En cumplimTJ-AtcP~~~Af.é~el~ictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dispu~i'tcfdtiatbí(.11,Jlos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Me~~ci§~ a1Jaft9'fi{j~ 1, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; asfnffiffi.O~~ ,Y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus instruCX:foX'és a quien corresponda a efecto de que se avoquen a la búsqueda y 
localización de los cuarenta y tres normalistas: l. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO 
VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. 
ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO 
BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ 
TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. 
DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO 
RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. 
ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY 
RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. 
JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS 
GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 
GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. 
JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO 
ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. 
MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO ANTONIO 
GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 
ZACARÍAS Y 43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD 
que contiene las fichas de identificación y CURP de los mencionados para tener mayores datos 
de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta responsabilidad el manejo de la 
información que se proporciona, dado que es confidencial. 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe los resultados de 
las acciones realizadas, para llevar a cabo lo peticionado. 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

A v. Paseo de la Reforma 2 l l-213, Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000 cxt.. 5561 W\D:\:.,m;Lg•>f1._r11\ 

.·~ 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DF. SERVICIOS TF.RCF.RIZADOS 

¡. 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIO/\ 

SOLICITllD DE Sl~RVICIO 
REFORMA 31, 4° PISO 

PASEO DE LA REFOR'A N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

'o101t.'lkR~kJN'HtfÁlWl1EMoc. · 
TdL~Hib6~-°j~) 53461792 

• t: •.• .,;rios G·R·96_soo . 
M~XfócY,'WJf'J !d d · 

~ "J· ~TJrf 

SERVICIO SOLICITADO 

• D INTERCAMBIO • CERTIFICADO D MENSAJERIA 

MEXPOST 

OgRDINARI D CERTIFICADO CON 

ACUSE DE RECIBO 

D MENSAJERÍA 

ACELARADA 

$ 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
SOBRE SDHPDSC/01/0544/2017. GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 

.{¡ i, ·•: , ., ,
1 

SEDE EN SINALOA. 
• 1.1, , ·r.::,;:t1~tRAL D •:,, . 

CENTRO DE COSTOS 

600 

Carretera a Navolato K.M. 9.5, 
Colonia Bachigualato C.P. 80140, 
Culiacán, Sinaloa . 

SELLO Y FIRMA 

RECEPTORA 

La dirección de SDHPDSC se hace responsable de cualquier daño que pueda sufrir el CD que va en el 
interior del presente sobre, deslindando de toda responsabilidad a la Subdirección d
Archivo; así como, a la mensajería correspondiente. Lic



• 

• 

PGR 
J)f 1 <\ H!·l•t,¡;¡ í! \ 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN SINALOA. 
Carretera a Navolato K.M. 9.5, Colonia 
Bachigualato C:\'~~'~40, Culiacán, Sinaloa. 
P re se n te"\»·~··. /,., ,,, J, ~ '\ 

·:·J~·~t~\\~'~ :,: 
, 1!.JV..,,1,, .... 1 ·\''' \•"' -> 

SUBPROCIJR/\DUl<l;\ 1>1· Dl·l<IJ llU\ ll!;l\1i\NO~. 

!'Rf VI N{'JON DLI. DFLIIO et 
Y SERVICIOS i\ L;\ COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/0544/2017 
Ciudad de México a 08 de Marzo de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

\~~'~\,,,·1 )\~1 .. , ·~ ~·~ 
'i•'>'lli'¡"' ,., \~ 

En cumplimie[t~~~erdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dispuesfo1::'tli[f#'artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexic~ ·1 fracción I, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; así.como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus instTBcli8ties ~i~.:?R;~i~n corresponda a efecto de que se avoquen a la búsqueda y 
lo~alización de; ~9~h5Hlifm~J:.?1.-Y tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO 
VAZQUEZ PENlJq~\' ;3_.~.'a:t:tAN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA \(ENANCIO, 5 . 
ANTONIO SANTANlA-1\illl!\~RO, 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMIN ASCENCIO 
BAUTISTA, 8.'·éARL~ IVÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ 
TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. 
DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO 
RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. 
ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY 
RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. 
JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS 
GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 
GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. 
JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO 
ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. 
MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO ANTONIO 
GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 
ZACARÍAS Y 43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD 
que contiene las fichas de identificación y CURP de los mencionados para tener mayores datos 
de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta responsabilidad el manejo de la 
información que se proporciona, dado que es confidencial. 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe los resultados de 
las acciones realizadas, para llevar a cabo lo peticionado. 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

., 
'; 

Av. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000 ext.. 5561 W\\~&gI,g~i.hJ!!.\ 

.¡ 
·I 



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIR['.CCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCER IZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITllD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4° PISO 

LIC.

022376 

AGENTE DEL RACION DIA MES AÑO 
~1;t; ~t":·-. '.'- , l 

- ·:-.... 

.: .. :·~~i~~. \ .. 
'1' """"''\ .,... , 

PASEO DE LA REFO~~Jja.~i~1-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTEMOC. 

~~~IÓN CUAUHTÉMOC. 

• D INTERCAMBIO 

OgRDINARI 

SOBRE/PAQUETE 

SOBRE 

fü~{-53460000 y (55) 53461792 
,;~~:~. C.P.06500 

•· MÉXICO, D.F. 

D CERTIFICADO CON 

ACUSE DE RECIBO 

SDHPDSC/01/0545/2017. 

D MENSAJERIA 

MEXPOST 

D MENSAJERÍA 

ACELARADA 

$ 

DELEGADO DE LA PROCURADURiA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN SONORA. 

·,· 
•'.;; k;- -1 :' 

·r 4 MAR 2017 . ~ ·: 
¡ 
F 

-::-_-;.~ ·,; 

08 03 2017 

CENTRO DE COSTOS 

600~ 

Boulevard García Morales Km. 9.5 
Colonia La Manga, C.P.83220, 
Hermosillo, Sonora. 

SELLO Y FIRMA 

RECEPTORA 

La dirección de SDHPDSC se hace responsable de cuáiquier daño que pueda sufrir el CD que va en el 
interior del presente sobre, deslindando de toda responsabilidad a la Subdirección  
Archivo; así como, a la mensajería correspondiente. Lic.



• 

• 

PGR SUBPROCUR/\DURIA DF DFIO:Cl IOS 111 !MANOS. 

l )f 1 _,\!U I'\ ·h! 1• \ 
PRf VI Nt 'f( )N J)lf DFLITO !Jl.{p 

y SERVICIOS l\ LA corvHJNIDAD -;¡ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN SONORA. 
Boulevard Garcia Morales Km. 9.5 Colonia 
La Manga, C.P.$~1?20, H~rmosillo, Sonora. 
P r e s e n t e. . ,,~,_ 

,· ':' '." -> 

Oficio No. SDHPDSC/OI/0545/2017 
Ciudad de México a 08 de Marzo de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumplimienter'-al.·a¿uerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dispuestó1~1ós artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicaj~~:,.,1 fracción I, 2 fracción II, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; así có~tQ 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus _¡nst:r~Ff~RlH'lJ'tCW.i!Cfn corresponda a efecto de que ,se avoq1;1en a la búsqueda y 
localizacion dE}J.2§1- cuerenta y tres normalistas: l. ABEL GARCIA HERNANDEZ, 2. ABELARDO 
VÁZQUEZ p~~s '.3~mAcJAN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, s. 
ANTONIO SA~aMÁ~~' 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO 
BAUTISTA, ~~~~IVÁN R~MÍREZ VIL~RREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MYÑOZ, 
10. CESAR MAN'UEL GONZALEZ HERNANDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRIGUEZ 
TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. 
DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO 
RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. 
ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY 
RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. 
JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS 
GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 
GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. 
JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO 
ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. 
MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO ANTONIO 
GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 
ZACARÍAS Y 43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD 
que contiene las fichas de identificación y CURP de los mencionados para tener mayores datos 
de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta responsabilidad el manejo de la 
información que se proporciona, dado que es confidencial. 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe los resultados de 
las acciones realizadas, para llevar a cabo lo peticionado. 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

Av. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000 ext.. 5561 ~;1v.~~.r_i;rxollllJ\ 

·~. 



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GFNl-:J{J\LES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA Dl' SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA l>F: SALIDA 

SOLICITllD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4° PISO 

No.DE 
.-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-.FOLIO. 

LIC
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

PASEO DE LA REFOR~~~..211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 
• ',, ' -i 

• o INTERCAMBIO 

DgRDINARI 

:SO.BRllWAQUETE 

SOBRE 

D~~RglÓN CUAUHTÉMOC. 
TELi~~;;$34'60000 y (55) 53461792 

. ~.; ~~~ ''/ ·.~.C.P .06500 
·):::.'.{Zf';:!litÉXICO, D.F. 

·.~'<~ 
... .,. - SERVICIO SOLICITADO 

•
r.~¡ ~~, ',. ·~ 
ot "'A "t.;·;_ :,t.~< 

T !CADO tff~ ~t"'n ·~. ' 1 fr'l1 "} . 

Suvicios a la Ct1m1m:t~ 2. 
Migació,1 
LJ CERTIFICADO CON 

ACUSE DE RECIBO 

SDH PDSC/01/0546/2017. 

D MENSAJERÍA 

MEXPOST 

D MENSAJERÍA 

ACELARADA 

$ 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
'SEDE EN.:~~·., 

iu.¿_•I ... ··. • :· 

DIA MES AÑO 

08 03 2017 

CENTRO DE COSTOS 

600 

Avenida Prolongación Paseo 
Usumacinta No. 1707, Ranchería 
Emiliano Zapata, C.P. 
86106, Villahermosa, Tabasco. 

SELLO Y FIRMA 

RECEPTORA 

La dirección de SDHPDSC se hace responsable de cualquier daño que pueda suf
interior del presente sobre, deslindando de toda responsabilidad a la Subdirección 
Archivo; así como, a la mensajería correspondiente. Lic



• 

• 
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DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN TABASCO. 
Avenida Prolongación Paseo Usumacinta 
No. 1707, Ranchería Emiliano Zapata, 
C.P. 86100,'Y.hillpj:lermosa, Tabasco. 
Presente. 

SUBPROCIJRADIJRIA tH.DFl{l-C! IUS 1.ll !MI\. N .. OS.. 11_ 
l'RLVFNCJON Dl:I. DFISIO 'V 

\' Sl·RVICIOS ,\LA C<liV1llNID~D tfJ 
OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/0546/2017 
Ciudad de México a 08 de Marzo de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumpiim,ientPJl acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dispuesté"#fl los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos MaxHtehos; 1 fracción I, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penale~. así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito 
gire susr~tlidcicm~ :l:l;rquien corresponda a efecto de que ,se avoq1;1en a la búsqueda y 
lo~alizad~r~c.'~¡.;.·;: t;.~ .. ~r.enta, y tres normalistas: l. ABEL GARCIA HERNANDEZ, 2. ABELARDO 
VAZQU~:S ,e~~It~J'l,.,. 3."ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. 
ANTONÍQe'S'~~ÑW 11MAEsTRO, 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO 
BAUTI~~~~~QRLOS IVÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ 
TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. 
DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO 
RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. 
ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY 
RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. 
JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS 
GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 
GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. 
JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO 
ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. 
MAGDALENO RUBÉN LAURO VI LLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO ANTONIO 
GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 
ZACARÍAS Y 43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD 
que contiene las fichas de identificación y CURP de los mencionados para tener mayores datos 
de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta responsabilidad el manejo de la 
información que se proporciona, dado que es confidencial. 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe los resultados de 
las acciones realizadas, para llevar a cabo lo peticionado. 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

!\v. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tcl: (55) 53 46 0000 ext.. 5561 ~Y-'D~·.rgL~1l1n1> 



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4° PISO 

LIC
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

,,, ~-~ 
~· r ~"::i.;_ 
·. · l~' ~ ,- . " . 

PASEO DE LA REFORM~:f.¡~Ú~13, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

~E~A~l~ CUAUHTÉMOC. 
TEl...:~:s~~e'óQoo y (55) 53461792 
>~:Lr((:);. _¿~P.06500 
'' \\, J----~ ¡, / • 

- ;-:-;- ~c'-:NIEXICO, D.F. 

'; 8'\f:RA L~~.H~ fiflltt.'flT ADO • o ··Dmchcs Hum1nos 
INTERCAMBIO 1 I ~~;gr1f~Ifo1t1u~id: 

OgRDINARI 

'SO&RSIPAQUSTE 

SOBRE 

3 de lnve.stig.¡ción 

D CERTIFICADO CON 

ACUSE DE RECIBO 

SDHPDSC/01/054 7 /201~.11 ' 

D MENSAJERIA 

MEXPOST 

D MENSAJERIA 

ACELARADA 

$ 

DELEGADO DE LA PROCURADURfA 

GE.NE~~:.Jl~/i¡A¡~EPÚBLICA, CON 
SEDrEN~;¡¡Á'MA~HWft:.·1 . 

' ~ , . . -¡ . 

~ 4 MAR 2017 

022374 

,__D_IA-'-+--M~E_S~+-~A_Ñ_O~_J 
08 03 2017 J 

CENTRO DE COSTOS 

600 

Carretera Reynosa-Monterrey Km 
211+500, Colonia Lomas Real de 
Jarachina, C.P.88730, Reynosa, 
Tamaulipas. 

SELLO Y FIRMA 

RECEPTORA 

La dirección de SDHPDSC se hace responsable de cualquier daño que pueda su
interior del presente sobre, deslindando de toda responsabilidad a la Subdirección
Archivo; así como, a la mensajería correspondiente. Lic.
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DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN TAMAULIPAS. 
Carretera Reynosa-Monterrey Km 211+500, 
Colonia Lomas~eal de Jarachina, C.P.88730, 
Reynosa, TarnatTupas. 
Pres en t.~:·, ~f 

~-~~, '\ \ '1 ~' 
' $:~ 1/ .l·.~~'f 

SUBPROCI 1 R ADU l<I ;\ DI UF!< l ( l 10'> l ll 1fVf ¡\NOS, 
l'R! VI t\i< ION PI 1 DFLITO 

Y Sl·RVICIOS i\ IA C0!\,1l./NlDAD ~ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN ? 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/0547/2017 
Ciudad de México a 08 de Marzo de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumplimi~(i·~1 acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dispue.~.'~n los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; así1tc,mp~~<:Y.':4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito 

. ,,,, '.L ... !, 
gire sus in~trMi<;.cigne~ -~ quien corresponda a efecto de que ,se avoq1;1en a la búsqueda y 
localización q~"~dsifü~~nta y tres normalistas: l. ABEL GARCIA HERNANDEZ, 2. ABELARDO 
VÁZQUEZ f>l?N~tlN~CWiur>f..OÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. 
ANTONIO !!G(~aa>dWA MAE,STRO, ,6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAt-;1ÍN ASCE~CIO 
BAUTISTA, 8. CARLOS IVAN RAMIREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUNOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ 
TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. 
DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO 
RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. 
ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY 
RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. 
JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS 
GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 
GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. 
JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO 
ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. 
MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO ANTONIO 
GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 
ZACARÍAS Y 43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD 
que contiene las fichas de identificación y CURP de los mencionados para tener mayores datos 
de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta responsabilidad el manejo de la 
información que se proporciona, dado que es confidencial. 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe los resultados de 
las acciones realizadas, para llevar a cabo lo peticionado. 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

. .. 



'· 
DIRECCIÓN GENERAi. DE RECURSOS MATERIALES y sr·:RVICIOS GENERAi.ES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALL-:S 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITllD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4° PISO 

.----------------------------------------.No. DE FOLIO. 

• 

REMITENTE 
LIC. EUTERIO CUMATZI MELENDEZ 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

,'.'!'.)•)\' • 
PASEO DE Ltl!>~~~A N0.211~213, PISO 15, COLONIA CUAUHTEMOC. 

',,/)'i/}~~~EGACION CUAUHTÉMOC . 

• ~~?f~.~~5) 53460000 y (55) 53461792 

~·;~~~w .'.~ ~.P.06500 
....._ '. --~'/.':e/-~ MEXICO, D.F. 

SERVICIO SOLICITADO 

D TRAtm~ ~f)T:·: ,. 
1NTERCAMB1~ Oe,.. ~É.Rr1F=ítAbo 

· .. 1.1<n11n:.is, 

Se~icio~ ''• Comun;.,,\ 
O 0RDINAR10 1nvesti~ERT1F1cA!'.>o coN 

ACUSE DE RECIBO 

D MENSAJERÍA 

MEXPOST 

c==J MENSAJERÍA 

ACELARADA 

$ 

DIA MES AÑO 

08 03 2017 

CENTRO DE COSTOS 

600 

Gl!Srft1'ATARtO 
SOBRE/PAQUETE 

SOBRE 
DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 

' . - ';' EOÉ tt!.1' ;,r¡ro«;ALA. e ) - - rn;;r-11-
r . F '\· • .,. ~ 

,,..,..,........,...,,_..,,,.., 

Av. Instituto Politécnico Nacional No 
48, Colonia San Diego Metepec, 
C.P.90110, Tlaxcala, Tlaxcala. 

SELLO Y FIRMA 

RECEPTORA 

La dirección de SDHPDSC se hace responsable de cualquier daño que pueda sufrir el CD que va en el 
interior del presente sobre, deslindando de toda responsabilidad a la Subdirecci
Archivo; así como, a la mensajería correspondiente. Lic



• 

• 

PGR 
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DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN TLAXCALA. 
Av. Instituto Politécnico Nacional No. 48, 
Colonia San.qi~go Metepec, C.P.90110, 
Tlaxcala, Tlax-ciífa. 
P r e s e n' t".,

1

~:,,,,'~-í 
,.""·<-;:· .. · -, 

SUBPROCIJR;\DURÍi\ m UUU < :l !OS J !! !l\1¡\NOS, 
PRIVI N( J()N Dl I DFIXIO 

Y SL:RVIC'IOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/0548/2017 
Ciudad de México a 08 de Marzo de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

,..:~;~~·: ,;:1 

En cumpli~' $ acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dispu~_o en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Méxkanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
P~nales;·~~Pffi':~}°'Y/~.d~ I~ Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúbli<;:a; solicito 
gire sus ll'\Strucc1ones a· qwen corresponda a efecto de que se avoquen a la busqueda y 
localizaciÓ'ÍlUtf~C~~Ht&arenta y tres normalistas: l. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO 
VÁZQUEil ~~Nl~~l't ComuADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. 
ANTONl~l~fi"'Cfi~ MAESTRO, 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO 
BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ 
TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. 
DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO 
RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. 
ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY 
RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. 
JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS 
GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 
GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. 
JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO 
ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. 
MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO ANTONIO 
GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 
ZACARÍAS Y 43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD 
que contiene las fichas de identificación y CURP de los mencionados para tener mayores datos 
de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta responsabilidad el manejo de la 
información que se proporciona, dado que es confidencial. 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibid9 el presente, así como informe los resultados de 
las acciones realizadas, para llevar a cabo lo peticionado. 

Sin otro particular, quedo de Usted. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERAi .l·:S 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITllD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4° PISO 

LI

0')23· ,.., ') (,. '4-
No. DE FOLIO. ---------

AGENTE DEL ERACION MES AÑO 

PASEO DE LA REFdRM'*tilQ.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC . . ·~.'~;. 

D INTERCAMBIO 

DgRDINARI 

$0BREfPAQUETE 

SOBRE 

. -~IÓN CUAUHTÉMOC. 
1~,. ~~60000 y (55) 53461792 
.~j··'.'' 1 ' 1 ··,CP06500 
·~\\\\/'.~,, ·11~ , .... ~ .. 

. "'! '4."~\.: . ÉXICO, D.F. 

\~1-~'",'""~ .. 
,...,~:.,:.~.SERVICIO SOLICITADO 

..._,'cR~+r~1e~l)~:l'; ; : 
· :rl'Chos Hwn2ros. 

D MENSAJERÍA 

MEXPOST 

, ).'(\licios c1 t~ Com<.rn'.< 

['.j!i¡cJf+~n C R FICADO CON D MENSAJERÍA 

ACUSE DE RECIBO ACELARADA 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
SDHPDSC/01/0549/.20.W(:Jt¡f¡, u _(i~NERAL DE LA REPÚBLICA, CON 

· ·•' ~t · . -~DE l:N. VERA.CRUl. 
~. :., i ; ._,_.._i...~ · • i ..... ¡ , 1 r; 

03 2017 

CENTRO DE COSTOS 

600 J 

B. Lobos S/N, Colonia Reserva 
Territorial El Coyol, C.P. 91779, 
Veracruz, Veracruz. 

SELLO Y FIRMA 
RECEPTORA 

La dirección de SDHPDSC se hace responsable de cualquier daño que pueda suf
interi.or del _presente sobre, de_sli~dando de to?a res~onsabili~ad a la S~bdir~cción  
Archivo; as1 como, a la mensaJena correspondiente. Li



• 

• 
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DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN VERACRUZ. 
B. Lobos S/N, Colonia Reserva Territorial 
El Coyol, C.P. 91779, Veracruz, Veracruz. 
P r e s e n ,t,~. 

SUBPROCURADUR Í i\ DI' i)f-10 C'l IO'i f ll IJV1ANOS. 
PHI .VI M 'ION PFL DFLITO 

Y SL·RVICIOS i\ LA COMl INIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/0549/2017 
Ciudad de México a 08 de Marzo de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

~\~··~~,:~-~~ 
'J) ~/,' ;: ~- ~(.;. 

En cumplimJ~~ ~acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dispu~~~~Jos artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Me~@C?"f 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; as_ífJ:Q~b 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus iñSffucciones a quien corresponda a efecto de que se avoquen a la búsqueda y 
lo~alizació,o,. .d".:e los cu~renta, y tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABE LARDO 
VAZQUEz'wfff1:Hlilf?3.~~~DAN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. 
ANTONIO )~ifffl/ña.~f.E,STRO, ,6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAf:1ÍN ASCE~CIO 
BAUTISTJltriA:~cfi~R~~ .lYAN R~MIREZ VIL~RREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNANDEZ MYNOZ, 
10. CESM+· M.A~b'f:!t:.Un.eroNZALEZ HERNANDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRIGUEZ 
TELUMBR~;"~~(OflcHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. 
DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO 
RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. 
ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY 
RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. 
JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS 
GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 
GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. 
JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO 
ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. 
MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO ANTONIO 
GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 
ZACARÍAS Y 43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD 
que contiene las fichas de identificación y CURP de los mencionados para tener mayores datos 
de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta responsabilidad el manejo de la 
información que se proporciona, dado que es confidencial. 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe los resultados de 
las acciones realizadas, para llevar a cabo lo peticionado. 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

Av. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15, Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tcl: (55) 53 46 0000 cxt.. 5561 -~y~rn.perJ!_\•b_rl)\ 



p DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DF: SALIDA 

SOUCITllD DE SERVICIO 
R•:FORMA 31, 4° PISO 022371 

No. DE FOLIO. ---------

REMITENTE 
LI

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION AÑO 

2017 
,. 
) .\.,f..., 

. . , ,, 
PASEO DE LA REFORMA )icli211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. , ) 

DEL¡~~CIÓN CUAUHTÉMOC. 
· TEL:~ Jf'.3460000 y (55) 53461792 

1 ; 7."" ,,; : C.P .06500 
.... ;¿_ ·-;:"'-"" MÉXICO, D.F. 

T~Á l' DF I SQRVJGI~ ~OLICITADO 
- _,;'1 "L. 1 ., " , CENTRO DE COSTOS 

• o ltfTERCAMBIO :~·~J~W~icÁob D MENSAJERÍA 
.. o~ ,"'! ::'. ·.-t _,1,·;;it·.;- ~ MEXPOST 
nvssiigar;h;, 600 

DgRDINARI 

SOBRE/PAQUETe 

SOBRE 

D CERTIFICADO CON D MENSAJER[A 

ACUSE DE RECIBO ACELARADA 

$ 

-~-

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 

DSC/Ol/OSS0/20)¡~(Jt . . GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 

1 -· •. , 
1

~4'U iSEO,~:~~¡Jl-'~~TAN. 
J ...!¡¡,,., ,' ' • ' /;" Lf_;._ L, 

/· .,, 

Periférico Poniente, Km. 46.5, 
Tramo Caucel-Susula, C.P. 97300 
Mérida, Yucatán. 

SELLO Y FIRMA 

RECEPTORA 

La dirección de SDHPDSC se hace responsable de cualquier daño que pueda 
interior del presente sobre, deslindando de toda respon
Archivo; así como, a la mensajería correspondiente. Lic.
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DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN YUG~TÁN. 
Periférico P0.~1~~' Km. 46.5, Tramo 
Caucel-Susu.ia:::t:;:.J;?. 97300 Mérida, Yucatán. 
P r e s e R ~ ~.:.: .'~! 

SUBPROCIJRADUfd,.'\ Di« Di"IU·Cl!OS lll!MANOS. 
PlffVI NCION DFL DELITO ? 

Y SERVICIOS A IA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/0550/2017 
Ciudad de México a 08 de Marzo de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

:.;¡~f;,~w,~~~ 
En cumpl™féhto al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dis~uesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos M~Yc:M&ds~ Rff~a~l!ión I, 2 fracción II, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales;.!aeértt~ilm~n~5pe la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus. iJJAAfU,tSifa~~id~uien corresponda a efecto de que ,se avoq1;1en a la búsqueda y 
localizac;i(!n ~e 1ós cuarenta y tres normalistas: l. ABEL GARCIA HERNANDEZ, 2. ABELARDO 
VÁZQUE:i11YpP!r-Jflie\\J, 3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. 
ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO 
BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ 
TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. 
DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO 
RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. 
ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY 
RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. 
JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS 
GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 
GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. 
JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO 
ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. 
MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO ANTONIO 
GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 
ZACARÍAS Y 43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD 
que contiene las fichas de identificación y CURP de los mencionados para tener mayores datos 
de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta responsabilidad el manejo de la 
información que se proporciona, dado que es confidencial. 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe los resultados de 
las acciones realizadas, para llevar a cabo lo peticionado. 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

Av. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tcl: (55) 53 46 0000 ext.. 5561 ww~y,QgL.il,.\!_ll_,m_~ 

·' 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDl:NCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITllD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4° PISO 

LI

022370 

AGENTE DE RACION DIA MES AÑO 

" A.f,..,, 

PASEO DE LA REFORMAt.10.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

DEL\ÉGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:($f'1i3460000 y (55) 53461792 

~fj J¿ C.P.06500 
•'.$ .. /'j'.f MÉXICO, D.F. 

SERVICIO SOLICITADO 

O gR01NAR1 ;e ln'LJ~~~~1F1cAoo coN 

ACUSE DE RECIBO 

. SOBREIPAQU.ETE 

SOBHE SDHPDSC/01/0551/2017. 

D MENSAJERIA 

MEXPOST 

D MENSAJERÍA 

ACELARADA 

$ 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
·;~ 't5t~81fpqA REPÚBLICA, CON 
· SE'lilE EN. 'fAt'!'-,TECAS. 

1 4 MAR 2011 -, 

'' ,.-,,, 

08 03 2017 

CENTRO DE COSTOS 

600 

Carretera 54, Zacatecas - Malpaso 
Km 306, no. 904, Comunidad de 
Cieneguillas, C.P. 98170, 
Zacatecas, Zacatecas. 

SELLO Y FIRMA 

RECEPTORA 

 se hace responsable de cualquier daño que pueda
interi_or del yresente sobre, de.sli~dando de to~a res~on
Archivo; as1 como, a la mensaJena correspondiente. Lic
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DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN ZACATECAS. 
Carretera .. ~<'~catecas·-=-l'J1aTj9~so Km 306, 
no. 904, <;9m~~ªd de Cienegu·illas, C.P. 98170 
Zacatecas/:'.Z.~,~tec?s. 
P r e s e n.~1¡~·~· ,· · ·. < 

SUBPROCl IRADl!Hl1\ DI l)f 1\1< 110\ 1 ll iiVIANOS. 
l'l\LVI hJ irn~ llf l. DFLITO ¡/ 

Y SH~VIC!í 1\ \ 1 ;\ ((Ji\ll!NIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/0551/2017 
Ciudad de México a 08 de Marzo de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

}:~~:'.:~<, .. } 
En cumpf~~J'.ii:~~I acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo disP,u·e-g(o_en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos ~~npp¡ J.,~fi:#jl.c:ciim I, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales;~éj~~2~?~1\;,~-cte'1a Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus1 fn!ftfl'Cb-ibne!l ·'ahquien corresponda a efecto de que se avoquen a la búsqueda y 
localizacfQtS~cikl::Ssl tiúa1'1imlt•·Y tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO 
VÁZQUEl¿ ili\Je~kT~~P! 3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA \(ENANCIO, 5. 
ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMIN ASCENCIO 
BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ 
TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. 
DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO 
RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. 
ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY 
RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. 
JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS 
GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 
GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. 
JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO 
ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. 
MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO ANTONIO 
GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 
ZACARÍAS Y 43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD 
que contiene las fichas de identificación y CURP de los mencionados para tener mayores datos 
de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta responsabilidad el manejo de la 
información que se proporciona, dado que es confidencial. 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe los resultados de 
las acciones realizadas, para llevar a cabo lo peticionado. 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

Av. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000 ext.. 5561 .\Y.~Y_\:tJll,'.L¿nl'J:!l\ 
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Oficio No. SDHPDSC/OI/0553/2017 
Ciudad de México a 08 de Marzo de 2017 

S~CRET.ARIO DE MARIN~. f.::: 
EJe 2 Oriente, Tramo Heroica Escuela Naval Militar 861, <2__ 
Colonia Cipres, Ciudad de México, CP. 01110 ·~ : 1OMAR2ü!l 
Presente. --- \·r'()r •.:- \

· _ ,1 ,4-k \, 

i 

. ; ~· _ _ .¡:"> ,.,,, ,. ") '· 
En cumplimt~i_~-,~ acuerdo dictado dentro de la indagatori~· on fundamento 
en lo dispu~~~4os artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Cons~idl~O~~'Htica de los Estados 
Unidos Me~o~:} 1 fraq:ión I, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; afilJf~6 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus ~ücciones a quien corresponda a efecto de que se avoquen a la búsqueda y 
localización cte los cuarenta y tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO 
VÁZQUEzRp~iQfi.Sl'l;Sri'H:f\.fi.ÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. 
ANTONIOD~"ffW!~d~Jf-E,STRO, ,6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJA~ÍN ASCE~CIO 
BAUTIST&f'#c¡J;l)~L.,QS !VAN RAMIREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUNOZ, 
10. CE~B. ~A~C1~Un1~NZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ 
TELUMBR'~sti~'!Ó'tHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. 
DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO 
RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. 
ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY 
RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. 
JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS 
GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 
GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. 
JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO 
ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. 
MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO ANTONIO 
GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 
ZACARÍAS Y 43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD 
que contiene las fichas de identificación y CURP de los mencionados para tener mayores datos 
de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta responsabilidad el manejo de la 
información que se proporciona, dado que es confidencial. 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe los resultados de 
las acciones realizadas, para llevar a cabo lo peticionado. 

Sin otro particular, quedo de Usted. 
_ \''" ••ls 1 
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LIC
DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN CIUDAD DE MÉXICO. 
Dr. Carmona y Valle No. 150, Colonia Doctores, 
DelegaciÓO\~lf.áñlUAmoc, C.P. 06720 . 

• ' " _t. 
p re se 11 'f.~;,;;o . ,_ 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/0570/2017 
Ciudad de México a 08 de Marzo de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

.~~i.~10~::< ,' './ 
En cumpli~~(aj:uerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dis~~'9f~;jbs artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Me~é'an'&»; 1 fracción I, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
P~nales;c~l.C:.?'!1.º.,~ y~4 de I~ Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúblic;a; solicito 
gire sus '.l'n~t!it:ilonesc~::.q_4~.n corresponda a efecto de que ,se avoq';len a la busqueda y 
lo~alizaci"&n1ecf.ltr~g.rofM9~~·fltª. y tres normalistas: l. ABEL GARCIA HERNANDEZ, 2. ABELARDO 
VAZQUEi?-0f~J:~J'Jf 1 ,i ·_AD.AN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA \(ENANCIO, 5. 
ANTONI?,.¡ ~ANfkl\!J~ "MAe;mo, 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMIN ASCENCIO 
BAUTIS'fX~ ~~e~~RQ.tos IVÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ 
TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. 
DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO 
RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. 
ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY 
RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. 
JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS 
GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 
GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. 
JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO 
ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. 
MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO ANTONIO 
GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 
ZACARÍAS Y 43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD 
que contiene las fichas de identificación y CURP de los mencionados para tener mayores datos 
de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta responsabilidad el manejo de la 
información que se proporciona, dado que es confidencial. 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe los resultados de 
las acciones realizadas, para llevar a cabo lo peticionado. 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

!\v. Paseo de 1~ Rel'orma 21 1-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación C'uauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
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~j,~¡f~fa·H~fa~~~i~?~~4'~ 
Oficio No. ~HPDSC/0570/2017 

Ciudad de México a OS de Marzo de 2017 

i>+~l¡Q~(..~E SOLic:qA BÚSQUEl;>A 
C5 ':->~~ .~~~* 1'J Y LOCALIZACION 

;$ ~ ~ •'!/;!fó~\~ Ji~,,~~~ efi 
LIC. ARMANDO DEL RÍO LEAL O:'"> ;<1~""1':.\'.<''~\,\ \~l"d 
DELEGADO DE LA PROCURADURÍA ~ g ~1 "~);f~'\:~/~~'-~'. ~~~ . 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON ' .tj ·"'.'ºl~r':,,->· .. ·,:.~f<~~ _/ ~ ,..,,}¡jjt(;, 

~~.º~a~!or:=a1~~:1~ ~~.~~~~~~l~nia Doct~res, ~~~~~s.,'Ji~;~i~ 
Delegación_.<;.:~~~moc, C.P. 06720. '"~ t,\.. v y'Roc~~-Q~ .. ~ 
p r e S e n t'.e'•\''' . , ~o~ v .,., ut. _.,¡-V,,Q~~ 

)'~·.:{,·.~~.~ >: : _ ~c~ci c,¡..c\O\"s "l ~ 
·~"~~. ~<\\1 " \1~\'\\~'i.~,,'t.~~~,1'..~ 

-("r~''" .' .. ':»W~ • ~ 
En cumpli:f:T¡íT~~"'~l?'acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dis~ los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos MexíCanos; 1 fracción I, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
P~nales;·~~'f~f.· ~ iY~.~ ~.e 1~ Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúbli~a; solicito 
gr re susl ur5tru;ic1b~ªs 1 a·\i-<1u1en corresponda a efecto de que .se avoql;len a la busqueda y 
localizacro~ ~IJ'~í~ ~ta y tres normalistas: l. ABEL GARCIA HERNANDEZ, 2. ABELARDO 
VÁZQUeb' ~a~, Qm1 ~'p.f1.N ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA \(ENANCIO, S. 
ANTONiélrSNNif/Cfr4~ MAE~RO, 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMIN ASCENCIO 
BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ 
TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. 
DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO 
RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. 
ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY 
RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. 
)ORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS 
GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 
GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. 
JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO 
ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. 
MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO ANTONIO 
GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 
ZACARÍAS Y 43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD 
que contiene las fichas de identificación y CURP de los mencionados para tener mayores datos 
de búsqueda, por lo que queda bajo_ su más estricta responsabilidad el manejo de la 
información que se P~<:>e.:>r,ciona, dado que es confidencial.· 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe los resultados de 
las acciones realizadas, para llevar a cabo lo peticionado. 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

A T E N T A M E N T E . • .. , 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERAéIÓN . , . . o; 

DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, .. , 
PREVENCIÓ NIOAD --: ..; .. · 

·-·.·' ,.···.:.···· 

- 1,' f ' • ~ ·" • ' ,. • r 

1 :!(,~.,, '..: .. , -~; ~'.'.~': ,-
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A e u E R D o DE D 1 L 1 G E N e 1 A 

- - - En la Ciudad de México, a ocho de marzo de dos mil diecisiete.- - - - - - - - - -

- - - V I S T O, el estado que guarda la presente averiguación previa, y de las 

constancias que obran dentro de la misma, se desprende que hasta la fecha no se 

han podido localizar a los 43 estudiantes desaparecidos de la Escuela Normal Rural 

"Raúl Isidro Burgos", en este contexto resulta necesario emitir oficio AL 
~·.....,.·-··,-. 

SECR&l:~RIO DE LA DEFENSA NACIONAL, para que gire sus instrucciones a 
. . ') 

quier(~rr~sponda, a efecto de que se avoque a la búsqueda y localización de los 
~\ -.:;~\\'' ( ·' 

norm·~fu.~ desaparecidos: l. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO VÁZQUEZ 
;;..;·> v:.J·.' ;r.·1 

PEN:f?J(~p:3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5 . 
.. 4· 

ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. BERNARDO FLORES 'ALCARAZ, 7. BENJAMÍN 

AS~t~é)l-\&~~T~~TA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 9. CARLOS 
de Derecho~ r\um3íl9'· ~ , , 

LO~~~~ffi,~f1~~.~ElEZ MUNOZ, 10. CESAR MANUEL GONZALEZ HERNANDEZ, 11. 

O·-W.!1Sf~~N1c11ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS COLON 

GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. 

EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. 

FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL 

CABALLERO SÁNCHEZ, 20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY 

RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ 

NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO TIZAPA 

LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS 

CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO 

TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 

32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS 

ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 36 . 

MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. 

MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 

40. MAURICIO ORTEGA VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. 

MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS Y 43. SAÚL BRUNO GARCÍA; agregando un 

formato CD que contiene las fichas de identificación y CURP de los mismos, para 

tener mayores datos de búsqueda, quedando bajo su más estricta responsabilidad 

el manejo de la información que se le proporciona, dado que es confidencial, y por 

otro lado, deberá remitir a esta Oficina de Investigación los resultados de las 

acciones que se hayan implementado para tal efecto, en un término no mayor a 90 

días naturales. Por lo que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 

Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 

fracción I, 2 fracción II, 168, 180, 220 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

¡\v. Paseo de la Reforma 21 1-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoe. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de Mé:-..:ico. C.P. 06500 
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República, 1, 3 y 13 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República; es de acordarse y se, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------ACUERDA--------------------

- - - UNICO.- Gírese oficio de estilo correspondiente al Secretario de la Defensa 

Nacional, en los términos propuestos en el presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - -

--------------------CÚMPLASE---------------------

- - - Así lo acordó y firma el Licenciado , Agente 
. ,,,,... ... 

del Ministe:rio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos 

Hum?1,t1os, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa con testigos de asistencia, que al final firman 

y da.~Je. - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - \rr~-{i-r\• - - - - - ~ - - - - - - - - - - DAMOS FE - -
, . 

ji! vf'rl••V} 11:.imai.os, 
y Servidos e la Comuníd¡ . 

;,; 
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GRAL. SALVADOR CIENFUEGOS ZEPEDA 
SECRETARIO DE LA DEFENSA NACIONAL. 
Blvd. Manuel Ávila Camacho, Esq. Av. Industria Militar 
S/N, Lomas'de<..Sotelo, Ciudad de México. C.P. 11640 
Pres e n·t e. '?-

- .,, 
,, ' 1-

\ ' 
f 

Oficio No. SDHPDSC/OI/0552/2017 
Ciudad de México a 08 de Marzo de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumplitt;iedto ii}f'acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo displ!J~sto ~(los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos M~caflbs; 1 fracción I, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus ifi-g~hm:ronWLá!~Q.Uien corresponda a efecto de que se avoquen a la búsqueda y 
lo~alizacioei~~cke~ ~ti~~ta, y tres normalistas: l. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO 
VAZQUEZy f~I.Efi~ N:rruA@f: ABRAJAN DE LA CRUZ;_ 4. ALEXANDER MORA \(ENANCIO, 5. 
ANTONIO' SAi\IfAr:JA "'MAL\@ O, 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMIN ASCENCIO 
BAUTIST~~n~.S~!flq_ros IVÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ 
TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. 
DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO 
RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE ARNULFO ROSA, 18-, GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. 
ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY 
RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. 
JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS 
GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 
GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. 
JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO 
ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35., LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. 
MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIALfPABLO BARANDA, 38. MARCO ANTONIO 
GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 
ZACARÍAS Y 43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual ~e agrega al presente un formato en CD 
que contiene las fichas de identificación y CURP de los mencionados para tener mayores datos 
de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta responsabilidad el manejo de la 
información que se proporciona, dado que es confidenCial. 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe los resultados de 
las acciones realizadas, para llevar a cabo lo peticionadp. 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

/\v. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoe. Ciudad de México. C.P. 06500 
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A e u E R D o DE R E e E p e I o N 
OFICIO PGR/UEAF/DGAF/2017 /071. 

- - - En México, Ciudad de México, a los ocho días de marzo de dos mil diecisiete, siendo las 
once horas con veintiocho minutos.-------------------------------------------------- - - - - --- - - - - ---- --
- - ·· El suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, 
manifestó: -----------------------------------------------------------------------------------------------
- - - TÉNGAS);.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, con número 
de ideotiiicaqón 5429, que contiene el Oficio PGR/UEAF/DGAF/2017 /071, de uno de 
rl,lCJ .. rzo de do mi'· .diecisiete, dirigido al suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación, 
s~do por 1 L., .. P. Lourdes Guadalupe Bejarle López, Directora General Adscrita a la Unidad 
El~Jfializada e. ' Análisis Financiero, mediante el cual, en atención a los diversos 
S~DSC/ I/ . 99/2016, de doce de mayo de dos mil dieciséis, 
S.!'JPDSC/ I/1\ 35/2016, de veintiséis del mismo mes y año, SDHPDSC/OI/1893/2016, 
d~:.Oiez d .. e ju io ct.ef dos mil dieciséis, SDHPDSC/OI/2047 /2016, de veintisiete de junio de dos 
mil dieciséi , S HPDSC/OI/2578/2016, de cinco de agosto de dos mil dieciséis, 
SDtW~S ·. ~t.4 17 /2016 de doce de diciembre de dos mil dieciséis, 
SDHPOSC/ J73 52/2016, de veinticuatro de noviembre de dos mil dieciséis, 
SD~:/· I/~24/2016, de diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis, 
so..-p~. 5/2017, de nueve de enero de dos mil diecisiete y 
~.Qtjf~SC/' I/O 9/2017, de dos de enero de dos mil diecisiete, referentes a la presente 
irttlá~)~toria y su cumulada, se solicitó a esa Unidad Especializada en Análisis Financiero, para 
que en el ámbito ae sus facultades, requiera a las entidades fiscales y financieras a través de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Servicio de Administración Tributaria, información 
fiscal y financiera, remite originales de la documentación que se relaciona a continuación:-------

1. Oficio número PGR/OP/UEAF/337/2016, con folio SIARA PGRUEAF/2016/000220 ambos de fecha 
20 de mayo de 2016 mediante los cuales se solicitó a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores; información financiera de las personas involucradas, por el periodo del 01 de enero de 
2012 a la fecha de emisión del citado oficio, constante de veinte fojas útiles.----------------------

2. Oficio número PGR/OP/UEAF/384/2016 de fecha 08 de junio de 2016, con folio SIARA 
PGRUEAF/2016/000239 de fecha 09 de junio de 2016 mediante los cuales se solicitó a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, información financiera de las personas involucradas, 
por el periodo del 01 de enero de 2012 al 31 de diciembre de 2012 y del 01 de julio 2015 a la 
fecha de emisión, constante de veintidós fojas útiles.------------------------------------------------

3. Oficio número PGR/OP/UEAF/338/2016 de fecha 17 de mayo de 2016 mediante el cual se 
solicitó al Servicio de Administración Tributaria, información fiscal de las personas involucradas, 
por el periodo del 01 de enero de 2012 a la fecha de emisión del citado oficio, constante de siete 
fojas útiles.----------------------------------------------------------------------------------------------

4. Oficio número PGR/OP/UEAF/385/2016 de fecha 03 de junio de 2016, en alcance al oficio 
PGR/OP/UEAF/338/2016 de fecha 17 de mayo de 2016; mediante el cual se solicitó al Servicio 
de Administración Tributaria, Declaración Informativa Múltiple por Tercero Declarado de las 
personas involucradas, por el periodo del 01 de enero de 2012 a la fecha de emisión del 
oficio, constante de tres fojas útiles.------------------------------------------------------------

5. Oficio número PGR/OP/UEAF/383/2016 de fecha 03 de junio de 2016 mediante el cual se 
al Servicio de Administración Tributaria, información fiscal de las personas involucradas,
periodo del 01 de enero de 2012 a la fecha de emisión del citado oficio, constante de siet
útiles.---------------------------------------------------------------------------------------------

6. Oficio número PGR/OP/UEAF/501/2016 de fecha 11 de julio de 2016, mediante el cual se 
a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, información financiera de las pe
involucradas, por el periodo del 01 de enero de 2012, a la fecha de emisión del citado
constante de tres fojas útiles.---- - -- - - -------------------------- -- --- -- - - ------ - - - - - -- - - - - - - - - - - - -- -- - -

7. Folio SIARA PGRUEAF/2016/000292 de fecha 12 de julio de 2016, mediante el cual se solicitó a 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, información financiera de las personas involucradas, 
por el periodo del 01 de enero de 2012, a la fecha de emisión del citado oficio, constante de 
trece fojas útiles.----------------------------------------------------------------------------------------

8. Oficio número PGR/OP/UEAF/502/2016 de fecha 11 de julio de 2016, mediante el cual se solicitó 
a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, información financiera de las personas 
involucradas, por el periodo del 01 de enero de 2012, a la fecha de emisión del citado oficio, 
constante de cuatro fojas útiles.-------------------------------------------------------------- - ---------
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9. Folio SIARA PGRUEAF/2016/000293 de fecha 12 de julio de 2016, mediante el cual se solicitó a 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, información financiera de las personas involucradas, 
por el periodo del 01 de enero de 2012, a la fecha de emisión del citado oficio, constante de 
cinco fojas útiles.----------------------------------------------------------------------------------------

10. Oficio número PGR/OP/UEAF/503/2016 de fecha 11 de julio de 2016, mediante el cual se 
solicitó al Servicio de Administración Tributaria, información fiscal de las personas involucradas, 
por el periodo del 01 de enero de 2012, a la fecha de emisión del citado oficio, constante de 
cuatro fojas útiles.---------------------------------------------------------------------------------------

11. Oficio número PGR/OP/UEAF/504/2016 de fecha 11 de julio de 2016, mediante el cual se 
solicitó al Servicio de Administración Tributaria, información fiscal de las personas involucradas, 
por el periodo del 01 de enero de 2012, a la fecha de emisión del citado oficio, constante de 
cuatro fojas útiles.---------------------------------------------------------------------------------------

12. Oficio número PGR/OP/UEAF/507/2016 de fecha 11 de julio de 2016, mediante el cual se 
solicitó al Servjcio de Administración Tributaria, información fiscal de las personas involucradas, 
por.}~I: periodo··~el 01 de enero de 2012, a la fecha de emisión del citado oficio, constante de 
cua~~~ojas úti.t~s.-------------------------------------------------------~-------------------------------

13. · .. 
1
¡ ~icio númé""rn PGR/OP/UEAF/621/2016 de fecha 16 de agosto de 2016, mediante el cual 

se ·llc:O:itó al Servicio de Administración Tributaria, información fiscal de las personas 
inv~l,if.cradas, por el periodo del 01 de enero de 2012, a la fecha de emisión del citado oficio , 
con[ifa nte de cuatro fojas. útiles. --- --- ------- ----------------------------- ----- - - -- - - -- - -- - --- - -- ------ -

14. Oficio número PGR/OP/UEAF/620/2016 de fecha 16 de agosto de 2016, mediante el cual 
se ~fiij'iim: 1 .. ~ ~pmisión Nacional Bancaria y de Valores, información financiera de las personas 

~~~~~~~i<Joº: f~~a~e~~~l~~.~-~~-~~--~:-~-~:~~--~~-~~~-~~-~-~~-~~~~~-~-~-:~~=~~~-~:~-=~~~~~--~~i~~~~ 
15. rJ~~Jaó,ii&.,SiiAtBall PGRUEAF/2016/000353 de fecha 17 de agosto de 2016, mediante el cual se 

sqfjc.!i\::4f....,a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, información financiera de las personas 
invé:Jíúcradas, por el pe(iodo del 01 de enero de 2012, a la fecha de emisión del citado oficio, 
constante de cuatro foja·s útiles. --- --- ------- --- ------------ ---- ------- --- ----- - - -- - --- - -- - - -- - - - --- --- -

16. Oficio número PGR/OP/UEAF/569/2016 de fecha 01 de agosto de 2016, mediante el cual 
se solicitó a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, información financiera de las personas 
involucradas, por el periodo del 01 de enero de 2012, a la fecha de emisión del citado oficio, 
constante de u na foja úti 1.- ------------ ----- ---- -------------- -------- ---- - --- ---- --- ---- -- --- -- -- ---- --

17. Folio SIARA PGRUEAF/2016/000323 de fecha 01 de agosto de 2016, mediante el cual se 
solicitó a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, información financiera de las personas 
involucradas, por el periodo del 01 de enero de 2012, a la fecha de emisión del citado oficio, 
constante de ci neo fojas útiles.----- -- -------- ---------------------~ - ------ - -- - -- - - - - -- - - - - - -- - - - - ------

18. Oficio 214-4/3003023/2016 de fecha 30 de mayo de~ 2016, emitido por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe parcial rendido por Caja Popular 
Mexicana, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. y Caja Morelia Valladolid, S.C., de A.P. de R.L. de C.V. así 
como la documentación descrita en el mismo, constante de dos fojas útiles.-----------------------

19. Escrito emitido por Caja Popular Mexicana, S.C. de A.P. de R.L. de fecha 25 de mayo de 
2016, mediante el cual se emite informe y anexa documentación de manera parcial respecto de 

 

.----------------
20. Escrito emitido por Caja Morelia Valladolid, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. de fecha 2

mayo de 2016, mediante el cual se emite informe y anexa documentación de manera 
 constante de dos fojas útiles.-------------------------

21. Oficio 214-4/3003039/2016 de fecha 2 de junio de 2016, emitido por la Comisión Nac
Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe parcial rendido por Santander Cons
S.A. de C.V., SOFOM, E.R., Caja Popular La Providencia, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. y 
Express Casa de Cambio S.A. de C.V., así como la documentación descrita en el mismo, 
constante de ciento una foja útil y un CD.-------------------------------------------------------------

22. Escrito emitido por Order Express Casa de Cambio S.A. de C.V. de fecha 1 de junio de 
2016, mediante el cual se emite informe y anexa documentación de manera total respecto de 

  , constante de dos fojas útiles.------------------
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23. Escrito emitido por Caja Popular La Providencia, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. de fecha 30 
de mayo de 2016, mediante el cual se emite informe y anexa documentación de manera total 
respecto  constante de dos fojas útiles.-----------------------------

24. Escrito emitido por Santander Consumo, S.A. de C.V., SOFOM, E.R., de fecha 31 de mayo 
de 2016, mediante el cual se emite informe y anexa documentación de manera total respecto de 

  , constante de ciento sesenta y siete fojas 
útiles.----------------------------------------------------------------------------------------------------

25. Oficio 214-4/3003028/2016 de fecha 31 de mayo de 2016, emitido por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe parcial rendido por Banco 
Santander (México) S.A., Sociedad Financiera Inbursa, S.A. de C.V., SOFOM, E.R. y Banco 
Inbursa, S.A. así como la documentación descrita en el mismo, constante de dos fojas útiles.----

26. Escrito emitido por Banco Santander (México) S.A., de fecha 27 de mayo de 2016, 
mediante el cual se emite informe y anexa documentación de manera total respecto de  

 ~   
  

    constante de dos fojas útiles.-------------------
27. E~fito EÍmitido. por Sociedad Financiera Inbursa, S.A. de C.V., SOFOM, E.R. de fecha 30 de 

mayo d~ 2016, mediante el cual se emite informe y anexa documentación de manera total 
respectd·  constante de dos fojas útiles.-

28. ES'crito emitido por Banco lnbursa, S.A. de fecha 30 de mayo de 2016, mediante el cual se 
emite informe y anex_a documentación de manera total respecto de , 

29.constó/r~¡~~jf~~~~~3~i;;of~~ª~eú~~~~~--¡-ci~-j~~i~d~-;o~~-,-~-~-i~~ci~-~~~-1~-~~~~~~Ó~-~~~~~-~~1 
Bancariá :y··-<!fé )¡¡'.a lores, mediante el cual anexa informe parcial rendido por Banco Monex, S.A., 
Crédito. fr'1'lfntl~roi~. de C.V., SOFOM, E.R. y Consupago, S.A. de C.V., SOFOM, E.R., constante 

30~e ~~~i&ft~ ~~~~do t~~~ ~~~~~-~~~-~:-~~~~-~-~-~~~-~-~-~;~~~-~~~.-~-~-i~~~-~-;~--~~-~~-;~-~-~-;~-¡~~ 
mediante el cual s~mite informe y anexa documentación de manera total respecto  

, constante de dos fojas útiles.---------------------
31. Escrito emitido por Crédito Familiar, S.A. de C.V., SOFOM, E.R. de fecha 31 de mayo de 

2016, mediante el cual se emite informe y anexa documentación de manera total respecto de 
 constante de dos fojas útiles.------------------------------------------------

32. Escrito emitido por Banco Monex, S.A. de fecha 27 de mayo de 2016, mediante el cual se 
emite informe y anexa documentación de manera total respecto de  constante 
de sesenta y cuatro fojas útiles.------------------------------------------------------------------------

33. Oficio 214-4/3003071/2016 de fecha 06 de junio de 2016, emitido por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe parcial rendido por Banco 
Mercantil del Norte, S.A., constante de ciento dieciséis fojas útiles y un CD.-----------------------

34. Escrito emitido por Banco Mercantil del Norte, S-.A. de fecha 01 de junio de 2016, 
mediante el cual se emite informe y anexa documentación de manera total respecto de  

            
 

 constante de ciento treinta y tres fojas útiles.----"'------------------------------------------
35. Oficio 214-4/3003085/2016 de fecha 07 de junio de 2016, emitido por la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe parcial rendido por Banco del 
Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C., constante de una fojas útil y un CD.-------------

36. Escrito emitido por Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C. de fecha 06 
de junio de 2016, mediante el cual se emite informe y an xa documentación de manera t
respecto de   const
de veintinueve fojas útiles. - -- ---- ---- -- ---- ----------- -------- ------ -- --- ------ - - - - - - -- - -- - -- - - -- --

37. Oficio 214-4/3003112/2016 de fecha 08 de junio de 2016, emitido por la Comi
Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe parcial rendido por B
Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C., constante de una foja útil y un CD.---

38. Escrito emitido por Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C. de f
07 de junio de 2016, mediante el cual se emite informe y anexa documentación de manera t
respecto de   , 
constante de doscientas setenta y un fojas útiles.----------------------------------------------------

39. Oficio 214-4/3003158/2016 de fecha 14 de junio de 2016, emitido por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe parcial rendido por Banco 
Azteca, S.A. y Caja Popular Mexicana, S.C. de A.P. de R.L. de c.v., constante de mil doscientas 
noventa y nueve fojas útiles y dos CD· s, el cual contiene los escritos:------------------------------
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40. Escrito emitido por Banco Azteca, S.A. de fecha 13 de junio de 2016, mediante el cual se 
emite informe y anexa documentación de manera total respecto de  

          
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
  y ---------------------------------------------------------

. 

41. ~scrito emitid por Caja Popular Mexicana S.C. de A.P. de R.L. de C.V. de fecha 09 de 
junió,ije 2016, mei iante el cual se emite informe y anexa documentación de manera total 

y~1,1 , , , , 

res~~ de  
 

  
  

   
 

 .-------------------------------------------------------
42. :.iQfltjciCl2~ 03174/2016 de fecha 15 de junio de 2016, emitido por la Comisión 

Nac;lQíl~~~ancaria y .e Valores, mediante el cual anexa informe parcial rendido por Tarjetas 
B.arl~Wi'e~;· S.A. d~.·Jii!·. SOFOM, E.R. Y. Banco Naci?nal de México1 S.A., constante de tres mil 
ciento cuarenta foJas. ut1les, el cual contiene los escntos:--------------------------------------------

43. Escrito emitido ·por Banco Nacional de México, S.A. de fecha 13 de junio de 2016, 
mediante el cual se emite informe y anexa documentación de manera parcial respecto de  

44. Escrito emitido por Tarjetas Banamex, S.A. de C.V. SOFOM, E.R. de fecha 13 de junio de 
2016, mediante el cual se emite informe y anexa documentación de manera total respecto de 

 
 ---- -- - - -- - ------------------- ----- -- ------- ------ - -- - - -- - - - - - --- - - - --- -- -

45. Oficio 214-4/3003195/2016 de fecha 16 de junio de 2016, emitido por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe parcial rendido por Banco 
Nacional de México, S.A., constante de tres mil seiscientas sesenta y cuatro fojas útiles.---------

46. Oficio 214-4/6242739/2016, emitido por Banco Nacional de México, S.A. de fecha 14 de 
junio de 2016, mediante el cual se emite informe y anexa documentación de manera parcial 
respecto de  

 

 

.----------------------------------------
47. Oficio 214-4/3003220/2016 de fecha 20 de junio de 2016, emitido por la Comisión · 

Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe parcial rendido por Sociedad 
Financiera Inbursa, S.A. de C.V. SOFOM, E.R., constante de setenta y tres fojas útiles, el cual 
contiene el escrito:---- -- - - -- --- --- --- ----- ------------- -------------- -- -- ----.,.- - - - - -- -- - - - - - -- - - -- -- -- --

48. Escrito emitido por Sociedad Financiera Inbursa, S.A. de C.V., SOFOM, E.R. de fecha 17 de 
junio de 2016 mediante el cual se emite informe y anexa documentación de manera parcial 
respecto de .------------------------------------------
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49. Oficio 214-4/3003227/2016 de fecha 20 de junio de 2016, emitido por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe parcial rendido por Banco 
Nacional de México, S.A. y Tarjetas Banamex, S.A. de C.V. SOFOM, E.R., constante de 
cuatrocientas ochenta y seis fojas útiles.--------------------------------------------------------------

50. Oficio 214-4/6242739/2016, emitido por Banco Nacional de México, S.A. de fecha 16 de 
junio de 2016, mediante el cual se emite informe y anexa documentación de manera parcial 
respecto de  

 
 
 
 
 

constante de tres mil doscientas 
cincuenta y cinco fojas útiles, el cual contiene el escrito:---------------------------------------------

51. Escrito emitido por Tarjetas Banamex, S.A. de C.V., SOFOM, E.R. de fecha 16 de junio de 
201&, ijl_.ediante·el...C\I~. se emite informe y anexa documentación de manera parcial respecto de 

52 -;~~-~--d~--f~~h~-~~--d~--j~~~~--~~-;-~~-¿:-~-~-i~~~~--~~;-~~--~~-~-i~~Ó-n 
Naciqii~-B~.lkaria y de Valores, mediante el cual anexa informe parcial rendido por Consupago, 
S.A. ~~·soFOM, E.R., Santander Consumo, S.A. de C.V., SOFOM, E.R., Banco Mercantil del 
Norte1~, Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C., Order Express Casa de 
CamlJiÜ, S.A. de C.V. y Consejo de Asistencia al Microemprendedor, S.A. de C.V., S.F.P., 
consbj(llj[ JI¡ ¡flor~imtas noventa y un fojas útiles y tres CD· s, el cual contiene los escritos:------

53. , . !=~firitQ. el1iit~ por Banco Mercantil del Norte, S.A. de fecha 20 de junio de 2016, 
medrafit&' et1C'ljal !e emite informe y anexa documentación de manera parcial respecto de  

z.-------------------'--------------------------------
54. ,,.,Ji:~i~ emitido por Consupago S.A. de C.V., SOFOM, E.R. de fecha 17 de junio de 2016, 

medianf'e 'ef cual se emite informe y anexa documentación de manera total respecto de  
 .-------------

55. Escrito emitido por Santander Consumo, S.A. de C.V. SOFOM, E.R. de fecha 17 de junio de 
2016, mediante el cual se emite informe y anexa documentación de manera total respecto de 

. -- --- ---- --- ------------------- ------- ------t.-- ----- ----- ---- -------- ------ ---
56. Escrito emitido por Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C. de fecha 20 

de junio de 2016, mediante el cual se emite informe y anexa documentación de manera total 
respecto de  

---------------------------------------------------------------~----------------------------------

57. Escrito emitido por Order Express Casa de Cambio, S.A. de C.V. de fecha 20 de junio de 
2016, mediante el cual se emite informe y anexa documentación de manera total respecto de 

- -- -- - -- --- ---------------- -- -------------------- --- - --- - - - - - - - -- - -- - - -- - -- - ---- --
58. Escrito emitido por Consejo de Asistencia al Microemprendedor, S.A. de C.V., S.F.P. de 

fecha 20 de junio de 2016, mediante el cual se emite informe y anexa documentación de 
manera total respecto de .-----------------------------

59. Oficio 214-4/3003229/2016 de fecha 21 de junio de 2016, emitido por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe total rendido por Banco 
Compartamos, S.A., constante de quince fojas útiles y un CD, el cual contiene el escrito:---------

60. Escrito emitido por Banco Compartamos, S.A. de fecha 17 de junio de 2016, mediante
cual se emite informe y anexa documentación de manera parcial respecto de

=~¡-;~~;~~~/~~~-¿-~~--f~~~~--;-~--ci~--j-~~~~--ci~--;o~~,--~~~~~ci~--~~-r--~~--¿~~~~~
Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe total rendido por Banco Nacio
de México, S.A., constante de trescientas ochenta y un fojas útiles, el cual contiene el escrito

62. Escrito emitido por Banco Nacional de México, S.A. de. fecha 20 de junio de 20
mediante el cual se emite informe y anexa documentación de manera total respecto de 
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. ---- ------------------------------ -- --1-- --- --- ---- ---- -- --- - ---- ---- -

63. Oficio 500-02-2016-17927 de fecha 23 de mayo de 2016 ~itido por la Administración 
Central de Análisis Técnico Fiscal, de la Administración General ~ Auditoría Fiscal Federal, del 
Servicio de Administración Tributaria, mediante el cual proporciona información fiscal de las 
persopas invó1 ·. constante de veintiún fojas útiles.---------~::. _______________________________ _ 

64. ~o 500-02- 16-17964 de fecha 26 de mayo de 20lq::.emitido por la Administración 
Centr~.Análisis 'Té. nico Fiscal, de la Administración General }:le Auditoría Fiscal Federal, del 
Servid~~ Administr ción Tributaria, mediante el cual proporciona información fiscal de las 
perso~fo.volucradas, constante de cuatro fojas útiles.---------+----------------------------------

65. ~t·i:b 500-02-2016-18248 de fecha 17 de junio de 201p emitido por la Administración 
Centr~-ti'e Análisis Técnico Fiscal, de la Administración Genera;! de Auditoría Fiscal Federal, del 
Servicio de Administración Tributaria, mediante el cual proporciona información fiscal de las 
persoop~!~~~s, constante de cuatro fojas útiles.---------;------------------------------------

66. Q..tii~~~; ~~:<;k.4/3003270/2016 de fecha 23 de junio de; 2016, emitido por la Comisión 
Nacio~al'B~ñc~ria':.Y.J,e Valores, mediante el cual anexa informe total rendido por Caja Popular 
La PróVích~ntÍá'f'iSQ~~\.4)e A.P. de R.L. de C.V., constante de ciento veintidós fojas y un CD, el cual 
conti.~n~·~l¡escrito: --- - --- -------- --- -- -- ---------------------- -----~----- ----- - --- - -- -- - - --- -- - - -- - - -- - -

67. Escrito em.itJ9,.~r Caja Popular La Providencia S.C. de A~P. de R.L. de C.V. de fecha 20 de 
junio de 2016, mecffante el cual se emite informe y anexa,documentación de manera total 
respecto de .-----

68. Oficio 214-4/3003279/2016 de fecha 24 de junio de; 2016, emitido por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe total rendido por BBVA 
Bancomer, S.A., constante de seiscientas cuarenta fojas útiles, el cual contiene el escrito:-------

69. Escrito emitido por BBVA Bancomer, S.A. de fecha 23 de junio de 2016, mediante el cual 
se emite informe y anexa documentación de manera total respecto  

 
 
 

.-----
70. Oficio 214-4/3003292/2016 de fecha 24 de junio de ;2016, emitido por la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe total rendido por Crédito 
Familiar S.A. de C.V. SOFOM, E.R., constante de sesenta fojas útiles y ocho CD· s, el cual 
contiene el escrito: -- -- --- - -- ----- --- ---- ----------------- ------------- --- - -- -- - -- - - - - - - - - - - - - -- - -- ---- --

71. Escrito emitido por Crédito Familiar S.A. de C.V., SOFOM, E.R. de fecha 23 de junio de 
2016, mediante el cual se emite informe y anexa documentación de manera total respecto de 

 

.-----------------------------------------------------------------------------------
72. Oficio 214-4/3003309/2016 de fecha 27 de junio de 2016 emitido por la Comisión Nacion

Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe total. rendido por BanCoppel, S.A
constante de seiscientas ochenta y siete fojas útiles y un CD, el cual contiene:-------------------

73. Escrito emitido por BanCoppel, S.A. de fecha 23 de junio de 2016, mediante el cual 
emite informe y anexa documentación de manera total respecto .de 

------------------------------------------------------------------------
74. Oficio 214-4/3003313/2016 de fecha 28 de junio de 2016 emitido por la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe total rendido por BBVA Bancomer, S.A., 
constante de cinco fojas útiles, el cual contiene:------------------------------------------------------
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75. Escrito emitido por BBVA Bancomer, S.A. de fecha 27 de junio de 2016, mediante el cual 
se emite informe y anexa documentación de manera total respecto de  

 
 
 

.------------------------------------
76. Oficio 214-4/3003319/2016 de fecha 28 de junio de 2016 emitido por la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe total rendido por Banco Mercantil del 
Norte, S.A., constante de treinta y un fojas útiles y un CD, el cual contiene:-----------------------

77. Escrito emitido por Banco Mercantil del Norte, S.A. de fecha 27 de junio de 2016, 
mediante el cual se emite informe y anexa documentación de manera total respecto de  

z.---------------------------------------------------
78. Oficio 214-4/3003357/2016 de fecha 30 de junio de 2016 emitido por la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe total rendido por Banco Azteca, S.A. y 
HSBC.México;3. . onstante de mil doscientas ochenta y dos fojas.· útiles, el cual contiene:-----

79. . E~crito emitid por Banco Azteca, S.A. de fecha 28 de junio de 2016, mediante el cual se 
emite j"F!forme y an .xa documentación de manera total  

 
  

 
 
 

  
   

 
 

  
 -----------------------------

80. Escrito emitido por HSBC México, S.A. de fecha 29 de junio de 2016, mediante el cual se 
emite informe y anexa documentación de manera total respecto de  

 - - - -- --- ------ --------------------- ------ -- ------ -- ------ - - -- - --- - -- - --- - -- ---- - -
81. Oficio 500-02-2016-18258 de fecha 20 de junio de 2016, emitido por la Administración 

Central de Análisis Técnico Fiscal, de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, del 
Servicio de Administración Tributaria, mediante el cual proporciona información fiscal de las 
personas involucradas, constante de tres fojas útiles.------------------------------------------------

82. Oficio 214-4/3003540/2016 de fecha 14 de julio de 2016, emitido por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe parcial rendido por Tarjetas Banamex, 
S.A. de C.V., SOFOM, E.R., constante de treinta y cinco fojas útiles, el cual contiene:-------------

83. Escrito emitido por Tarjetas Banamex, S.A. de C.V., SOFOM, E.R. de fecha 12 de julio de 
2016, mediante el cual se emite informe y anexa documentación de manera total respecto de 

.------------------------------------------------------------- -- -----------
84. Oficio 214-4/3003244/2016 de fecha 22 de junio de 2016, emitido por la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe parcial rendido por Ban
Santander (México), S.A., Crédito Real, S.A.B. de C.V., SOFOM, E.R. y Caja Popular Mexica
S.C. de R.L. de C.V., constante de setecientas cincuenta y nueve fojas y dos CD's, el c
contiene:----------------------------------------------------------------------------------------------

85. Escrito emitido por Banco Santander (México), S.A., de fecha 20 de junio de 20
mediante el cual se emite informe y anexa documentación de manera total respecto de 

 -------------------------

86. Escrito emitido por Crédito Real, S.A.B. de C.V., SOFOM,. E.R. de fecha 20 de junio
2016, mediante el cual se emite informe y anexa documentaci6n de manera total respecto de 

- -- - -- -------- ------- -------------- -----------:------- -- ---·- - - - -- - - - - - - - -- ---- -- -
87. Escrito emitido por Caja Popular Mexicana, S.C., de R.L. qe C.V. de fecha 20 de junio de 

2016, mediante el cual se emite informe y anexa documentación de manera total respecto de 
 
 

. 
88. Oficio 214-4/3003487/2016 de fecha 08 de julio de 2016, emitido por la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa. informe parcial rendido por Banco Nacional del 
Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C., constante de trescientas sesenta y cuatro fojas útiles y 
un CD, el cual contiene:---------------------------------------------------------------------------------
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89. Escrito emitido por Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C., de fecha 
07 de julio de 2016, mediante el cual se emite informe y anexa documentación de manera total 
respecto de  

s.-------------------------------------------------------------
90. Oficio 214-4/3003417 /2016 de fecha 05 de julio de 2016, emitido por la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe parcial rendido por Banco Nacional de 
México, S.A., Libertad Servicios Financieros, S.A. de C.V., S.F.P. y Tarjetas Banamex, S.A. de 
C.V. SOFOM, E.R.----------------------------------------------------------------------------------------

91. Escrito emitido por Banco Nacional de México, S.A., de fecha 01 de julio de 2016, 
mediante el cual se emite informe y anexa documentación de manera total respecto de  

 
 
 
 
 
 

.--------------------------------
92. Es~~ emitido pó Libertad Servicios Financieros, S.A. de C.V., S.F.P. de fecha 04 de julio 

de 2016~~m~iante el e~. 1 se emite informe y anexa documentación de manera parcial respecto 

93. Est)tto emitido por Tarjetas Banamex, S.A. de C.V. SOFOM, E.R. de fecha 01 de julio de 
2016, mediante el. cual se emite informe y anexa documentación de manera parcial respecto de 

. -- - --- --- -- ---------- ------------ -------- -- - - ---- - --- - ---- - - - - - -- - - - --- ---
94. Ofiefo if4-4"/3~559/2016 de fecha 15 de julio de 2016', emitido por la Comisión Nacional 

Bancariahy_; der,V.atpres, mediante el cual anexa informe total rendido por BanCoppel, S.A., 
constal11~~,.p~. ~~ento noventa y siete fojas útiles, el cuéil contiene:--------------------------

95. Escr~tq emitíd~or BanCoppel, S.A. de fecha 17 de jtilnio de 2016, mediante el cual se 
emite in'f-O'rme y anexa documentación de manera total respetto de  

 
   

 
 

   
 
 

           
.----

96. Oficio 214-4/3003553/2016 de fecha 15 de julio de 2oi6, emitido por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe parcial rendido por Divisas San Jorge 
Casa de Cambio, S.A. de c.v., constante de doce fojas útiles; el cual contiene:--------------------

97. Escrito emitido por Divisas San Jorge Casa de Cambio, S.A. de C.V. de fecha 13 de julio de 
2016, mediante el cual se emite informe y anexa documentación de manera total respecto de 

 --- --- --- -- ----------------------- -- ------ - -- - - - - - - - -- - - - - --- - - - ----
98. Oficio 214-4/3003578/2016 de fecha 18 de julio de 20Í6, emitido por la Comisión Nacio

Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe parcial rendido por Banco Santan
(México), S.A., constante de ciento catorce fojas útiles, el cual contiene:------------------------

99. Escrito emitido por Banco Santander (México), S.A. de fecha 14 de julio de 20
mediante el cual se emite informe y anexa documentación de manera total respecto 

z.---·-----------------------------------
100. Oficio 214-4/3003579/2016 de fecha 18 de julio de 2016, emitido por la Comisión Nacio

Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe parcial rendido por Banco Santan
(México), S.A., constante de trescientas treinta fojas útiles, el C:ual contiene:----------------------

101. Escrito emitido por Banco Santander (México), S.A. de fecha 14 de julio de 2016, 
mediante el cual se emite informe y anexa documentación de:manera total respecto de  

  . 
102. Oficio 214-4/3003591/2016 de fecha 18 de julio de 2016, emitido por la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe parcial rendido por Order Express Casa 
de Cambio, S.A. de C.V. e Hipotecaria Nacional, S.A. de C.V., SOFOM, E.R., constante de siete 
fojas útiles, el cual contiene:-----------------------------------------; _________________ ----------------
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103. Escrito emitido por Order Express Casa de Cambio, S.A. de C.V. de fecha 18 de julio de 
2016, mediante el cual se emite informe y anexa documentación de manera total respecto de 

-- -- - -------------- ------ -------------------------------- - - -- - -- -- -- - -- - - -- -- ---
104. Escrito emitido por Hipotecaria Nacional, S.A. de C.V., SOFOM, E.R. de fecha 18 de julio de 

2016, mediante el cual informa que no se localizaron registros de las personas solicitadas.-------
105. Oficio 214-4/3003604/2016 de fecha 20 de julio de 2016, emitido por la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe parcial rendido por Banco Azteca, S.A., 
constante de ciento cinco fojas útiles, el cual contiene:----------------------------------------------

106. Escrito emitido por Banco Azteca, S.A. de fecha 19 de julio de 2016, mediante el cual se 
emite informe y anexa documentación de manera total respecto de  

.----------------------------------------------------------------------------------------------------
107. Oficio 214-4/3003605/2016 de fecha 20 de julio de 2016, emitido por la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe parcial rendido por Sociedad Financiera 
Inbursa, S;~_ . ., SOFOM, E.R., Banco Inbursa, S.A. y Banco Azteca, S.A., constante de 
ciento _sesenta y ci o fojas útiles, el cual contiene:--------------------------------------------------

108. ESi=rito emi°tid por Sociedad Financiera Inbursa, S.A. de C.V., de fecha 19 de julio de 
2016, rÍlediante l se emite informe y anexa documentación de manera total respecto de 

. - -- --- ------ --- -------------------------- ----------- -- ---- --- - - -- - -- - - - - - --- - --
109. E~érito emitido por Banco Inbursa, S.A. de fecha 19 de julio de 2016, mediante el cual se 

emite informe y anexa documentación de manera total respecto de  
 

110. E;s~~i~ ;er:nilUi> por Banco Azteca, S.A. de fecha 19 de julio de 2016, mediante el cual se 
emite inform_e y an~xa documentación de manera total respecto de  

 
',..:.,.._._ _._ j~---- --- - - -- ------ - ----- - --- ---------------------- -- -- ------ - - - - - - --- - -- --- - - - - ------

111. O~~ 214-4/3003606/2016 de fecha 21 de julio de 2016, emitido por la Comisión Nacional 
Bancaria y de_ .~Q.f:fij, mediante el cual anexa informe parcial rendido por American Express 
Bank (Méxicoj;!;:A., constante de ciento once fojas útiles, el cual contiene:-----------------------

112. Escrito emitido por American Express Bank (México), S.A., de fecha 20 de julio de 2016 
mediante el cual se emite informe y anexa documentación de manera total respecto de 

. ---- -- ------ ----------------- ---------- ------ - - --- ---- - - - --- - - -- -- ----
113. Oficio 214-4/3003616/2016 de fecha 21 de julio de 2016, emitido por la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe parcial rendido por Santander Consumo, 
S.A. de C.V., SOFOM, E.R., constante de ciento noventa y un fojas útiles, el cual contiene:-------

114. Escrito emitido por Santander Consumo, S.A. de C.V., SOFOM, E.R., de fecha 19 de julio 
de 2016 mediante el cual se emite informe y anexa documentación de manera total respecto de 

.---------------------------------------
115. Oficio 214-4/3003643/2016 de fecha 25 de julio de 2016, emitido por la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe parcial rendido por BanCoppel, S.A., 
Banco Nacional de México, S.A. y Tarjetas Banamex, S.A. de C.V., SOFOM, E.R., constante de 
dos fojas útiles. - - - - - -- - -- - - -- --- -- - --- ---- - ---- ------------------- -- - ---- --- --- - - - - - -- - - -- -- - - - -- -- - - -- - -

116. Escrito emitido por BanCoppel, S.A., de fecha 22 de julio de 2016 mediante el cual se 
emite informe y anexa documentación de manera total respecto de  

, contante de dos fojas útiles.-----------------------------------------------------------------
117. Escrito emitido por Banco Nacional de México, S.A., de fecha 21 de julio de 2016 mediante 

el cual se emite informe y anexa documentación de manera total respecto de 

 
------- --- ----------------------------- - - --- ----- - -- -- --- - - - - --- - - -- ---- -

118. Escrito emitido por Tarjetas Banamex, S.A. de C.V., SOFOM, E.R., de fecha 21 de julio d
2016, mediante el cual se emite informe y anexa documentación de manera total respecto d

 constan
de ciento treinta y nueve fojas útiles.----------------------------------------------------------------

119. Oficio 214-4/3003644/2016 de fecha 25 de julio de 2016, emitido por la Comisión Nacion
Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe parcial rendido por Banco Nacional de 
México, S.A. y Tarjetas Banamex, S.A. de C.V., SOFOM, E.R., constante de dos fojas útiles.------

120. Escrito emitido por Banco Nacional de México, S.A., de fecha 21 de julio de 2016 mediante 
el cual se emite informe y anexa documentación de manera parcial respecto de Leonardo 
Octavio Vázquez Pérez y Felipe Flores Velázquez, constante de dos fojas útiles.-------------------

121. Escli,Jto emitido por Tarjetas Banamex, S.A. de C.V., SOFOM, E.R., de fecha 21 de julio de 
2016, me~ante el cual se emite informe y anexa documentación de manera total respecto de 
Leonardo Oc:tavio Vázquez Pérez, constante de trescientas diecinueve fojas útiles.----------------
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122. Oficio 214-4/3003648/2016 de fecha 26 de julio de 2016, emitido por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe parcial rendido por Banco Nacional de 
México, S.A., constante de treinta y nueve fojas útiles, el cual contiene:---------------------------

123. Escrito emitido por Banco Nacional de México, S.A., de fecha 22 de julio de 2016 mediante 
el cual se emite informe y anexa documentación de manera total respecto de  

. -- -- - -- -- -- ----------- ------------------------ ------ - - - ----- - -- - - -- - - - - - - - -- - - -- - -- ---- --
124. Oficio 214-4/3003649/2016 de fecha 26 de julio de 2016, emitido por la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe parcial rendido por Banco Nacional de 
México, S.A., constante de noventa y nueve fojas útiles, el cual contiene:--------------------------

125. Escrito emitido por Banco Nacional de México, S.A., de fecha 22 de julio de 2016 mediante 
el cual se emite informe y anexa documentación de manera total respecto de  

- - -- -- --- --- -- -------------------------------------------- -- ----- - - -- - -- -- - - - - - -- - -- --- - --
126. Oficio 214-4/3003662/2016 de fecha 27 de julio de 2016, emitido por la Comisión Nacional 

Banca¡ia y Cf~~mediante el cual anexa informe parcial rendido por Banco Mercantil del 
Norte¡~S~., constant e setenta y siete fojas útiles, el cual contiene:-----------------------------

127. )?scKjo emitido p. r Banco Mercantil del Norte, S.A., de fecha 22 de julio de 2016 mediante 
el cual'~se ~·emite infoijne y anexa documentación de manera total respecto  

. 
128. CSfj~io 214-4/300t674/2016 de fecha 28 de julio de 2016, emitido por la Comisión Nacional 

Banc~,rJ~ y de Valores,· mediante el cual anexa informe parcipl rendido por Tarjetas Banamex, 
S.A. de C.V., SOFOM, .R., constante de doscientas dos fojas.¡Jtiles, el cual contiene:------------

129. 1~i:¡~1J!~o .. ~,fTltliiGP r Tarjetas Banamex, S.A. de C.V., SOFOM, E.R., de fecha 22 de julio de 
2016, ,,rqe.qi?t.nt~,(I cua se emite informe y anexa do~umentación de manera total respecto de 

  
130. ófitib2t4~4131):p 685/2016 de fecha 28 de julio de 2016, emitido por la Comisión Nacional 

Banc.aryLv.1de Valores mediante el cual anexa informe parcial rendido por Scotiabank Inverlat, 
S.A., constante .de c~to treinta fojas útiles, el cual contiene:---------------------------------------

131. Escrito emitido 15'or Scotiabank Inverlat, S.A., de fecha 27 de julio de 2016, mediante el 
cual se emite informe y anexa documentación de manera total respecto de  

 -- - - -- - -- -- - -- -------------------------------------- -- ------ - - ---- - - -- - --- - -- - - -- - - - --- ---
132. Oficio 214-4/3003723/2016 de fecha 01 de agosto de 2016, emitido por la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe parcial rendido por Scotiabank 
Inverlat, S.A., constante de trescientas setenta y siete fojas útiles, el cual contiene:--------------

133. Escrito emitido por Scotiabank Inverlat, S.A., de fecha 29 de julio de 2016, mediante el 
cual se emite informe y anexa documentación de manera total respecto  

.--------------------------------------------------------------------------------------------------
134. Oficio 214-4/3003793/2016 de fecha 05 de agosto' de 2016, emitido por la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual anexá informe parcial rendido por BBVA 
Bancomer, S.A., constante de ciento veinte fojas útiles, el cual contiene:--------------------------

135. Escrito emitido por BBVA Bancomer, S.A., de fecha 04 de agosto de 2016, mediante el 
cual se emite informe y anexa documentación de manera total respecto de  

.--------------------------------------------------------------
136. Oficio 500-02-2016-25287 de fecha 05 de agosto de 2016, emitido por la Administración 

Central de Análisis Técnico Fiscal, de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, del 
Servicio de Administración Tributaria, mediante el cual proporciona información fiscal de las 
personas involucradas, constante de tres fojas útiles.----------------------------------------------

13~omis~¿~i~a~7:~:(3B0a0n~~~i~~O~~ ~~T:r~~~D~~d~:n::c:~ c~~I daen:;~si~~o~~;op~~~i=~:~i~~icfoº~  
BBVA Bancomer, S.A., constante de mil novecientas ocho fojas útiles, el cual contiene:---------

138. Escrito emitido por BBVA Bancomer, S.A., de fecha 02 de agosto de 2016, mediante 
cual se emite informe y anexa documentación de manera parcial respecto de 
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139. Oficio 214-4/3026001/2016 de fecha 10 de agosto de 2016, emitido por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe parcial rendido por Banco 
Santander (México), S.A. y Libertad Servicios Financieros, S.A. de C.V., S.F.P., constante de 
cuatrocientas setenta y cuatro fojas útiles, el cual contiene:-----------------------------------------

140. Escrito emitido por Banco Santander (México), S.A. de fecha 09 de agosto de 2016, 
mediante el cual se emite informe y anexa documentación de manera total respecto de 

.-------------------------------------------- - - - - - -- -- --- -- - - - - ----- -
141. Escrito emitido por Libertad Servicios Financieros, S.A. de C.V de fecha 10 de agosto de 

2016, mediante el cual se emite informe y anexa documentación de manera parcial respecto de 
.-------------------------------------------

142. Oficio 214-4/3015350/2016 de fecha 11 de agosto de 2016, emitido por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe parcial rendido por BBVA 
BANCOMC'R; s,A:~.[!stante de setenta y dos fojas útiles, el cual contiene:------------------------

143. Es~rito emitido or BBVA BANCOMER, S.A., de fecha 10 de agosto de 2016, mediante el 
cual se\é°mite. :inform y anexa documentación de manera total respecto de  

.---------------------------------------------------------------
144. Oftéib 214-4/3017582/2016 de fecha 12 de agosto de 2016, emitido por la Comisión 

Nacioí.lal .·Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe parcial rendido por HSBC 
MÉXIC:b'; S.A., constante de ciento veintitrés fojas útiles, el cual contiene:--------------------------

145. ·Escrito emitido por HSBC MÉXICO, S.A., de fecha 11 de agosto de 2016, mediante el cual 

~-~~-~~-~~~~--~~~~~-~~-s~~~~~--~~-~~~  

146. ófid& 112'i'4'-4/3342954/2016 de fecha 12 de agosto de 2016, emitido por la Comisión 
Nacional·~ Banaanaary de Valores, mediante el cual anexa informe parcial rendido por BBVA 
BANCiMi;:.R, S.A., cónstante de tres foJ· as útiles-------------------------------------------------------.• .... ..'vH1f•' 

147. scrito emitido~por BBVA BANCOMER, S.A., de fecha 11 de agosto de 2016, mediante el 
cual se emite infortff y anexa documentación de manera total respecto de  

.-------------------------------------------------------------
148. Oficio 214-4/3003800/2016 de fecha 16 de agosto de 2016, emitido por la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe parcial rendido por BBVA 
BANCOMER, S.A. y HSBC MÉXICO, S.A., constante de dos mil trescientas doce fojas útiles y un 
CD. , el cual contiene:-----------------------------------------------------------------------------------

149. Escrito emitido por BBVA BANCOMER, S.A., de fecha 15 de agosto de 2016, mediante el 
cual se emite informe y anexa documentación de manera total respecto  

 
     

 
 

-----------------------------------------------------------
150. Escrito emitido por HSBC MÉXICO, S.A., de fecha 15 de agosto de 2016, mediante el cual 

se emite informe y anexa documentación de manera total respecto de  
 
 
 
 

---- --------- ------------------------------ --- - - --- - - --- - --- - -- ---- - - - ---- ---
151. Oficio 214-4/3003819/2016 de fecha 17 de agosto de 2016, emitido por la Comi

Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe parcial rendido por B
BANCOMER, S.A., constante de cinco fojas útiles.-------------------------------------------------

152. Escrito emitido por BBVA BANCOMER, S.A., de fecha 16 de agosto de 2016, mediant
cual se emite informe y anexa documentación de manera total respecto de 

          
 

.-------------
153. Oficio 214-4/3003822/2016 de fecha 17 de agosto de 2016, emitido por la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe parcial rendido por BBVA 
BANCOMER, S.A., constante de veintisiete fojas útiles, el cual contiene:----------------------------

154. Escrito emitido por BBVA BANCOMER, S.A., de fecha 12 de agosto de 2016, mediante el 
cual se emite informe y anexa documentación de manera total respecto de . 
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155. Oficio 214-4/3003861/2016 de fecha 18 de agosto de 2016, emitido por la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe parcial rendido por BBVA 
BANCOMER, S.A., constante de cuatro fojas útiles, el cual contiene:--------------------------------

156. Escrito emitido por BBVA BANCOMER, S.A., de fecha 11 de agosto de 2016, mediante el 
cual se emite informe y anexa documentación de manera total respecto de  

.--------------------------------------------------------------
157. Oficio 214-4/3003840/2016 de fecha 18 de agosto de 2016, emitido por la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe total del Sistema de Atención a 
Requerimientos de Autoridades, constante de quince fojas útiles.---:--------------------------------

158. Oficio 214-4/3003884/2016 de fecha 22 de agosto de 2016, emitido por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe total del Sistema de Atención a 
Requerimientos de Autoridades, constante de quince fojas útiles.-----------------------------------

159. Oficio 214-4/3003955/2016 de fecha 29 de agosto de 2016, emitido por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe parcial rendido por NR Finance 
México, S.A. de C.V., SOFOM, ER., constante de cincuenta y cuatro fojas útiles, el cual 
contiene·:.',.I~,_ ... _: ~- --=-- - ---------- -- ---- --------------------------- ----- --- - - - - -- - - - - -- - - - - - - - -- -- --

160. Escrito:~mitid~ pcr~ Finance México, S.A. de C.V., SOFOM, ER. de fecha 24 de agosto de 
2016, meQ'.t~fr1te el cual se mite informe y anexa documentación de manera total respecto de 
Uzziel Perq,tta~dríguez, coinstante de quince fojas útiles.-------------------------------------------

161. Oficlcf._:j¡~-4/3003980/Í016 de fecha 31 de agosto de 2016, emitido por la Comisión 
Nacional Sil~ria y de Valores, mediante el cual anexa informe total del Sistema de Atención a 
Req ueri miG!ntos de Autoridades. -- -- ------- - - -- -------------------'"- -- ----- --- - - - - -- - - - - - -- - - - - - - - ------

162. Oficio 214-4/3003991/2016 de fecha 31 de agosto de 2016, emitido por la Comisión 
Nacional B~t1'ri...ª"~.J.M Valores, mediante el cual anexa informe parcial rendido por Banco 
Azteca, S·A:-r:f=Pr.$tan.fe"de ciento dieciocho fojas útiles' el cual contiene:--------------------------

163. Escrito. emitido 'por Banco Azteca, S.A., de fecha 30 de agosto de 2016, mediante el cual 
se emite i 1~fd~~y·a;n*'f¡ documentación de manera total re~j::>ecto de Uzziel Peralta Rodríguez. 

164. Of~eíQt'2!I4-4/30034024/2016 de fecha 05 de septiembre de 2016, emitido por la Comisión 
Nacionai -13·ancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe parcial rendido por Scotiabank 
Inverlat, S.A., co~e de ciento tres fojas útiles' el cual cOntiene:-------------------------------

165. Escrito emitido por Scotiabank Inverlat, S.A., de fecha 01 de septiembre de 2016, 
mediante el cual se emite informe y anexa documentación de manera total respecto de  

s.----------:-----------------------------------------------------
166. Oficio 214-4/3004031/2016 de fecha 06 de septiembre de 2016, emitido por la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe total del Sistema de Atención a 
Requerimientos de Autoridades, constante de dieciocho fojas útiles.--------------------------------

167. Oficio 214-4/3004070/2016 de fecha 09 de septiembre de 2016, emitido por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe parcial rendido por HSBC 
MÉXICO, S.A., constante de dieciséis fojas útiles, el cual contiene:----------------------------------

168. Escrito emitido por HSBC MÉXICO, S.A., de fecha 08 de septiembre de 2016, mediante el 
cual se emite informe y anexa documentación de manera parcial respecto de  

z.-------------------------------------------------------------------------------------------------
169. Oficio 214-4/3004144/2016 de fecha 22 de septiembre de 2016, emitido por la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe parcial rendido por BBVA 
BANCOMER, S.A., constante de sesenta fojas útiles , el cual cóntiene:------------------------------

170. Escrito emitido por BBVA BANCOMER, S.A., de fecha 21 de septiembre de 2016, mediante 
el cual se emite informe y anexa documentación de manera parcial respecto 

z.-----------------------------------------------------------7----------------------------------

171. Oficio 500-02-2016-25533 de fecha 02 de septiembre de 2016, emitido por
Administración Central de Análisis Técnico Fiscal, de la Administración General de Audit
Fiscal Federal, del Servicio de Administración Tributaria, mediante el cual proporci
información fiscal respecto de ., constante de dos fojas útiles.----------

172. Oficio 500-02-2016-34288 de fecha 29 de septiembre de 2016, emitido por
Administración Central de Análisis Técnico Fiscal, de la Administración General de Audit
Fiscal Federal, del Servicio de Administración Tributaria, medi~rnte el cual remite informac
respecto de 60 personas involucradas, así como los oficios 500-07-00-2016-17403 del 02 de 
junio de 2016, emitido por la Administración Central de Devolu<;:iones y Compensaciones, de la 
Administración General de Auditoría Fiscal Federal, del Servicio de Administración Tributaria, 
respecto de solicitudes de devolución y avisos de compensación, 800-03-01-01-00-2016-064 de 
fecha 06 de junio de 2016 emitido por la Administración Central:_de Investigación Aduanera, de 
la Administración General de Aduanas, del Servicio de Administraeión Tributaria, relacionado con 
operaciones de comercio exterior y los oficios 700-09-04-00-00-2016-607 y 700-09-04-00-00-
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2016-698 del 04 y 31 de agosto de 2016, respectivamente, emitidos por la Coordinación 
Nacional de las Administraciones Desconcentradas de Servicios al Contribuyente, de la 
Administración General de Servicios al Contribuyente, del Servicio de Administración Tributaria, 
constante de ciento once fojas útiles.------------------------------------------------------------------

173. Oficio 214-4/3004168/2016 de fecha 28 de septiembre de 2016, emitido por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe total rendido por BBVA 
BANCOMER, S.A., e informe total del Sistema de Atención a Requerimientos de Autoridades, 
constante de treinta y tres fojas útiles., el cual contiene:--------------------------------------------

174. Escrito emitido por BBVA BANCOMER, S.A., de fecha 27 de septiembre de 2016, mediante 
el cual se emite informe y anexa documentación de manera total respecto  

.-----------------------------------------------------------------------------------------------
175. Oficio 214-4/6731043/2017 de fecha 10 de enero de 2017, .emitido por la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe parcial rendido por CAJA 
POPULAR MEXICANA, S.C. DE A.P. DE R.L DE C.V., constante de cuatro fojas útiles, el cual 
contiene:-------------------------------------------------------------------~-----------------------------

176. ~crito emitÍd~r CAJA POPULAR MEXICANA, S.C. DE A.P. DE· R.L DE C.V., de fecha 04 
de ener~e ? 017, m~iante el cual se emite informe y anexa docum.entación de manera parcial 
respecto~ .----------------------------

177. ~t.V 214-4/6731047/2017 de fecha 10 de enero de 201i; emitido por la Comisión 
NacionEW'Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe parcial rendido por BANCO 
SANTA"&t5ER (MÉXICO), S.A., constante de veintidós fojas útiles, el cual contiene:----------------

178. Escrito emitido por BANCO SANTANDER (MÉXICO), S.A., de fecha 09 de enero de 2017, 
mediant~ el cual ~g..~mite informe y anexa documentación de manera parcial respecto de  

. --- -- --------- ------------- -----------------------t .. ------- ---- --- ------- -- -- -- -- --
179. OficRY-:.214.,-4/6731051/2017 de fecha 11 de enero de 20t7, emitido por la Comisión 

Né!cionat.~ ~M~:í~.~:~tl de Valores, mediante el ~ual anexa informe parcial rendido por HSBC 
MEXIC0,1.):?.A. y AMERICAN EXPRESS BANK (MEXICO), S.A., constante de treinta y seis fojas 
't·• . r1".il.D 1 1 . " u 11es-y.p ·t.. , e cua contiene:--------------------------------------- .. --------------------------------

180. Escrito~o por HSBC MÉXICO, S.A., de fecha 10 de enE(ro de 2017, mediante el cual 
se emite informe y anexa documentación de manera parcial respecto de  

y---------------------------------------------------------------~--------------------------------
181. Escrito emitido por AMERICAN EXPRESS BANK (MÉXICO), ~ .. A., de fecha 10 de enero de 

2017, mediante el cual se emite informe y anexa documentación de manera parcial respecto de 
. ----------- ---------------- ----------- ----".~---- ---- - - -- - - - - - -- --- -- - - ---- --

182. Oficio 214-4/6731055/2017 de fecha 12 de enero de 2051.7, emitido por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe parcial rendido por SOCIEDAD 
FINANCIERA INBURSA, S.A. DE C.V., SOFOMER, TARJETAS BANAMEX, S.A. DE C.V., SOFOMER y 
BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A., constante de ochocientas tr{!inta y un fojas útiles, et cual 
contiene: --- -- -- --- -- - ---- --- -- ------ --- ----- ----------- -------- ------ ---'':- ------ -- - - - -- -- - - - -- -- - - - - -- -- - -

183. Escrito emitido por SOCIEDAD FINANCIERA INBURSA, S.A.\pE C.V., SOFOMER, de fecha 
11 de enero de 2017, mediante el cual se emite informe y ane*a documentación de manera 
parcial respecto de  -------------------------·~--------------------------------

184. Escrito emitido por TARJETAS BANAMEX, S.A. DE C.V., SOFOMER, de fecha 10 de enero de 
2017, mediante el cual se emite informe y anexa documentación de manera parcial respecto de 

-- - -- --- ----------- --- -------- -------------- - --f- ------ -------- ------ -- -- --- ----
185. Escrito emitido por BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A., de':l,fecha 10 de enero de 2017, 

mediante el cual se emite informe y anexa documentación de manha parcial respecto de 

.--------------------------------------------------
186. Oficio 214-4/6731064/2017 de fecha 13 de enero de 2017, emitido por la Comisió

Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe parcial rendido por HSB
MÉXICO, S.A., constante de ciento, siete fojas útiles y un CD, el cual contiene:-------~------------

187. Escrito emitido por HSBC MEXICO, S.A., de fecha 12 de enero de 2017, mediante el cu
se emite informe y anexa documentación de manera parcial respecto de 

.--- ------------------------- -------- ---- --- -- - - - - - -- - - - - ---- - - - -- ----
188. Oficio 214-4/6731065/2017 de fecha 13 de enero de 2011, emitido por la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe· parcial rendido por HSBC 
MÉXICO, S.A., constante de cuatrocientas cuarenta y siete fojas útiles y un CD, el cual 
contiene:-------------------------------------------------------------------------------------------------

189. Escrito emitido por HSBC MÉXICO, S.A., de fecha 12 de enero de 2017, mediante el cual 
se emite informe y anexa documentación de manera parcial respecto de Ornar Hamid García 
Harfuch.--------------------------------------------------------------------------------------------------
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190. Oficio 500-02-2017-655 de fecha 17 de enero de 2017, emitido por la Administración 
Central de Análisis Técnico Fiscal, de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, del 
Servicio de Administración Tributaria, mediante el cual proporciona información fiscal respecto 
de Ornar Hamid García Harfuch, constante de cuatro fojas útiles.-----------------------------------

191. Oficio 500-02-2017-654 de fecha 17 de enero de 2017, emitido por la Administración 
Central de Análisis Técnico Fiscal, de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, del 
Servicio de Administración Tributaria, mediante el cual remite información respecto de  

  así como los oficios 
500-07-00-2016-17704 de fecha 08 de septiembre de 2016, emitido por la Administración 
Central de Devoluciones y Compensaciones, de la Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal, del Servicio de Administración Tributaria, 
800-03-01-00-00-2016-0930 de fecha 12 de septiembre de 2016 emitido por la Administración 
de Investigación Aduanera "l", de la Administración Central de Investigación Aduanera, de la 
Administración General de Aduanas, del Servicio de Administración Tributaria, información 
relacionada con pedimentos de importación y exportación, 700-09-04-00-00-2016-903 de fecha 
11 de octubre de 2016 emitido por la Coordinación Nacional de las Administraciones 
Desconcent~fü;i&L9e Servicios al Contribuyente, de la Administración General de Servicios al 
Contrib.\:Jyente;· de ·. icio de Administración Tributaria, proporcionó información relacionada 
con aV1l~ de inscri ión y 400-01-05-00-00-2016-4788 de fecha 18 de octubre de 2016 
emitid~por la Adminis ración Central de Declaraciones y Pagos, de la Administración General de 
Recau(facióll, del Servido de Administración Tributaria, constante de cuarenta fojas útiles.-------

192. Qft~lo· 214-4/6731090/2017 de fecha 19 de enero de 2017, emitido por la Comisión 
Nacional~Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe parcial rendido por BANCO 
SANTANDER (MÉXICO),S.A., constante de ciento treinta y seis fojas útiles, el cual contiene:-----

193. Escrito em.itido por BANCO SANTANDER (MÉXICO), S.A., de fecha 18 de enero de 2017, 
mediante:·~ cuar sti"kmite informe y anexa documentación de manera total respecto de  

.--------------------------------
194. Ofic;io, ~l,4-::4./.q131083/2017 de fecha 18 de enero de 2017, emitido por la Comisión 

Nacional' 'Bancaria' y;>de Valores, mediante el cual anexa informe parcial rendido por BANCO 
AZT~.Sil'.., constante de cuatrocientas treinta y ocho fojas útiles, el cual contiene:------------

195. Escr!_!:.<;>.!mllt,i.cW.~r BANCO AZTECA, S.A., de fecha 17 de enero de 2017, mediante el cual 
se emite informe y anexa documentación de manera total respecto de  

 
-- -- --- - --- ---- -- ----------- ----- --------------------- ----------- ----- - --- - -- - - - - -- - - - - --- - -- -

196. Oficio 500-02-2017-660 de fecha 17 de enero de 2017, emitido por la Administración 
Central de Análisis Técnico Fiscal, de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, del 
Servicio de Administración Tributaria, mediante el cual remite información respecto de  

 
 

       así como los oficios 
400-01-05-00-00-2016-4838 de fecha 19 de octubre de 2016, emitido por la Administración 
Central de Declaraciones y Pagos, de la Administración General de Recaudación, del Servicio de 
Administración Tributaria, relacionado con declaraciones fiscales y 700-09-04-00-0-2016-848 de 
fecha 04 de octubre de 2016 emitido por la Coordinación Nacional de las Administraciones 
Desconcentradas de Servicios al Contribuyente, de la Administración General de Servicios al 
Contribuyente, del Servicio de Administración Tributaria, constante de doscientas veintisiete 
fojas útiles.----------------------------------------------------------------------------------------------

197. Oficio 214-4/6731071/2017 de fecha 17 de enero de 2017, emitido por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe parcial rendido por BANCOP

¡~j~·s ~t~:~AY ~~P~~=I ~uEa~I;o~~i~~::·:~-~-~-~~~~-~~-~~~~-~-~-~~~·:_:_~~~~~-~=:-~-~-~~~~~~~~-t-~~-~  
198. Escrito emitido por BANCOPPEL, S.A., de fecha 10 de enero de 2017, mediante el cual

~mite informe y anexa documentación de manera total respecto de 

.-~~;-;,-~;-~~~~-~~~-I~~~-;,,-~~~~-~~-~--~---~~--~~~~-~~-~~~-~-d-~-f~~~-;
de enero de 2017, mediante el cual se emite informe y anexa documentación de manera t
respecto de .----------------------------

200. Oficio 214-4/6731142/2017 de fecha 27 de enero de 2017, emitido por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe total rendido por BBVA 
BANCOMER, S.A., constante de trescientas setenta y ocho fojas útiles, el cual contiene:----------

201. Escrito emitido por BBVA BANCOMER, S.A., de fecha 26 de enero de 2017, mediante el 
cual se emite informe y anexa documentación de manera total respecto de  
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202. Oficio 214-4/6731164/2017 de fecha 30 de enero de 2017, emitido por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe total rendido por HSBC MÉXICO, 
S.A. y BBVA BANCOMER, S.A. constante de trescientas noventa y dos fojas útiles y un CD, el 
cua 1 contiene: -- -- -- -- ---- --- -- ------ ------------------------- ----- ---- --------- - - - - - - - - - -- - -- - - - - - --- - ---

203. Escrito emitido por HSBC MÉXICO, S.A., de fecha 17 de enero de 2017, mediante el cual 
se emite informe y anexa documentación de manera total respecto de  

------------------------------------------------------------------------------------------------
204. Escrito emitido por BBVA BANCOMER, S.A., de fecha 12 de enero de 2017, mediante el 

cual se emite informe y anexa documentación de manera total respecto de  
.--------------------------------------------------------------------------------------------------

205. Oficio 214-4/6731174/2017 de fecha 01 de febrero de 2017, emitido por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe parcial rendido por BANCO 
NACIONAL DE MÉXICO, S.A., INTERCAM BANCO, S.A. e INTERCAM CASA DE BOLSA, S.A. DE 
C.V., constante de dos mil doscientas cuarenta y cinco fojas útiles y dos CD· s, el cual contiene:-

206. . Escrito e~·.. por BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A., de fecha 30 de enero de 2017, 
medi~e el cual e emite informe y anexa documentación de manera to respecto de 

  -------------
207. Esb-ito emitido. por INTERCAM BANCO, S.A., de fecha 31 de enero de 2017, mediante el 

cual s~~émite informe y anexa documentación de manera total respecto de  
  ------------------------------------------------::---------------------------------

208. Escrito emitido por INTERCAM CASA DE BOLSA, S.A. de C.V., de fecha 31 de enero de 
2017, mediante el cual se emite informe y anexa documentación de manera total respecto de  

  .------------------------------------------------------------------------
209. Qfic:i,o. 214-4/6701218/2017 de fecha 02 de febrero de 2017, emitido por la Comisión 

Nacional· Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe parcial rendido por HSBC 
MÉXICO'; :S;A'.'; tGA4tante de ciento setenta y un fojas útiles y un CD, el cual contiene:------------

210 .... ·}S~('4to emitido por HSBC MÉXICO, S.A., de fecha 01 de febrero de 2017, mediante el cual 
se ei'nit~ i,p..~e •' anexa documentación de manera total respecto    

---------------------------
211. Oficio 214-4/6731188/2017 de fecha 03 de febrero de 2017, emitido por la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe parcial rendido por BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A., CIBANCO, S.A. y BANCO SANTANDER (MÉXICO), S.A., constante 
de mil doscientas noventa y seis fojas útiles y dos CD' s, el cual contiene:-------------------------

212. Escrito emitido por BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., de fecha 01 de febrero de 2017 
mediante el cual se emite informe y anexa documentación de manera total respecto  

 
213. Escrito emitido por CIBANCO, S.A., de fecha 30 de enero de 2017 mediante el cual se 

emite informe y anexa documentación de manera total respecto de 
-----------------------------""----------------------------------

214. Escrito emitido por BANCO SANTANDER (MÉXICO), S.A., de fecha 01 de febrero de 2017 
mediante el cual se emite informe y anexa documentación de manera total respecto  

.------------------------------------------------------------------------------
215. Oficio 214-4/6731211/2017 de fecha 08 de febrero de 2017, emitido por la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe parcial rendido por BBVA 
BANCOMER, S.A., constante de dos mil cuatrocientas veintiún fojas útiles, el cual contiene:------

216. Escrito emitido por BBVA BANCOMER, S.A., de fecha 07 de.febrero 2017 mediante el c
se emite informe y anexa documentación de manera total respeéto de  

-------------------------------------------------
217. Oficio 500-02-2017-937 de fecha 22 de febrero de 2017, emitido por la Administraci

Central de Análisis Técnico Fiscal, de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, 
Servicio de Administración Tributaria, mediante el cual remite. información respecto de 
personas involucradas, así como los ofic
800-03-01-01-00-2016-0135 de fecha 23 de junio de 2016, emitido por la Subadministración 
Investigación Aduanera "1", de la Administración de Investigación Aduanera "1", de la 
Administración Central de Investigación Aduanera, de la Administración General de Aduanas, del 
Servicio de Administración Tributaria, relacionado con operaciones de importación o 
exportación, 500-07-00-2016-17471 de fecha 28 de junio de 2016, emitido por la 
Administración Central de Devoluciones y Compensaciones, de la Administración General de 
Auditoría Fiscal Federal, del Servicio de Administración Tributaria, respecto de solicitudes de 
devolución y avisos de compensación, constante de sesenta y ocho fojas útiles.-------------------
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218. Oficio número 700-09-04-00-00-2016-983 de fecha 28 de octubre de 2016, emitido por la 
Administración de Supervisión "2", de la Coordinación Nacional de las Administraciones 
Desconcentradas de Servicios al Contribuyente, de la Administración General de Servicios al 
Contribuyente, del Servicio de Administración Tributaria, constante de cincuenta y ocho fojas 
útiles.----------------------------------------------------------------------------------------------------

219. Oficio 500-02-2016-34329 de fecha 30 de septiembre de 2016, emitido por la 
Administración Central de Análisis Técnico Fiscal, de la Administración General de Auditoria 
Fiscal Federal, del Servicio de Administración Tributaria, mediante el cual remite información 
respecto de 09 personas involucradas, así como los oficios 500-07-00-2016-17593 del 09 de 
Agosto de 2016, emitido por la Administración Central de Devoluciones y•Compensaciones, de la 
Administración General de Auditoría Fiscal Federal, del Servicio de Administración Tributaria, 
respecto de solicitudes de devolución y avisos de compensación, 800-,03-01-01-00-2016-0838 
de fecha 11 de Agosto de 2016 emitido por la Administración Central de Investigación 
Aduanera, de la Administración General de Aduanas, del Servicio de Ádministración Tributaria, 
relacionado con operaciones de comercio exterior y los Memorándum 177 de 11 de agosto de 
2016r4¡?3 de 02 ~tiembre de 2016, y 1166 de 05 de agosto de 2016., todo ello constante 

22g.e OC~OFi~: ~~l~~;~,l~~;~-¿;;¡~-~~-~f~~~¡;~¡~~-~~-~~i-~;i~~é~--~~-J~-~~~-~~-~;~-~~1-~i~~i~é;;, 
dirigidb<at "-~uscrito Ag.ente del Ministerio Público de la Federación, emitido por la L.C.P., 
Directb;ra'.~G-~neral de la Unidad Especializada en Análisis Financiero, Lourdes Guadalupe Bejarle 
Lópezi -'• ~diante el cual, hace del conocimiento que en respuesta a los oficios 
SEIDó{1JftDMS/FE-D/10964/2015 y SDHPDSC/01/994/2016, de fechas quince de agosto de dos 
mil quince y siete de abril del presente año, esa Unidad Especializada en Análisis Financiero, 
elabotil. :~'.rito 'Ctl~W'~ diagnósticos en materia financiera y fi$,Cal, mismos que quedan a 
disposjp,Qn de ésta Representación Social de la Federación, respecto de las siguientes personas 
físicas·'.:_ - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- - - --- - - - - --- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -~-~- - - - - - - -- ·---

,"./ \ (' ¡ ~ 
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----------~ 
Constante de mil tres fojas útiles.-----------------------------------------------------------------------
- - - Documentos de los cuales se da fe de tener a la vista, mismos que se ordena corran 
agregados al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo que disponen y señalan los artículos 
21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 
18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), 
subinciso b), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de l
República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año do
mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gener
de la República; por lo que es procedente acordarse y se;-------------------------------------------
- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Agréguese la información antes descrita al expediente en que se actúa para qu
surta los efectos legales correspondientes y póngase a disposición de los peritos en contabilida
a efecto de que se cumpla la petición que fuere realizada a ésta Oficina de Investigació
mediante el diverso DGETJ/1261/2016, suscrito por la Licenciada 
Directora General de Evaluación Técnico Jurídica de la Visitaduría General de la Procuraduría 
General de la República, en el cual, concede treinta días hábiles a la Representación Social de la 
Federación a partir de la notificación del citado oficio para atender las catorce indicaciones e 
instrucciones derivadas de la Visita Especial de Evaluación Técnico Jurídica practicada a la 
presente Averiguación Previa e instruye para que se de cabal cumplimiento a todas las 
instrucciones derivadas de esa visita, siendo la instrucción marcada como "SÉPTIMA", el dictamen 
referido, el cual consiste en lo siguiente: ... "Solicitar dictamen en materia de contabilidad de toda 
la información financiera que fuera recibida en su momento por la SEIDO, remitida por parte de la 
Unidad Especializada en Análisis Financiero, a efecto de desprender alguna posible conducta ilícita 
en el manejo Y circulación de los recursos de las cuentas y de los titulares de las mismas, para 
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que esta unidad determine lo conducente en caso d
procedencia ilícita (sic)" ... -------------------------------
- - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CÚMPL
··· - - Así lo acordó y firma el Licenciado
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la o

 Prevención d
a artículo 16 d

. .,·._.,,,_ .... 

. 1 , r.· · , . 'l, f(J. 

'1 ·' 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

RECIBIDOS 
5429 

PG R/U EAF /DGAF /2017 /071 

01/03/2017 Fecha del turno: 08/03/2017 

Fecha de devolución: 

LIC.

SEGUIMIENTO 

L.C. IRECTORA GENERAL ADSCRITA A LA UEAF. 

PROCEDENCIA: PGR, UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO. EN ATENCIÓN A LOS OFICIOS 
SDHPDSC/01/1735/2016, SDHPDSC/01/1499/2016, SDHPDSC/01/1893/2016, SDHPDSC/01/2047/2016, 
SDHPDSC/01/2578/2016, SDHPDSC/Ol/4017 /2016, SDHPDSC/Ol/3852/2016, SDHPDSC/01/3824/2016, 
SDHPDSC/Ol/035/2017 Y SDHPDSC/01/009/2017, MEDIANTE LOS CUÁLES SE SOLICITÓ LA COLABORACIÓN 
DE DICHA UNIDAD ESPECIALIZADA, AL RESPECTO SE REMITEN ORIGINALES DE LA DOCUMENTACIÓN QUE 

SE ANEXA ORIGINAL DE LA INFORMACIÓN MENCIONADA EN DICHO OFICIO. 

; . 

,•r • 
[1,'' 

,, 

PROCURADUHiA GENtMAL Ph t.A tl!fPUBUCA 
UNIDAD E5f'tOAUZM1A EN ANAl.151~ HNANCIERO 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO ~ 

------···1q 
Oficio: PGR/UEAF/DGAF/2017/071 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 y su 
acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

Asunto: Se remite documentación. 

Ciudad de México, a 01 de marzo de 2017. 

Lic
Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de.Investigación, de la S~tocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Benticios a la Comunidad, de la 
Procuraduria General de la República. 
PRESENTE 

En relación a los oficios SDHPDSC/Ol/14~P1E;, d~ fecha;: 12 de mayo de 2016, 
SDHPDSC/01/173512016 de fecha 2~ cte.Mayo:a~,20'16, .SD)IPDSC701/1893/2016 de 
fecha 10 de junio de 2016, SDHPDSC/Ql!~,,~1Et<I~ f~clta ~7 de junio de 2016, 
SDHPDSC/011257812016 de ·fepl,ta 05 cft,,~-·~~_,6, S¡jWPOS<SIOl/4017/2016 de 
fecha 12 de diciembre de .2016f ·~DHPDSCte.llla5llafl1~ de'feeha 24de noviembre de 
2016, SDHP~38241281S de ··~····· f7. de noV:ienii>re. de 2016, 
SDHPl)~C/01103~~9~ de f.ecti·.·· .. a o~ de er:té_. 11'() .... ;dé. . 2.) .. 1~_;"". ·:~ .... , ·~ . ._.. • .,s s1clot(dá9l_.,.· , ... _··. ~2017 de fecha 
02 de ériefo d~ 2017, ·référ.,,te.a ta im:ia§$•fli8·A1l'/NMilHPDSd4íllb1/2815 y su 
acumwac;ta, mediante tos cualbs solicitó la cotaboratióric'de $ita Unittap Especializada en 
Análisis ':Fihanciero; a efestb . dé que en. et á'°"bito 'Q~ '~s<~&culWdes, . requiriera a las 
entidade,& financieras ·y fiscales, a través de la-Coltii$iólit Nadlt>nal Bancaria y. de Valores y 
el Servició de Adtniritstración Triblltatia, inf~rmaeión fiscal I financiera; por lo tanto, de 
conformidad con los ~it.ículos 9, 10, fraccióh XI, 11, fnmolón 1, inciso c}, 14, segundo 
párrafo ,y;.:16 de ta 1.41 Orgénfca de la Proeuradurta Gérteral¡e;te ta República; artículo 5 de 
su ReQl;¡me!'lto; y_ lo~ ~rticuJos Primero y Tercero, fracc,lbnes 11 y XVII, del Acuerdo 
A/0~8/13:_' ~'ritid~ .P9~ el c. PfOt:u_ra~t ~éheri:¡IJ:le I~ Répiiblíca y publicado en .el ~iario 
Ofic1a1 1 ~e-la Fedetaclón el 17~Jt:fl~ Qé,2013, r?OF el que'fe e-stablece la orgamzac1ón y 
funcionamiento de la Unidad Especiafilada en Análisis Fimmciero, le remito originales de 
la document~Q.!.q~ g,~~-* relaciona a continuación: 

• Oficio número PGR/OP/UEAF/337/2016, con folio SIARA PGRUEAF/2016/000220 
ambos de fecha 20 de mayo de 2016 mediante los Cuales se solicitó a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores; información ·financiera de las personas 
involucradas, por el periodo del 01 de enero de 2012 a la fecha de emisión del 
citado oficio. 

• Oficio número PGR/OP/UEAF/384/2016 de fecha 08 de junio de 2016, con folio 
SIARA PGRUEAF/2016/000239 de fecha 09 de junio de 2016 mediante los cuales 
se solicitó a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, información financiera de 
las personas involucradas, por el periodo del 01 de enero de 2012 al 31 de 
diciembre de 2012 y del 01 de julio 2015 a la fecha~ emisión. 

• Oficio número PGR/OP/UEAF/338/2016 de fecha 17 de mayo de 2016 mediante el 
cual se solicitó al Servicio de Administración Tributaria, información fiscal de las 
personas involucradas, por el periodo del 01 de enero de 2012 a la fecha de 
emisión del citado oficio. 
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• Oficio número PGR/OP/UEAF/385/2016 de fecha 03 de junio de 2016, en alcance 
al oficio PGR/OP/UEAF/338/2016 de fecha 17 de mayo de 2016; mediante el cual 
se solicitó al Servicio de Administración Tributaria, Declaración Informativa Múltiple 
por Tercero Declarado de las personas involucradas, por el periodo del 01 de 
enero de 2012 a la fecha de emisión del citado oficio. 

• Oficio número PGR/OP/UEAF/383/2016 de fecha 03 de junio de 2016 mediante el 
cual se solicitó al Servicio de Ac;tn;i,im.trf¡lc.!én T~aria, información fiscal de las 
personas involucradas, por el per'ii>do del O~ .~ enero de 2012 a la fecha de 
emisión del citado oficio. · 

• Oficio número PGR(pf>!UEAF/501/2016 d~ f~~ 11 de jülió de 2016, mediante el 
cual se solicitó a Ja ·comisión Naciqriil .. ~~ y de Va~res, información 
financiera de laS>.,pe'*onas involµ8Fadu:"'Péfr·tl~dCfb01 de·enero de 2012, a 
la fecha de e}Tltsión del. citado. Qf!CkJ. . Y·'' ·· · . • · . · 

• Folio SIARÁ PGRUE#f~1~~'·9':·~~hf¡i 1'i"(te jUtiO<;de 2016, ·mediante el 
cual se soUcitó a la \CotiiSl~' ~~:: .. ·.: .. Y de'· vaiores, información 
financiera .. c:trlas personas ín~~r~/ffsd1 .. pit".~·:dit'01'd$ enero de··2012, a 
la fecha de emisipf.1 del citad6.#Jfici6. . ·. .·. :, .. . · · · .. ·. · 

• Oficio num···· ·aro P~Wl~1tJ.,~-... "~.·/50~ .. ,,.L ..•. ~ .·~.'.··.~.GhJl··.''1.·.'~·~J.utip .• ~.·.·.··~.0.··.1.· 6 .• med.ie1nte el 
cual se solicitó a .~·· if!I1isión ''~I. ·~i!k:t qe V~\ot~s. información 
financiera de l~~;pers'?o.,IS:i~~~~"'~f,;~·~o ~~~J':<l!~rtero de_?,_012, a 

• Folio SIARA PGllt:lEAF../~~~~~~·~t\~f 1~t~ !idiP de··.201~.· 'friedii¡mte el 
la feche1 c:t~em1s1~n detci~aqpQflofb,, .... ·.; .· . ·~'.. .. · ·.. ,,. ~~:".•1 

~~=~c~!ra8de~i!~ ~~nleá~o~Ü~~~~r··~- :••·~~.,v!º~iºi~~'lt~~~~ 
la fecha d~'.ellJjsión d19I Gi4i&d~ci~. " .···· . . .. ~ . . .. ·~ · . , ~. 

• Oficio nú1 rtel{é'.l?GRIOP/~Wfí20'.l6 dé •Ma 11 ··~~juno ~e 2018¡~ me~nte el 
cual se soliCitQ. al Serviéio de efnff~n. Tfü;~~a •. infprmación ~1/d.e las 
personas involucr,~¡¡¡.s, p9r e1 1*:Jqp<> def-

1 <Yt de enétq_ efe 2012, ~ la fecha de 

• ~~~~~ó~úd~~~:a:~:~~Í~Fl~,16 de fech.~11 de~~~)~~:~;' ~j~nte el 
cual se s~licitó al ServiQl9~dt ~mi~t~,~~~a~:•$Jfprm~.c~~.~-,~~c;:al ,9e las 
pe~~nas inv~lucrada~, por··~l,•-•1~101' ~,~~1z:,~!~ ~c~a de 
em1s1ón del citado oficio. ·. , . ¡._ Gr'"'· ... ··~ .. ,*' 

• Oficio número PGR/OP/UEAF/507/2016 de fecha 11 d8"11io ~1A.mediÜte el 
cual se solicitó al Servicio de Administración Tributaria, información fiscal de las 
personas involucradas, por el periodo del 01 de enero de 2012, a la fecha de 
emisión del citado oficio. 

• Oficio número PGR/OP/UEAF/62,1/2016 de fecha 16 de agosto de 2016, mediante 
el cual se solicitó al Servicio de Administración Tributaria, información fiscal de las 
personas involucradas, por el periodo del 01 de enero de 2012, a la fecha de 
emisión del citado oficio. . 

• Oficio número PGR/OP/UEAF/62,0/2016 de f~cha 16 de agosto de 2016, mediante 
el cual se solicitó a la Comisión Nacional 'eancaria y de Valores, información 
financiera de las personas involl:icradas, por ehperiodo del 01 de enero de 2012, a 
la fecha de emisión del citado oficio. . 

• Folio SIARA PGRUEAF/2016/0Qp353 de fecha i·~ de agosto de 2016, mediante el 
cual se solicitó a la Comisiórf Nacional Bancaria y de Valores, información 

í. 
~f ,,, 

'\;. 
!\ 
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financiera de las personas involucradas, por el periodo del 01 de enero de 2012, a 
la fecha de emisión del citado oficio. ; 

• Oficio número PGR/OP/UEAF/569/2016 de fecha 01 de agosto de 2016, mediante 
el cual se solicitó a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, información 
financiera de las personas involucradas, por el periodo del 01 de étlero de 2012, a 
la fecha de emisión del citado oficio. • 

• Folio SIARA PGRUEAF/2016/000323<,de.,fecha 01 de agosto de 2'016, mediante el 
cual se solicitó a la ComiSión Nacional Bancaria y de Valores, información 
financiera de las personas involucradas, por el periodo def 01 • enero de 2012, a 
la fecha de emisión del citado oficio. ,:": 

• Oficio 214-4/3003023/~16 de fecha 3o;d9,mayo dei016, emJdo por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores~ mediante= ehcual a~a:tnfdrme parGial rendido 
por Caja Popular. Mexicana, S.C. de A.P: de '~.L., de.e.V..}'·<:;• Morelia Valladolid, 
S.C., de A.P. de R.L. dé G.V. asl~o,llil'¡~~um.nfabión ~ta en el mismo. 

• Escrito emitido por Caja.Pcputar·Me~r,a •.. S;it:. de A.P. dJ/R,L. de fecha 25 de 
mayo de 2016, mediante el G\IBL·•• • ,informe y, · a, ~C\Jmentación de 
manera parcial respecto de      

  

 
 
 

~;, 

• Es.crito emitido por Caja Morelia Valladolid, S.C. de A.f\~,ije R.L. de C.V. de fecha 
25 de mayo de?2016, ~nte et cualse~lte informe~ anexa documentación de 
nianer~ tatal.tfSpe~9 . ~i~ 

• Ofléi.q ?14-4/30030S2016 de fecha 2 dejtinío d~ 20~, emittdo por la Comisión 
Naéion.at Bancaria y d,e.\falor$8, me.cüaf1\e' el c~lian. a informe parcial rendido 
pbr0 :aantandll\- Consf.!mO, S.A de G:V., SOF .. ; E.R., Caja Popular La 

... ~.rQWd.enci~, S .. C. de A.P. de R.~. de C.V_•·_'._Y erd. ~t ~X _·· .. ss Casa de Cambio S.A. 
de e.y:!_.:!~º la' documentación dese,Btaeen el mis~,,, . 

• Escrito emitido por Order Express Casg de Cambio IA de C.V. de fecha 1 de 
junio de 2016, mediante el cual se emite informe 'f: anexa documentación de 
manera total respecto de 

• Escrito emitido por Caja Popular La P_rovidencia, S.C.iie A.~. d~ R.L. de C.V. de 
fecha 30 de mayo de 2016, mediante el cual si emite informe y anexa 
documentación de manera total respecto de Luis Alexicf, Clavel Bobadilla . 

• Escrito emitido por Santander Consumo, S.A. de C.V.,l>OFOM, E.R., de fecha 31 
de mayo de 2016, mediante el cual se emite informe,,· anexa documentación de 
manera total respecto de

• Oficio 214-4/3003028/2016 de fecha 31 de mayo de 2 .· 6, emitido por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual an a informe parcial rendido 
por Banco Santander (México) S.A., Sociedad Finan ra lnbursa, S.A. de C.V., 
SOFOM, E.R. y Banco lnbursa, S.A. así como la do i mentación descrita en el • .. 

mismo. 

' ~-
'fi 
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• Escrito emitido por Banco Santander (México) S.A., de fecha 27 de mayo de 2016, 
mediante el cual se emite informe y anexa documentación de manera total 

. 
• Escrito emJtido por Sociedad Financi,r&lnbUJSa, S.A. de C.V., SOFOM, E.R. de 

fecha 30 \µe mayo de 201'51 •n1$diartt&'0 e~; Cttal se emite informe y anexa 
documentadión de manel'a total respecto de

• Escrito emitidCi> por:'Banco lnbursa, S.A.11de!ilfet9h.a"3U"ee .. mayode·,201e, mediante el 
cual se emite'.'infl.m'Ae y anexa G«lotíme~ ~ ·lM,t191total respecto de  

 ; .. .. "''; 
• Oficio 214-4/39930381!04'6 (jj.;f~\r,,1·.~~~ó"dc!J~16;1ellllti~ por la Comisión 

Nacional Sáñearia y d9'"~~1,,, :: . , ··· • .. J~~b~l $1lll,eXfiÍ\lrG~ parcial rendido 
por BaRCO MonQx, S.A.,. ~i\&:~ ...••. ,:Q,4&.t; lfe··~:C;V:; ·;:S$FOM, E.R. y 
Consupago, ''S.A.·~ C.V., sQfbl\t~~: ·· ·. . . .. ,, 

• Escrito emitido pot~OnSCJpégo, $.~i ~ Ql~~ $~. E.ltb•tecma 26 de mayo 
de 20161 mediante:~· '®él se e · · •e.~\¡~x¿.~UJlil~taci6n de manera 
total reSfjeeto d  

• Escrito entltido pw c_ ,, .~o ~ ·· *t~t.;4e_,:e:v.~1. S0FqM;:rli1ft~ge. fec~a~e 
mayo de 2016, m~·~· .. t 11 'e~ r~··Y.~" xa \fi:lbcume-1on . ....cte 
manera totat,respeéto-  < ., . · ,:; r ~ ~ · :·· 

• Escrito en\~tido_ pot"~n .. ,,MoA .. · 'e'X •.... ~A: .de f~oba-2. J,CJ&.· .... · : dé,,2~16, ii~1dia~ ~I 
cual se em.ite mforme y. , :~exa· ~~'"8eiért·.de· ~era total raspe~~: Jesus 
Avila López: "t ft • f-~,. ·~ · ~. :. 

• Oficio 214-413803071/itt'U>t · '.'· S•e,~juni'ó ~~2016, emitido por4a'Comi~ón 
Nacional Bancaria y de V , ~~nte ~l'í~al anéxa informe parcial rendido 
por Banco Mercarttiffel N'ert · . . .. · . . ~ · .. ~ " .. , .. 1 .. .,.,. , 

• Escrito emitido pof';ttan~;;Me. ·:Mil,'Ct.el Nolte, S~~:'dé"fec~~e1 j~~10
1

de ,4016, 
mediante el cual se ~n1tte .. e ··y ~a d~rrl8ntac~. n ~~·manera total 
respecto d  

• Oficio 214-4/3003085/2016 d.-.·fech~,07 de junio de 2016, er"hid~rra Comisión 
Nacional Bancaria y de Vale.fes, me.siiante el cual anexa informe parcial rendido 
por Banco del Ahorro Nacion'-1 y Servi(:jos Financieros, S.N.C. 

• Escrito emitido por Banco dfl:Ahorro ~cional y Servicios Financieros, S.N.C. de 
fecha 06 de junio de 20~:6. mediañte el cual se emite informe y anexa 
documentación de manera td.181 respecto'ij

· ~ 
• Oficio 214-4/3003112/2016 dé fecha 08 de Jj!,nio de 2016, emitido por la Comisión 

Nacional Bancaria y de Val"es, mediante ~.cual anexa. informe parcial rendido 
por Banco Nacional del Ejér~o. Fuerza Aérea~: Armada, S.N.C. 

• Escrito emitido por Banco N~ional del Ejército.\~~rza Aérea y Armada, S.N.C. de 
fecha 07 de junio de 20~6. mediante el CWi@I se emite informe y anexa 
documentación de manera tptal respecto de
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• Oficio 214-4/3003158/2016 de fecha 14 de junio de 2016, emitido por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe parcial rendido 
por Banco Azteca, S.A. y Caja Popular Mexicana, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

• Escrito emitido por Banco Azteca, S.A. de fecha 13 de junio de 2016, mediante el 
cual se emite informe y anexa documentación de manera total respecto de  

• Escrrto·~ _· por Caja Poputar·M~~~i$$,.-qeA.F'. de R:L.de C.V. de fecha 
,. ·.o~ de ju Alº· 2016, í"flédian1e .él culill.sa''éM1teJnf•~. y ánwa'ctQ~umentación de 

,
.

.
.. r.
,·.;· '

\'¡ ,. qijgq ~1 ~/3003111:~1~ deiecha:- 15 df!'~unio ,~e,~O'.f.6, emitido por la Comisión 
N~cional Bancaria y 'de Vator:fit~¡. me~iflM ~l_,Jmexa informe parcial rendido 

... :~·(!_'•por Tarjetas Banamex, S:A.de C:·V¡SOFOMrE:~'j:y·aanco•Nacional de México, 
JI --&A-· 3Ó 'ª fl ' ' 

• Escrito emitido por Banco Nacional de Ntexict>, S.A. de fecha 13 de junio de 2016, 
mediante el cual se emite informe y anexa documentación de manera parcial 

• Escrito emitido por Tarjetas Banamex, S.A. de C.V. SOFOM, E.R. de fecha 13 de 
junio de 2016, mediante el cual se emite informe y anexa documentación de 
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• Oficio 214-4/3003195/2016 de fecha 16 de junio de 2016, emitido por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe parcial rendido 
por Banco Nacion~I de México, S.A. 

• Escrito emitido por Banco Nacional de México, S.A. de fecha 14 de junio de 2016, 
mediante el cual se emite informe y anexa documentación de manera parcial 

 .. r•\~i • . ·••·· · · 
• Oficio 214t4/300!~~&~e fe•~ai~Gl·~~d".U>16,teroitt~:e!/)r la-~misión 

Nacioll~I Ban~ria ~~·e:i~Y~IOT,es, ~-;, .. 7, ·· , ~- info 'f! parcial""J'~m~tctq~: .. 
por Socieead FmanGier.;i~ ,. . .1t;~. . .. M, i¡.~R, .. ~· .f 

• Escrito e~tido por SdG~d~. .~~ , .. ~6fA. dEf'C.'l.,'i . ·· FOM, E,R. de.:~: 
fecha 17 'de jorittt d&"• .. ,_ . l~·'·\$P.•~''•t'·~mite·~: ~e y ane~a < 
documentación dé RraFleta"' par · :ide   

 · . •! 
• Oficio 214~0322712016.á .. ~i . ' e,,jUfllio~ 6, emitid :por,,la :Qamisión . 

Nacional :11$11Gária y de Vttt~r~s. ian.té · ~~OlaJ an•aviftfO . parcial rendido 
por Banco NMióJÍlal d8.,'MéxicQ,·· 

1
/''3'faqetas''8ul&Mex, S.A. pp.•SOFOM,· ~ .. 

E.R. . . . ~·,,,. . . . . . . . : : : :· . ' 
• Escr~to emitido por ·Biioco .. N~eitmal <fe .... :: México·, S·lA··· . de·~c~a HLti~j!:Jnio d~ 201.6.. -.· 

•. · 1 

 ., 
• Escrito emitido por Tarjetas Banarriex, S.A. de O.V., SOFOM, E.R. de fecha 16 de 

junio de 2016, mediante el cual 7se emite infdr;me y anexa documentación de 
manera parcial respecto de  

• Oficio 214-4/3003228/2016 de fectía 21 de junio de i016, emitido por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual á~exa informe parcial rendido 
por Consupago, S.A. de C.V. SOFOM, E.R., Santander Consumo, S.A. de C.V., 
SOFOM, E.R., Banco Mercantil ~el Norte, S.A., Barico del Ahorro Nacional y 
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Servicios Financieros, S.N.C., Order Express Casa de Caml;>io, S.A. de C.V. y 
Consejo de Asistencia al Microemprendedor, S.A. de C.V., S.F.P. 

• Escrito emitido por Banco Mercantil del Norte, S.A. de fecha 20 de junio de 2016, 
mediante el cual se emite informe y anexa documentación de manera parcial 
respecto de

• Escrito emitido por Consupago S.A. de C.V., SOFOM, E.R. 5fe fecha 17 de junio de 
2016, mediante el cual se emite infomT&.y .. enexa clocumefitación de manera total 
respecto de

. 1;: 
• Escrito emitido por Santam:ter Consumo, S.A. de C.V. st!>FOM, E.R. de fecha 17 

de junio de 2016; mediante el cual se·.'6riite4nfortfte y:~nexa documentación de 
manera total re•ecto d  .~: 

• Escrito emitic:Jo por Banci!» delAt1mto Nac~t:ull_y ervifes Financieros, S.N.C. de 
fecha 20 de junio de 20:f6, tnédie,R~ el .. cual 1'. ·emite ·informe y anexa 
documentación de manera. total ~-Q.·

• Escrito emitido por Order Express Casa de C.V. de fecha 20 de 
· "'Ji)hio de 2016, mediante et cual se~-· frtf-.ne:J anexa documentación de 

manera total respectó de  ~ 
• Escrito ernitido por Pe,n de As~,'át ·Mi~~n1prertdedor,. S.A. de C.V., 

·;. ··: . '· S.F. P. de fecha 20 de jünio de 2016d1:i&c;fian,te- el.· cial se emite ~ntorme y anexa 
"~ documentación de rnan&ra to'tat resP&do.'d
, ..• ',  
.~- · • Oficio 2144/3003229J2016 de.fecha 21 de junte ~~016, ·Enfiitido por la Comisión 

, , • ,_. 
1 

. ,) ,r;Jacj9nal ~"ria y de Valores, métltante.el<Cllal .~. ·. exa informe total rendido por 
· · · · · · · B°éh~o Compaftamos, S.A. :·'f' 
... ":e.·· Escrito emitido'· por B'eltieo ColJfpllrtatnos, S.A. cj;fecha 17 de junio de 2016, 

m~~ti~te el cual se emite informe y· ané>Ca : ~mentación de manera parcial 
:;..,""'b--·" .• ... respecto de ·. :" 
~-. · • Oficio 214-4/3003~~ de fecna 22 de ;uniG> ~1·2016, emitido por la Comisión 

Nacion'al Bancaria y deV~eres,:medlante él cual :ªnexa informe total rendido por 
Banco Nacional de Méxicó, S;A. i 

• Escrito emitido por Banco Nacional d&~co, S.~i de fecha 20 de junio de 2016, 
mediante el cual se emite informe y anexa documentación de manera total 
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• Oficio 500-02-2016-17927 .,(te fecha 23 de mayo de .~to16 emitido por la 
Administración Central tie An~lisis Técn~~.Ftscal, deiJ.a Adrrlints~acién General dé 

Auditorí~ Fis~al·:iede~al, .·d .... ~.·. 1 Se~ .. · "c1ti ... ~~. " .•... ·•.·.·.~~.·• .. ' ,,,"f;]:?iU.· •..•....... tan.·a, .med1ante el cual 
proporc1onaAnf<Jrmac1ól)f:f8C8t . . . ~•Jll!"0.1~, 

• Oficio 500-02"'12016-17914 .• · ··'· , .. ··.~~· .~'·1mr, · . ,,~Q.1'6 emitidCi> por la 
Administrati!>n Central-A ·i;,~de;,:li~1if't', .~ ,.~N:lción Gemeral de 
Auditoria Fiscal Federal, del ·c,.i<M~e'M~. ;r~~tmediante el cual 
proporciona'infonT)ación fi-}~ae l•~QtWtOnv . " . . , . 

• Oficio 500 .. 02-201~1'824&'"" de · \ · i 1 r;,j, Jtei.1 • · 'G ·de·· 211,fl) emitido por la 
Administración Central de,Análisi bJ;iiGO '"ª Aj:lmmistración General de ... 
Auditorfai·p.,jscal Fede~l •• t .. , ,, .. .ón,,_~t;ib~-·~·· ~ediante el carat·" ~ 
proporciGTtt informaci6t:;í·~s~~ . ···. ~adn. ··• •··· · .~ .... ..- .• ~~: 

• Oficio 21~/3003H0{2;M--. . , ~. emi ·. ,;~r la.CPMiSión • ~ 
Na~ional li~caria y efe ~lotes.:· , él .:~n ·~nform '.total rendí~. ·~r· · :' 
Caja Popdtar La Pflbv~JAom •. s,c. deAP. de .. · •:e~~. . . ! . ~' 

• Escrito eAlttkdo por O• f¡?Qi1UJe~~~~yi, · :~s, .. de A.P. cl4R.L de .C.V>pe' 1 
: 

fecha 20 .. e junio de iOt'S., IJ,ie~i~te . . ,;·cual "~& e(r11~ · Jnform~ y anexa : ; 
documentacién· de maA~a tota!"f'M~ . ; i';'. · , : 

• Oficio 214-4/30032797:.2016 de·.·.fecha1 24"~~.. . io. El ... e 201'6, e·. mítica.··. r l$ .. 1Cp. misión · ' 
Nacional Bancaria:cy·aeMaloF$, .mc:tja~, ... cuat..aAeMa informe t ,J,em;t19o por ·i: 

. ;~:::::GZ:l~Ay~A '~~e~n;~i:1eE~= · ,¡ 
 
 
 
 

 f: · 

• Oficio 214-4/300329212016 de fecha 2 .'i; e junio de 2016, emitido por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, medi · , e el cual.anexa informe total rendido por 
Crédito Familiar S.A. de C.V. SOFOM,' ,R ;~i 

• Escrito emitido por Crédito Familiar S: .·. de C.V.,'i/sOFOM, E.R. de fecha 23 de 
junio de 2016, mediante el cual se t··.mrite informé· y anexa documentación de 
manera total respecto de  

i 
Av. Reforma No. 211, piso 1 Oº, Colonia Cuauhtémoc, Delega! Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México. 
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO 

--------------~~ 
• Oficio 214-4/3003309/2016 de fecha 27 de junio de 2016 emitido.por la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe. total rendido por 
BanCoppel, S.A. 

• Escrito emitido por BanCoppel, S.A. de fecha 23 de junio de 2016, mediante el 
cual se emite informe y anexa documentación de manera total respecto de  

   
     

 
 

 · 
• Oficio 214-4/3003313/2016 de fecha 2fiJ Ge.jonio de,2016 •mitidt> por la Comisión 

Nacional Bancatia y de Valores, mediante.el cual anexa imorme total rendido por 
BBVA Bancomer, S.A. l 

• Escrito emitido por BB)iA8ancQrt1er; S.A~ de, fedha 27 d~;unio de 2016, mediante 
el cual se emtte informe ~"arte~ d~cié.ff de rna~:'totahrespecto de  

'../;..;.:i¡;¡.  
· :' :\_ ... .,.  .. ·: 
·,~ '.' \ ~ Oficio 21.r!J~/3003319/2016 de feeha~l:fe;eJunio .. c:fe2d16erriitiflQpor la Comisión 
. .. . .. Nacional laancaria y de Va~s. mediante eL'éllaJ; ábepa infomte·total rendido por 

:- ~. · · Banco Mar-cantil dél Norte, S.A. .¡ 
·~:/:· • Escr~to emitido por Baria>;JA~cantil,del Norte', ~-~•'1Jfeeha_27 de junio de 2016, 

mediante et oual s&'·-em1te tnforrrre y: .a~eJ<EI' ~Pi .. entac1ón . de manera total 
, . ·-: t \ F ~~sped:o de

,. " •. t1,, ", qfic;:io 214-41!0()!357 ~016 .de ~@cl'ia 38e•r,junlt>, ~:, . 019 emitido por la· Comisión 
· · ' ' · Nacional Sandalia y de Vál9rt!S, mediante ef stial ali:!xa informe· total rendido por 
• • • '. 

1 
• • Ban'fu'Azteca, S.A. y. tHsec Mé>dco, is.A. ~ 

~~;.:,<~· ·• Escrito emitido por&.nep···"·Azte·.· ... · .. ca···.··.'f···ª .. · ·.·.'A··.·. d.e·. fe·.··.t.ha ·¡· .&· .. ·· .e j.un·io.de.2016, me  cual se.amite informe y.enexa'~~umentaetOné m era total respecto de  

 
• Escrito emitido por HSBC México, S.A. de fecha 29 ·~e junio de 2016, mediante el 

cual se emite informe y anexa documentación de ri;anera total respecto de  
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• Oficio 500-02-2016-18258 de fecha 20 de junio de 2016, emitido por la 
Administración Central de Análisis Técnico Fiscal, de la Administración General de 
Auditoría Fiscal Federal, del Servicio de Administración Tributaria, mediante el cual 
proporciona información fiscal de las personas involucradas. 

• Oficio 214-4/3003540/2016 de fecha 14 de julio de 2016, emii;cto por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa inf6rme parcial rendido 
por Tarjetas Banamex, S.A. de C.~~, ~QM~ rE.~~ ; 

• Escrito emitido por Tarjetas~~>$S~~de1;C:~ .• SOFQM, E.R. de fecha 12 de 
julio de 2016, mediantEf'.,\el'":.c\lat"~~ emite infé>rrne <Y r1allexa documentación de 
manera total respecta~.Qe . 

• Oficio 214-4/300S2•4/2o16 de fecha. 2a.de;.JUmo,.Q~.6, emitido pgr la Comisión 
Nacional Bancafi¡¡ y de Valoresf';:mf~~~19i~waf-~r:ifomie'p.arei.al rendido 
por Banco santander (~co~u:Síé:, ~~.Reat ~_:&;. Qa;¡· .V., ~FOM, E. R..,,.y: 
Caja Popular Me:Xicanif~ tc:··~~,'ftJ .. ,~:4e,~!\V;_ . . ~~· . ~. . .. _ . 

• Escrito emitKJO por Banaaí--~er!(~~.~-~~.ide 1-~a· }i de junio d,~ 201 o,~ 
mediante .. el cual·. se. em.ite·J• .. r:.me. ·• ''.'·'ª~.·.. . .Gtpurneftt ...• a~i. ,.·.de .. mar1cara total, 

 
 

. .. .· ... · .\. .. . . \ ·;_ .. .• 
• Escrito emitido por Cr~lW.~l;,c$:~di:"~~rQ.k11'.,"~0F~, l~:R. de/fecha 20 de,''· 

junio dt1_. ~16, mediaattt eJ.~$ .. , ca·_"V ane•~1ffro.en~ción ~.-,. 
manerattotal respéét , ;: l~ 1_,. · · • . 

• ~s~rito emitido por e ___ .'ª_-~-- Pó. pu~. r_.· M.· e~ .. · . .- ·· '·~· , .... ' . .. ~-~i!. :_·.ie; .. ·e_. q~-· ·i ~1 fech._'. ª. 20 de . 
1umo de ·2e16, medtal'1ttLel .~I se emite . . ;~y.>~:X¡~· · . qme.r:.itae16n de " 
manera tG?jlt-tespeet.,.eé'  ,1! 

. 

' 

• Oficio 214-4/300311'8'.tQO'M dé""fech~ 08~ Julio ae-·2'01-6: emitkte.f9Qr la Comisión 
Nacional BancariB''y·•'deií-~lotl$;"·~ª~"el CL(ll-1H19Xa ·'.inftrme parcial rendido 
por Banco Nacional del'EJéli.C~.lf.µerzao~a·y Arrm1'*8, S:N.C. 

• Escrito emitido por Banco~oa~lítcitp;·;F.aAéréa y Armada, S.N.C., 
de fecha 07 de julio de 201'6/"'m~·"'81 cuaf-· se emite informe y anexa 
documentación de manera total respecto de  

 
• Oficio 214-4/3003417/2016 de fecha 05 de julio de 2016, emitido por la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, me~iante el cual anexa informe parcial rendido 
por Banco Nacional de México, S.A., Libertad Servicios Financieros, S.A. de C.V., 
S.F.P. y Tarjetas Banamex, S.A. de C.V. SOFOM, E.R. 

• Escrito emitido por Banco Nacional de México, S.A., de fecha 01 de julio de 2016, 
mediante el cual se emite informe y anex1;1 documentación de manera total 
respecto de Osvaldo  
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. 

• Escrito emitido por Libertad Servicios Financieros, S.A. de C.V., S.F.P. de fecha 04 
de julio de 2016, mediante el cual se emite informe y anexa documentación de 
manera parcial respecto de  

  
• Escrito emitido por Tarjetas Banamex, S.A; de C:V. SOFOM, E.R. de fecha 01 de 

julio de 2016, mediante, el cual se emite informe y>attexa documentación de 
manera parcial respecto de - . 

• Oficio 214-4/3003559/2016 de fecha 15 de julio de 2016, emiticte por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, mediattte •. :el ·cual anexa informé total rendido por 
B~l,S.A. . . . . . . . .•. · . 

. (l,: Escrito Sfflitido por BanQ()ppet, S.A. de.·~ 17·deju~,;~''2016, mediante el 
·:, cual se emite· informe y ataelea ~nt"•~én.·de m$l:tttll :total respecto de 

, , 

, 

r·•~, •.. 
., .,, • : • 1 :
~ · . 

'·· 

 .ir 
• Oficio 214-4/3003553/2016 (fe fech~ 15 de-:jalic>cde 2c1f6, emitido por la Comisión 

Nacional Bancaria Y''~~ 'lalores, media'flte ef cual ~xa informe parcial rendido 
por Divisas San Jo*,~ª df3°Cam:l>i.o, S.A. de Q.V. ': 

• Escrito emitido por Divisas San 4orge Gasa,eC¡¡ro•. S.A. de c.v. de fecha 13 
de julio de 2016, mediante~ ~~~lt-.,,,e~'9-~1frt!í1·Y anexa documentación de 
manera total respecto  

• Oficio 214-4/3003578/2016 de fecha 18de julio de 1016, emitido por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual Ínexa informe parcial rendido 
por Banco Santander (México), S.A. . ~· 

• Escrito emitido por Banco Santander (México), S.A.~:de fecha 14 de julio de 2016, 
mediante el cual se emite informe y anexa do(Jumentación de manera total 
respecto de

• Ofic~o 214-4/300~579/2016 de fecha 1_8 de julio d~016, ~mitido por I~ Comis~ón 
Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cuar,anexa informe parcial rendido 
por Banco Santander (México), S.A. / 

• Escrito emitido por Banco Santander (México), s.A. de fecha 14 de julio de 2016, 
mediante el cual se emite informe y anexa dckumentación de manera total 
respecto de

• Oficio 214-4/3003591/2016 de fecha 18 de julio dEj.:2016, emitido por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cua&anexa informe parcial rendido 
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por Order Express Casa de Cambio, S.A. de C.V. e Hipotecaria Nacional, S.A. de 
C.V., SOFOM, EJ~. 

• Escrito emitido po~Order Express Casa de Cambio, S.A. de C.V. de fecha 18 de 
julio de 2016, mectiante el cual se emite informe y anex~ocumentación de 
manera total respec_\ I 

• Escrito emitido por f\!potecaria Nacional, S.A. de C.V., soloM, E.R. de fecha 18 
de julio de 2~~ 6, mel:fiante. e.I cu·a .. L,,info. . rwia1que .RG se ZIº .. , 'liz. aron registros de las 
personas solicitadas. t •· .. - . · · 

• Oficio 214-4/3003604"0'6 ae feChfi 20 de julio de 21 :,,~lllltido por la Comisión 
Nacional Banca.ria y ~ .. \Jatores, mediante,.,.,eJ. cual ª'1 xa JFlferme parcial rendido 
por Banco Azteca,-S.~\ -

• Escrito emitido !Jor Ban . Azte~,_;;;$A. d&fet*lai - :,j~e de 2016; mediante el 
cual se emite tnforme' ·· ane>ca'·tio.~1lci0Fí ·m~a total respecto de 

 ,. . · _ · 
• Oficio 214-4/3eJ03605/ C!fe'~~~1 ~~fl!JR>~· __ 

Nacionah¡¡l¡incaria y de IQilllj¡ R'l!Rlilil¡tliicit e 'tll)ll!dt:rréiakrendido. · 
por Sociedaa Fi1W1ciera l~a • .Si1t'lje C.'!'tA~_;:: . •·ea.,, '.ReO lnbur.sa, S.A.-~ 
y Banc&4".iteca, S.A; -- ~·· -· ' ·· · · ·- . , . " · • 

• ~=c~~~;,11~i~~i:~;e ~:~:(¡:\fi~~"i:=-t' : .;~:~~-~ .• ·.~ .. >'~~:a d~9~:~~1;~ ,-- -. 
total respecto d · --.. •-- t -~ ~· 

• Escrito emitido por_Bant<J:1- _··_. ·ar!;Ai>~.· · .. 1S:~jwlio de<áhe, mecüante el· -" 
cual se ~e infOl'M.-''e y a·~~a-~a~- t;ñ,~-'il'han~a 'tCltál re.spécto de ,, , 

· ' ·· · - f~.,- , . ; · ·' 
• Escrito e~~a;~~or·eáfl~-~1,~~';'~ V "-4~~~-j~lio_de~~1'.·:~~iante el. 

 ;, 
~.J. 

• Oficio 214-4/3003lá0ll2ofe'dé"""'ft!c~a 21 ti io Ele 2016, emitide A>r la Comisión ! 
Nacional Bancaria y di#:~.·:_-.-. lo-fa.·· ..... ª .. ·· .éJ Gút.l~"~a-infamte parcial rendido 
por American Express ftank~O . S'.' 

• Escrito emitido por AmeriC'm-1~ · · · ·- · ~); .S:A., de fecha 20 de julio de 
2016 mediante el cual se emite !filo~ ,,_éfftexa aocumentación de manera total 
respecto d

• Oficio 214-4/3003616/2016 de fecha 21' · julio de 2016, emitido por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, media el cual anexa informe parcial rendido 
por Santander Consumo, S.A. de C.V., S JOM, E.R. 

• Escrito emitido por Santander Consumo, ·¡A. de C.V., SOFOM, E.R., de fecha 19 
de julio de 2016 mediante el cual se ·' ife informe y anexa documentación de 
manera total respecto 

• -4/3003643/2016 de fecha 25~e j~;~,de 2016, emitido por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, _media-Irte el ~I anexa inf~rme parcial rendido 
por BanCoppel, S.A., Banco Nacional~ MéxicÓ\_ S.A. y Tarjetas Banamex, S.A. 
de C.V., SOFOM, E.R. ~t.. 'I:: 

• Escrito emitido por BanCoppel, S.A., de -_ cha 22 d~Ju.lio de 2016 mediante el cual 
se emite informe y anexa documenta :ón de ma~ra total respecto de  

 ::,; \ 
-f.• 
~· 

t 
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• Escrito emitido por Banco Nacional de México, S.A., de fecha 21 de julio de 2016 
mediante el cual se emite informe y anexa documentación de manera total 

• Escrito emitido por Tarjetas Banamex, S.A. de C.V., SOFOM, E.R., de fecha 21 de 
julio de 2016, mediante el cual se em.it~ infqrme y anexa documentación de 

• Oficio 214-4/3003644/201& de fecha 25 de.julio de 2016, emitido por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, mediante, el ~ual anexa informe parcial rendido 
por Banco Nacional de México, S.A. y T~tas Banarnexv S.A. de C.V., SOFOM, 
E.R. . 

• Esqrito emitido··por Ban.~~Nacipnaf.def;t~o;.S;A~de fe~ 2,1 de julio de 2016 
mearafttet,,¡el . cual se emité ;-tnferm~ .:y,:S!t~á. .•1¡'tbouJn~~~ d,e manera parcial 
respecto Qe

,;_ ' . Escrito emitido ~r Tarjetas BanaO'IE!'X/8.A., ... de!C,,V., $0FOU, E:R;, de fecha 21 de 
· ·~" ·· '·. julio de 2016, metffarite el cual $~;;· ~-· 1j~me .y a~a documentación de 
·: ~- , -' manera total respecto.•d
· · ·1; Oficio 214-4/3003648/i016 .dé fecha·,26 .• Juffoy~: 201 ~e1111i,tido·J~or la Comisión 

Nacionali Bancaria. y de Valore$, medkittt& et cual· anex~ intGrme parcial rendido 
. . ,por Sapco Nacionalde MéJÓCO, S.A. . , .. 

ft. • • Escrito é.mitmo por B~nGO Nacicmal de Mé~. ~A;,· de(echa 22 .de julio de 2016 
, . ' ' ' 'rnediante el cual se e'r'hite informe y anexa dbcum~t.ación de manera total 

. ·' Ci ·, 1 resraedl d ,. 
, ..•. ,,~. 4 ~'n' Oficio 214~1$IG3649/201'6 ·de.fecha 26 ae j~lio de 20116, emitido por la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valorés, rrtedtanté:,,el cual a~a informe parcial rendido 
por Banco Naéionalde México, S.A. '" 

• Escrito emitido por ~ Nactonal de México, $.;A., * fecha 22 de julio de 2016 
mediante el cual se, émite informe. y anexa. Glocufrentaoión de manera total 
respecto de } 

• Oficio 214-4/300366212016 de feslié"2.7 de jyfi().de.~~61 emitido por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, mediante &!·, cual alsxa informe parcial rendido 
por Banco Mercantil del Norte, S.A. " 

• Escrito emitido por Banco Mercantil del Norte, S.A., le fecha 22 de julio de 2016 
mediante el cual se emite informe y anexa documentación de manera total 
respecto de

• Oficio 214-4/3003674/2016 de fecha 28 de julio de ~016, emitido por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual "1exa informe parcial rendido 
por Tarjetas Banamex, S.A. de C.V., SOFOM, E.R. '·r• 

• Escrito emitido por Tarjetas Banamex, S.A. de C.V., SOFOM, E.R., de fecha 22 de 
julio de 2016, mediante el cual se emite informé'.y anexa documentación de 
manera total respecto de

~. 
• Oficio 214-4/3003685/2016 de fecha 28 de julio de 2016, emitido por la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual ~nexa informe parcial rendido 
por Scotiabank lnverlat, S.A. 
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• Escrito emitido por Scotiabank lnverlat, S.A., de fecha 27 de julio de 2016, 
mediante el cual se emite informe y anexa documentación de manera total 
respecto de

• Oficio 214-4/3003723/2016 de fecha 01 de agosto de 2016, emitido por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe parcial 
rendido por Scotiabank lnverlat, S.A. "r 

• Escrito emitido por Scotiabank IAVerlat, S.A., ·de fecha 29 de/julio de 2016, 
mediante el cual se emite it.fOOiltef,y ;allexa d:ocumentación 1~<:te manera total 
respecto de l 

• Oficio 214-4/300379.3120~''de fecha 05 •. d$ ªQosto de· 2,-16, emitido por la 
Comisión Nacionat<i..¡3áncaria y de Valo$s';'~tht,cual. ~neta informe parcial 
rendido por BB'IA E:lmcorn.er, ~Al~ .... · . " 

• Escrito emitido por a~.· ~~t. S.A':•. ~e;!~ª de agosto de 2016, 
mediante el oual se ·~~.~ ~~ -~ . . · . . .rt· de manera total 
respecto d El .. ·. · .. ··---

• Oficio 580-02-2016-25287 · · :· émitido.· p~r la< 
Administrací6n Gentral de.J•f .... siir··: · · ~>"~~tt. · · ~rrtétn ién Geaeral de · 
AuditorlEf<Fiscal Féd"'81,tttersérvfc'b¡ ....... · .. ~ .. · · .f.nt>utAr'k\ ediante el cual~ 
proporciona informaolin~I ~ f~~nas.t~ · · das. · <··» 

• Oficio 214~/300348712-0't6 (~~ . . 3 dé1--le>'t'O Gte 2016, emitid.O.~ 
por la Cebllisión ~cidbád ~""·Y ~::vlllm iante e~.sei~1 anexa infor~ 
parcial readido por BBVA'elnce" , S;A. · .' · í •. , 

• Escrito E:trnftido por 'SSS/.A' Ban , S:A:, · ~ ·02 ,de· ª1• t9 .• ~e 2p.1B, -
mediante e1 cua1· se .. en\i~ . infó~ y anex . mwttáeién Ele era · parcial·~ 

· · 
 11 
"' 

 

• Oficio 214-4/3026001/2016 de i · .· a 10 de ~osto de 2016, emitido por la 
Comisión Nacional Bancaria y de . lores, media\.\~e el cual anexa informe parcial 
rendido por Banco Santander (M co), S.A. y Li~d Servicios Financieros, S.A. 
de C.V., S.F.P. . \ 

• Escrito emitido por Banco Sant · er (México), S.A, de fecha 09 de agosto de 
2016, mediante el cual se emite ' . forme y anexa dod\Jmentación de manera total 
respecto \ 

\ 
L.· ·,, 
~ ~ 14Q2 
6:: \, 
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• Escrito emitido por Libertad Servicios Financieros, S.A. de C.V ~de fecha 10 de 
agosto de 2016, mediante el cual se emite informe y anexa dc;>Cumentación de 
manera parcial respecto de

 

• Oficio 214-4/3015350/2016 de fecha 11 de agosto de 20,6, emitido por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual aijféxa informe parcial 
rendido por BBVA BANCOMER, S.A. :'v 

• Escrito emitido por BBVA BANOOMl!R; S.A., de fecha 10-~e agosto de 2016, 
mediante el cual se emite informe y anexa documenta.t,n de manera total 
respecto de

• Oficio 214-4/301'758212016 de fecha .agosto de emitido por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores;; rnedi~nte el cwtanexa informe parcial 
rendido por HSBc MÉ"iG(¡), s~A. A.\ 

• Escrito emitido .por t'fSBC ~lCO; s~A., de fecha ... de agosto de 2016, 
··,:'},~·:..... mediante el cual se limite h1formé "l an•a;,:·ucum 'ciéh 'de manera total 
> .. ·'.~.:.·: :-... _ respecto de

. .. • Oficio 214-4/334ti954/201·6 de techa 1.2. 201"6. , emitido por la 
:~:.:4~··-,'\'· e ó Na · · ü;·~· ·¡.J¡;.,.;.~ ~ ..... . .. ,.~ . , · om.isi n cional 8-lqaria y de va.V.c~i m~Clf~ ,el~~ anexa .informe parcial 
~. ~/:: ·. rendido por BBVA BAAOGMER, StA ~t i.;· .. !· • E.scr~to e. m. itido .por. BB .. · ·• 'M. ·.'A ... • .BA.· . N .• º.· 9·MER·.· .. ··.· ·.·.·.····,·.····"·.ª ..... ~.·.·•·." ·.: .. 

1
. ·.·.·.·.d."." .. ·ª.· .. •.··.· .. ··.~.". e.et&·" ...... 11 :. de·.·• ag.osto de 2016, · mediante el cual se etr11te. •1nfomie· J·"tulJ~ '.Q~ou ntacton ,.qe manera total 

,¡,< · :·1 ' 1 :·(1respécto d
·;.,,,. ::.:~1.0ficio 214-413003800ll01'6 de fecha• 16de a9Ps~. de .2016, emitido por la 

e.· · . • . Cprrosión Nacionaf.aaricana .y· de. Valores, m~ · cual anexa informe parcial 
~,,¡.; ,'I: ' : ' ' 

1 
V; ren'C:iido podlBVA BANGcJMER, 'S.A. y ;~~G~t ' 1 S.A. 

~iS~~;.:.<·~• Escrito errl'itidO por BBVA BANOOMER, S.A. de ffh'a 15 de agosto de 2016, 
_ ,, mediarfte el cual se. emtte infE)rrt'le y .an. e. xa. dQ.:Qfnent,ción de .. manera total 

 

 
 

 . ;: 
• Escrito emitido por HSBC MÉXICO, S.A., de f~ha 15 de agosto de 2016, 

mediante el cual se emite informe y anexa docfumentación de manera total 

   ' 
• Oficio 214-4/3003819/2016 de fecha 17 de agoMo de 2016, emitido por la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe parcial 
rendido por BBVA BANCOMER, S.A. . 

• Escrito emitido por BBVA BANCOMER, S.A., de fé:cha 16 de agosto de 2016, 
mediante el cual se emite informe y anexa doctimentación de manera total 
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• Oficio 214-4/3003822/2016 de fecha 17 de agosto de 2016, emitido por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe parcial 
rendido por BBVA BANCOMER, S.A. 

• Escrito emitido por BBVA BANCOMER) S.A~. d& fecha 12 .. "Cte agosto de 2016, 
mediante el cual se emite HtfOrrfieif¡ y anexa c!iocumenttqión de manera total 
respecto de   ,~·t' 

• Oficio 214-4/3003861/2016 de fecha 18 .de agosto @¡.¡'·20161 emitido por la 
Comisión Nacionai, Bartcaria y de Valor,eS', meEliante;.el"'Qlilal ane~a informe parcial 
rendido por BB'IA BANCQ'1'!ER~ ~¡ ·. · • . . . ·~~~~: · 

• Escrito emitido por B'W#i B~~~R; S . .A., .•de,·f~~(9Lt,1>.qe agosto de 2016, 
mediante . el . ~I se f~ · · - ".· ~'·Y~lí~ t'. . · · .·· .. ·· .. , de m~J11era total 
respecto

• Ofici? .2~4"11~00.3 .. 84·0·· .. '2-~~.-~ ...... ···.··j~f.~.·. ·,.. .. ?'.·~.·.·.·¡·:·~·.·!.:; . ··.~'.'2&!<t.<.'emitide por la 
C~m1s1ón Nac1o~San~"t,d~t~~' ~ .~nw<:adOforme total del 
S1stema~Atenc16ma ~aoerimitGJ~ Cll~'Ut ... 

• Oficio 214-4/30038NZ01'6 de í•~a;,~~ .EM!:1 ··~·u~ 1Cl:16, emitido por la 
Comisf(ftrt4aciorial ~¡::gp,y· ~j·; ,, ' · 1 c•l~if:lferme total del 
Sistema~Aten•ién a·~q~ift-. . .~ D:i• ~ •• 

• Oficio ~14-4/30°'9;&/201&;11.i!tc(: ~l'i9'< "*:·t.,Qe 201i6v emitido por la 
Comisión .. N~ional ;s¡J~na y de ·. ••; ~~~ilfle>Ea informe parcial 
rendido p~'NR FinaA.ce Máx~ S.A,.de C. ·~r:~, 

• Escrito efili;~id·.~tpor Nll.·FiÁan.Ce'.M~ .. ·. ;'~. ; ·. . . :';'~ÓFOM .• E'fodAJect:ia. 24 de 
agosto d~J·20f6, me &, y ane~ 1d mentaéión de. ,;~ 
manera totalt8''9ct ,: .~~ . _ · · , ;:-". 

• Oficio 214-4/~00$~/2016\ de feaftá-~a:t1d'e: .&1osto de 2016,~mit,do por/.1.CI • ·~ 
C~misión Nacion~I ~cá"r,ta y.~ Valores¿\11~-di~tllte et· cual anexs~nforme totar:~1 .. :,'. 
Sistema de Atencit>n•-a .~ueRlílreRtos d~o~. : • '. · ·~· .. ·r: 

• Oficio 214-4/3003991/281'$.,,fe·te.c::~a''ittfe'· ª-~de 2016, ··emitido poí' la,.-~ 
Comisión Nacional Bancart:l~·vde.·.Uil'OAI, mecttenté,et· oual anexa informe parcial . .e, 
rendido por Banco Azteca, S.A · ~··~··;•. 1 

• Escrito emitido por Banco Azteca, S.A¡ide fecha 30 de agosto de j\fe(,1medián'te .: .f. 
el c.ual se emite i~forme y anexa dqpumentación de manera to~I ~qto '.de 

~.-~; . ~~-,,.,~:il" .. •. ' . 
• Oficio 214-4/30034024/2016 de fech ... 05 de septiembre de 2016,<etmbdo por la ·. 

Comisión Nacional Bancaria y de V ":res, mediante el cual anexa informe pilrciat · : .; 
rendido por Scotiabank lnverlat, S.A. 't: 

~-', ' 

• Escrito emitido por Scotiabank lnvertft, S.A., de fecha 01 de septiembre de 2016, 
mediante el cual se emite informe y anexa dQcumentación de manera total 
respecto d

• Oficio 214-4/3004031/2016 de fec~ 06 de septie~.bre de 2016, emitido por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Vifores, mediante e•,cual anexa informe total del 
Sistema de Atención a Requerimieiifós de Autoridades~ 

~-·f·: 
4' 
F 
;.-,· 
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• Oficio 214-4/3004070/2016 de fecha 09 de septiembre de 2016,.·emitido por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe parcial 
rendido por HSBC MÉXICO, S.A. 

• Escrito emitido por HSBC MÉXICO, S.A., de fecha 08 de septiembre de 2016, 
mediante el cual se emite informe y anexa documentación de manera parcial 
respecto de . 1;' 

• Oficio 214-4/3004144/2016 de fecha ~ de septiembre de 2016, emitido por la 
Comisión Nacional Bancaria y•.ae:. VafOres, mediante el cual 8'iexa informe parcial 
rendido por BBVA BANCti>MER, S.A. ,/l 

• Escrito emitido por SBVA BANCOMER, S.A.,.de fecha 21 ~eptiembre de 2016, 
mediante el cual se emite informe y a~·,docutnentacilJn de manera parcial 
respecto de . <! 

• Oficio 500-02-2016-25~- de?~ 02 ··.·~ 3;s4J~e . · ... ;'.;02016, emitido por la 
Administraciól"1,Centra~~ A~ 1ecm• f!A~;~e :fa,,A -,hiatración General de 
Auditoria Fiscal FederaJ~,,ae¡ Semeio det.YAdmki~~cíón i;:. _ ' .. · a(ia, mediante el cual 
proporcion~ .información fiscal ·MP8Q'kt¡4.-  

• Oficio 500-02-20t6"34288··de fe~ !9',q,~~~mbt..e. ..2$16í emitido por la 
Administración Certttat déAnálisis :riJtjtii°'\~is~ldeAa. , . ,. "tll¡a'ción General de 
Auditoria Fiscal Fedet'él¡ del Servilict:de·MDlitMtMci6í't . : Litaría, me-diante el cual 
remite información r~spédo de, ~o, per$0l\M. tAtc;lucr , : . s; así como los oficios 
500-07-00.-2016-17403.del 02 de JUntt1''de 2Q16~ emJl{do por la Administración 
Cen~ral •. de . D. evo1ucion. -. es y Cam~~k;)AM. ~e.• '. ··llaa .. ·. 6· .. _ .. 1 m. i. n~s. ttati.ón Ge .. neral de 
Auditoria F.1scal Federal, del Serv1e10 ti& Adl'Yrimstradtin Tnbutana, respecto de 

- ..... , ............. -- ... eéalioitudé'S' de devoluctón y. avisos de compep$ac~~~8oo~os~o1-01-oo-2016-064 
~í, de fecha. 06 de jlmio 1de ·201'5 enti~icip:1 pdr~ ta ,."J\aministr~u~ión Central de 

' . lnve~ti~acié~.-Ad.· .. U~nera.. de. '.'ª. · ... ~~mil"11$trecl.· Ór:t. an.·· ·.•·. ª.:··ratJ,;· ..• ~ .... 'Ad. u. af:1as •. del S.· e~icio de 
•: · Adm1mstraci6n::Tflbuta(l;!í~ ,relaotonado mn operat;!Q.nA1~e comercio extenor y los 

oficios 700-09*~00-00-201.s;..eo:y. y. · 1,oo .. fg.iQ4~Qó~oO't2016:..e98· del 04 y 31 de 

:_!,' 
:;..,',•' 

.{_.~ 

agosto de 2016, te9"~varnente, .emitidas por fa ~ordinación Nacional de las 
Administraciones Deiooncentrédas de Servi~.ios 1ta1 Contribuyente, de la 
Administración General de S.ervictos al Conwtf)uyente, del Servicio de 

"''"'" Administración Tributaria. jt 
..-··~~··, •• · • Oficio 214-4/3004168/2016 de fecha 28 d'e septierÍ$re de 2016, emitido por la 
~ ... ~.,_J,/} ,. · Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediant49' el cual anexa informe total 

•,.,.,"'' ' ... ;-. rendido por BBVA BANCOMER, S.A., e informe totil del Sistema de Atención a 

• 
t<~- ,;:.-... '. Req~erimi~~tos de Autoridades. . . 
.... • Escnto em1t1do por BBVA BANCOMER, S.A., de fect\a 27 de septiembre de 2016, 
..,_ ..... • -rtfmnte el cual se emite informe y anexa docúmentación de manera total 

respecto de Uzziel Peralta Rodriguez. ·· 
• Oficio 214-4/6731043/2017 de fecha 10 de enero de 2011, emitido por la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe parcial rendido 
por CAJA POPULAR MEXICANA, S.C. DE A.P. DE R.L DE C.V. 

• Escrito emitido por CAJA POPULAR MEXICANA, S.é. DE A.P. DE R.L DE C.V., 
de fecha 04 de enero de 2017, mediante el cual se emite informe y anexa 
documentación de manera parcial respecto de  
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• Oficio 214-4/673104_7/2017 de fecha 10 de enero de 2017, emitido por I~ ComisióR:
Nacional Bancaria y'"qe Valores, mediante el cual anexa informe pareíat rendido 
por BANCO SANTANDER (MÉXICO), S.A. / · 

• Escrito emitido por BANCO SANTANDER (MÉXICO), S.A., de f.Ícha 09 de enero 
de 2017, mediante el cual se emite informe y anexa documentación de manera. 
parcial respecto de . ,. 

• Oficio 214-4/6731051/2017 de fecha 111 Gle .. enwo·de 2017, erJ1itido por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Val.o•,,-meliailft&¡,e~~u• an$(a ~nforme parcial rendido 
por HSBC MÉXICO, S.A. y AMERtCAN EXPRES·S' B~ ~liXICO), S.~.'(;r ·; :· , , .• 

• Escrito emitido por HSBC ~XICO, S.A., de.fecha 10 de enero de 201r. ~<ti.ante ·. :i·.1 
el cual se emite ·mtorme y anexa docl4tn&otasió11 .efe J'.l"l&nera parcial (esp\!J&o -a~f'. · · ! 

 . · ·· · · · r! i;ik .. \l;;f!>:1.: . ': • · · : ,J, 

• Escrito emitido por A~i~~i·~··~~~~~~ .· .. ". · ~l._~.A.. ae fecha_ 10 ~~;:,J ,~~ 
enero de 201·?·, med1~ ejit~ulkaeP•Y~.11 ~fip~ a~. 'd,ocumel)¡tec16n de ~1 

manera parQiar respect~ • 
• Oficio 214'"'4/6731055/2017. .. · · t1Et"'1'1'~~-~··· ~·'efl11ti,.Apor la Gpmisión 

Nacional. ~ahcafi~ y de yet~s,,'-,~Y.*'11~~. · · ""illl\fQ1hil:l,,parcial rendido 
por SOQJE.DAD Fl~~ 1NJN~~~6~";>· +-~-~j¡g, TAR.JETAS 
BANAME~¡ S.A. DEO.'$,'~'~OFOME.i'SA •. ,·~L.;Qe,Mt;x~co, S.A. 

• Escrito emitido per· .. SQC~;{·'.: ' ,, .. _ INEMl¡JA$~r·•. '$,A DE C.V., 
SOFOME!it, de fecha ·~1,J>d.,~~~ 1 · rtte el informe y 
anexa doéumentací~nde··~~-· '.J 

• Escrito eWtlti~o por ~f=iA$ .. B~~. "~~'lt·;:~so~a~R. de fecha 1 o 
de enero de 2011,<met:tii•~ cuatse emif " ·~'aP1~xaidoaumentación de 
manera pá(Oiaf~respea

• Escrito emititld~r BANOO~ID~l! BE .. KteO,, S.A., Gle>fécha 10'de enero 
de 2017, mitmlttte el''sil-' s~ •miftr3· .·· ·y mi8Ka''docul'l$ntaci6A de manera 
parcial respeeto 'de

. . . 
• Oficio 214-4/6731064/20~7,:de'1fe. ·Cha 1·3:~tneto de:2017, emitido por la Comisión 

Nacional Bancaria y de ValGfies, médiaril el euat· 8Ae>Ga informe parcial rendido 
por HSBC MÉXICO, S.A. . 'l 

• Escrito emitido por HSBC MÉXICO, S.A,'pe fecha 12 de enero de 2017, mediante 
el cual se emite informe y anexa documentación de manera parcial respecto de 

   
• Oficio 214-4/6731065/2017 de fecha 13 4e enero de 2017, emitido por la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe parcial rendido 
por HSBC ME:XICO, S.A. -~ · 

• Escrito emitido por HSBC MÉXICO, S.A'., de fecha 12 de enero de 2017, mediante 
el cual se emite informe y anexa docllmentaciól'.1 de manera parcial respecto de 

. . .· \. 
• Oficio 500-02-2017-655 de fecha ,F de eneto de 2017, emitido por la 

Administración Central de Análisis Técnico Fiscal, de la Administración General de 
Auditoria Fiscal Federal, del Servicio ~ AdministraCÍ"n Tributaria, mediante el cual 
proporciona información fiscal respectó de . 

\ 
'· 
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~ 500-02-2017-654 de fecha 17 de enero de 2017, emitido por la 
Adminfitración Central de Análisis Técnico Fiscal, de la Administración General de 
Auditoría Fiscal Federal, del Servicio de Administración Tributaria, mediante el cual 
remite información respecto de  asi como los oficios 
500-07-00-2016-17704 de fecha 08 de septiembre de 2016, emitido por la 
Administración Central de Devoluciones y Compensaciones, de la Administración 
General de Auditoria Fiscal Federal,. ®1 -ServiGio de Administración Tributaria, 
800-03-01-00-00-2016-0930 de, fe~ar 12 itlle ·&~embte de 2016 emitido por la 

1~:w. ;.1 ; . :··:Administración de lnvedgacién Aduanera ª1", de la Adtninistración Central de 
•. ·;,::•:u·:~:-:,,, )C\vestigación Aduanera, de,Ja AdministraciórtGeneral de AdUanas. del Servicio de 
. .. . , .. Adr:Jli!listración Tributaria, información relacionada con pedirtfenftlls de importación 
. , '. . "~ y-'exportación, 7U0-09-04-00-00-20;1$-.988.·4e~i::ba<1'1 d&:OCtubrede 2016 emitido 
"t:.~'~'.ib·)~r:{• por la Coordiñación .N-=ional de las· Adrnlt'tl$1raciones[1Desconcentradas de 
-.- · s~~s al ContribllWlnte, de ·la ~~~ he~ de Servicios al 

Contñóuyente; del Ser'Y~io Gte .Adrnmjg~i6n Tti~a.ria, ~carsionó información 
relacionada con avisos de if'lsti1Pci6n .y .. 401>~0'1~5.,00:-90~16-4788 de fecha 18 
de octubre de 2016 emitidO por la Adh'ímistración CéflOl de Declaraciones y 
Pagos, de la Admtni$tración G~f; de Recaudáfiión, del Servicio de 
Administración Tributaria. 

• Ofic~o 214. "4/673~. 090/2.017_de·. t,eo.h~ 1.•~··ª.·.··•. :$1$ro de 2017;{~mitidQ por I~ Comis~ón 
Nac1onakBancana y de Val()res, medtllt\t&·. al ouat anexi!f; informe parcial rendido 
por BANCO SANTANDER .(itrXiCc;)),S~A . ,} 

• Escrito emitid~ por BA .. ~GSSANT~~(f;ftÉ. XIC.G).í ~··de f~t~a 18 de enero 
de 2017, mediante et cül se .emite informe .y,an•xa ~ntac16n de manera 
total respecto de

 
• Oficio 214-4167~~Hl8··.3 .. /~017 de fecha.· .. 1'3.,.Qe .... ·enero·~~;20ft, emitido por la Comisión 

Nacional Bansatia y de Valares, mediante:, él cual anet& informe parcial rendido 
por BANCO AZTEC~t~.A. . .··~ 

• Escrito emitido por.~O AZ1:6CA, SA,, da·· fec· ·- 17 .c:te enero de 2017, 

mediante el 
respecto de 

• Oficio 500-02-2017-660 de fecha 17 dé enero ~ 2017, emitido por la 
Administración Central de Análisis Técnico Fiscal, de 1a'1'dministración General de 
Auditoría Fiscal Federal, del Servicio de Administración 'tributaria, mediante el cual 
remite información respecto de  

 
 
 

400-01-05-00-00-2016-4838 de fecha 19 de octubre ~9e 2016, emitido por la 
Administración Central de Declaraciones y Pagos, de la !·. dministración General de 
Recaudación, del Servicio de Administración Trib taria, relacionado con 
declaraciones fiscales y 700-09-04-00-0-2016-848 de fec a 04 de octubre de 2016 
emitido por la Coordinación Nacional de las Administracicjles Desconcentradas de 
Servicios al Contribuyente, de la Administración General de Servicios al 
Contribuyente, del Servicio de Administración Tributaria. 
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• Oficio 214-4/6731071/2017 de fecha 17 de enero de 2017, emitido por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe parcial rendido 
b~~-BANCOPP~L, S.A. y CAJA POPULAR MEXICANA, S.C. DE A.P.~~~R.1,. .. DE 'e·~ 

• Escrito emitido por BANCOPPEL, S.A., de fecha 1 O de enero de 2017 ,f»lediante el".::- . · ;'¡ 
cual se emite infQrme y anexa do~ument~ción de manera ;total respe~o de  ·::·~ • 

  . ·. . ~ .. " 
• Escrito emitido pOJ: CAJA P.OP.W.LA~ MBJCICAf.IA;tS.C.J>E A.P. DE R.L. DE C.V.,·: ... :~ 

de fecha 13 de enero ·tte 2017; ·mediante el cual< fe iemite informe y anexa ''_.-,.: 
documentación de'·inianera,total respecto de

 . . '1!'.·. 1 • · · • · ¡ · ,'f 
• Oficio 017 de f~el!ta127 et~roc~17;,emitido:por ~~~~i~ión '_ .', '. · 

Nacional Baocar.ta y·qe,·'61or•l;~-~ei·c~m.,,inf0Rne total rtridrtfu"po~·.· ,· ···' 
BBVA BANCOMER, $l~.f ~~· -~~:.t~H(i~.11 .'.:: -

• Escrito emitft:io por BBvA'M"NeoMEtR:·~·~,~'• ;ef/¡ ,fecba">26'1:te'·cenero de 201n,;:.;1.-,.j ,,¡ 
mediante e.1 cual se .. \emite'· i .. ~<'f; 11~·-•.· • 0Cli0$1\la~ór!l1'1c\f- man$ra total · 
respecto de

 
• Oficio 214~/6731163'~Q~ ~,gJ~ · ,. "l.~_2017'',.élriitill<f por la Comisión 

Nacion~~/~nca~y de 'f(EJl9~~·, . ·.~a tnfomré •a1 reRdido por 
HSBC M~XICO, S.A. y f38'8ijl .. ,. . ... . ":Ai • 

• Escrito et.mtido por H$8C:~1c6;~~: .. , .. '':1atiá>~~'•ero 'de 2©17, m'ediante 
el cual se·"E!mite lr.tferrtie .Y\jtnlxa docu · ~- ·u. ~il,, total respecto de 

" · · .· , 
~' ~ 

• Escrito emifid~ por BBVA··~QOME · SA., de f•cha 12 de enero :de 2017, 
mediante eí~ 'olilail se ·eftt<ite if/brirrílt'·· · · · xa do.a~taciln de manera total 
respecto d

• Oficio 214-4/6731114fio17 d~ ;fecti 1 de fébrero de 2017, emitido por la 
Comisión NacionaM'ia~a y.Jle;~él S; media_bté'et-cual anexa informe parcial 
rendido por BANCO NAe~, .. . · · ~ S.A,, -INTERCAM BANCO, S.A. e 
INTERCAM CASA DE BOtS,~,,A. ·"O'.V. 

• Escrito emitido por BANCO NAtfO . 'BE'MtXIOO, S.A., de fecha 30 de enero 
de 2017, mediante el cual se emit · iqforme y anexa documentación de manera 
total respecto  

'i;t 

• Escrito emitido por INTERCAM B NcO';~ .. S.A., de fecha 31 de enero de 2017, 
mediante el cual se emite info e y a~xa documentación de manera total 
respecto de   

• Escrito emitido por INTERCAM SA DE S<i;)LSA, S.A. de C.V., de fecha 31 de 
enero de 2017, mediante el cu .. se emite i~forme y anexa documentación de • 
manera total respecto de La  

• Oficio 214-4/6701218/2017 de pcha 02 de fébrero de 2017, emitido por la 
Comisión Nacional Bancaria y di Valores, mediame el cual anexa informe parcial 
rendido por HSBC Mi:XICO, S.~ \ 

• Escrito emitido por HSBC M~ICO, S.A., de féq,a 01 de febrero de 2017, 
mediante el cual se emite inrprme y anexa doc.Jpientación de manera total 

\. 
~ \ 
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respecto de  

'i<:· · . ·- ·~ · 11 de fecha 03 de febrero de 2017, emitido por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual anexa informe parcial 
rendido por BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., CIBANCO, S.A. y BANCO 
SANTANDER (MÉXICO), S.A. .' 

_, r • Escrito emitido por BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., de fecha 01 de 
'_~~'.:~.,;.,,:' febrero de 2017 mediante el cual se emite informe y an~xa documentación de 

manera total respecto de
¡ 1 .,- ¡ 1 ~,. ~~arito emitido por CIBANCO, S.A., de fecha 30 de en~ro de 2017 mediante el 
~:1: ;,' r .. , ocumentación de m~era total respecto de 

, . . .· . f 
· .:.·rk·,; 'eLC'EsCrltb emitido por BANCO SANTANDEft(MÉXICO), S.A,l. de fecha 01 de febrero 
.~~~r:~~•f,.,'~;·>( de 2017 mediante el 61.181 seEHriite.inf~. y anexa dRtumentación de manera 
• total.!'specto de .~!' 

• Oficio ·214-4/6731211/2017 de fecha .O~ .febtero ~te 2017, emitido por la 
Comisión Nacional Ban~ria .y de Val~s. metffante et6Jal anexa informe parcial . ·. " .· ·. . .,,. 
rendido por'BBVA BA~QQMER, S:~l t 

• Escr~to emitido. por· Bll.·~~.· 8.AN .. Q." 0.·.ME··-·.R •. S.-.A, .··d··-· e flt.~t h .. ª.· .~.07 .d·e febrero 2017 
mediante el cual se emite informe y a~· docu.tadii>n. de manera total 
respecto de 

• Oficio 5QO,.Q2-2017.i:.~7 de fecfia .~-'ds '4Jpte,m;~~e 2017, emitido por la 
Administraci.ón Centrel de Anattsis Télcnico Fis~f¡,de.flAdministración General de 

Aud!tor~a Fl~.-.t.: .. e· dera-·t· 1 .del.·Serviet.·o.d~~dmj~tract• .. : ·1····.·.·.~.-~Tn. "bu.ta.ria, me. diante el c~al remite mforma(!?1ón respecto de 63 personas 1nvolu · das, así ·como los oficios 
800-03-01-01...Q0-201&-0135 de fecha 23 de junio: de 2016, emitido por la 
Subadministración de Investigación Aduan~ra "1 ~¡_~· de la Administración de 
Investigación Aduanera "1", de la Adrrlínistraciórl Central de Investigación 
Aduanera, de la Administración General de Aluanas, del Servicio de 
Administración Tributaria, relacionado con ope'11iones de importación o 
exportación, 500-07-00-2016~17471 dé fecba 28de Jiftio de 2016, emitido por la 
Administración Central de Devoluciones y Compen84ones, de la Administración 
General de Auditoria Fiscal Federal, del Servicio di Administración Tributaria, 
respecto de solicitudes de devolución y avi84is de compensación y 
700-09-04-00-00-2016-983 de fecha 28 de octubrej __ de 2016, emitido por la 
Administración de Supervisión "2", de la CoorCJJi1ación Nacional de las 
Administraciones Desconcentradas de Servicios ~I Contribuyente, de la 
Administración General de Servicios al Contribdyente, del Servicio de 
Administración Tributaria. ~ 

> 

Lo anterior, para su debida integración al expediente dé~ la Averiguación Previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 y su acumulada AP/PGR/$>HPDSC/Ol/001/2016 y 

~· "~ 

para los efectos legales procedentes. .. 
~ w 
~ y,.J. 

~;~. 
"\ 

1 21Q2 
; 
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_ ..... ~':''. 

El presente documento tiene carácter de confidencial, por lo que su contenido ~ro putade .. ·, ') 
ser divulgado, a fin de salvaguardar la secrecfa de las actuaciones de averiguaéión previa, :.' ·. :; 
en términos de los sef\alado en el artículo 16, del Código Federal de Procedimientos .'=' · ~---.•~ 
Penales, por lo que SI,! trasgresión puede constituir alguno de l_os delitos previstos en los ; -~_;.: 
numerales 210, 214, 'fracción IV y 225, fracción XXVIII, del Código Penal Federal, .·~~ 
solicitándole de manera respetuosa, se IU•tiMii .~xtemsivo al personal a quien se le • 
encomiende la atención al presente. 

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo, 
y· 

:,(•~ ...... '. ,.~ . ··i,· .: 1, ·, ' ' 

,1;,,""- ...... ' . ¡.. ; .. ¡ 

'~•..J}.~~~!·11t.'\,ií r·.~ ~.1~ r;. } 

Uf1cu¡¡~ <'.~ 

• 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMAl\!0\ 

PREVENCIÓ!\I DH m U 

V SERVICIOS f., L/\ COIV1Uf\JiD/\D 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 364 

.. '.'1,- ".En la Ciudad de México, siendo el día ocho de marzo de dos mil diecisiete, el suscrito 

- Licenciado Agente del Ministerio Público de la 

 Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependi~nte de la Subprocuraduría de Derechos 
" 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Co~~midad, quien con fundamento en los 

artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Políti¿a de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como los artículos artículo 16, 206 y 208 del Có~fEº Federal de Procedimientos Penales, 

acompañado en forma legal con dos testigos de aslstencia que al final firman para debida 

constancia de lo actuado: - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -.:. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A e E c o N s T·A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
·~, 
:..-:.. 
,,¡, 

- - - Que siendo la fecha arriba indicada estando plenamente constituidos en las instalaciones 
¡ 

''$ 
que ocupa esta Oficina de Investigación ubicada en ·Avenida Paseo de la Reforma 211 - 213, 

'..,,"' 

Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, CódigcJ Postal 06500, en esta Ciudad, se procede 
-;! 

a cerrar el tomo consecutivo número 364 (TRESCIENTQs SESENTA Y CUATRO), mismo que consta 
,.1t" 

de 606 (SEISCIENTAS SEIS) fojas, contabilizando la cor{espondiente a la presente constancia. Lo 

anterior, por ser necesario para la debida integración 't manejo del expediente de mérito. - - - - -
:;r 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,~ ---------

::~? 

LIC ~




